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Título primero 

Título segundo 

Titulo tercero 

Transitorios 

Decreto 

De la Administración Pública Federal 

Capitulo único: De la Administración Pública Federal 

De la Administración Pública Centralizada 

Capitulo primero: De las secretarias de estado y los departamentos 
administrativos 

Capitulo segundo: De · la competencia de ·las secretarías de estado, 
departamentos administrativos y consejería jurídica del ejecutivo federal 

De la Administración Pública Paraestatal 

Capitulo único: De la administración Pública Paraestatal 

JOSE LOPEZ PORTILLO. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. a sus habitantes 
sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"El Congreso de los Estados Unidos Me~icanos. decreta: 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 



TÍTULO PRIMERO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

ARTÍCULO lo.- La presente ley establece las bases de organización de la administración pública federal. 
centralizada y paraestatal. 

La Presidencia de la República. las Secretarias de Estado, los Departamentos Administrativos y la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal. mtegran la Administración Pública Centralizada. 

Los organismos descentralizados. las empresas de participación estatal. las instituciones nacionales de 
crédito. las organizaciones auxiliares nacionales de crédito. las instituciones nacionales de seguros v de 
fianzas y los fidercomisos, componen la administración pública paraestatal. 

ARTÍCULO 2o.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del orden 
admrnrstrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, habrá las siguientes dependencias de la 
Administración Püblica Centralizada: 

Secretarias de Estado: 

11. Departamentos Administrativos, y 

111. Consejería Jurídica. 

ARTÍCULO 3o.- El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará. en los términos de las disposiciones legales 
correspondientes. de las siguientes entidades de la administración püblica paraestatal: 

l. Organismos descentralizados: 

11. Empresas de participación estatal. instituciones nacionales de crédito. organizaciones auxiliares nacionales 
de crédito e instituciones nacionales de seguros y de fianzas, y 

111. Fideicomisos 

ARTÍCULO 4o.- La función de consejero jurídico. prevista en el Apartado A del articulo 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. estará a cargo de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. Al frente de la Consejería Jurídica habrá un Consejero que dependerá directamente del Presidente de 
la Repüblica. y será nombrado y removido libremente por éste. 

Para ser ConseJero Jurídico se deben cumplir los mismos requisitos que para ser Procurador General de la 
República. 

A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal le serán aplicables las disposiciones sobre presupuesio, 
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En el reglamento interior de la Consejería se determinarán las atribuciones de las unidades administrativas. 
así como la forma de cubrir las ausencias y delegar facultades. 

ARTÍCULO 5o.- (Derogado). 

ARTÍCULO 6o.- Para los efectos del artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. el Presidente de la República acordará con todos los Secretarios de Estado. los Jefes de los 
Departamentos Administrativos y el Procurador General de la República. 

ARTÍCULO 7o.- El Presidente de la Repúbiica podrá convocar a reuniones de Secretanos de Estado. Jefes 
de.Departamentos Administrativos y demás funcionarios competentes, cuando se trate de definir o evaluar la 
política del Gobierno Federal en materias que sean de la competencia concurrente de varias dependencias. o 
entidades de la administración pública federal. Estas reuniones serán presididas por el Titular del Ejecutivo 
Federal y el Secretariado Técnico de las mismas estará adscrito a la Presidencia de la República. 

ARTÍCULO 8o.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos contará con las unidades de asesoría. de 
apoyo técnico y de coordinación que el propio Ejecutivo determine. de acuerdo con el presupuesto asignado a 
la Presidencia de la República. 

ARTÍCULO 9o.- Las dependencias y entidades de la administración publica centralizada y paraestatal 
conducirán sus actividades en forma programada, con base en las políticas que para el logro de los objetiv.os y 
prioridades de la planeación nacional del desarrollo, establezca el Ejecutivo Federal. •· 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CENTRALIZADA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS 

ARTÍCULO 10.- Las Secretarias de Estado y los Departamentos Administrativos tendrán 1gual rango. y 
entre ellos no habrá. por lo tanto. preeminencia alguna. 

ARTÍCULO 11.- Los titulares de las Secretarías de Estado y de los Departamentos Administrativos ejercerán 
las funciones de su competencia por acuerdo del Presidente de la República 

ARTÍCULO 12.- Cada Secretaría de Estado o Departamento Administrativo formulará. respecto de los 
asuntos de su competencia. los proyectos de leyes. reglamentos. decretos. acuerdos y órdenes del Presidente 
de la República. 

ARTÍCULO 13.- Los reglamentos. decretos y acuerdos expedidos por el Presidente de la República deberán, 
para su validez y observancia constitucionales ir firmados por el Secretario de Estado o el Jefe del 
Departamento Administrativo respectivo. y cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos o más 
Secretarías o Departamentos, deberán ser refrendados por todos los titulares de los mismos. 

Tratándose de los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por el Congreso de la Unión. 
sólo se requerirá el refrendo del titular de la Secretaria de Gobernación. 
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ARTÍCULO 14.- Al frente de cada Secretaria habrá un Secretario de Estado. quien para el despacho de los 
asuntos de su competencia. se auxiliará por los subsecretarios. oficial mayor. directores. subdirectores. jefes y 
subjefes de departamento, oficina, sección y mesa. y por los demás funcionarios que establezca el reglamento 
interior respectivo y otras drsposiciones legales. 

En los juicios de amparo, el Presidente de la República podrá ser representado por el titular de la dependencia 
a que corresponde el asunto, según la distribución de competencias. Los recursos administrativos promovidos 
contra actos de los Secretarios de Estado serán resueltos dentro del ámbito de su Secretaria en los términos de 
los ordenamientos legales aplicables. 

ARTÍCULO 15.- Al frente de cada Departamento Administrativo habrá un Jefe de Departamento. quien se 
auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones, por secretarios generales, oficial mayor. directores. subdirectores. 
jefes y subjefes de oficma. sección y mesa. conforme al reglamento interior respectivo. así como por los 
demás funcionarios que establezcan otras disposiciones legales aplicables. Para los Departamentos 
Administrativos. regirá lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo anterior. 

ARTÍCULO 16.- Corresponde originalmente a los titulares de las Secretarias de Estado y Departamentos 
Administrativos el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, pero para la mejor organización del 
trabajo podrán delegar en los funcionarios a que se refieren los artículos 14 y 15. cualesquiera de sus 
facultades. excepto aquellas que por disposición de ley o del reglamento interior respectivo. deban ser 
ejercidas precisamente por dichos titulares. En los casos en que la delegación de facultades recaiga en jefes de 
oficina, de sección y de mesa de las Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos. aquéllos 
conservarán su calidad de trabajadores de base en los términos de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. 

Los propios titulares de las Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos también podrán adscribir 
orgitnicamente las unidades administrativas establecidas en el reglamento interior respectivo. a las 
Subsecretarias. Oficialía Mayor. y a las otras umdades de nivel administrativo equivalente que se precisen en 
el mismo reglamento interior. 

Los acuerdos por los cuales se deleguen facultades o se adscriban unidade·s administrativas se publicarán en el 
Orario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO 17.- Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia. las 
Secretarias de Estado y los Departamentos Administrativos podrán contar con órganos administrativos 
desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades especificas para resolver 
sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se determme en cada caso. de conformidad con las 
drsposiciones legales aphcables. 

ARTÍCULO 18.- En el reglamento interior de cada una de las Secretarias de Estado y Departamentos 
Administrativos. que será expedido por el Presidente de la República, se determinarán las atribuciones de sus 
unidades administrativas, así como la forma en que los titulares podrán ser suplidos en sus ausencias. 

ARTÍCULO 19.- El titular de cada Secreiaria de Estado y Departamento Administrativo expedirá los 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público necesarios para su funcionamiento, los 
que deberán contener información sobre la estructura orgánica de la dependencia y las funciones de sus 
unidades administrativas. así como sobre los sistemas de comunicación y coordinación y los principales 
procedimientos administrativos que se establezcan. Los manuales y demás instrumentos de apoyo 
administrativo interno. deberán mantenerse permanentemente actualizados. Los manuales de organización 
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de la Administración Pública FederaL se mantendrán al corriente los escalafones de los trabajadores y se 
establecerán los sistemas de estimulas y recompensas que determine la ley y las condiciones generales de 
trabajo respectivas. 

ARTÍCULO 20.- Las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos establecerán sus 
correspondientes servicios de apoyo administrativo en materia de planeación. programación. presupuesto .. 
informática y estadística, recursos humanos, recursos materiales. contabilidad. fiscalización. archivos y los 
demás que sean necesarios, en los términos que fije el Ejecutivo FederaL 

ARTÍCULO 21.- El Presidente de la República podrá constituir comisiones intersecretariales. para el 
despacho de asuntos en que deban intervenir varias Secretarias de Estado o Departamentos Administrativos. 

Las entidades de la administración pública paraestatal podrán integrarse a dichas comisiones. cuando se trate 
de asuntos relacionados con su objeto. 

Las comisiones podrán ser transitorias o permanentes y serán presididas por quien determine el ·Presidente de 
la República. 

\ 
ARTÍCULO 22.- El Presidente cte los Estados Unidos Mexicanos podrá celebrar convenios de coordinación 
de acciones con los gobiernos estatales~ y con su participación, en los casos necesarios. con los Municipios . 

. satisfaciendo las formalidades legales que en cada caso procedan. a fin de favorecer el desarrollo integral de 
las propias entidades federativas. _, 

ARTÍCULO 23.- Los Secretarios de Estado y los Jefes de los Departamentos Administrativos. una vez 
abierto el período de sesiones ordinarias. darán cuenta al Congreso de la Unión del estado que guarden sus 
respectivos ramos y deberái1 informar, además, cuando cualquiera de las Cámaras los cite en los casos en que 
se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus actividades. Esta última obligación •será 
extensiva a los directores de los organismos descentralizados y de las empresas de participación estatal 
mayoritaria. 

ARTÍCULO 24.- En casos extraordinarios o cuando exista duda sobre la competencia de alguna Secretaría 
de Estado o Departamento Admmistrativo para conocer de un asunto determinado. el Presidente de la 
República resolverá. por conducto de la ·secretaría de Gobernación. a que dependencia corresponde el 
despacho del mismo. 

ARTÍCULO 25.- Cuando alguna Secretaría de Estado o Departamento Administrativo necesite informes. 
datos o la cooperación técnica de cualquier otra dependencia. ésta tendrá la obligación de proporcionarlos. 
atendiendo en lo correspondiente a las normas que determme la Secretaría de la Contraloría• General de la 
Federación 

CAPÍTULO 11 

DE LA COMPETENCIA DE LAS SECRETARÍAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS 
ADMINISTRA TI VOS Y CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 

ARTÍCULO 26.- Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión 
contará con las siguientes dependencias: 
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Secretaría de Gobernación. 

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

Secretaría de Marina. 

Secretaria de Seguridad Pública. 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Secretaria de Desarrollo Social. 

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Secretaría de Energía. 

Secretaría de Economía. 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural. Pesca y Alimentación. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Secretaría de Contraloria y Desarrollo Administrativo. 

Secretaría de Educación Pública. 

Secretaría de Salud. 

Secretaría del TrabaJO y Previsión Social. 

Secretaría de la Reforma Agraria. 

Secretaría de Tunsmo. 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

ARTÍCULO 27,- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Presentar ante el Congreso de la Unión las iniciativas de ley o decreto del Ejecutivo; 

11. Publicar las leyes y decretos del Congresq de la Unión, alguna de las dos Cámaras o la Comisión 
Permanente y los reglamentos que expida el Presidente de la República, en términos de lo dispuesto en la 
fracción primera del artículo 89 constitucional. asi como las resoluciones y disposiciones que por ley deban 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación: 
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III. Administrar y publicar el Diario Oficial de la Federación: 

IV Formular y conducir la política de población, salvo lo relativo a colonización, asentamientos humanos y 
turismo: 

V: Manejar el servicio nacional de identificación personal; 

VI. Tramitar lo relativo a la aplicación del artículo 33 de la Constitución. 

VII. Tramitar lo relativo al ejercicio de las facultades que otorgan al Ejecutivo Federal los artículos 96, 98 y 
100 de la Constitución. sobre nombramientos. renuncias y licencias de los Ministros de la Suprema Corte de 
Just1cia y de los Consejeros de la Judicatura Federal: 

VIII. Tramitar lo relacionado con los nombramientos. remociones. renuncias y licencias de los Secretarios 
de Estado, Jefes de Departamento Administrativo del Ejecutivo Federal y del Procurador General de la 
República: 

IX Intervenir en los nombramientos, aprobaciones. designaciones. destituciones. renuncias y jubilaciones de 
servidores públicos que no se atribuyan expresamente por la ley a otras dependencias del Ejecutivo: 

X.Lievar el registro de autógrafos de los funcionarios federales y de los Gobernadores de los Estados y 
legalizar las firmas de los mismos; 

XI. Administrar las islas de jurisdicción federaL salvo aquellas cuya administración corresponda. por 
disposición de la ley. a otra dependencia o entidad de la administración pública federal: 

En las islas a que se refiere el párrafo anterior. regirán las leyes federales y los tratados: serán competentes 
para conocer de las controversias que en ellas se susciten los tribunales federales con mayor cercanía 
geográfica: 

XII.Conducir la política interior que competa al Ejecutivo y no se atribuya expresamente a otra dependencia: 

XIII. Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a las garantías individuales y dictar las medidas administrativas necesarias 
para tal efecto: 

XIV. Conducir. siempre que no esté conferida esta facultad a otra Secretaría. las relaciones del Poder 
Ejecutivo con los demás Poderes de la Unión. con los órganos constitucionales autónomos, con los gobiernos 
de las entidades·federatJvas y de los municipios y con las demás autoridades federales y locales. así como 
rendir las informaciones oficiales del Ejecutivo Federal: 

XV. Conducir las relaciones del gobierno federal con el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los 
Trabajadores al Servicio del Estado; 

XVI. Conducir. en el ámbito de su competencia. las relaciones políticas del Poder Ejecutivo con los partidos 
y agrupaciones políticos nacionales. con las organizaciones sociales, con las asociaciones religiosas y demás 
instituciones sociales; 
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promover la activa participación ciudadana y favorecer las condiciones que permitan la construcción de 
acuerdos políticos y consensos sociales para que, en los términos de la Constitución y de las leyes. se 
mantengan las condiciones de gobernabilidad democrática: 

XVIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia de. culto público. 
iglesias. agrupaciones y asociaciones religiOsas; 

XIX. Administrar el Archivo General de la Nación. así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
legales en materia de información de interés público: 

XX. Ejercitar el derecho de expropiación por causa de utilidad pública en aquellos casos no encomendados a 
otra dependencia. 

XXI. Vigilar que las publicaciones impresas y las transmisiones de radio y televisión, así como las películas 
cinematográficas. se mantengan dentro de los limites del respeto a la vida privada. a la paz y moral pública y 
a la dignidad personaL y no ataquen los derechos de terceros. ni provoquen la comisión de algún delito o 
perturben el orden público:· 

XXII. Regular. autorizar y vigilar el juego, las apuestas. las loterías y rifas, en los términos de las leyes 
relativas: 

XXIII. Compilar y ordenar las normas que unpongan modalidades a la propiedad privada. dictadas por el 
interés público: 

XXIV. Conducir y poner en ejecución. en coordinación con las autoridades de los gobiernos de los estados. a 
del Distrito FederaL con los gobiernos municipales. y con las dependencias y entidades de la Administración ~· 
Pública Federal. las políticas y programas de protección civil del EjecutiVO, en el marco del Sistema Nacional 
de Protección CiviL para la prevención, au.,ilio. recuperación y apoyo a la población eii situaciones de 
desastre y concer1ar con instituciones y organismos de los sectores privado y sociaL las acciones conducentes 
al mismo objetivo: 

XXV. Formular. normar. coordinar y vigilar las políticas de apoyo a la participación de la mujer en los 
diversos ámbitos del desarrollo, asi .como propiciar la coordinación interinstitucional para la realización de 
programas específicos: 

XXVI. Fijar el calendario oficial: 

XXVII. Formular. regular y conducir la política de comunicación social del Gobierno Federal y las relaciones 
con los medios masivos de información. asi como la operación de la agencia noticiosa del Ejecutivo Federal; 

XXVIII. Orientar. autonzar. coordinar. supervisar y evaluar los programas de comunicación social de las 
dependencias del Sector Público Federal: 

XXIX. Establecer y operar un sistema de mvestigacion e información, que contribuya a preservar la 
integridad. estabilidad y permanencia del Estado Mexicano: 

XXX. Contribuir en lo que corresponda al Ejecutivo de la Unión, a dar sustento a la unidad nacional, a 
preservar la cohesión social y a fortalecer las instituciones de gobierno; 
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XXXI. Compilar y sistematizar las leyes, tratados internacionales, reglamentos. decretos. acuerdos y 
disposiciones federales, estatales y municipales. así como establecer el banco de datos correspondiente. con 
objeto de proporcionar información a través de los sistemas electrónicos de datos. y 

XXXII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 28.- A la Secretaria de RelaciOnes Exteriores corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Promover, propiciar y asegurar la coordinación de acciones en el exterior de las dependencias y entidades 
de la administración pública federal: y sin afectar el ejercicio de las atribuciones que a cada una de ellas 
corresponda. conducir la política exterior, para lo cual intervendrá en toda clase de tratados. acuerdos y 
convenciones en los que el país sea parte: 

11. Dirigir el servicio exterior en sus aspectos diplomático y consular en los términos de la Ley del Servicio 
Exterior Mexicano y, por conducto de los agentes del mismo servicio. velar en el extranjero por el buen 
nombre de México: impartir protección a los me>.icanos: cobrar derechos consulares y otros impuestos: 
ejercer funciones notariales. de Registro Civil. de auxilio judicial y las demás funciones federales que setialan 
las leyes. y adquirir. administrar y conservar las propiedades de la Nación en el extranjero: 

11 A. Coadyuvar a la promoción comercial y turística del país a través de sus embajadas y consulados. 

11 B. Capacitar a los miembros del Servicio Exterior Mexicano en las áreas comercial y turística. para·.que 
puedan cumplir con las responsabilidades denvadas de lo dispuesto en la fracción anterior. 

111. Intervenir en Jo relativo_a comisiones. congresos. conferencias y exposiciones internacionales, y participar 
en los organismos e institutos internacionales de que el gobierno mexicano forme parte; 

" 
IV. Intervenir en las cuestiones relacionadas con los limites territoriales del país y aguas internacionales: 1: 

V. Conceder a los extranjeros las licencias y autorizaciones que requieran conforme a las leyes para adquirir 
el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones en la República Mexicana: obtener concesiones y celebrar 
contratos. tntervenir en la explotación de recursos naturales o para invertir o participar en sociedades 
mexicanas civiles o mercantiles. así como conceder permisOs para la constitución de éstas o reformar sus 
estatutos o adquirir bienes inmuebles o derechos sobre ellos: 

VI. Llevar el registro de las operaciones realizadas conforme a la fracción anterior: 

Vil. Intervenir en todas las cuestiones relacionadas con nacionalidad y naturalización: 

VIII. Guardar y usar el Gran Sello de la Nación: 

IX. Coleccionar los autógrafos de toda clase de documentos diplomáticos: 

X. Legalizar las firmas de los documentos que deban producir efectos en el extranjero y de los documentos 
extranjeros que deban producirlos en la República: 

XI. Intervenir, por conducto del Procurador General de la República, en la extradición conforme a la ley o 
tratados, y en los exhortos internacionales o cartas rogatorias para hacerlos llegar a su destino, previo examen 
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hacerlo del conocimiento de las autoridades judiciales competentes, y 

XII. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 29.- A la Secretaría de la Defensa Nacional corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Organizar, administrar y preparar al Ejército y la Fuerza Aérea; 

11. Organizar y preparar el servicio militar nacional: 

111. Organizar las reservas del Ejército y de la Fuerza Aérea. e impartirles la instrucción técnica militar 
correspondiente: 

IV. Manejar el activo del Ejército y la Fuerza Aérea. de la Guardia Nacional al servicio de la Federación y los 
contingentes armados que no constituyan la guardia nacional de los Estados; 

V. Conceder licencias y retiros. e intervenir en las pensiones de los ,miembros del Ejército y de la Fuerza 
Aérea: 

VI. Planear, dirigir y manejar la movilización del país en caso de guerra: formular y ejecutar. en su caso. los 
planes y órdenes necesarios para la defensa del país y dirigir y asesorar la defensa civil: 

VII. Construir y preparar las fortificaciones. fortalezas y toda clase de recintos militares para uso del Ejército 
: de la Fuerza Aérea. así como la administración y conservación de cuarteles y hospitales y demás 
establecimientos mi 1 itares: 

VIII. Asesorar militarmente la construcción de toda clase de vías de comunicación terrestres y aéreas: 

IX. Manejar los almacenes del Ejército y de la Fuerza Aérea: 

X. Administrar la justicia militar: 

XI. Intervenir en los indultos de delitos del orden militar; 

XII. Organizar y prestar los servicios de sanidad militar: 

XIII Dirigir la educación profesional de los miembros del Ejél·cito y de la Fuerza Aérea. y coordinar, en su 
caso. la instrucción militar de la población civil; 

XIV. Adquinr y fabricar armamento. municiones. vestuario y toda clase de materiales y elementos destinados 
al Ejército y a la Fuerza Aérea: 

XV. Inspeccionar los servicios del Ejército y de la Fuerza Aérea: 

XVI. Intervenir en la expedición de licencias para la portación de armas de fuego, con objeto de que no 
incluya las armas· prohibidas expresamente por la ley y aquellas que la Nación reserve para e.l uso exclusivo 
del Ejército. Armada y Guardia Nacional. con excepción de lo consignado en la fracción XVIII del artículo 
30 bis. así como vigilar y expedir permisos para el comercio, transporte y almacenamiento de armas de fuego, 
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municiones, explosivos, agresivos químicos, artificios y material estratégico; 

XVII. Intervenir en la importación y exportación de toda clase de armas de fuego. municiones. e"plosivos. 
agresivos químicos. artificios y material estratégico; 

XVIII. Intervenir en el otorgamiento de permisos para expediciones o exploraciones científicas extranjeras o 
internacionales en el territorio nacional; 

XIX. Prestar los servicios auxiliares que requieran el Ejército y la Fuerza Aérea. así como los servicios civiles 
que a dichas fuerzas señale el Ejecutivo Federal, y 

XX. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 30.- A la Secretaría de Marina corresponde el despacho de los sigurentes asuntos: 

l. Organizar. administrar y preparar la Armada; 

11. Manejar el activo y las reservas de la Armada en todos sus aspectos: 

111. Conceder licencias y retiros, e intervenir en las pensiones de los miembros de la Armada: 

l. 
IV. Ejercer la soberanía en aguas territoriales. así como la vigilancia de las costas del territorio .. vías 
navegables. islas nacionales:y la zona económica exclusiva: t. 

Y. Organizar. administrar y operar el servicio de aeronáutica naval militar; 

VI. Dirigir la educación pública naval: 

Vil. Organizar y administrar el servicio de policía marítima: ,y 

VIII. Inspeccionar los servicios de la Armada: 

IX. Construir. reconstruir y conservar las obras portuanas que requiera la Armada: 

X. Establecer y administrar los almacenes y estacrones de combustibles y lubricantes de la Armada: 

XI. Ejecutar los trabajos topohidrográficos de las costas, islas, puertos y vías navegables. así como organizar 
el archivo de cartas marítimas y las estadísticas relativas: 

XII. Intervenir en el otorgamiento de permisos para expediciones o exploraciones científicas extranjeras o 
internacionales en aguas nacionales: 

XIII. Intervenir en la administración de )ajusticia militar: 

XIV. Construir. mantener y operar. astilleros. diques. varaderos y establecimientos navales destinados a los 
buques de la Armada de México: 

XV. Asesorar militarmente a los proyectos de construcción de toda clase de vías generales de comunicación 
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por agua y sus partes integrantes: 

XVI. Organizar y prestar los servicios de sanidad naval. 

XVII. Programar y ejecutar, directamente o en colaboración con otras dependencias e instituciones. los 
trabajos de investigación oceanográfica en las aguas de jurisdicción federal: 

XVIII. Integrar el archivo de información oceanográfica nacional. y 

XIX. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 30 Bis.- A la Secretaria de Seguridad Pública corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

l. Desarrollar las políticas de seguridad pública y proponer la pólitica criminal en el ámbito federal. que 
comprenda las normas. instrumentos y acciones para prevenir de manera eficaz la comisión de delitos: 

11. Proponer al Ejecutivo Federal las medidas que garanticen la congruencia de la política criminal entre las 
dependencJas de la admimstración pública federal: 

111. Presidir el Consejo Nacional de Seguridad Pública: 

IV. Representar al Poder Ejecutivo Federal en el Sistema Nacional de Seguridad Pública:· 

V. Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública la designación del Secretario E_¡ecutivo del Sistema 
Nacional de Segundad Pública y. en su caso. removerlo libremente: 

VI. Proponer en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública. políticas. acciones y estrategias de 
coordinación en materia de prevención del delito y política criminal para todo el territorio nacional: 

VII. Fomentar la participación ciudadana en la formulación de planes y programas de prevención en materia 
de delitos federales y. por conducto del Sistema Nacional de Seguridad Pública. en los delitos del fuero 
comlln; 

VIII. Promover y facilitar la participación social para el desarrollo de acti,·idades de vigilancia sobre el 
ejercicio de sus atribuciones: 

IX. Atender de manera expedita las denuncias y quejas ciudadanas con relación al ejercicio de sus 
a tri bu e iones: 

X. Orgamzar, dirigir, administrar y supervisar la Policía Federal Preventiva, así como garantizar el 
desempeño honesto de su personal y aplicar su régimen disciplinario: 

XI. Proponer al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el nombramiento del Comisionado de la Policía 
Federal Preventiva: 

XII. Salvaguardar la integridad y el patrimonio de las personas, prevenir la comisión de delitos del orden 
federal. asi como preservar la libertad. el orden y la paz públicos; 
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XIII. Establecer un sistema destinado a obtener. analizar. estud1ar y procesar información para la prevención 
de delitos. mediante métodos que garanticen el estricto respeto a los derechos humanos: 

XIV. Elaborar y difundir estudios multidisciplinarios y estadísticas sobre el fenómeno delictivo: 

XV. Efectuar. en coordinación con la Procuraduría General de la República. estudios sobre los actos 
delictivos no denunciados e incorporar esta variable en el diseño de las políticas en materia de prevención del 
delito: 

XVI. Organizar. dirigir y administrar un servicio para la atención a las víctimas del delito y celebrar acuerdos 
de colaboración con otras instituciones del sector público y privado para el mejor cumplimiento de esta 
atribución: 

XVII. Orgam¿ar. dirigir y administrar t:l servicio civil dt: carrera de la policía a su cargo; 

XVIII. Regular y autorizar la portación de armas para empleados federales. para lo cual se coordinará con la 
Secretaría de la Defensa Nacional: 

XIX. Otorgar las autorizaciones a empresas que presten serv1c1os privados de seguridad en dos o más 
entidades federativas. así como supervisar su funcionamiento: 

XX. Celebrar convenios de colaboración, en el ámbito de su competencia y en el marco del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. con otras autoridades federales. estatales. municipales y del Distrito Federal. así ~omo 
establecer acuerdos de colaboración con instituciones similares, en los términos de los tratados 
internacionales. conforme a.la legislación: 

XXI. Colaborar. en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública. cuando así lo soliciten otras 
autoridades federales. estatales. municipales o del Distrito Federal competentes. en la protección de la 
integridad física de las personas y en la preservación de sus bienes. en situaciones de peligro cuando se .v,ean 
amenazadas por disturbios u otras situaciOnes que impliquen violencia o r!esgo inminente; 

XXII. Auxiliar al Poder Jud1c1al de la Federación y a la Procuraduría General de la República. cuando así lo 
requieran. para el debido ejercicio de sus funciones: 

XXIII. Ejecutar las penas por delitos del orden federal y administrar el sistema federal penitenciario: así como 
organizar y dirigir las actividades de apoyo a liberados: 

XXIV. Participar, conforme a los tratados respectivos. en el traslado de los reos a que se refiere el quinto 
párrafo del artículo 18 constitucional: 

XXV. Administrar el sistema federal para el tratamiento de menores infractores. en términos de la política 
especial correspondiente y con estricto apego a los derechos humanos, y 

XXVI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 31.- A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público corresponde el despacho. de los siguientes 
asuntos: 
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sociales interesados, el Pian Nacional correspondiente: 

11. Proyectar y calcular los ingresos de la Federación, del Departamento del Distrito Federal y de las entidades 
paraestatales, considerando las necesidades del gasto público federaL la utilización razonable del crédito 
público y la sanidad financiera de la administración pública federal: 

111 Estudiar y formular los proyectos de leyes y disposiciones fiscales y de las leyes de ingresos de la 
Federación y del Departamento del Distrito Federal: 

IV. (Derogada): 

V. Manejar la deuda pública de la Federación y del Departamento del Distrito Federal: 

VI. Realizar o autorizar todas las operaciones en que se haga uso del· crédito público: 

VII. Planear. coordinar. evaluar y vigilar el sistema bancario del país que comprende al Banco Central. a la 
Banca Nacional de Desarrollo y las demás instituciones encargadas de prestar el servicio de banca y crédito:* 

VIII. Ejercer las atribuciones que le señalen las leyes en materia de seguros, fianzas. valores y de 
organizaciones y actividades auxiliares del crédito: 

IX. Determinar los criterios y montos globales de los estímulos fiscales. escuchando para ello a las 
dependencias responsables de los sectores correspondientes y administrar su aplicación en los casos en que no 
competa a otra Secretaría: 

X. Establecer y revisar los precios y tarifas de los bienes y servicios de la administración pública federal, o 
bien. las bases para fijarlos. escuchando a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y con la 
pm1icipación de las dependencias que corresponda: 

XI. Cobrar los impuestos. contribuciones de mejoras. derechos. productos y aprovechamientos federales en 
los términos de las leyes aplicables y vigilar y asegurar el cumplimiento de las disposiciones fiscales: 

XII. Organizar y dirigir los servicios aduanales v de inspección. así como la Unidad de Apoyo para la 
Inspección Fiscal y Aduanera: 

XIII. Representar el interés de la Federación en controversias fiscalt!s: 

XIV Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal y de la administración pública paraestatal. 
haciéndolos compatibles con la dtsponibilidad de recursos y en atención a las necesidades y políticas del 
desarrollo nacional: 

XV. Formular el programa del gasto público federal y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación y presentarlos. JUnto con el del Departamento del Distrito Federal, a la consideración del 
Presidente de la República: 

XVI. Evaluar y autorizar los programas de mversión pública de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal: 

XVII. Llevar a cabo las tramitaciones y registros que requiera la vigilancia y evaluación del ejercicio del 
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gasto público federal y de los presupuestos de egresos: 

XVIII. Formular la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal: 

XIX. Coordinar y desarrollar los servicios nacionales de estadística y de información geográfica: establecer 
las normas y procedimientos para la organización. funcionamiento y coordinación de los sistemas nacionales 
estadísticos y de información geográfica, asi como normar y coordinar los servicios de informática de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal: 

XX. Fijar los lineamientos que se deben seguir en la elaboración de la documentación necesana para la 
formulación' del Informe Presidencial e integrar dicha documentación: 

XXI. Opinar, previamente a su expedición, sobre los proyectos de normas y lineamientos en materia de 
adquisiciones. arrendamientos·y desincorpuraciún de activos. servicios y ejecución de obras públicas de la 
Administración Pública Federal; 

XXII. (Derogada): 

XXIII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación 
nacionaL así como de programación. presupuestación, contabilidad y evaluación: 

XXIV. Ejercer el control presupuesta! de los servicios personales así como. en forma conjunta con. la 
Secretaría de Contraloría y .Desarrollo Administrativo. aprobar las estructuras orgánicas y ocupacionales de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y sus modificaciones. así como establecer 
normas y lit:~eamientos en materia de administración de personal, y 

XXV. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 32.- A la Secretaría de Desarrollo Social corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Formular. conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza: 
en particular, la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda: 

11. Proyectar y coordinar. con la participación que corresponda a los gobiernos estatales y municipales. la 
planeación regional: 

111. Coordinar las acciones que incidan en el combate a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida, en lo 
que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos estatales y municipales. buscando en todo momento 
propiciar la simplificación de los procedimientos y el establecimiento de medidas de seguimiento y control: 

IV. Elaborar los programas reg1onales y especiales que le señale el Ejecutivo Federal, tomando en cuenta las 
propuestas que para el efecto realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y los 
gobiernos estatales y municipales. así como autorizar las acc10nes e inversiones convenidas en el marco de lo 
dispuesto en la fracción Il que antecede, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

V. Evaluar la aplicación de las transferencias de fondos en favor de estados y municipios. y de los sectores 
social y privado que se deriven de las acciones e inversiones convenidas, en los términos de las fracciones 
anteriores: 
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VI. Coordinar. concertar y ejecutar programas especiales para la atencton de los sectores sociales más 
desprotegidos. en especial de los grupos indígenas y de los pobladores de las zonas áridas de las áreas rurales. 
así como de los colonos de las áreas urbanas, para elevar el nivel de vida de la población. con la intervención 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes y de los gobtemos 
estatales y municipales. y con la participación de los sectores social y privado; 

VIl. Estudiar las circunstancias socioeconómicas de los pueblos indígenas y dictar las medidas para lograr 
. que la acción coordinada del poder público redunde en provecho de los mexicanos que conserven y preserven 

sus culturas. lenguas. usos y costumbres originales, así como promover y gestionar ante las autoridades 
federales, estatales y municipales, todas aquellas medidas que conciernan al interés general de los pueblos 
indígenas: 

VIII. (Derogada); 

IX. Proyectar la distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, 
conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que corresponda. así 
como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los Ejecutivos Estatales para la 
realización de acciones coincidentes en esta materia. con la participación de los sectores social y privado: 

X. Prever a nivel nacional las necesidades de tierra para desarrollo urbano y vivienda. considerando la 
disponibilidad de agua determinada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y regular. en 
coordinación con los gobiernos estatales y municipales. los mecanismos para satisfacer dichas necesidades; 

XI. Elaborar. apoyar y ejecutar programas para satisfacer las necesidades de suelo urbano y el establecimiento 
de provisiones y reservas terntoriales para el adecuado desarrollo de los centros de población. en 
coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes y los 
gobiernos estatales v municipales, y con la participación de los diversos grupos sociales: 

XII. Promover y concertar programas de vivienda y de desarrollo urbano. y apoyar su e¡ecución. con la 
participación de los gobiernos estatales y municipales. y los sectores social y privado: 

XIII Fomentar la organización de sociedades cooperativas de vivienda y materiales de construcción, en 
coordinación con las Secretarías del Trabajo y Previsión Social y de Economía: 

XIV. Promover y apoyar mecanismos de financiamiento para el desarrollo regional y urbano. así como para la 
vivienda. con la participación de las dependencias y entidades de la Admmistración Pública Federal 
correspondientes. de los gobiernos estatales y municipales. de las instituciones de crédtto y de los diversos 
grupos sociales. 

XV Promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y 
urbano, y el bienestar social. en coordinación con los gobiernos estatales y municipales y con la participación 
de los sectores social y privado: 

XVI. Asegurar la adecuada distribución, comercialización y abastecimiento de los productos de consumo 
básico de la población de escasos recursos. con la intervención que corresponde a la Secretaría de Economía 
así como a la Secretaría de Agricultura, Ganadería. Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación: bajo principios 
que eviten e luso o aprovechamiento indebido y ajenos a los objetivos institucionales, y 
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XVII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 32 Bis.- A la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos: 

l. Fomentar la protección, restaurac10n y .conservación de los ecosistemas y recursos naturales y bienes y 
servicios ambientales. con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable: 

11. Formular y conducir la política nacional en materia de recursos naturales.· siempre que no estén 
encomendados expresamente a otra dependencia: así como en materia de ecología. saneamiento ambiental. 
agua. regulación ambiental del desarrollo urbano y de la actividad pesquera. con la participación que 
corresponda a otras dependencias y entidades: 

111. Administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de Jos recursos naturales que 
correspondan a la Federación, con excepción del petróleo y todos Jos carburos de hidrógenos líquidos. sólidos 
y gaseosos, así como minerales radioactivos; · 

JV:Establecer, con la participación que corresponda a otras dependencias y a las autoridades estatales y 
municipales. normas oficiales mexicanas sobre la preservación y restauración de la calidad del medio 
ambiente: sobre los ecosistemas naturales; sobre el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
de la flora y fauna silvestre. terrestre y acuática; sobre descargas de aguas residuales. y en materia minera: y 
sobre materiales peligrosos y residuos sólidos y peligrosos; ~ · 

V. Vigilar y estimular, en coordinación con las autoridades federales. estatales y municipales. el 
cumplimiento de las leyes.~ normas oficiales mexicanas y programas relacionados con recursos naturales. 
medio ambiente, aguas, bosques, flora y fauna silvestre. terrestre y acuática. y pesca: y demás materias 
c01Tipetencia de la Secretaría~ así como. en su caso. imponer las sanciones procedentes: 

VI. Proponer al Ejecutivo Federal· el establecimiento de á'reas naturales protegidas. y promover para su 
administración y vigilancia, la participación de autoridades federales o locales, y de universidades, centros de 
investigación y particulares; 

VII. Organizar y administrar áreas naturales protegidas, y supervisar las labores de conservación. protección y 
vigilancia de dichas áreas cuando su administración recaiga en gobiernos estatales y municipales o en 
personas físicas o morales: 

VIII Ejercer la posesión y propiedad de la nación en las playas. zona federal marítimo terrestre y terrenos 
ganados al mar: 

IX. Intervenir en foros internacionales respecto de las materias competencia de la Secretaria. con la 
participación que corresponda a la Secretaria de Relaciones Exteriores, y proponer a ésta la celebración de 
tratados y acuerdos internacionales en tales materias: 

X. Promover el ordenamiento ecológico del territorio nacional. en coordinación con las autoridades federales. 
estatales y municipales, y con la participación de los particulares; 

XI. Evaluar y dictaminar las manifestaciones de impacto ambiental de proyectos de desarrollo que le 
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sobre los programas para la prevención de accidentes con incidencia ecológica: 

XII. Elaborar, promover y difundir las tecnologías y formas de uso requeridas para el aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas y sobre la calidad ambiental de los procesos productivos. de los servicios y del 
transporte: 

XIII. Fomentar y realizar programas de reforestación y restauración ecológica. con la cooperac10n de las 
autoridades federales. estatales y municipales, en coordinación. en su caso. con la Secretaria de Agricultura. 
Ganadería. Desarrollo Rural. Pesca y Alimentación: 

XIV. Evaluar la calidad del ambiente y establecer y promover el sistema de información ambiental. que 
incluirá los sistemas de monitoreo atmosférico, de suelos y de cuerpos de agua de jurisdicción federal, y los 
inventarios de recursos naturales y de población de fauna silvestre, con la cooperación de las autoridades 
estatales y municipales. las instituciones de investigación y educación superior. y las dependencias y 
entidades que correspondan: 

XV. Desarrollar y promover metodologías y procedimientos de valuación económica del capital natural y de 
los bienes y servicios ambientales que éste presta. y cooperar con dependencias y entidades para desarrollar 
un sistema integrado de contabilidad ambiental y económica; 

XVI. Conducir las políticas nacionales sobre cambio climático y sobre protección de la capa de ozono: 

XVII. Promover la participación social y de la comunidad científica en la formulación. aplicación y vigilancia 
de la política ambiental. y concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la 
protección y restauración del ambiente; 

XVIII. Realizar el censo de predios forestales y silvopastoriles y de sus productos: levantar. orga111zai y 
manepr la cartografía y estadística forestal. así como llevar el registro y cuidar la conservación de los árboles 
históricos y notables del país: 

XIX. Proponer. y en su caso resolver sobre el establecimiento y levantamiento de vedas forestales. de caza y 
pesca. de conformidad con la legislación aplicable. y establecer el calendario cinegético y el de aves canoras 
y de ornato: 

XX. Imponer las restricciones que establezcan las dispostciones aplicables sobre la circulación o tránsito por 
el territorio nacional de especies de la flora y fauna silvestres procedentes del o destinadas al extranjero. y 
promover ante la Secretaria de Economía el establecnniento de medidas de regulación o restricción a su 
importación o exportación, cuando se requiera para su conservación y aprovechamiento: 

XXI. Dirigir los estudios. trabajos y servtcios meteorológicos. climatológicos. hidrológicos y 
geohidrológicos, así como el sistema meteorológico nacional. y participar en los convenios internacionales 
sobre la materia; 

XXII. Coordinar. concertar y ejecutar proyectos de formación. capacitación y actualización para mejorar la 
capactdad de gestión ambiental y el uso sustentable de recursos naturales; estimular que las Instituciones de 
educación superior y los centros de investigación realicen programas de formación de especialistas, 
proporcionen conocimientos ambientales e impulsen la investigación científica y tecnológica en la materia; 
promover que los organismos de promoción de la cultura y los medios de comunicación social contribuyan a 
la formación de actitudes y valores de protección ambiental y de conservación de nuestro patrimonio natural; 
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y en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, fortalecer los contenidos ambientales de planes y 
programas de estudios y los materiales de enseñanza de los diversos niveles y modalidades de educación: 

XXIII. Organizar. dirigir y reglamentar los trabajos de hidrología en cuencas. cauces v álveos de aguas 
nacionales, tanto superficiales como subterráneos, conforme a la ley de la materia: 

XXIV. Administrar. controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas. vasos. manantiales y 
aguas de propiedad nacional, y de las zonas federales correspondientes, con exclusión de los que se atribuya 
expresamente a otra dependencia: establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que 
deban satisfacer las descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; autorizar, en su caso, 
el vertimiento de aguas residuales en el mar. en coordinación con la Secretaría de Marina, cuando provenga 
de fuentes móviles o plataformas fijas; en cuencas. cauces y demás depósitos de aguas de propiedad nacional: 
y promover y, en su .caso, ejecutar y operar la infraestructura y los servicios necesarios para el mejoramiento 
de la calidad del agua en las cuencas; 

XXV. Estudiar, proyectar. construir y conservar. con la partJclpacJon que correspo_nda a la Secretaría de 
Agricultura. Ganadería, Desarrollo Rural. Pesca y Alimentación, las obras de riego. desecación, drenaje. 
defensa y mejoramiento de terrenos y las de pequeña irrigación. de acuerdo con los programas formulados y 
que competa realizar al Gobierno Federal, por sí o en cooperación con las autoridades estatales y municipales 
o de particulares; 

XXVI. Regular y vigilar la conservac1on de las comentes. lagos y lagunas 
protección de cuencas alimentadoras y las obras de corrección torrencial: 

XXVII. Manejar el sistema hidrológico del Valle de México; 

de jurisdicción federal. en la 
(• ., 

XXVIII. Controlar los ríos y demás corrientes y ejecutar las obras de defensa contra inundaciones; 
t:. 

XXIX. Organizar y manejar la explotación de los sistemas nacionales de riego. con la intervención de los 
usuarios. en los términos que lo determinen las leyes. en coordinación, en su caso. con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería. Desarrollo Rural. Pesca y Alimentación: 

XXX. Ejecutar las obras hidráulicas que deriven de tratados internacionales. 

XXXI. Intervenir. en su caso, en la dotación de agua a los centros de población e industrias; fomentar y 
apoyar técnicamente el desarrollo de los sistemas de agua potable. drenaje. alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales que realicen las autoridades locales: así como programar, proyectar. construir. administrar. 
operar y conservar por sí~ o mediante el otorgamiento de la asignación o concesión que en su caso se requiera, 

o en los térmmos. del convenio que se celebre, las obras y servicios de captación, potabilización. tratamiento 
de aguas residuales, conducción y suministro de aguas de jurisdicción federal: 

XXXII. (Derogada): 

XXXIII. (Derogada); 

XXXIV. (Derogada): 

XXXV. Participar con la Secretaría de Hac1enda y Crédito Público, en la determinación de los criterios 
generales para el establecimiento de los estímulos fiscales y financieros necesarios para el aprovechamiento 
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sustentable de los recursos naturales y el cuidado del medio ambiente: 

XXXVI. (Derogada): 

XXXVII. (Derogada): 

XXXVIII. (Derogada): 

XXXIX. Otorgar contratos. concesiones. licencias~ pennisosJ autorizaciOnes, asignaciones. y reconocer 
derechos. según corresponda, en materia de aguas. forestal, ecológica, explotación de la flora y fauna 
silvestres. y sobre playas. zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar: 

XL. Diseiíar y operar, con la participación que corresponda a otras dependencias y entrdades, la adopción de 
instrumentos económicos para la protección, restauración y conservación del medio ambiente. y 

XLI. Los dermis que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 33.- A la Secretaria de Energía corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Conducir la política energética del país; 

11. Ejercer los derechos de la nación en materia de petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos. líquidos 
y gaseosos: energía nuclear: así como respecto del aprovechamiento de los bienes y recursos naturales que se 
requieran para generar. conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la 
prestación de servicio público: 

111. Conducir la actividad de las entidades paraestatales cuyo objeto esté relacionado con la explotación y 
transformación de los hidrocarburos y la generación de energía eléctrica y nuclear. con apego a la legislación 
en materia ecológica: 

IV. Participar en foros internacionales respecto de las materias competencia de la Secretaria. con la 
intervención que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores. y proponer a ésta la celebración de 
convenios y tratados internacionales en tales materias: 

V. Promover la participacrón de los particulares. en los términos de las disposiciones aplicables. en la 
generación y aprovechamiento de energía. con apego a la legislación en materia eco!óg1ca: 

VI Llevar a cabo la planeación energétrca a mediano y largo plazos. así como fijar las directrices económicas 
y sociales para el sector energético paraestatal: 

VIL Otorgar concesrones, autorizaciones y permisos en materia energética, conforme a las disposiciones 
aplicables; 

VIII. Realizar y promover estudios e investigaciones sobre ahorro de energía, estructuras. costos. proyectos. 
mercados, precios y tarifas. activos. procedimientos. reglas. normas y demás aspectos relacionados con el 
sector energético. y proponer, en su caso. las acciones conducentes; 

IX. Regular y en su caso. expedir normas oficiales mexicanas sobre producción, comercialización, 
compraventa, condiciones de calidad, suministro de energía y demás aspectos que promuevan la 
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modernización, eficiencia y desarrollo del sector, así como c~ntrolar y vigilar su debido_cumplimiento: 

X. Regular y en su caso. expedir normas oficiales mexicanas en materia de seguridad nuclear y salvaguardas. 
incluyendo lo relativo al uso, producción. explotación, aprovechamiento. transportación. enajenación, 
importación y exportación de materiales radioactivos. así como controlar y vigilar su debido cumplimiento: 

XL Llevar el catastro petrolero, y 

XII. Los demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 34.- A la Secretaria de Economía corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Formular y conducir las políticas generales de industria. comercio exterior. intenor. abasto y precios del 
país: con excepción de los precios de bienes y servicios de la Administración Publica Federal: 

11. Regular. promover y vigilar la comercialización. distribución y consumo de los bienes y servicios: 

111. Establecer la política de industrialización, distribución y consumo de los productos agrícolas. ganaderos. 
forestales, minerales y pesqueros. en coordmación con las dependencias competentes: 

IV. Fomentar. en coordinación con la Secretaria de Relaciones Exteriores. el comercio exterior del país 

V. Estudiar. proyectar y determinar los aranceles y fijar los precios oficiales, escuchando la opinión de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público: estudiar y determinar las restricciones para los artículos de 
importación y exportación, y participar con la mencionada Secretaria en la fijación de los criterios generales 
para el establecimiento de los estímulos al comercio exterior; 

VI. Estudiar y determinar mediante reglas generales. conforme a los montos globales establecidos por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. los estímulos fiscales necesarios para el fomento industrial. el 
comercio interior y exterior y el abasto, incluyendo los subsidios sobre impuestos de importación. y 
administrar su aplicación, así como vigilar y evaluar sus resultados; 

VII. Establecer la política de precios. y con el auxilio y participación de las autoridades locales. vigilar su 
estricto cumplimiento, particularmente en lo que se refiere a artículos de consumo y uso popular. y establecer 
las tarifas para la prestación de aquellos servicios de interés público que considere necesarios. con la 
e:-.clusión de los precios y tarifas de los bienes y servicios de la Administración Pública Federal: y definir el 
uso preferente que deba darse a determinadas mercancías: 

VIII. Regular. orientar y estimular las medidas de protección al consumidor: 

IX. Participar con las Secretarias de Desarrollo Social, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural. Pesca y 
Alimentación y de Medio Ambiente y Recursos Naturales. en la distribución y comercialización de productos 
y el abastecimiento de los consumos básicos de la población: 

X. Fomentar la organización y constitución de toda clase de sociedades cooperativas. cuyo objeto sea la 
producción industrial. la distribución o el consumo: 

X bis. Coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocie"n a grupos de escasos 
recursos en áreas urbanas a través de las acciones de planeación, programación, concertación. coordinación, 
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evaluación: de aplicación. recuperación y revolvencia de recursos para ser destinados a los mismos fines: así 
como de asistencia técnica y de otros medios que se requieran para ese propósito. previa calificación. con la 
mtervencíón de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes y de los 
gobiernos estatales y municipales, y con la participación de los sectores social y privado; 

XI. Coordinar y dirigir con la colaboración de la Secretaria de Agricultura. Ganadería. Desarrollo Rural. 
Pesca y Alimentación, el Sistema Nacional para el Abasto, con el fin de asegurar la adecuada distribución y 
comercialización de productos y el abastecimiento de los consumos básicos de la población: 

XII. Normar y registrar la propiedad industrial y mercantil: así como regular y orientar la inversión extranjera 
y la transferencia de tecnología; 

XIII. Establecer y vigilar las normas de calidad. pesas y medidas necesarias para la actividad comercial; así 
como las normas y especificaciones industriales: 

XIV. Regular y vigilar. de conformidad con las disposiciones aplicables, la prestación del servicio registra! 
mercantil a nivel federal. así como promover y apoyar el adecuado funcionamiento de los registros públicos 
locales: 

XV. Fomentar el desarrollo del pequeño comercio rural y urbano. así como promover el desarrollo de lonjas. 
centros y sistemas comerciales de carácter regional o nacional en coordinación con la Secretaría de 
Agricultura. Ganadería. Desarrollo Rural. Pesca y Alimentación: 

XVI Impulsar. en coordinacrón con las dependencias centrales o entidades del sector paraestatal que tengan 
relación con las actrvidades específicas de que se trate. la producción de aquellos bienes y servicios que se 
consideren f[mdamentales para la regulación de los precios: 

XVII. Organizar:-.' patrocinar exposiciones. ferias y congresos de carácter industrial y comerciaL 

XVIII. Organizar la distribución y consumo a fin de evitar el acaparamiento y que las intermediaciones 
innecesarias o excesivas provoquen el encarecimiento de los productos y servicios: 

XIX. Regular la producción industrial con exclusión de la que esté asignada a otras dependencias; 

XX. Asesorar a la rnrciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias en el de las empresas que se 
dediquen a In exportación de manufacturas nacionales: 

XXI. Fomentar. regular y promover el desarrollo de la mdustna de transformación e intervenir en el 
suminrstro de energía eléctrica a usuarios y en la distribución de gas: 

XXII. Fomentar. estimular y organizar la producción económica del artesano, de las artes populares y de las 
industrias familiares: 

XXIII. Promover. orientar. fomentar y estimular la industria nacional: 

XXIV. Promover. orientar. fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana y regular la 
organización de productores ind~striales: 

22 



XXV. Promover y, en su caso. organizar la investigación técnico- industrial: 

XXVI. Registrar Jos precios de mercancías, arrendamientos de bienes muebles y contratación de servicios. 
que regirán para el sector público: dictaminar Jos contratos o pedidos respectivos: autorizar las compras del 
sector público en el país de bienes de procedencia extranjera. así como. conjuntamente con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizar las bases de las convocatorias para realizar concursos internacionales. y 

XXVII. Formular y conducir la política nacional en materia minera: 

XXVIII. Fomentar el aprovechamiento de Jos recursos minerales y llevar el catastro minero. y regular la 
explotación de sal in as ubicadas en terrenos de propiedad nacional y en las formadas directamente por las 
aguas del mar: 

XXIX. Otorgar contratos. concesiOnes, asignaciones. permisos. autorizaciones y asignaciones en matenq 
minera, en Jos términos de la legislación correspondiente. y 

XXX. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 35.- A la Secretaría de Agricultura, Ganadería. Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
corresponde el despacho de Jos siguientes asuntos: 

l. Formular. conducir y evaluar la política general de desarrollo rural. a fin de elevar el nivel de vida de: las 
familias que habitan en el campo,.en coordinación con las dependencias competentes:· 

JI. Promover el empleo en el·medio rural. así como establecer programas y acciones que tiendan a fo.mentar la 
productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales:. 

111. Integrar e impulsar proyectos de inversión que permitan canalizar, productivamente. recursos públicos y 
privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar 
empresas que asocien a grupos de productores rurales a través de las acciones de planeación, programación. 
concertación. coordinación: de aplicación, recuperación y revolvencia de recursos. para ser destinados a Jos 
mismos fines: así como de asistencia técnica y de otros medios que se requieran para ese propósito. con la 
intervención de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes y de Jos 
gobiernos estatales y municipales, y con la participación de Jos sectores social y privado; 

IV. Fomentar los programas y elaborar normas oficiales de sanidad animal y vegetal, así como atender, 
coordinar, supervisar y evaluar las campaiias de sanidad: 

V. Procesar y difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y la demanda de productos 
relacionados con actividades del sector rural: 

VI. Apoyar. en coordinación con la Secretaría de Educación Pública. las actividades de los centros de 
educación agrícola media superior y superior. y establecer y dirigir escuelas técnicas de agricultura. 
ganadería. apicultura. avicultura y silvicultura: en los lugares que proceda; 

Vil. Organizar y fomentar las investigaciones agrícolas. ganaderas, avícolas, apícolas y silvícolas, 
estableciendo institutos experimentales, laboratorios, estaciones de cría, semilleros y viveros, vinculándose a 
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la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca: 

VIII. Formular. dirigir y supervisar los programas y actividades relacionados con la asistencia técnica y la 
capacitación de los productores rurales; 

IX. Promover el desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuana. en 
coordinación con la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial; 

X. Promover la integración de asociaciones rurales: 

XL Elaborar, actualizar y difundir un banco de proyectos y oportunidades de inversión en el sector rural: 

XII. Participar junto con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la conservación de los 
suelos agrícolas. pastizales y bosques, y aplicar las técnicas y procedimientos conducentes: 

XIII. Fomentar y organizar la producción económica del artesanado. de las artes populares y de las industrias 
familiares del sector ruraL con la participación que corresponda a otras dependencias o entidades: 

XIV. Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos locales para el desarrollo 
rural de las diversas regiones del país: 

XV. Proponer el establecimiento de políticas en materia de asuntos internacionales v comercio exterior 
agropecuanos: 

XVI. Organizar y mantener al comente los estudios económicos sobre la vida rural, con objeto de establecer 
los medios y procedimrentos para mejorarla: 

XVII. Organizar) patrocinar con,iresos. ferias. exposiciones y concursos agrícolas y pecuarios. así como de 
otras actividades que se desarrollen principalmente en el medio rural: 

XVIII. Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la determinación de los criterios 
generales para el establecimiento de los estímulos fiscales y financieros 'necesarios para el fomento de la 
producción rural, así como evaluar sus resultados: 

XIX. Programar y proponer. con la participación que corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. la construcción de pequei1as obras de irrigación: y proyectar. ejecutar y conservar bordos. 
canales. tajos. abrevaderos y jaglieyes que competa realizar al Gobierno Federal por sí o en cooperación con 
los gobiernos de los estados. los municipios o los particulares: 

XX. Participar. junto con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. en la promocJOn de 
plantaciones forestales. de acuerdo con los programas formulados y que competa realizar al Gobierno 
Federal, por sí o en cooperacrón con los gobiernos de los estados. municipios o de paniculares: 

XXI. Fomentar la actividad pesquera a través de una entidad pública que tendrá a su cargo las siguientes 
atribuciones: 

a) Realizar directamente y autorizar conforme a la ley. lo referente a acuacultura; así como establecer 
viveros~ criaderos y reservas de especies acuáticas; 
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b) Promover, fomentar y asesorar técnicamente la producción. industrialización y comercialización de los 
productos pesqueros en todos sus aspectos. en coordinación con las dependencias competentes: 

e) Estudiar, proyectar, construir y conservar las obras de infraestructura pesquera y de acuacultura que 
requiere el desarrollo del sector pesquero, con la participación de las autoridades estatales. municipales o de 
particulares: 

d) Proponer a la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo RuraL Pesca y Alimentación la expedición 
de las normas oficiales mexicanas que correspondan al sector pesquero; 

e) Regular la formación y organización de la flota pesquera, así como las artes de pesca. proponiendo al 
efecto. a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. las normas 
oficiales mexicanas que correspondan; 

f) Promover la creación de las zonas portuarias. así como su conservación y mantenimiento; 

g) Promover. en coordinación con la Secretaría de Economía. el consumo humano de productos pesqueros, 
asegurar el abasto y la distribución de dichos productos y de materia prima a la industria nacional, y 

XXII. Los demás que expresamente le atribuyan las leyes y reglamentos: 

ARTÍCULO 36.- A la Secretaria· de Comunicaciones y Transportes corresponde el despacho de dos 
siguientes asuntos: 

l. Formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo·del transporte y las comunicaciones de 
acuerdo a las necesidades del país: 

11. Regular, inspeccionar y vigilar los servic1os públicos de correos y telégrafos v sus serv1cios diversos: 
conducir la administración de los servicios federales de comunicaciones eléctricas y electrónicas y su enlace 
con los servicios similares públicos concesionados con los servicios privados de teléfonos. telégrafos e 
inalámbricos y con los estatales y extranjeros: así como del servicio público de procesamiento remoto de· 
datos: 

111. Otorgar concesiones y perm1sos previa opinión de la Secretaría de Gobernación. para establecer y 
explotar sistemas y servicios telegráficos. telefónicos. sistemas y servicios de comunicación inalámbrica por 
telecomunicaciones y satélites, de servicio público de procesamiento remoto de datos, estaciones radio 
experimentales. culturales y de aficionados y estaciones de radiodifusión comerciales y culturales; así como 
vigilar el aspecto técnico del funcionamiento de tales Sistemas. serviciOs y estaciones; 

IV. Otorgar concesiones y pen111sos para establecer y operar servicios aéreos en el territorio nacional~ 

fomentar. regular y vigilar su funcionamiento y operación. así como negociar convenios para la prestación de 
servicios aéreos internacionales: 

V. Regular y vigilar la administración de los aeropuertos nacionales. conceder permisos para la construcción 
de aeropuertos particulares y vigilar su operación; 

VI. Administrar la operación de los servicios de control de tránsito, así como de información y seguridad de 
la navegación aérea; 
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VII Construir las vías férreas. patios y terminales de carácter federal para el establecimiento y explotación de 
ferrocarriles. y la vigilancia técnica de su funcionamiento y operación; 

Vlll. Regular y vigilar la administración del sistema ferroviario: 

IX. Otorgar concesiones y permisos para la explotación de servicios de autotransportes en las carreteras 
federales y vigilar técnicamente su funcionamiento y operación, así como el cumplimiento de las 
disposiciones legales respectivas: 

X. (Derogada): 

XI. Panicipar en los convenios para la construcción y explotación de los puentes internacionales; 

XII. Fijar normas técnicas del funcionamiento y operación de los servicios públicos de comunicaciones y 
transportes y las tarifas para el cobro de los mismos, así como otorgar concesiones y permisos y fijar las 
tarifas y reglas de aplicación de todas las maniobras y servicios marítimos, portuarios. auxilian·:s y conexos 
relacionados con los transportes o las comunicaciones: y participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en el establecimiento de las tarifas de los servicios que presta la administración pública federal de 
comunicaciones y transportes: 

XIII. Fomentar la organización de sociedades cooperativas cuyo objeto sea la prestación de servicios de 
comunicaciones y transportes: 

XIV. Regular. promover y organizar la marina mercante: 

XV. Establecer los requisitos que deban satisfacer el personal técnico de la aviación civil. marina mercante. 
servicios públicos de transporte terrestre y de telecomunicaciones. así como conceder las licencias ,. 
autorizaciones respectivas; 

XVI. Regular las comunicaciones y transportes por agua: 

XVII. Inspeccionar los servicios de la marina mercante: 

XVIII. Construir. reconstruir y conservar las obras marítimas. portuarias y de dragado. instalar el 
se!'lalam1ento marítimo y proporcionar los servicios de información y seguridad para la navegación marítima: 

XIX. Adjudicar y otorgar contratos. concesiones y permisos para el establecimiento y explotación de 
servicios relacionados con las comunicaciones por agua: así como coordinar en los puertos marítimos y 
fluviales las actividades de servicios marítimos y portuarios, los medios de transporte que operen en ellos y 
los servicios principales. auxiliares y conexos de las vías generales de comunicación para su eficiente 
operación y funcionamiento. salvo los asignados a la Secretaría de Marina; 

XX. Admtnistrar los puertos centralizados y coordinar los de la administración paraestatal, y otorgar 
concesiones y permisos para la ocupación de las zonas federales dentro de los recintos portuarios; 

XXI Construir y conservar los caminos y puentes federales. incluso los internacionales: así como las 
estactones y centrales de autotransporte federal; 

26 



federativas. con los municipios y los particulares: 

XXIII. Construir aeropuertos federales y cooperar con los gobiernos de los Estados y las autoridades 
municipales. en la construcción y conservación de obras de ese género: 

XXIV. Otorgar concesrones o permisos para construir las obras que le corresponda ejecutar: 

XXV. Cuidar de los aspectos ecológrcos y los relativos a la planeación del desarrollo urbano. en los derechos 
de vía de las vías federales de comunicación; 

XXVI. Promover y. en su caso. organizar la capacitación, investigación y el desarrollo tecnológico en materia 
de comunicaciones y transportes. y 

XXVII. Los demás que expresamente le fijen las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 37.- A la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

l. Organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental. Inspeccionar el ejercicio del 
gasto público federal. y su congruencia con los presupuestos de egresos: 

11. Expedir las normas que regulen lOs instrumentos y procedimientos de control de la Administración Pública 
Federal. para lo cual podrá requerir de las dependencias competentes, la expedicrón de normas 
complementarias para el ejercicio del control administrativo: 

111. Vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización así como asesorar y apoyar a los órganos 
de control interno de las dep'endencias y entidades de la Administración Pública Federal: •·· 

IV. Establecer las bases generales para la realización de auditorías en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. así corno realizar las auditorías que se requieran a las dependencias y 
entidades en sustitución o apoyo de sus propios órganos de control: 

V. Vigilar el cumplimiento. por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
de las disposiciones en matena de planeación. presupuestación. ingresos. financiamiento. inversión. deuda. 
patnmonio, fondos y valores: 

VI. Organizar y coordmar el desarrollo administrativo integral en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. a fin de que los recursos humanos, patrimoniales y los procedimientos 
técnicos de la misma. sean aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, buscando en todo momento 
la eficacia. descentralización, desconcentración y simplificación administrativa. Para ello, podrá realizar o 
encomendar las investigaciones. estudios y análisis necesarios sobre estas materias, y dictar las disposiciones 
administrativas que sean necesarias al efecto. tanto para las dependencias como para las entrdades de la 
Administración Pública Federal: 

Vil. Realizar, por sí o a solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de la coordinadora del 
sector correspondiente. auditorías y evaluaciones a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con el objeto de promover la eficiencia en su gestión y propiciar el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en sus programas: 
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VIII. Inspeccionar y vigilar, directamente o a través de los órganos de controL que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal cumplan con las normas y disposiciones en materia de: 
sistemas de registro y contabilidad, contratación y remuneraciones de personal, contratación de adquisiciones. 
arrendamientos, servicios, y ejecución de obra pública. conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales de la Administración 
Pública Federal: 

IX. Opinar, previamente a su expedición. sobre los proyectos de normas de contabilidad y de control en 
materia de programación. presupuestación. administración de recursos humanos. materiales y financieros. así 
como sobre los proyectos de normas en materia de contratación de deuda y de manejo de fondos y valores 
que formule la Secretaria de Hacienda y Crédito Público: 

X. Designar a los auditores externos de las entidades. así como normar y controlar su desempeño: 

XI. Designar, para el mejor desarrollo del sistema de control y evaluación gubernamentales. delegados de la 
propia Secretaria ante las dependencias y órganos desconcentrados de la Administración Pública Federal 
centralizada: y comisarios en los órganos de gobierno o vigilancia de las entidades de la Administración 
Pública Paraestatal: 

XII. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal y de la Procuraduría General de la República, así como a los de las áreas 
de auditoría. quejas y resj:JOnsabilidades de tales órganos, quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de 
la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo. tendrán el carácter de autoridad y realizarán la 
defensa jurídica de las resoluciones que emitan en la esfera administrativa y ante los Tribunales Federales, 
representando al Titular de dicha Secretaria: 

XIII. Colaborar con la Contaduría Mayor de Hacienda para el establecimiento de los procedimientos 
necesarios que permitan a ambos órganos el mejor cumplimiento de sus respectivas responsabilidades: 

XIV. Informar periódicamente al Ejecutivo Federal, sobre el resultado de la evaluación respecto de la gestión 
Je las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como de aquellas que hayan sido 
objeto de fiscalización. e informar a las autoridades competentes. cuando proceda del resultado de tales 
intervenciones y. en su caso. dictar las acciones que deban desarrollarse para corregir las irregularidades 
detectadas: 

XV. Rcc1bir y registrar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los servidores públicos de la 
AdministraciÓn Pública Federal. y verificar su contenido med1ante las investigaciones que fueren pertinentes 
de acuerdo con las disposiciones aplicables: 

XVI. Atender las quejas e inconformidades que presenten los particulares con motivo de convenios o 
contratos que celebren con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. salvo los casos 
en que otras leyes establezcan procedimientos de impugnación diferentes: 

XVII. Conocer e investigar las conductas de los servidores públicos. que puedan constituir responsabilidades 
ndministrativas: aplicar las sanciones que correspondan en los términos de ley y, en su caso, presentar las 
denuncias correspondientes ante el Ministerio Público. prestándose para tal efecto la colaboración que le 
fuere requerida; 
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respectivas competencias, las estructuras orgánicas y ocupacionales de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y sus modificaciones. así como registrar dichas estructuras para efectos de 
desarrollo y modernización de los recursos humanos: 

XIX. Establecer normas. políticas y lineamientos en materia de adquisiciones. arrendamientos. 
desincorporación de activos. servicios y obras públicas de la Administración Pública Federal: 

XX. Conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública FederaL salvo por lo que se refiere a las 
playas, zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o cualquier depósito de aguas marítimas y 
demás zonas fe.derales; 

XXI. Expedir normas técnicas. autorizar y, en su caso, proyectar, construir. rehabilitar, conservar o 
administrar. directamente o a través de terceros, los edificios públicos y, en generaL los bienes inmuebles de 
la Federación. a fin de obtener el mayor provecho del uso y goce de los mismos. Para tal efecto. la Secretaría 
podrá coordinarse con estados y municipios, o bien con los particulares y con otros paises: 

XXII. Administrar los inmuebles de propiedad federaL cuando no estén asignados a alguna dependencia o 
ent1dad: 

XXIII Regular la adquisición. arrendamiento, enajenación, destino o afectación de los bienes inmuebles de la 
Administración Púbhca Federal y, en su caso. representar el interés de la Federación: así como expedir.Jas 
normas y procedimientos para la formulación de inventarios y para la realización y actualización de:dos 
avalúos sobre dichos bienes que realice la propia Secretaria. o bien. terceros debidamente autorizados para 
ello: <·· 

XXIV. Llevar el registro público de la propiedad inmobiliaria federal y el inventario general correspondiente: 

XXIV bis. Reivindicar los bienes propiedad de la nación, por conducto del Procurador General dé la 
República. y 

XXV. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 38.- A la Secretaria de Educación Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Organizar. vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales. incorporadas o reconocidas: 

a) La enseJ1anza preescolar. primaria. secundaria y normal, urbana. semi urbana y rural; 

b) La enseñanza que se imparta en las escuelas. a que se refiere la fracción XII del artículo 123 
constitucional: 

e) La enseiianza técnica. industriaL comercial y de artes y oficios. incluida la educación ·que se imparta a los 
adultos: · 

d) La enseñanza agrícola. con la cooperación de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación: 

e) La enseJ1anza superior y profesional; 
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f) La enseñanza deportiva y militar y la cultura física en general; 

11. Organizar y desarrollar la educación artística que se imparta en las escuelas e institutos oficiales. 
incorporados o reconocidos para la enseñanza y difusión de las bellas artes y de las artes populares: 

111. Crear y mantener las escuelas oficiales en el Distrito FederaL excluidas las que dependen de otras 
dependencias; 

IV. Crear y mantener, en su caso. escuelas de todas clases que funcionen en la República. dependientes de la 
Federación. exceptuadas las que por la Ley estén adscritas a otras dependencias del Gobierno Federal: 

V. Vigilar que se observen y cumplan las disposiciones relacionadas con la educación preescolar, primaria. 
secundaria. técnica y normal, establecidas en la Constituctón y prescribir las nonnas a que debe ajustarse la 
incorporación de las escuelas particulares al sistema educativo nacional; 

VI. Ejercer la supervisión y vigilancia que proceda en los planteles que impartan educación en la República. 
conforme a lo prescrito por el articulo 3o. constitucional: 

VIL Organizar, administrar y enriquecer sistemáticamente las bibliotecas generales o especializadas que 
sostenga la propia Secretaria o que formen parte de sus dependencias: 

VIII. Promover la creación de institutos de investigación científica y técnica y el establecimiento de 
laboratorios. observatorios. planetarios y demás centros que requiera el desarrollo de la educación primaria. 
secundaria. normaL técnica y superior. onentar. en coordinación con las dependencias competentes del 
Gobierno Federal y con las entidades públicas y privadas el desarrollo de la Investigación científica y 
tecnológica: 

IX. Patrocinar la realización de congresos. asambleas y reumones. eventos. competencias y concursos de 
carácter científico. técnico. cultural. educatJvo y artístico: 

X. Fomentar las relaciones de orden cultural con los países extranjeros. con la colaboración de la Secretaría 
de Relaciones E"teriores: 

XL Mantener al corriente el escalafón del magisterio y el seguro del maestro, y crear un sistema de 
compensaciones y estímulos para el profesorado: atendiendo a las directrices que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre el sistema general de administración y desarrollo de personal: 

XII. Organizar: controlar y mantener al cornente el registro de la propiedad literana y artística: 

XIII. Otorgar becas para que los estudiantes de nacionalidad mexicana puedan realizar investigaciones o 
completar ciclos de estudios en el extranjero: 

XIV. Estimular el desarrollo del teatro en el país y organizar concursos para autores, actores y escenógrafos y 
en general promover su mejoramiento: 

XV. Revalidar estudios y títulos. y conceder autorizaciÓn para el ejercicio de las capacidades que acrediten: 

XVI. Vigilar. con auxilio de las asociaciones de profestonistas. el correcto ejercicio de las profesiones, 
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XVII. Organizar misiones culturales; 

XVIII. Formular el catálogo del patrimonio histórico nacional; 

XIX. Formular y manejar el catálogo de los monumentos nacionales: 

XX. Organizar. sostener y administrar museos históricos. arqueológicos y artísticos. pinacotecas y galerías. a 
efecto de cuidar la integridad. mantenimiento y conservación de tesoros históricos y artísticos del patrimonio 
cultural del país; 

XXI. Conservar, proteger y mantener los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos que conforman el 
patrimonio cultural de la Nación, atendiendo las disposiciones legales en la materia: 

XXII. Organizar exposiciones artísticas. ferias, certámenes. concursos, audiciones, representaciones teatrales 
y exhibiciones cinematográficas de interés cultural: 

XXIII. Determinar y organizar la participación oficial del país en competencias deportivas internacionales. 
organizar desfiles atléticos y todo género de eventos deportivos. cuando no corresponda hacerlo expresamente 
a otra dependencia del gobierno federal; 

XXIV. Cooperar en las tareas que desempeñe la Confederación Deportiva y mantener la Escuela de 
Educación Física. ·' 

,. 

XXV. Formular normas y programas, y ejecutar acciones para promover la educación física. el deporte para 
todos, el deporte estudiantil. y el deporte selectivo: promover y en su caso. organizar la formación y 
capacitación de instructores. entrenadores. profesores y licenciados en especialidades de cultura física y 
deporte: fomentar los estudios de posgrado y la mvestigación de las ciencias del deporte: así como la creación 
de esquemas de financiamiento al deporte con la participación que corresponda a otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal: 

XXVI. (Derogada): 

XXVII. Organizar. promover y supervisar programas de capacitación y adiestramiento en coordinación con 
las dependencias del gobierno federal. los gobiernos de los Estados y de los Municipios. las entidades 
públicas y privadas. así como los fideicomisos creados con tal propósito. A este fin organizará. igualmente, 
sistemas de orientación vocacional de enseñanza abierta y de acreditación de estudios: 

XXVIII. Orientar las actividades artísticas, culturales, recreativas y deportivas que realice el sector público 
federal: 

XXIX. Establecer los criterios educativos y culturales en la producción cinematográfica. de radio y televisión 
y en la industria editorial; 

XXX. Organizar y promover acciones tendientes al pleno desarrollo de la juventud y a su incorporación a las 
tareas nacionales. estableciendo para ello sistemas de servicio social. centros de estudios, programas de 
recreación y de atención a los problemas de los jóvenes. Crear y organizar a este fin sistemas de enseñanza 
especial para niños. adolescentes y jóvenes que lo requieran; 
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apego a Jo dispuesto por el artículo 3o. constitucional cuando se trate de cuestiones educativas: d~rigir ~ 
coordinar la administración de las estaciones radiodifusoras y televisaras pertenecientes al Ejecutivo Federal. 
con exclusión de las que dependan de otras Secretarías de Estado y Departamentos Admimstrativos, y 

XXXI. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 39.- A la Secretaría de Salud corresponde el despacho de Jos siguientes asuntos: 

l. Establecer y conducir la política nacional en matena de asistencia sociaL servicios médicos y salubridad 
general. con excepción de Jo relativo al saneamiento del ambiente; y coordinar los programas de sen icios a la 
salud de la administración pública federal, así como los agrupamientos por funciones y programas atines que. 
en su caso~ se determinen; 

11. Crear y administrar establecimientos de salubridad, de asistencia pública y de terapia social en cualquier 
lugar del territorio nacional y organizar la asistencia pública en el Distrito Federal; 

111. Aplicar a la Asistencia Pública los fondos que le proporcionen la Lotería Nacional y los Pronósticos 
Deportivos para la Asistencia Pública: y administrar el patrimonio de la Beneficencia Pública en el Distnto 
Federal. en los términos de las disposiciones legales aplicables. a fin de apoyar los programas de servicios de 
salud: 

IV Organizar y vigilar las instituciones de beneficencia privada, en los términos de las leyes relativas. e 
integrar sus patronatos, respetando la voluntad de los fundadores: 

V Administrar los bienes y fondos que el Gobierno Federal destine para la atención de los servicios de 
asistencia pública: 

VI Planear. normar. coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y proveer a la adecuada participación 
de las dependencias y entidades públicas que presten servicios de salud. a.fin de asegurar el cumplimiento del 
derecho a la protección de la salud. 

Asimismo. propiciará y coordinará la participación de los sectores social y privado en dicho Sistema 
Nacional de Salud y determinará las políticas y acciones de inducción y concertación correspondientes: 

Vil. Planear. normar y controlar los servicios de atención médica. salud pública. asistencia social y regulación 
sanitaria que correspondan al Sistema Nacional de Salud: 

VIII. Dictar las normas técnicas a que quedará sujeta la prestación de servicios de salud en las materias de 
salubridad general. incluyendo las de asistencia social. por parte de los-sectores público, social y privado, y 
v·erificar su cumplimiento: 

IX. Organizar y administrar servicios sanitarios generales en toda la República: 

X. Dirigir la policía sanitaria general de la República, con excepción de la agropecuaria. salvo cuando se 
trate de preservar la salud humana: 

XI. Dirigir la poi icía sanitaria especial en los puertos, costas y fronteras. con excepción de la agropecuaria, 
salvo cuando afecte o pueda afectar a la salud humana; 
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XII. Realizar el control higiénico e inspección sobre preparación, posesión, uso, suministro. importacrón. 
exportación y circulación de comestibles y bebidas; 

Xlll. Realizar el control de la preparación, aplicación. importación y exportación de productos biológicos. 
excepción hecha de los de uso veterinario; 

XIV. Regular la higiene veterinaria exclusivamente en lo que se relaciona con los alimentos que puedan 
afectar a la salud humana: 

XV. Ejecutar el control sobre preparacrón, posesión, uso, suministro. importación. exportación y distribución 
de drogas y productos medicinales. a excepción de los de uso veterinario que no estén comprendidos en la 
Convención de Ginebra: 

XVI. Estudiar. adaptar y poner en vigor las medidas necesarias para luchar contra las enfermedades 
transmisibles, contra las plagas sociales que afecten la salud. contra el alcoholismo y las toxicomanías y otros 
vicios sociales. y contra la mendicidad: 

XVII. Poner en práctica las medidas tendientes a conservar la salud y la vida de los trabajadores del campo y 
de la ciudad y la higiene industrial. con excepción de lo que se relaciona con la previsión social en el trabajo: 

XV!ll. Administrar y controlar las escuelas, institutos y servicios de higiene establecidos por la Federación 
en toda la República. exceptuando aquéllos que se relacionan exclusivamente con la sanidad animal; 

XIX. Organizar congresos sanitarios y asistenciales: 

XX. Prestar los servicios de su competencia. directamente o en coordinación con los gobiernos de los 
Estados y del Distrito Federal: 

XXI. Actuar como autoridad sanitaria. ejercer las facultades en materia de salubridad general que las leyes le 
confieren al Ejecutivo Federal. vigilar el cumplimiento de la Ley General de Salud. sus reglamentos y demás 
disposiciones aplicables y ejercer la acción extraordinaria en materia de Salubridad General: 

XXII. Establecer las norma·s que deben orientar los servicios de asistencia social que presten las dependencias 
y entidades federales y proveer a su cumplimiento. y 

XX!ll. Establecer y ejecutar con la participación que corresponda a otras dependencias asistenciales. 
públicas y privadas. planes y programas para la asistencia. prevención. atención y· tratamiento a los 
discapacitados. y 

XXIV. Las demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 40.- A la Secretaria del Trabajo y Previsión Social corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

l. Vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el articulo 123 y demás de 
la Constitución Federal. en la Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos; 
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relativas: 

111. Intervenir en los contratos de trabajo de los nacionales que vayan a prestar sus servicios en el extranjero. 
en cooperación con las Secretarías de Gobernación, de Economía y de Relaciones Exteriores: 

IV. Coordinar la formulación y promulgación de los contratos ley de trabajo: 

. V. Promover el incremento de la productividad del trabajo; 

VI. Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo. así como realizar 
investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que para incrementar la 
productividad en el trabajo requieran los sectores productivos del país. en coordinación con la Secretaría de 
Educación Pública: 

VII. Establecer y dirigir el servicio nacional de empleo y vigilar su funcionamiento; 

VIII. Coordinar la integración y establecimiento de las Juntas Federales de Conciliación. de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje y de las comisiones que se formen para regular las relaciones obrero patronales que 
sean de JUrisdicción federaL así como vigilar su funcionamiento: 

IX Llevar el registro de las asociaciones obreras, patronales y profesionales de jurisdicción federal que se 
ajusten a las leyes: 

X. Promover la organización de toda clase de sociedades cooperativas y demás formas de organización social 
para el trabajo. en coordinación con las dependencias competentes. así como resolver. tramitar y regrstrar su 
constitución. disolución y liquidación: 

XI. Estudiar y ordenar las medidas de seguridad e higrene industriales. para la protección de los trabajadores. 
y vigilar su cumplimiento; 

XII. Dirigir y coordinar la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo; 

XIII. Organizar y patrocinar exposiciones y museos de trabajo y previsión social; 

XIV. Participar en los congresos y reuniones internacionales de trabajo. de acuerdo con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

XV. Llevar las estadísticas generales correspondientes a la materia del trabajo. de acuerdo con las 
disposicrones qué establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

XVI. Establecer la política y coordinar los servicios de seguridad social de la administración pública federal, 
así como intervenir en los asuntos relacionados con el seguro social en los términos de la ley: 

XVII. Estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupación en el país: 

XVIII. Promover la cultura y recreación entre los trabajadores y sus familias, y 

XIX. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 
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ARTÍCULO 41.- A la Secretaria de la Reforma Agraria corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Aplicar los preceptos agrarios del artículo 27 constitucional. así como las leyes agrarias y sus reglamentos; 

11. Conceder o ampliar en términos de ley, las dotaciones o restituciones de tierra y aguas a los núcleos de 
población rural; 

111. Crear nuevos centros de población agrícola y dotarlos de tierras y aguas y de la zona urbana ejidal: 

IV. Intervenir en la titulación y el parcelamiento ejidal; 

V. Hacer y tener al corriente el Registro Agrario Nacional. así como el catastro de las propiedades ejidales. 
comunales e inafectables: 

VI Conocer de las cuestiones relativas a limites y deslinde de tierras ejidales_Y comunales; 

VII. Hacer el reconocimiento y titulación de las tierras y aguas comunales de los pueblos: 

VIII. Resolver conforme a la ley las cuestiones relacionadas con los problemas de los núcleos de población 
ejidal y de bienes comunales. en lo que no corresponda a otras dependencias o entidades. con la participación 
de las autoridades estatales y municipales; > 

IX. Cooperar con las autoridades competentes a la eficaz realización de los programas de conservación de 
tierras y aguas en Jos ejidos ~~comunidades: 

X. Proyectar los programas generales y concretos de colonización .ejidal, para realizarlos, promoviendo el 
mejoramiento de la población rural y, en especial. de la población ejidal excedente, escuchando la opinión de 
la Secretaria de Desarrollo Social: 

XI. Manejar los terrenos baldíos. nacionales y demasías; 

XII. Ejecutar las resoluciones y acuerdos que dicte el Presidente de la República en materia agraria. así como 
resolver los asuntos correspondientes a la organización agraria ejidal, y 

XIII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 42.- A la Secretaria de Turismo corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Formular y conducir la política de desarrollo de la acttvidad turística nacional; 

11. Promover. en coordinación con las entidades federativas, las zonas de desarrollo tunsttco nacional y 
formular en forma conjunta con la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales la declaratoria 
respectiva; 

111. Participar con voz y voto en las comisiones Consultiva de Tarifas y la Técnica Consultiva de Vías 
Generales de Comunicación; 

IV. Registrar a los prestadores de servicios turísticos, en los términos señalados por las leyes; 
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V. Promover y opinar el otorgamiento de facilidades y franquicias a los prestadores de servicios turísticos y 
participar con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en la determinación de los criterios generales para 
el establecimiento de los estímulos fiscales necesarios para el fomento a la actividad turística. y administrar 
su aplicación. así como vigilar y evaluar sus resultados: 

VI. Autorizar los precios y tarifas de los servicios turísticos. previamente registrados. en los términos que 
establezcan las leyes y reglamentos: y participar con la Secretaría de Hacienda ) Crédito Público en el 
establecimiento de los precios y tarifas de los bienes y serviciOs turísticos a cargo de la administración 
pública federal: 

VIl. Vigilar con el apoyo de las autoridades estatales y municipales. la correcta aplicación de los precios y 
tarifas autorizados o registrados y la prestación de los servicios turí~ticos. conforme a las disposiciones 
legales aplicables. en los términos autorizados o en la forma en que se hayan contratado: 

VIII. Estimular la formación de asociaciones. comités y patronatos de carácter público. privado o mixto. de 
naturaleza turística: 

IX. Emrtir opinión ante la Secretaría de Economía, en aquellos casos en que la inversión e~tranjera concurra 
en proyectos de desarrollo turísticos o en el establecimiento de servicios turísticos: 

X. Regular. orientar y estimular las medidas de protección al turismo. y vigilar su cumplimiento. en 
coordinación con las dependencias y entidades de la administración pública federal y con las autoridades 
estatales y municipales: 

XI. Promover y facilitar el intercambio y desarrollo turístico en el exterior. en coordinación con la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, 

XII Promover. y en su caso. organizar en coordinación con la Secretaría de Educación Pública. la 
capacitación. investigación y el desarrollo tecnológico en materia turística: 

XIII. Formular y difundir la información oficial en materia de turismo; coordinar la publicidad que en esta 
materia efectúen las entidades del gobierno federal. las autoridades estatales y municrpales y promover la que 
efectúan los sectores social y privado: 

XIV. Promover. coordinar. y en su caso. organizar los espectáculos. congresos, excursiones. audiciones. 
representaciones y otros eventos tradicionales y folklóricos de carácter oficiaL para atracción turística: 

XV. Fijar y en su caso. mod1ficar las categorías de los prestadores de servicios turísticos por ramas: 

XVI. Autonzar los reglamentos interiores de los establecimientos de servicios al tunsmo: 

XVII. LLevar la estadística en materia de turismo. de acuerdo con las disposiciones que establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

XVIII. Promover y apoyar la coordinación de los prestadores de servicios turísticos; 

XIX. Proyectar. promover y apoyar el desarrollo de la infraestructura turística y estimular la participación de 
los sectores social y privado: 
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XX. Fijar e imponer. de acuerdo a las leyes y reglamentos, el tipo y monto de las sanc10nes por el 
incumplimiento y violación de las disposiciones en materia turística, y 

XXI. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 43.- A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos 
siguientes: 

l. Dar apoyo técnico jurídico al Presidente de la República en todos aquellos asuntos que éste le encomiende; 

11. Someter a consideración y. en su caso. firma del Presidente de la República todos los proyectos de 
iniciativas de leyes y decretos que se presenten al Congreso de la Unión o a una de sus Cámaras. así como a 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. y darle opinión sobre dichos proyectos: 

111. Dar opinión al Presidente de la República sobre los proyectos de tratados a celebrar con otros países y 
organismos internacionales; 

IV. Revisar los proyectos de reglamentos. decretos, acuerdos, nombramientos, resoluciones presidenciales y 
demás instrumentos de carácter jurídico. a efecto de someterlos a consideración y, en su caso. firma del 
Presidente de la República: 

V Prestar asesoría jurídica cuando el Presidente de la República así lo acuerde. en asuntos en .. que 
mtervengan varias dependencias de la Administración Pública Federal, así como en los previstos en el 
artículo 29 constitucional: 

VI. Coordinar los programas de normatividad jurídica de la Administración Pública Federal que apruebe el 
Presidente de la República y procurar la congruencia de los criterios jurídicos de las dependencias y 
entidades: 

VIl. Presidir la Comisión de Estudios Juríd1cos del Gobierno Federal, integrada por los responsables de 'las 
unidades de asuntos jurídicos de cada dependencia de la Administración Pública Federal. la que tendrá por 
objeto la coordinación en materia jurídica de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal. 

El Consejero Jurídico podrá opinar previamente sobre el nombramiento y. en su caso. solicitar la remoción 
de los titulares de las unidades encargadas del apoyo jurídico de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal: 

VIII. Participar. junto con las demás dependencias competentes. en la actualización y simplificación del orden 
normativo jurídico: 

IX. Prestar apoyo y asesoría en materia técnico jurídica a las entidades federativas que lo soliciten, sm 
perjuicio de la competencia de otras dependencias: 

X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde. en las acciones y controversias a que 
se refiere el articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás 
juicios en que el titular del Ejecutivo Federal intervenga con cualquier carácter. La representación a que se 
refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas, y 
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XI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTÍCULO 43 Bis.- Las dependencias de la Admmistración Pública Federal enviarán a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal los proyectos de iniciativas de leyes o decretos a ser sometidos al Congreso de 
la Unión. a una de sus cámaras o a la Asamblea de Representantes del Distrito FederaL por lo menos con un 
mes de anticipación a la fecha en que se pretendan presentar, salvo en los casos de las iniciativas de ley de 
ingresos y proyecto de presupuesto de egresos de la Federación. y en aquellos otros de notoria urgencia a 
juicio del Presidente de la República. Estos últimos serán sometidos al Titular del Poder Ejecutivo Federal 
por conducto de la Consejería Jurídica. 

Las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal proporcionarán oportunamente a la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal la información y apoyo que requiera para el cumplimiento de sus 
funciones. 

ARTÍCULO 44.- (Derogado). 

TÍTULO TERCERO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL 

CAPÍTULO UNICO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL 

ARTÍCULO 45.- Son organismos descentralizados las entidades creadas por ley o decreto del Congreso de la 
Un1ón o por decreto del EjecutiYo FederaL con personalidad jurídica y patrimonio propios. cualquiera que sea 
la estructura legal que adopten. 

ARTÍCULO 46.- Son empresas de participación estatal mayoritaria las siguientes: 

l. Las sociedades nacionales de crédito constituidas en los términos de su legislación específica: 

!l. Las sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo las organizaciones auxiliares nacionales de crédito: 
así como las instituciones nacionales de seguros y fianzas. en que se satisfagan alguno o varios de los 
siguientes requisitos: 

a) Que el Gobierno Federal o una o más entidades paraestatalcs. conjunta o separadamente. aporten o sean 
propietarios de mús del 50% del capital social 

b) Que en la constitución de su capital se hagan figurar títulos representativos de capital social de serie 
especial que sólo puedan ser suscritas por el Gobierno Federal; o 

e) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nombrar a la mayoría de los miembros del órgano de 
gobierno o su equivalente. o bien designar al presidente o director generaL o cuando tenga facultades para 
vetar los acuerdos del propio órgano de gobierno. 

Se asimilan a las empresas de participación estatal mayoritaria, las sociedades civiles así como las 
asociaciones civiles en las que la mayoría de los asociados sean dependencias o entidades de la 

38 



o varias de ellas se obliguen a realizar o realicen las aportaciones económicas preponderantes. 

ARTÍCULO 47.- Los fideicomisos públicos a que se refiere el articulo 3o .. fracción 111. de esta ley. son 
aquéllos que el gobierno federal o alguna de las demás entidades paraestatales constituyen. con el propósito 
de auxiliar al Ejecutivo Federal en las atribuciones del Estado para impulsar las áreas prioritarias del 
desarrollo, que cuenten con una estructura orgánica análoga a ·las otras entidades v que tengan comités 
técnicos. 

En los fideicomisos constituidos por el gobierno federal. la Secretaria de Hacienda y Crédito Público fungirá 
como fideicomitente único de la Administración Pública Centralizada. 

ARTÍCULO 48.- A fin de que se pueda llevar a efecto la intervención que. conforme a las leyes. corresponde 
al Ejecutivo Federal en la operación de las entidades de la administración pública paraestatal. el Presrdente de 
la República las agrupará por sectores definidos. considerando el objeto de cada una de dichas entidades en 
relación con la esfera de competencia que ésta y otras leyes atribuyen a las Secretarias de Estado y 
Departamentos Administrativos. 

ARTÍCULO 49.- La intervención a que se refiere el articulo anterior se realizará a través de la dependencia 
que corresponda según el agrupamiento que por sectores haya realizado el propio Ejecutivo. la cual fungirá 
como coordinadora del sector respectivo. 

Corresponde a los coordinadores. de sector coordinar la programacron v presupuestación. conocer. la 
operación. evaluar los resultados y participar en los órganos de gobierno de las entidades agrupadas e!' el 
sector a su cargo. conforme a lo dispuesto en las leyes . 

./ Atendiendo a la naturaleza de las actividades de dichas entidades. el titular de la dependencia coordinadora 
podrá agruparlas en subsectores. cuando así convenga para facilitar su coordinación. y dar congruencia al 
funcionamiento de las citadas entidades 

ARTÍCULO 49 Bis.- (Derogado). 

ARTÍCULO 50.- Las relaciones entre el Ejecutivo ~ederal y las entidades paraestatales. para fines de 
congruencia global de la Administración Pública Paraestatal. con el sistema nacional de planeación y con los 
linearmentos generales en materia de gasto. financramiento. COIJ!rol y evaluación. se llevarán a cabo en la 
forma y términos que dispongan las leyes, por conducto de las Secretarias de Hacienda y Crédito Público y de 
la Contraloria General de la Federación. srn perjuicio de las atribuciones que competan a las coordinadoras 
del sector. 

ARTÍCULO 51.- (Derogado). 

ARTÍCULO 52.- (Derogado). 

ARTÍCULO 53.- (Derogado). 

ARTÍCULO 54.- (Derogado). 

ARTÍCULO 55.- (Derogado). 
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ARTÍCULO 56.- (Derogado). 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Se abroga la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado del 23 de diciembre de 1958. y se 
derogan las demás disposiciones legales que se opongan a lo establecido en la presente ley. 

· SEGUNDO.- El personal de las dependencias que. en aplicación de esta ley pase a otra dependencia. en 
ninguna forma resultará afectado en los derechos que haya adquirido. en virtud de su relación laboral con la 
administración pública federal. Si por cualquier circunstancia algún grupo de trabajadores resultare afectado 
con la aplicación de esta ley, se dará intervención, previamente, a la Comisión de Recursos Humanos del 
Gobierno Federal. a la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado y al Sindicato 
correspondiente. 

TERCERO.- Cuando alguna dependencia de las Secretarias establecidas conforme a la Ley de Secretarias y 
Departamentos de Estado que se abroga pase a otra Secretaria. el traspaso se hará incluyendo al personal a su 
servicio. mobiliario, vehículos, instrumentos. aparatos. maquinaria, archivos y. en general. el equipo que la 
dependencia haya utilizado para la atención de los asuntos a su cargo. 

CUARTO.- Los asuntos que con motivo de esta ley deban pasar de una Secretaría a otra, permanecerán en el 
último trámite que hubieren alcanzado hasta que las unidades administrativas que los tramiten se incorporen a 
la dependencia que sefiale esta ley, a excepción de los trámites urgentes o sujetos a plazos improrrogables. 

QUINTO.- Cuando en esta ley se dé una denominación nueva o distinta a alguna dependencia cuyas 
funciones estén establecidas por ley anterior. dichas atribuciones se entenderán concedidas a la dependencia 
que determine esta ley y demás disposiciones relativas. 

SEXTO.- La presente lev entrará en vigor el lo de enero de 1977. 

Mé>.ico. D. F .. a 22 de diciembre de 1976.- Hilda Andcrson Nevárcz de Rojas, S. P.- Enrique Ramirez y 
Ramírcz, D. P.- Arnulfo Villaseñor Saavedra, S. S.- Crecencio Herrera Herrera, D. S.- Rúbricas." 

>En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutiv" Federal. en la ciudad de México. Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de 
dtciembre de mil novecientos setenta v seis.- José López Portillo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación . 
• lesús Reyes Herol~s.- Rúbrica. . 

La presente edición estuvo al cuidado de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo. 

Enero 2001. 
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[!]Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 29 de diciembre de 1976. Fe de erratas. Diario 
Oficwl de la Federación de.2 de febrero de 1977. Reformada: D.O.F. de 8 de diciembre de 1978: D.O.F. de 
31 de diciembre de 1980: D.O.F. de 4 de enero de 1982: D.O.F. de 29 de diciembre de 1982: D.O.F. de 30 de 
diciembre de 1983: Fe de Erratas. D.O.F. de 18 de abril de 1984: Reformada· D.O.F. de 21 de enero de 
1985: D.O.F. de 26 de diciembre de 1985: D.O.F. de 14 de mayo de 1986: D.O.F. de 24 de diciembre de 
1986: D.O.F. de 4 de enero de 1989: D.O.F. de 22 de julio de 1991: D.O.F. de 21 de febrero de 1992: D.O.F. 
de 25 de mayo de 1992: D.O.F. de 23 de diciembre de 1993; Reformada y Adicionada: D.O.F. 28 de 
diciembre de 1994: D.O.F. 19 de diciembre de 1995: D.O.F. 15 de mayo de 1996: Reformada: D.O.F. 24 de 
diciembre de 1996. Reformada: D.O.F. 4 de diciembre de 1997: D.O.F. de 4 de enero de 1999: D.O.F. 18 de 
mayo de 1999 y D.O.F. 30 de noviembre de 2000. 

Advertencia: Las caracterísllcas tipográfica; se uniformaron para la preseme edición. 

Se deja sin efecto. en lo referente al Banco de México. lo previsto en la fracción VII del articulo 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. (artículo décimo octavo transitorio de la Ley del Banco de 
México, Diario Oficial de la Federación de 23 de diciembre de 1993). 

Se derogan e"clusivamente las facultades en materia de inspección y vigilancia. de precios o tarifas. así como 
la de sancionar en los casos de incumpli~1liento. que confiere el artículo 34. fracción VII. de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. (artículo tercero del 
Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley Federal de Protección al Consumidor. Diario Oficial de: la 
Federación del 4 de enero de 1989). 
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Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2003 

Capitulo 1 

De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

Artículo 1 o. En el ejercicio fiscal de 2003, la Federación percibirá los 
ingresos 
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran: 

CONCEPTO Millones de 
pesos 

A INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL 1,039,751.7 
l. Impuestos: 798,051.8 
1. Impuesto sobre la renta. 349,569.0 
2. Impuesto al activo. 11 ,500.1 
3. Impuesto al valor agregado. 226,593.3 
4. Impuesto especial sobre producción y servicios: 157,178.6 
A Gasolina, diesel, gas natural y gas licuado de petróleo, 
para combustión automotriz. 129,273.7 
B. Bebidas alcohólicas 3,098.7 
C. Cervezas y bebidas refrescantes. 11 ,590. 9 
D. Tabacos labrados. 11,249.3 
E. Telecomunicaciones. 1,387.0 
F. Aguas, refrescos y sus concentrados. 579.0 
5. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 12,707.8 
6. Impuesto sobre automóviles nuevos. 5,030.8 
7. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de 
interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la 
Nación. 0.0 
8. Impuesto a los rendimientos petroleros. 0.0 
9. Impuestos al comercio exterior: 25,538.7 
A A la importación. 25,538.7 
2 
B. A la exportación. 0.0 
1 O. Impuesto sustitutivo del crédito al salario. 2,984.8 
11. Impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios. 250.0 
12. Accesorios. 6,698.7 

11. Contribuciones de mejoras: 16.0 

Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura 
hidráulica. 16.0 
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111. Derechos: 181,293.1 
1. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho 
público: 6,394.1 
A. Por recibir servicios que preste el Estado. 6,330.2 
B. Por la prestación de servicios exclusivos a cargo del 
Estado, que prestan organismos descentralizados. 63.9 
2. Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio 
público. 7,458.8 
3. Derecho sobre la extracción de petróleo. 115,902.3 
4. Derecho extraordinario sobre la extracción de petróleo. 49,444.1 
5. Derecho adicional sobre la extracción de petróleo. 2,093.8 
6. Derecho sobre hidrocarburos. 0.0 
IV. Contribuciones no comprendidas en las fracciones 
precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o de pago. 267.7 
V. Productos: 4,654.6 
1. Por los servicios que no correspondan a funciones de 
derecho público. 188.7 
2. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de 
bienes del dominio privado: 4,465.9 
A. Explotación de tierras y aguas. 0.0 
B. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones. 8.1 
C. Enajenación de bienes: 929.9 
a) Muebles. 830.4 
b) Inmuebles. 99.5 
D. Intereses de valores, créditos y bonos. 2,042.3 
E. Utilidades 1,410.3 

3 

a) De organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal. 0.0 
b) De la Loteria Nacional para la Asistencia Pública. 491.5 
e) De Pronósticos para la Asistencia Pública. 888.7 
d) Otras. 30. 1 
F. Otros. 75.3 

VI. Aprovechamientos: 55,468.5 

1. Multas. 512.8 
2 Indemnizaciones. 300.2 
3. Reintegros: 92.9 

A. Sostenimiento de las Escuelas Articulo 123. 29.6 
B. Servicio de Vigilancia Forestal. 0.0 
C Otros. 63.3 
4. Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráulica. 1,236.6 
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5. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación 
de leyes locales sobre herencias y legados expedidas de 
acuerdo con la Federación. O. O 
6. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación 
de leyes locales sobre donaciones expedidas de acuerdo 
con la Federación. 0.0 
7. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares 
para el servicio del Sistema Escolar Federalizado. 0.0 
8. Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos 
locales prestados por la Federación. 0.0 
9. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y 
de particulares para alcantarillado, electrificación, caminos . 
y líneas telegráficas, telefónicas y para otras obras 
públicas. 0.0 
1 O. 5% de días de cama a cargo de establecimientos 
particulares para internamiento de enfermos y otros 
destinados a la Secretaría de Salud. 0.0 
11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vi as 2,139.4 

4 

Generales de comunicación y de empresas de 
abastecimiento de energía eléctrica. 
12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos. 209.6 
13. Regalías provenientes de fondos y explotaciones mineras. 0.0 
14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 17.9 
15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 3.0 
A. Aportaciones que efectúen los Gobiernos del Distrito 
Federal, Estatales y Municipales, los organismos y 
entidades públicas, sociales y los particulares. O. O 
B. De las reservas nacionales forestales. 0.0 
C. Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales y Agropecuarias. 0.0 
D. Otros conceptos. 3.0 
16. Cuotas Compensatorias. 274.8 
17. Hospitales Militares. 0.0 
18. Participaciones por la explotación de obras del dominio 
público señaladas por la Ley Federal del Derecho de 
Autor. 0.0 
19. Recuperaciones de capital: 24,839.3 
A. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
entidades federativas y empresas públicas. 0.0 
B. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
empresas privadas y a particulares. O. O 
C. Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado. 0.0 
D. Desincorporaciones. 21,150.0 

-· 
.• .. 

. ·.~.! 

... 

44 



E. Otros. 3,689.3 
20. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a 
propiedad del Fisco Federal. 11.0 
21. Rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y 
organismos subsidiarios. 4, 753.3 
22. Provenientes del programa de mejoramiento de los 
medios de informática y de control de las autoridades 
aduaneras. 0.0 

5 

23. No comprendidos en los incisos anteriores provenientes 
del cumplimiento de convenios celebrados en otros 
ejercicios. 0.0 
24. Otros: 21,077.7 
A. Remanente de operación del Banco de México. 0.0 
B. Utilidades por Recompra de Deuda. 3,850.0 
C. Rendimiento mínimo garantizado. 10,012.3 
D. Otros. 7,215.4 
B. INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 409,139.9 
VIl. Ingresos de organismos y empresas: 310,234.7 
1. Ingresos propios de organismos y empresas: 310.234.7 
A. Petróleos Mexicanos. 149,711.4 · 
B. Comisión Federal de Electricidad. 121,511.1 
C. Luz y Fuerza del Centro. 4,142.9 
D. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos. 2,587.6 
E. Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 1,089.3 
F. Instituto Mexicano del Seguro Social. 5,743.7 
G. Instituto del Seguridad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado. 25,448.7 
2. Otros ingresos de empresas de participación estatal. O. O 
VIII. Aportaciones de seguridad social· 98,905.2 
1. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por 
patrones para el Fondo Nacional de la Vivienda para los 
TrabaJadores. 0.0 
2. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y 
trabajadores. 98,905.2 
3. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de 
los Patrones. 0.0 
4. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado a cargo de los citados 
trabajadores. 0.0 
5. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo de los militares. O. O 
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C. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 51,288.8 
IX. Ingresos derivados de financiamientos: 51,288.8 
1. Endeudamiento neto del Gobierno Federal: 82,156.4 
A. Interno. 82,156.4 
B. Externo. 0.0 
2. Otros financiamientos: 18,421.3 
A. Diferimiento de pagos. 18,421.3 
B. Otros. 0.0 
3. Superávit de organismos y empresas de control 
presupuestario directo (se resta). 49,288.9 
TOTAL: 1,500,180.4 
Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este 
articulo, contenga disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se 
considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los ingresos a que 
se refiere este articulo. 
El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos pagados 
en especie o en servicios, por contribuciones, así como, en su caso, el destino 
de los mismos. 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
informará al Congreso de la Unión, trimestralmente, dentro de los 35 días 
siguientes al trimestre vencido, sobre los ingresos percibidos por la Federación 
en el ejercicio fiscal de 2003, en relación con las estimaciones que se señalan 
en este articulo. 
Articulo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, para contratar, ejercer y autorizar créditos, 
empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso m~diante 
la 
emisión de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para 
el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2003, por un monto de endeudamiento neto interno hasta por 99 mil 
millones de pesos. Este monto considera el financiamiento del Gobierno 
Federal contemplado en el articulo 1 o. de esta Ley por un monto de 82 mil 
156.4 millones de pesos, así como recursos para cubrir la diferencia entre el 
7 
valor de colocación y el valor nominal de la deuda pública, y margen solicitado 
por un monto conjunto de 16 mil 843.6 millones de pesos. Asimismo, podrá 
contratar endeudamiento interno adicional al autorizado, siempre que los 
recursos obtenidos se destinen íntegramente a la disminución de la deuda 
pública externa. Para el cómputo de lo anterior, se utilizará el tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación y que se 
haya determinado el último día hábil bancario del ejercicio fiscal del año 2003. 
También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, emita valores en moneda nacional y 
contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario 
Federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el 
Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en 
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el 
exterior con el objeto de canjear o refinanciar endeudamiento externo. 
El Ejecutivo Federal queda autonzado, en caso de que así se requiera, para 
emitir en el mercado nacional, en el ejercicio fiscal del año 2003, valores u 
otros 
instrumentos indizados al tipo de cambio del peso mexicano respecto de 
monedas del exterior, siempre que el saldo total de los mismos durante el citado 
ejercicio no exceda del10 por ciento del saldo promedio de la deuda pública 
interna registrada en dicho ejercicio y que, adicionalmente, estos valores o 
instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no menor a 365 días. 
Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer párrafos de este 
artículo no deberán implicar endeudamiento neto adicional al autorizado para el 
presente ejercicio. 
Del ejercicio de estas facultades, el Ejecutivo Federal, dará cuenta 
trimestralmente al Congreso de la Unión, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público dentro de los 35 días siguientes al trimestre 
vencido, especificando las características de las operaciones realizadas. 
El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al Congreso de la Unión 
en lo referente a aquellos pasivos contingentes que se hubieran asumido con la 
garantía del Gobierno Federal, durante el ejercicio fiscal del año 2003, 
incluyendo los avales distintos de los proyectos de inversión productiva de 
largo 
plazo otorgados. 
8 
Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar 
créditos 
o emitir valores con el único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones 
financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago, otorgar liquidez 
a 
sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones 
financieras. 
El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, para la emisión, colocación, compra y venta, en 
el mercado nacional, de los valores representativos de la deuda del citado 
Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México 
también podrá operar por cuenta propia con los valores referidos. 
En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por 
principal o intereses de los valores que el Banco de México coloque por cuenta 
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos 
suficientes para cubrir dichos pagos, en la cuenta que para tal efecto le lleve 
el 
Banco de México, el propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a 
cargo del 1 nstituto para la Protección al Ahorro Bancario, por cuenta de éste y 
por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al determinar 
las características de la emisión y de la colocación, el Banco procurará las 
mejores condiciones para el Instituto dentro de lo que e 1 mercado permita. 
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El Banco deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el 
párrafo 
anterior en un plazo no mayor de quince di as hábiles contado a partir de la 
fecha en que se presente la insuficiencia de fondos en la cuenta del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno 
del Banco podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no 
mayor de tres meses, si ello resulta conveniente para evitar trastornos en el 
mercado financiero. 
En cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 45 de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, se dispone que, en tanto se efectúe la colocación referida en 
el párrafo anterior, el Banco podrá cargar la cuenta corriente que le lleva a la 
Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Tesorero de 
la 
Federación, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la 
Profección al Ahorro Bancario. El Banco de México deberá abonar a la cuenta 
9 
corriente de la Tesorería de la Federación, el importe de la colocación de 
valores que efectúe en términos de este artículo. 
Se autoriza a Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, en liquidación, para que en el mercado 
interno y por cond ucto de su liquidador, contrate créditos o emita valores con 
el 
único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones financieras, a fin de 
hacer 
frente a sus obligaciones de pago, y en general, a mejorar los términos y 
condiciones de sus obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas en 
términos de la presente autorización, estarán respaldadas por el Gobierno 
Federal en los términos previstos para los pasivos a cargo de las Instituciones 
de Banca de Desarrollo conforme a sus respectivas Leyes Orgánicas. 
Artículo 3o. Se autoriza al Distrito Federal a contratar y ejercer créditos, 
empréstitos y otras formas de crédito público para un endeudamiento neto de 3 
mil millones de pesos para el financiamiento de obras y proyectos de inversión 
contemplados en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 
ejercicio fiscal del año 2003 
El endeudamiento a que se refiere este artículo se ejercerá de acuerdo a lo 
siguiente: 
1. Los proyectos y programas que se realicen se apegarán a las 
estipulaciones constitucionales y legales aplicables. 
2. El endeudamiento deberá contratarse en las mejores condiciones que el 
mercado crediticio ofrezca y que redunde en un beneficio para las finanzas 
del Distrito Federal. 
3. El monto de los desembolsos de los recursos crediticios y el ritmo al que 
procedan deberá conllevar una correspondencia-directa con las 
ministraciones de recursos que vayan presentando tales obras, de manera 
que el ejercicio y aplicación de los recursos crediticios deberá darse a 
paso y medida en que proceda el pago de las citadas ministraciones. En 
todo caso el desembolso de recursos crediticios deberá destinarse 

!,' • ""!' ••• 

•il 

48 



10 
directamente al pago de aquellas obras y proyectos que ya hubieren sido 
adjudicados bajo la normatividad correspondiente. 
4. El Gobierno del Distrito Federal informará trimestralmente al Congreso de 
la Unión sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del 
monto autorizado, desglosada por su origen y fuente de financiamiento, 
especificando las características financieras de las operaciones realizadas. 
5. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría 
Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
realizará auditorías a los contratos y operaciones. 
6. El Gobierno del Distrito Federal no podrá condicionar la ministración de 
recursos a las demarcaciones territoriales a la contratación de los 
financiamientos derivados de la presente autorización. 
7. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinde al 
Congreso de la Unión deberán contener un apartado específico de deuda 
pública, de acuerdo a lo siguiente: 
l. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe. 
11. Perfil de vencimientos de principal y servicios, montos y fechas. 
111. Colocac1ón de deuda autorizada, por entidad receptora, y aplicación a 
programas, subprogramas y proyectos específicos. 
IV. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por 
acreedor. 
V. Servicio de la deuda. 
VI. Costo fmanciero de la deuda. 
11 
Vil. Reestructuración o recompras. 
VIII Evolución por linea de crédito. 
IX. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal. 
8. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, remitirá al Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo del 
2003, el programa de colocación de la deuda autorizada para el ejercicio 
del2003. 
Articulo 4o. En el ejercicio fiscal de 2003, la Federación percibirá los 
ingresos 
por proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
financiada directa y condicionada por 333,380.2 millones de pesos, de acuerdo 
con la siguiente distribución: 
Directa Condicionada Total 
l. Comisión Federal de Electricidad 18,443.7 23,853.3 42,297.0 
11. Petróleos Mexicanos 289,212.9 1,870.3 291,083.2 
Total 307,656.6 25,723.6 333,380.2 
Los ingresos anuales a que se refiere este articulo, que genere cada proyecto 
durante la vigencia de su financiamiento, sólo podrán destinarse al pago de 
cada año de las obligaciones atribuibles al propio proyecto, incluyendo todos 
sus gastos de operación, mantenimiento y demás gastos asociados, en los 
términos del Presupuesto de Egresos de la Federación y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública; 30 de la Ley 
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de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 38-B de su 
Reglamento. 
Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión 
financiada en los términos de los artículos 18 de la Ley General de Deuda 
Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 
38-B de su Reglamento, por 20,883.7 millones de pesos, de los cuales 12,930.1 
millones de pesos corresponden a proyectos de inversión directa y 7,953.6 
millones de pesos a proyectos de inversión condicionada que derivan de la 
suscripción de un contrato de prestación de servicios, de acuerdo con la 
siguiente distribución: 
12 
Entidad Inversión Financiada 
Directa Condicionada Total 
Comisión Federal de Electricidad 
Generación 1,459.1 7,953.6 9,412.7 
Transmisión y Subestaciones 8,847.3 0.0 8,847.3 
Transmisión 2,478.7 0.0 2,478.7 
Subestaciones 6,368.6 0.0 6.368.6 
Rehabilitación y Modernización 2,623.7 O O 2,623.7 
Total Inversión Financiada 12,930.1 7,953.6 20,883.7 
Articulo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar las compensaciones 
que deban cubrir los organismos descentralizados y las empresas de 
participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los 
mismos para su explotación, o en relación con el monto de los productos o 
ingresos brutos que perciban. 
Capitulo 11 
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos 
Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán 
obligados al pago de contribuciones y sus accesorios, de productos y de 
aprovechamientos, excepto el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las 
disposiciones que los establecen y con las reglas que al efecto expida la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a lo siguiente: 
1 Derecho sobre la extracción de petróleo. 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el derecho 
que establece esta fracción por cada región petrolera de explotación de 
petróleo y gas natural, aplicando la tasa del 52.3% al resultado que se 
obtenga de restar al total de los ingresos por ventas de bienes o servicios 
13 
que tenga Pemex-Exploración y Producción por cada región, el total de los 
costos y gastos efectuados en bienes o servicios con motivo de la 
exploración y explotación de dicha región por el citado organismo, 
considerando dentro de estos últimos las inversiones en bienes de activo 
fijo y los gastos y cargos diferidos efectuados con motivo de la exploración 
y explotación de la región petrolera de que se trate, sin que exceda el 
monto del presupuesto autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a Pemex-Exploración y Producción para el ejercicio fiscal de 2003. 
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Para los efectos de esta fracción, se estará a lo siguiente: 
a) El precio que se tomará en cuenta para determinar los ingresos por la 
venta de petróleo crudo no podrá ser inferior al precio promedio 
ponderado de la mezcla de petróleo crudo mexicano de exportación 
del periodo correspondiente. 
b) El precio que se tomará en cuenta para determinar los ingresos por la 
venta de gas natural no podrá ser inferior al precio del mercado 
internacional relevante que al efecto fije la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público mediante la expedición de reglas de carácter general. 
e) Las mermas por derramas o quema de petróleo o gas natural se 
considerarán como ventas de exportación y el precio que se utilizará 
para el cálculo del derecho será el que corresponda de acuerdo a los 
incisos a) o b) anteriores, respectivamente. 
d) Las regiones petroleras de explotación de petróleo y gas natural 
seran las que dé a conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mediante reglas de carácter general. 
Pemex-Exploración y Producción enterará diariamente, incluyendo los días 
inhábiles, anticipos a cuenta de este derecho como mínimo, por 111 
millones 713 mil pesos durante el año. Además, Pemex-Exploración y 
Producción enterará el primer día hábil de cada semana un anticipo de 784 
millones 142 mil pesos. 
El derecho se calculará y enterará mensualmente por conducto de Pemex
Exploración y Producción, mediante la presentación de la declaración 
14 
correspondiente ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último 
día hábil del segundo mes posterior a aquél al que correspondan los pagos 
provisionales. Contra el monto del derecho que resulte a su cargo en la 
declaración mensual, Pemex-Exploración y Producción podrá acreditar los 
anticipos efectuados por el mes de que se trate en los términos del párrafo 
anterior, sin que causen recargos las diferencias que, en su caso, resulten. 
Las diferencias que resulten a cargo de Pemex-Exploración y Producción 
con posterioridad a la presentación de la declaración del pago provisional 
de que se trate deberán enterarse mediante declaración complementaria 
que presentará ante la Tesorería de la Federación, incluyendo la 
actualización y los recargos apl1cables en los términos del Código Fiscal 
de la Federación. 
Pemex-Exploración y Producción calculará y enterará el monto del 
derecho sobre la extracción de petróleo que resulte a su cargo por el 
ejercicio fiscal de 2003, mediante declaración que presentará ante la 
Tesorería de la Federación a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo de 2004. Contra el monto que resulte a su cargo, Pemex
Exploración y Producción podrá acreditar los pagos provisionales 
efectuados durante el año en los términos de esta fracción. 
11. Derecho extraordinario sobre la extracción de petróleo. 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el derecho 
que establece esta fracción aplicando la tasa del 25.5% sobre la base del 
derecho sobre la extracción de petróleo a que se refiere la fracción 1 
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anterior y Jo enterará por conducto de Pemex-Exploración y Producción, 
conjuntamente con este último derecho. 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios enterarán diariamente 
incluyendo los días inhábiles, por conducto de Pemex-Exploración y 
Producción, anticipos a cuenta de este derecho, como mínimo, por 50 
millones un mil pesos durante el año. Además, Pemex-Exploración y 
Producción enterará el primer día hábil de cada semana un anticipo de 350 
millones 967 mil pesos. 
El derecho se calculará y enterará mensualmente por conducto de Pemex
Exploración y Producción, mediante la presentación de la declaración 
15 
correspondiente ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último 
día hábil del segundo mes posterior a aquél al que correspondan Jos pagos 
provisionales. Contra el monto del derecho que resulte a su cargo en la 
declaración mensual, Pemex-Exploración y Producción podrá acreditar Jos 
anticipos efectuados por el mes de que se trate en los términos del párrafo 
anterior, sin que causen recargos las diferencias que, en su caso, resulten. 
Las diferencias que resulten a cargo de Pemex-Exploración y Producción 
con posterioridad a la presentación de la declaración del pago provisional 
de que se trate deberán enterarse mediante declaración complementaria 
que se presentará ante la Tesorería de la Federación, incluyendo la 
actualización y los recargos aplicables en los términos del Código Fiscal 
de la Federación. 
Pemex-Exploración y Producción calculará y enterará el monto del 
derecho extraordinario sobre la extracción de petróleo que resulte a su 
cargo por el ejercicio fiscal de 2003, mediante declaración que presentará 
ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes 
de marzo de 2004 Contra el monto que resulte a su éargo, Pemex
Exploración y Producción podrá acreditar los pagos provisionales 
efectuados durante el año en los términos de esta fracción. 
Los ingresos que la Federación obtenga por este derecho extraordinario 
no serán participables a los Estados, Municipios y al Distrito Federal. 
111. Derecho adicional sobre la extracción de petróleo. 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el derecho 
que establece esta fracción aplicando la tasa del 1.1% sobre la base del 
derecho sobre la extracción de petróleo a que se refiere la fracción 1 
anterior. 
El derecho se calculará y enterará mensualmente por conducto de Pemex
Exploración y Producción, mediante la presentación de la declaración 
correspondiente ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último 
día hábil del segundo mes posterior a aquél al que corresponda. Las 
diferencias que resulten a cargo de Pemex-Exploración y Producción con 
posterioridad a la presentación de la declaración del pago provisional de 
que se trate deberán enterarse mediante declaración complementaria que 
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y los recargos aplicables en los términos del Código Fiscal de la 
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Federación. 
Pemex-Exploración y Producción calculará y enterará el monto del 
derecho adicional sobre la extracción de petróleo que resulte a su cargo 
por el ejercicio fiscal de 2003, mediante declaración que presentará ante la 
Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes de. 
marzo de 2004. Contra el monto que resulte a su cargo, Pemex
Exploración y Producción podrá acreditar los pagos provisionales 
efectuados durante el año en los términos de esta fracción. 
IV. Impuesto a los rendimientos petroleros. 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el impuesto a 
los rendimientos petroleros, de conformidad con lo siguiente: 
a) Cada organismo deberá calcular el impuesto a que se refiere esta 
fracción aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 35%. El 
rendimiento neto a que se refiere este párrafo, se determinará 
restando de la totalidad de los ingresos del ejercicio, el total de las 
deducciones autorizadas que se efectúen en el mismo, siempre que 
los 1ngresos sean superiores a las deducciones. Cuando el monto de 
los ingresos sea inferior a las deducciones autorizadas, se 
determinará una pérdida neta. 
b) Cada organismo efectuará dos anticipos a cuenta del impuesto del 
ejercicio a más tardar el último día hábil de los meses de agosto y 
noviembre de 2003 aplicando la tasa del 35% al rendimiento neto 
determinado conforme al inciso anterior, correspondiente a los 
penados comprendidos de enero a junio, en el primer caso y de enero 
a septiembre, en el segundo caso. 
El monto de los pagos provisionales efectuados durante el año se 
acreditará contra el monto del impuesto del ejercicio, el cual se 
pagará mediante declaración que presentará ante la Tesorería de la 
17 
Federación, a más tardar el último di a hábil del mes de marzo de 
2004. 
e) Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán 
determinar el impuesto a que se refiere esta fracción en forma 
consolidada. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos calculará el 
rendimiento neto o la pérdida neta consolidados aplicando los 
procedimientos que establecen las disposiciones fiscales y las reglas 
especificas que al efecto expida la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en 
lo conducente, las disposiciones fiscales y las reglas de carácter 
general expedidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en 
materia de ingresos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y 
facultades de las autoridades fiscales. 
V. Derecho sobre hidrocarburos. 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pagarán el derecho 
sobre hidrocarburos aplicando la tasa del 60.8%, al total de los ingresos 
por las ventas de hidrocarburos y petroquímicos a terceros, que efectúen 
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en el ejercicio fiscal de 2003. Los ingresos antes citados se determinarán 
incluyendo el impuesto especial sobre producción y servicios por 
enajenaciones y autoconsumos de Pemex-Refinación sin tomar en 
consideración el impuesto al valor agregado. 
El derecho se calculará y enterará mensualmente por conducto de 
Petróleos Mexicanos, mediante la presentación de la declaración 
correspondiente ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el último 
día hábil del segundo mes posterior a aquél al que correspondan los pagos 
provisionales. Contra el monto del derecho que resulte a su cargo en la 
declaración mensual, Petróleos Mexicanos podrá acreditar las cantidades 
efectivamente pagadas de acuerdo con lo establecido en las fracciones 1, 
11, 111 y IV de este artículo y en la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, correspondientes al periodo de que se trate, así 
como el monto que resulte de multiplicar 1.50 dólares por el número de 
píes-cúbicos de gas natural no asociado que exceda de una producción de 
1 ,442.4 millones de pies cúbicos diarios en promedio, en el periodo 
18 
correspondiente. Cuando el monto a acreditar en los términos de este 
párrafo sea superior o inferior al derecho sobre hidrocarburos a pagar por 
el periodo de que se trate, se reducirán o incrementarán respectivamente, 
las tasas de los derechos a que se refieren las fracciones 1 y 11 de este 
articulo para dicho periodo, en el porcentaje necesario para que el monto 
acreditable sea igual a la cantidad a pagar por el derecho sobre 
hidrocarburos, de acuerdo con las reglas que al efecto expida la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
Las diferencias que resulten a cargo de Petróleos Mexicanos con 
posterioridad a la presentación de la declaración del pago provisional a 
que se refiere el párrafo anterior deberán enterarse mediante declaración 
complementaria que se presentará ante la Tesorería de la Federación, 
incluyendo la actualización y los recargos aplicables en los términos del 
Código Fiscal de la Federación. 
Petróleos Mexicanos calculará y enterará el monto del derecho sobre 

' hidrocarburos que resulte a su cargo por el ejercicio fiscal de 2003, 
mediante declaración que presentará ante la Tesorería de la Federación, a 
más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2004. Contra el monto 
que resulte a su cargo en la declaración anual, Petróleos Mexicanos podrá 
acreditar las cantidades efectivamente pagadas en el ejercicio, de acuerdo 
con lo establecido en las fracciones 1, 11, 111 y IV de este artículo y en la 
Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, así como el monto 
que resulte de multiplicar 1.50 dólares por el número de pies cúbicos de 
gas natural no asociado que exceda de una producción de 1,442.4 
millones de pies cúbicos diarios en promedio, en el ejercicio fiscal de 2003. 
Cuando el monto a acreditar en los términos de este párrafo sea superior o 
inferior al derecho sobre hidrocarburos a pagar en el ejercicio, se reducirán 
o incrementarán, respectivamente, las tasas de los derechos a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 de este artículo para el ejercicio, en el 
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porcentaje necesario para que el monto acreditable sea igual a la cantidad 
a pagar por el derecho sobre hidrocarburos, de acuerdo con las reglas que 
al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
VI. Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
19 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de 
gasolinas y diesel, enterarán por conducto de Pemex-Refinación, 
diariamente, incluyendo los días inhábiles, anticipos por un monto de 306 
millones 49 mil pesos, como mínimo, a cuenta del impuesto especial sobre 
producción y servicios, mismos que se acreditarán contra el pago mensual 
que establece la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
correspondiente al mes por el que se efectuaron los anticipos. El pago 
mensual de dicho impuesto deberá presentarse a más tardar el último día 
hábil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago, mismo que 
podrá modificarse mediante declaración complementaria que se 
presentará a más tardar el último día hábil del tercer mes siguiente a aquél 
en que se presentó la declaración que se complementa, sin que se causen 
recargos por las diferencias que, en su caso, resulten, siempre que éstas 
no excedan del 3% del impuesto declarado. Cuando estas últimas 
diferencias excedan a dicho por ciento, se pagarán recargos por el total de 
las mismas. Todas estas declaraciones se presentarán en la Tesorería de 
la Federación. 
Por lo que se refiere a la enajenación de gas natural y gas licuado de 
petróleo, para combustión automotriz, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios por conducto de Pemex-Gas y Petroquímica 
Básica deberán efectuar los pagos mensuales de este impuesto a más 
tardar el último día hábil del mes posterior a aquél al que corresponda el 
pago, mismo que podrá modificarse mediante declaración complementaria 
que se presentará a más tardar el último día hábil del tercer mes siguiente 
a aquél en que se presentó la declaración que se complementa, sin que se 
causen recargos por las diferencias que, en su caso, resulten, siempre que 
éstas no excedan del 3% del impuesto declarado. Cuando estas últimas 
diferencias excedan a dicho por ciento, se pagarán recargos por el total de 
las mismas. Todas estas declaraciones se presentarán en la Tesorería de 
la Federación. 
Los pagos mínimos diarios por concepto del impuesto especial sobre 
producción y servicios por la enajenación de gasolinas y diesel, se 
modificarán cuando los precios de dichos productos varíen, para lo cual se 
aplicará sobre los pagos mínimos diarios un factor que será equivalente al 
aumento o disminución porcentual que registren los productos antes 
señalados, el cual será determinado por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar el tercer día posterior a su modificación. 
20 
Cuando las gasolinas y el diesel registren diferentes por cientos de 
incremento, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el 
factor a que se refiere el párrafo anterior, tomando en consideración el 
aumento o la disminución promedio ponderado de dichos productos, de 
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acuerdo con el consumo que de los mismos se haya presentado durante el 
trimestre inmediato anterior a la fecha de incremento de los precios. 
El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que 
establecen las fracciones anteriores de los depósitos que Petróleos 
Mexicanos o sus organismos subsidiarios deben hacer en dicha institución, 
conforme .a la Ley del propio Banco de México y los concentrará en la 
Tesorería de la Federación. 
Cuando en un lugar o región del país se establezca un sobreprecio al 
precio de la gasolina, no se estará obligado al pago del impuesto especial 
sobre producción y servicios por dicho sobreprecio en la enajenación de 
este combustible. 
VIl. Impuesto al Valor Agregado. 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán 
individualmente los pagos provisionales de este impuesto en la Tesorería 
de la Federación, mediante declaraciones que presentarán a más tardar el 
último día hábil del mes siguiente, las que podrán modificarse mediante 
declaración complementaria que presentarán a más tardar el último día 
hábil del tercer mes siguiente a aquél en que se presentó la declaración 
que se complementa, sin que se causen recargos por las diferencias que, 
en su caso, resulten, siempre que éstas no excedan del 3% del impuesto 
declarado. Cuando estas últimas diferencias excedan a dicho por ciento, 
se pagarán recargos por·el total de las mismas. 
VIII. Contribuciones causadas por la importación de mercancías. 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán 
individualmente los impuestos a la importación y las demás contribuciones 
que se causen con motivo de las importaciones que realicen, debiendo 
pagarlas ante la Tesorería de la Federación a más tardar el último día hábil 
del mes posterior a aquél en que se efectúe la importación. 
21 
IX. Impuestos a la Exportación. 
Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades a que se refiere 
el artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establezca impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas 
natural y sus derivados, Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios deberán determinarlos y pagarlos a más tardar el último día 
hábil del mes siguiente a aquél en que se efectúe la exportación. 
X. Derechos. 
Los derechos que causen Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios se determinarán y pagarán en los términos de esta Ley y de la 
Ley Federal de Derechos. 
XI. Aprovechamiento sobre rendimientos excedentes. 
Cuando en el mercado internacional el precio promedio ponderado 
acumulado mensual del barril del petróleo crudo mexicano exceda de 
17.00 dólares de los Estados Unidos de América, Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios pagarán un aprovechamiento que se 
calculará aplicando la tasa del 39.2% sobre el rendimiento excedente 
acumulado, que se determinará multiplicando la diferencia entre el valor 
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promedio ponderado acumulado del barril de crudo y 17.00 dólares de los 
Estados Unidos de América por el volumen total de exportación acumulado 
de hidrocarburos. 
Para los efectos de lo establecido en esta fracción, Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios calcularán y efectuarán anticipos trimestrales 
a cuenta del aprovechamiento anual, que se pagarán el último día hábil de 
los meses de abril, julio y octubre de 2003 y enero de 2004. Pemex y sus 
organismos subsidiarios presentarán ante la Tesorería de la Federación 
una declaración anual por este concepto a más tardar el último día hábil 
del mes de marzo de 2004, en la que podrán acreditar los anticipos 
trimestrales enterados en el ejercicio. 
XII. Otras Obligaciones. 
22 
Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus 
súbsidiarias las obligaciones señaladas en esta Ley y en las demás leyes 
fiscales, excepto la de efectuar pagos provisionales diarios y semanales 
cuando así se prevea expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos 
será solidariamente responsable del pago de contribuciones, 
aprovechamientos y productos, que correspondan a sus organismos 
subsidiarios. 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las 
declaraciones, harán los pagos y cumplirán con las obligaciones de retener 
y enterar las contribuciones y aprovechamientos a cargo de terceros, 
incluyendo los establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta, ante la 
Tesorería de la Federación. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para variar el 
monto de los pagos provisionales, diarios y semanales, establecidos en este 
artículo, cuando existan modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos 
o de sus organismos subsidiarios que así lo ameriten; así como para expedir las 
reglas específicas para la aplicación y cumplimiento de las fracciones 1, 11, 
111, V 
y XII de este artículo. 
Petróleos Mexicanos presentará una declaración a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en los meses de abril, julio y octubre de 2003 y enero de 2004 
en la que informará sobre los pagos por contribuciones y los accesorios a su 
cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en el trimestre 
anterior. 
Petróleos Mexicanos presentará conjuntamente con su declaración anual del 
impuesto a los rendimientos petroleros, declaración informativa sobre la 
totalidad de las contribuciones causadas o enteradas durante el ejercicio 
anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios. 
23 
Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las estaciones de servicio, 
por concepto de mermas, el 0.74% del valor total de las enajenaciones de 
gasolina PEMEX Magna y PEMEX Premium, que realice a dichas estaciones de 
servicio. El monto de ingresos que deje de percibir Petróleos Mexicanos por 
este concepto, podrá ser disminuido de los pagos mensuales que del impuesto 
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especial sobre producción y servicios debe efectuar dicho organismo en los 
términos del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. 
Capítulo 111 
De las Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales 
Artículo So. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se 
causarán recargos al1.5% mensual sobre los saldos insolutos, durante el año 
de 2003. Esta tasa se reducirá, en su caso, a la que resulte mayor entre: 
l. La tasa de O. 75%, y 
11. La tasa de 0.75% multiplicada por el factor que se determine en los 
términos de esta fracción, cuando dicho factor sea mayor que 1.07. 
El factor a que se refiere esta fracción se obtendrá de dividir entre 0.03, el 
cociente que resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que se calculan los 
recargos, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mismo 
mes del ejercicio inmediato anterior, restando la unidad a dicho cociente. 
La reducción a que se refiere el primer párrafo del presente articulo, también 
será aplicable a los intereses a cargo del fisco federal a que se refiere el 
articulo 
22 del Código Fiscal de la Federación. 
La Secretaria de Hacienda y Crédito Público realizará los cálculos a que se 
refiere este artículo y publicará la tasa de recargos vigente para cada mes en 
el 
Diario Oficial de la Federación. 
24 
Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, por 
los que se haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de 
gravámenes y las resoluciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público sobre la causación de tales gravámenes. 
Artículo 1 O. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos 
que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2003, por el uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público o por la prestación de servicios en el ejercicio de 
las 
funciones de derecho público por los que no se establecen derechos. 
Para establecer el monto de los aprovechamientos a que hace referencia este 
articulo, por la prestación de servicios y por el uso o aprovechamiento de 
bienes, se tomarán en consideración criterios de eficiencia económica y de 
saneamiento fmanciero, de los organismos públicos que realicen dichos actos, 
conforme a lo siguiente: 
l. La cantidad que deba cubrirse por concepto de uso o aprovechamiento de 
bienes o por la prestación de servicios, que tienen referencia internacional, 
se fijará considerando el cobro que se efectúe por el uso o 
aprovechamiento o por la prestación de servicios, de similares 

,., características, en paises con los que México mantiene vínculos 
comerciales. 
11. Los aprovechamientos que se cobren por el uso o aprovechamiento de 
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bienes o por la prestación de servicios, que no tengan referencia 
internacional, se fijarán considerando el costo de los mismos, siempre que 
se derive de una valuación de dichos costos en los términos de eficiencia 
económica y de saneamiento financiero. 
111. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso o 
aprovechamiento de bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos 
respondan a estrategias de comercialización o racionalización y se 
otorguen de manera general. 
A los organismos que omitan total o parcialmente el cobro o el entero de los 
aprovechamientos establecidos en los términos de esta Ley, se les disminuirá 
del presupuesto que les haya sido asignado para el ejercicio a las entidades 
25 
correspondientes, una cantidad equivalente a dos veces el valor de la omisión 
efectuada. 
Durante el ejercicio de 2003, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante resoluciones de carácter particular, aprobará los montos de los 
aprovechamientos que cobren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, salvo cuando su cobro se encuentre previsto en 
otras leyes. Para tal efecto, las dependencias o entidades interesadas estarán 
obligadas a someter para su aprobación, durante los meses de enero y febrero 
de 2003, los montos de los aprovechamientos que tengan una cuota fija o se 
cobren de manera regular. Los aprovechamientos que no sean sometidos a .la 
aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser 
cobrados por la dependencia o entidad de que se trate a partir del1o. de marzo 
de dicho año. Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido 
negada por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser 
cobrados por la dependencia o entidad de que se trate, a partir de la fecha en 
que surta efectos la notificación de la resolución respectiva. 
Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos 
que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio 
fiscal de 2003, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, en las 
mismas se señalará el destino específico que se apruebe para los 
aprovechamientos que perciba la dependencia o entidad correspondiente. 
En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este 
artículo para el ejercicio f1scal de 2003, se aplicarán los vigentes al 31 de 
diciembre de 2002, multiplicados por el factor que corresponda según el mes en 
el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado un incremento 
posterior, a partir de la última vez en el que fueron incrémentados en dicho 
ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla: 
MES FACTOR 
Enero 1.0494 · 
Febrero 1.0398 
Marzo 1.0405 
26 
Abril1.0352 
Mayo 1.0296 
Junio 1.0275 
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Julio 1.0225 
Agosto 1.0196 
Septiembre 1.0157 
Octubre 1.0097 
Noviembre 1.0067 
Diciembre 1.0023 
Asimismo, en tanto no se emita la autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para el ejercicio de 2003, los montos de los aprovechamientos 
se actualizarán en los meses de abril, julio y octubre de dicho año, con el 
factor 
de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el cuarto mes 
anterior y hasta el mes inmediato anterior, a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación. 
En el caso de aprovechamientos que en el ejercicio inmediato anterior se hayan 
fijado en por cientos, se continuarán aplicando durante 2003 los por cientos 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren 
vigentes al 31 de diciembre de 2002, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el presente ejercicio 
fiscal. 
Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas 
convencionales, cuotas compensatorias, recuperaciones de capital, así como 
aquellos a que se ref1ere la Ley Federal para la Administración de Bienes 
Asegurados, Decomisados y Abandonados, y los accesorios de los 
aprovechamientos, no requieren de autorización por parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para su cobro. 
Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio 
inmediato anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias y 
27 
entidades Interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan 
cobrar, en un plazo no menor a diez días anteriores a la fecha de su entrada en 
VIgOr. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deberán 
Informar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes 
de marzo de 2003, los conceptos y montos de los ingresos que por 
aprovechamientos hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la 
Tesorería de la Federación por dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 
Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe 
durante el mes de julio de 2003, respecto de los ingresos y su concepto que 
hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio 
fiscal en curso, así como de los que tengan programado percibir durante el 

'• segundo semestre. 
Artículo 11. Los ingresos por aprovechamientos a que se refiere el artículo 
anterior, se destinarán, previa aprobación de la Secretaría de Hacienda y 
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Crédito Público, a cubrir los gastos autorizados de operación, conservación, 
mantenimiento e inversión, hasta por el monto autorizado en el presupuesto de 
la dependencia, para la unidad generadora de dichos ingresos. 
Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada · 
uno de los establecimientos de la misma en los que se otorga o proporciona, de 
manera autónoma e integral, el uso o aprovechamiento de bienes o el servicio 
por el cual se cobra el aprovechamiento. Cuando no exista una asignación 
presupuesta! específica por unidad generadora, se considerará el presupuesto 
total asignado a la dependencia en la proporción que representen los ingresos 
de la unidad generadora respecto del total de los ingresos de la dependencia. 
Las dependencias a las que se les apruebe destinar los ingresos por 
aprovechamientos para cubrir sus gastos autorizados de operación, 
conservación, mantenimiento e inversión, en los términos del primer párrafo de 
este artículo, lo harán en forma mensual y hasta por el monto presupuesta! 
28 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el mismo 
periodo. La parte de los ingresos que exceda el límite autorizado para el mes 
que corresponda, se enterará a la Tesorería de la Federación a más tardar el 
décimo día del mes siguiente a aquél en el que obtuvo el ingreso la entidad de 
que se trate. 
Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un 
aprovechamiento con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal, el . 
mismo se destinará a la capitalización de los Bancos de Desarrollo. 
Los ingresos que se obtengan por los productos señalados en la fracción V del· 
artículo 1 o. de esta Ley, se podrán destinar a las dependencias que enajenen 
los bienes, otorguen su uso o goce o presten los servicios, para cubrir sus 
gastos autorizados de operación, conservación, mantenimiento e inversión, 
hasta por el monto que señale el presupuesto de egresos de la entidad para la 
unidad generadora de dichos ingresos, que les hubiere sido autorizado para el 
mes de que se trate. Los ingresos que excedan del límite señalado no tendrán 
fin específico y se enterarán a la Tesorería de la Federación a más tardar el 
décimo día del mes siguiente a aquél en el que se obtuvo el ingreso. 
Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la entidad, cada uno de 
los establecimientos de la misma, en los que se enajena el bien o se otorga o 
proporciona, de manera autónoma e integral, el uso o goce de bienes o el 
servicio por el cual se cobra el producto. Cuando no exista una asignación 
presupuesta! específica por unidad generadora, se considerará el presupuesto 
total asignado a la entidad en la proporción que representen los ingresos de la 
unidad generadora respecto del total de ingresos de la entidad. 
Tratándose de ingresos recaudados por concepto de productos o 
aprovechamientos, excepto multas y cuotas compensatorias, durante el año 
2003, las dependencias de la Administración Pública Centralizada, de los 
Poderes Legislativo y Judicial, de la Federación, así como los Tribunales 
Administrativos, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, previa autorización que les otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para deducir de los ingresos que se obtengan por 
dichos conceptos, los gastos mínimos indispensables realizados por las 
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dependencias para lograr la generación de los ingresos, deberán enterar a la 
Tesorería de la Federación el ingreso neto que se genere por dichos conceptos, 
29 
a más tardar el día 10 del mes de calendario inmediato posterior a aquél en que 
se genere el ingreso. 
Las dependencias de la Administración Pública Centralizada, de los Poderes 
Legislativo y Judicial, de la Federación, así como los Tribunales 
Administrativos, 
el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
que apliquen lo dispuesto en el párrafo que antecede, deberán presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público un informe mensual de las 
deducciones efectuadas a sus ingresos por concepto de productos o 
aprovechamientos, a más tardar dentro del mes siguiente a aquél al que 
corresponda el informe. 
Cuando las deducciones que en el mes haga la dependencia a los ingresos 
generados en el mismo mes por concepto de productos o aprovechamientos, 
sean superiores a los ingresos obtenidos por dichos conceptos, la diferencia 
que resulte podrá descontarse de los ingresos de la misma naturaleza jurídica 
que obtengan las dependencias, Tribunales, Instituto o Comisión, señalados en 
el párrafo anterior, en periodos posteriores, hasta agotarla, siempre y cuando 
dichas deducciones correspondan al mismo ejercicio fiscal en el que se 
obtengan los ingresos respecto de los cuales se resten. 
Artículo 12. Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los 
productos, que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el 
ejercicio fiscal de 2003, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su 
caso, 
en dichas autorizaciones se señalará el destino especifico que se apruebe para 
los productos que perciba la dependencia o entidad correspondiente. 

· El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante resoluciones de carácter particular, autorizará para el 
ejercicio fiscal de 2003, las modificaciones y las cuotas de los productos, aun 
cuando su cobro se encuentre previsto en otras leyes, así como el destino de 
los mismos a la dependencia correspondiente. 
Para tal efecto, las dependencias o entidades interesadas estarán obligadas a 
someter para su aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2003, los 
montos de los productos que tengan una cuota fija o se cobren de manera 
regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia o 
entidad de que se trate a partir del1o. de marzo de dicho año. Asimismo, los 
30 
productos cuya autorización haya sido negada por parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia o 
entidad de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación 

'"' de la resolución respectiva. 
En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para 
el 

··'·' ... 
},'! i1~ 

¡'il; 

'·' ·•· .. , .. ... 
,, .. 

::: 

62 



ejercicio fiscal de 2003, se aplicarán Jos vigentes al 31 de diciembre de 2002, 
multiplicados por el factor que corresponda según el mes en que fueron 
autorizados o, en el caso de haberse realizado un incremento posterior, a partir 
de la última vez en el que fueron incrementados en dicho ejercicio fiscal, 
conforme a la siguiente tabla: 
MES FACTOR 
Enero 1.0494 
Febrero 1.0398 
Marzo 1.0405 
Abril1.0352 
Mayo 1.0296 
Junio 1.0275 
Julio 1.0225 
Agosto 1.0196 
Septiembre 1.0157 
Octubre 1.0097 
Noviembre 1.0067 
Diciembre 1.0023 
Asimismo, en tanto no se emita la autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para el ejercicio de 2003, los montos de los productos se 
actualizarán en los meses de abril, julio y octubre de dicho año, con el factor 
de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el cuarto mes 
anterior y hasta el mes inmediato anterior, a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación. 
31 
En el caso de productos que en el ejercicio inmediato anterior se hayan fijado 
en por cientos, se continuarán aplicando durante 2003 los por cientos 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que sé encuentren 
v1gentes al 31 de diciembre de 2002, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el presente ejercicio 
fiscal. 
Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan 
como contraprestación derivada de una licitación, subasta o remate, los 
intereses, así como aquellos productos que provengan de enajenaciones 
efectuadas por el Servicio de Administración de Bienes Asegurados y los 
accesorios de los productos, no requieren de autorización por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 
Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato 
anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias y entidades 
interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no 
menor a diez días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán 
informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes 
de marzo de 2003, los conceptos y montos de los ingresos que por productos 
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hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la 
Federación por dichos conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe 
durante el mes de julio de 2003 respecto de los ingresos y su concepto que 
hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal 
citado, así como de los que tengan programado percibir durante el segundo 
semestre. 
Artículo 13. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias o sus 
órganos administrativos desconcentrados por los diversos conceptos que 
32 
establece esta Ley deberán enterarse a la Tesorería de la Federación y 
deberán reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de 
la 
propia Tesorería como en la cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
Tratándose de los ingresos a que se refiere el párrafo que antecede que se 
destinen a un fin específico, deberán depositarse en una cuenta a nombre de la 
dependencia generadora de los ingresos, debidamente registrada ante la 
Tesorería de la Federación, a fin de que la propia Tesorería ejerza facultades 
para comprobar el cumplimiento del destino específico autorizado en los 
términos de esta Ley. 
Las entidades sujetas a control presupuestario directo, los Poderes Legislativo 
y 
Judicial, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, sólo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier concepto en 
el rubro correspondiente de esta Ley. 
Las entidades sujetas a control presupuestario indirecto deberán informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre sus ingresos, a efecto de que 
se esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que establece esta 
ley y se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
Cuando los 1ngresos por derechos, productos o aprovechamientos, se destinen 
a un fin específico y para el cumplimiento de dicho destino se hubiere creado un 
fideicomiso. la Tesorería de la Federación deberá formar parte del Comité de 
Vigilancia del mismo, para verificar que los ingresos referidos se destinen al 
fin 
para el que fueron autorizados. 
No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes 
de las aportaciones de seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y al Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, los que podrán ser recaudados por las oficinas de los 
propios Institutos y por las instituciones de crédito que autorice la Secretaría 
de 
Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos contables 

.-""" establecidos y reflejarse en la cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
33 
Igualmente, no se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos 
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provenientes de las aportaciones y de los abonos retenidos a trabajadores por 
patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 
Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de 
carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a la establecida en las 
leyes 
fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes fiscales. Se derogan 
las 
disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte 
conducente. 
Los ingresos que obtengan las dependencias, organismos, empresas, 
instituciones, organizaciones y fideicomisos, que integran la Administración 
Pública Federal, a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 
naturaleza distinta a los conceptos previstos en el artículo 1 o. de esta Ley, se 
considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al 
citado artículo 1 o. 
Las oficinas cuentadantes de la Tesorería de la Federación, deberán conservar, 
durante dos años, la cuenta comprobada y los documentos justificativos de los 
ingresos que recauden por los diversos conceptos que establece esta Ley. 
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
presentarán, a más tardar en el mes de marzo de 2003, ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, una declaración informativa sobre los ingresos 
percibidos durante el ejercicio fiscal de 2002 por concepto de contribuciones, 
aprovechamientos y productos. 
Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación 
de concentrar al final del ejercicio los recursos no devengados en la Tesorería 
de la Federación. 
Artículo 14. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a 
ser propiedad del Fisco Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación, 
34 
hasta el momento en que se cobre la contraprestación pagada por dichos 
bienes o cuando los mismos se enajenen. 
Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el f1sco federal, éstos se 
enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en el que 
efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la contribución o 
aprovechamiento del cual son accesorios. 
Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de 
bienes que pasen a ser propiedad del fisco federal o gastos de ejecución, serán 
los netos que resulten de restar al ingreso percibido, las erogaciones 
efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el 
procedimiento administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos 
de ejecución, así como las erogaciones a que se refiere el párrafo siguiente. 
Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos y 
desincorporación de entidades son los recursos efectivamente recibidos por el 
gobierno federal, una vez descontadas las erogaciones realizadas tales como 
comisiones que se paguen a agentes financieros, contribuciones, gastos de 
administración, de mantenimiento y de venta, hqnorarios de comisionados 
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especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así 
como pagos de las reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o 
terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, activos inexistentes y 
asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Los 
ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de 
la Federación, y deberán manifestarse, tanto en los registros de la propia 
Tesorería como en la cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones 
y 
cesión de derechos cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a 
cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Artículo 15. Salvo lo dispuesto en el artículo 13 de esta Ley, se aplicará el 
régimen establecido en esta Ley, a los ingresos que por cualquier concepto 
reciBan las entidades de la administración pública federal paraestatal que estén 
sujetas a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, 
35 
Contabilidad y Gasto Público Federal y del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2003, entre las que se comprende, de manera 
enunciativa a las siguientes: 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 
Comisión Federal de Electricidad. ' 
Caminos y Puentes· Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 
Luz y Fuerza del Centro. 
Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el 
Reg1stro Federal de Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las 
disposiciones fiscales, así como presentar las declaraciones informativas que 
correspondan en los térm1nos de dichas disposiciones, aun cuando se sujeten 
al régimen establecido en esta Ley. 
Artículo 16. Se condonan los créditos derivados de contribuciones o 
aprovechamientos, cuyo cobro tenga encomendado el Servicio de 
Administración Tributaria, cuando el importe del crédito al 31 de diciembre de 
2002, sea inferior o igual, al equivalente en moneda nacional a 2,500 unidades 
de inversión. No procederá esta condonación, cuando existan dos o más 
créditos a cargo de una misma persona y la suma de ellos exceda el límite de 
2,500 unidades de inversión ni cuando se trate de créditos derivados del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 
En los casos en que con anterioridad al1o. de noviembre de 2002, una persona 
hubiere Incurrido en infracción a las disposiciones aduaneras que no impliquen 
omisión en el pago de impuestos y a la fecha de entrada en vigor de esta Ley 
36 
no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le será 
determinada, sí por las circunstancias del infractor o de la comisión de la 
infracción, la multa aplicable no excediera del equivalente en moneda nacional 
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al1o. de enero de 2003, a 2,500 unidades de inversión. 
Articulo 17. En materia de estímulos fiscales, durante el ejercicio fiscal de 
2003, se estará a lo siguiente: 
l. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de los sectores 
agropecuario y forestal que tributen en el régimen simplificado, consistente 
en permitir el acreditamiento de la inversión realizada contra una cantidad 
equivalente al impuesto al activo determinado en el ejercicio, mismo que 
podrá acreditarse en ejercicios posteriores hasta agotarse. 
11. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a los contribuyentes 
residentes en México que se dediquen al transporte aéreo o marítimo de 
personas o bienes por los aviones o embarcaciones que tengan concesión 
o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente, en 
los siguientes términos: 
a) Tratándose de aviones o embarcaciones arrendados, acreditarán 
contra el impuesto al activo a su cargo, el impuesto sobre la renta que 
se hubiera retenido de aplicarse la tasa del 21% en lugar de la tasa 
del 5% que establece el artículo 188 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta a los pagos por el uso o goce de dichos bienes, siempre que 
se hubiera efectuado la retención y entero de este impuesto y que los 
aviones o embarcaciones sean explotados comercialmente por el 
arrendatario en la transportación de pasajeros o bienes. 
b) En el caso de aviones o embarcaciones propiedad del contribuyente, 
el valor de dichos activos que se determine conforme a la fracción 11 
del artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Activo, se multiplicará por el 
factor de O 1 tratándose de aviones y por el factor de 0.2 tratándose 
de embarcaciones, y el monto que resulte será el que se utilizará para 
determinar el valor del activo de esos contribuyentes respecto de 
dichos bienes conforme al artículo mencionado. 
37 
Los contribuyentes a que se refiere esta fracción que hubieran 
ejercido la opción a que se refiere el artículo 5o.-A de la Ley del 
Impuesto al Activo, podrán efectuar el cálculo del impuesto que les 
corresponda, aplicando para tal efecto lo dispuesto en esta fracción. 
Los contribuyentes a que se refiere esta fracción, no podrán reducir 
del valor del activo del ejercicio las deudas contratadas para la 
obtención del uso o goce o la adquisición de los aviones o 
embarcaciones, ni aquellas que se contraten para financiar el 
mantenimiento de los mismos, por los que se aplique el estímulo a 
que la misma se refiere. 
111. Se otorga un estimulo fiscal en el impuesto al activo a los Almacenes 
Generales de Depósito por los inmuebles de su propiedad que utilicen 
para el almacenamiento, guarda o conservación de bienes o mercancías, 
consistente en permitir que el valor de dichos activos que se determine 
conforme a la fracción 11 del artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Activo, 
se multiplique por el factor de 0.2; el monto que resulte será el que se 
utilizará para determinar el valor del activo de esos contribuyentes 
respecto de dichos bienes, conforme al artículo mencionado. 
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Los contribuyentes a que se refiere esta fracción, que hubieran ejercido la 
opción a que se refiere el artículo 5o.-A de la Ley del Impuesto al Activo, 
podrán efectuar el cálculo del impuesto que les corresponda, aplicando 
para tal efecto lo dispuesto en esta fracción. 
IV. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a las personas físicas 
que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes a que se 
refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, consistente en el monto total 
del impuesto que hubiere causado. 
V. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo por el monto total del 
mismo que se derive de la propiedad de cuentas por cobrar derivadas de 
contratos que celebren los contribuyentes con organismos públicos 
descentralizados del Gobierno Federal, respecto de inversiones de 
infraestructura productiva destinada a actividades prioritarias, autorizada 
38 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en los términos del 
artículo 18 de la Ley General de Deuda Pública. 
VI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de los sectores agrícola, 
ganadero, pesquero y minero que adquieran diesel para su consumo final 
y siempre que dicho combustible no sea para uso automotriz en vehículos 
que se destinen al transporte de personas o efectos a través de carreteras 
o caminos, consistente en permitir el acredita miento del impuesto especial 
sobre producción y,servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hayan causado por la enajenación de este combustible, 
siempre que se utilice exclusivamente como combustible en: 
a) Maquinaria fija de combustión interna, maquinaria de flama abierta y 
locomotoras. 
b) Vehículos marinos y maquinaria utilizada en las actividades de 
acuacultura. 
e) Tractores, motocultores, combinadas, empacadoras de forraje, 
revolvedoras, desgranadoras, molinos, cosechadoras o máquinas de 
combustión interna para aserrío, bombeo de agua o generación de 
energía eléctrica, que se utilicen en actividades de siembra, cultivo y 
cosecha de productos agrícolas; cría y engorda de ganado, aves de 
corral y animales; cultivo de los bosques o montes, así como en la 
cría, conservación, restauración, fomento y aprovechamiento de la 
vegetación de los mismos. 
d) Vehículos de baja velocidad o bajo perfil, que por sus características 
no estén autorizados para circular por sí mismos en carreteras 
federales o concesionadas, y siempre que se cumplan los requisitos 
que mediante reglas de carácter general establezca la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
Asimismo, los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final 
que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria fija de 
combustión interna, maquinaria de flama abierta y locomotoras, 
39 
independientemente del sector al que pertenezcan, podrán aplicar el 
estímulo fiscal a que se refiere esta fracción. 
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VIl. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los 
contribuyentes 
estarán a lo siguiente: 
a) Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y 
servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
hayan causado por la enajenación del diese!. Para estos efectos, ~1 
monto que dichas personas podrán acreditar será el que se señale 
expresamente y por separado en el comprobante correspondiente. 
En los casos en que el diese! se adquiera de agencias o 
distribuidores autorizados, el impuesto que los contribuyentes antes 
mencionados podrán acreditar, será el que se señale en forma 
expresa y por separado en el comprobante que les expidan dichas 
agencias o distribuidores y que deberá ser igual al que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la. 
enajenación a dichas agencias o distribuidores del diese!, en la parte 
que corresponda al combustible que las mencionadas agencias o 
distribuidores comercialicen a esas personas. En ningún caso 
procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este 
inciso. 
b) Las personas que utilicen el diese! en las actividades agropecuarias o 
silvicolas señaladas en el inciso e) de la fracción VI de este articulo, 
podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad que resulte de 
multiplicar el precio de adquisición del diese! en las estaciones de 
servicio y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el 
impuesto al valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar 
lo dispuesto en el inciso anterior. 
Tratándose de la enajenación de diese! que se utilice para consumo 
final, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus 
40 
agencias o distribuidores autorizados, deberán desglosar 
expresamente y por separado en el comprobante correspondiente el 
impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran causado por la 
enajenación de que se trate. 
El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior, únicamente 
podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el 
contribuyente a su cargo o, en su caso, contra el impuesto al activo, 
que se deba enterar, utilizando la forma oficial que mediante reglas 
de carácter general dé a conocer la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 
VIII. Las personas que adquieran diese! para su consumo final en las 
actividades agropecuarias o silvícolas a que se refiere el inciso e) de la 
fracción VI del presente artículo, podrán solicitar la devolución del monto 
del impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a 
acreditar en los términos de la fracción VIl que antecede, en lugar de 
efectuar el acreditamiento a que el mismo se refiere, siempre que cumplan 
con lo dispuesto en esta fracción. 
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Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la 
devolución, serán únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo 
general correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al 
año. En ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a 
$654.82 mensuales por cada persona física, salvo que se trate de 
personas físicas que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 
términos de las Secciones 1 o 11 del Capítulo 11 del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de 
hasta $1,309.65 mensuales. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá las reglas necesarias 
para simplificar la obtención de la devolución a que se refiere el párrafo 
anterior, a más tardar el 31 de enero de 2003. 
41 
Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas 
cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior, no hayan excedido de 
veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica 
del contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios o asociados, 
sin exceder de doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la 
devolución no podrá ser superior a $654.82 mensuales, por cada uno de 
los socios o asociados sin que exceda en su totalidad de $6,905.56 
mensuales, salvo que se trate de personas morales que cumplan con sus 
obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VIl del Título 11 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución 
de hasta $1,309.65 mensuales, por cada uno de los socios o asociados, 
sin que en este último caso exceda en su totalidad de $13,091.11 
mensuales. 
Las cantidades en moneda naci9nal establecidas en los párrafos 
anteriores, se actualizarán en los meses de enero y julio con el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el séptimo 
mes inmediato anterror hasta el último mes inmediato anterior a aquél por 
el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad 
con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público realizará las operaciones aritméticas previstas 
en este artículo y publicará los resultados de la actualización en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar el día 1 O de los meses citados. 
La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los 
meses de abril, julio y octubre del mismo año y enero del siguiente. 
Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán 
llevar un registro de control de consumo de diesel, en el que asienten 
mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para sus actividades 
agropecuarias o silvícolas en los términos del inciso e) de la fracción VI de 
este articulo, distinguiendo entre el diesel que se hubiera destinado para 
los fines a que se refiere dicho inciso, del diesel utilizado para otros fines. 
Dicho registro deberá estar a disposición de las autoridades fiscales por el 
plazo a que se esté obligado a conservar la contabilidad en los términos de 
las disposiciones fiscales. 
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Para obtener la devolución a que se refiere esta fracción, se deberá 
presentar la forma oficial 32 de devoluciones, ante la Administración Local 
42 
de Recaudación que corresponda, acompañada de la documentación que 
la misma solicite, así como la establecida en la presente fracción. 
El derecho para la recuperación mediante acreditamiento o devolución del 
impuesto especial sobre producción y servicios, tendrá una vigencia de un 
año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la adquisición 
del diesel cumpliendo con los requisitos señalados en esta fracción, en el 
entendido de que quien no lo acredite o solicite oportunamente su 
devolución, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 
Los derechos previstos en esta fracción no serán aplicables a los 
contribuyentes que utilicen el diesel en bienes destinados al autotransporte 
de personas o efectos a través de carreteras o caminos. 
IX. Para la aplicación del estímulo a que hace referencia el artículo 219 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, se estará a lo siguiente: 
a) Se creará un Comité lnterinstitucional que estará formado por un 
representante del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, quien 
tendrá voto de calidad en la autorización de los proyectos de ciencia y 
tecnología, uno de la Secretaría de Economía, uno de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y uno de la Secretaría de Educación 
Pública, el cual deberá dar a conocer a más tardar el 31 de marzo de 
2003, las reglas generales con que operará dicho Comité, así como 
los sectores prioritarios susceptibles de obtener el beneficio, las 
características de las empresas y los requisitos adicionales que se 
deberán cumplir para poder solicitar el beneficio del estímulo. 
b) El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del 
beneficio, no excederá de $500 millones de pesos para el año de 
2003. 
e) El Comité lnterinstitucional estará obligado a publicar a más tardar el 
último día de los meses de julio y diciembre de 2003, el monto 
erogado durante el primer y segundo semestres, según corresponda, 
así como las empresas beneficiarias del estímulo fiscal y los 
proyectos por los cuales fueron merecedoras de este beneficio. 
El contribuyente podrá aplicar el crédito fiscal a que se refiere esta 
fracción, contra el impuesto sobre la renta o el impuesto al activo que 
43 
tenga a su cargo, en la declaración anual del ejercicio en el que se 
determinó dicho crédito o en los ejercicios siguientes hasta agotarlo. 
La parte del crédito fiscal no aplicada se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en que se presentó la declaración del ejercicio 
en que se determinó el crédito fiscal y hasta el mes inmediato anterior a 
aquél en que se aplique. La parte del crédito fiscal actualizada pendiente 
de aplicar, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que 
se actualizó por última vez y hasta el mes inmediato anterior a aquél en 
que se aplique. 
X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel para 
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su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se 
destinen exclusivamente al transporte público de personas o carga a 
través de carreteras o caminos, consistente en el acreditamiento del 25% 
del monto del impuesto especial sobre producción y servicios que 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por la 
enajenación del diesel. Para estos efectos, en los casos en los que el 
diese! se adquiera de agencias o distribuidores autorizados, el impuesto 
que las personas antes mencionadas podrán acreditar, será el 25% del 
que se señale en forma expresa y por separado en el comprobante que les 
expidan dichas agencias o distribuidores. 
Tratándose de la enajenación de diese! que se utilice para consumo final, 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o 
distribuidores autorizados, deberán desglosar expresamente y por 
separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 
próducción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hubieran causado por la enajenación de que se trate. El 
comprobante que se expida deberá reunir los requisitos que mediante 
reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración 
Tributaria. 
El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a 
su cargo o en su carácter de retenedor o, en su caso, contra el impuesto al 
activo, que se deba enterar, utilizando la forma oficial que mediante reglas 
44 
de carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. 
En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes 
que presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral 
residente en el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada, 
aplicando en lo conducente el artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 
El acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios se 
realizará únicamente contra el impuesto que corresponda en los pagos 
provisionales del mes en que se adquiera el diese! o los doce meses 
siguientes a que se adquiera el diese! o contra el impuesto del propio 
ejercicio. 
Los beneficiarios del estímulo prev1sto en esta fracción deberán llevar los 
controles y registros que mediante reglas de carácter general establezca el 
Servicio de Administración Tributaria. 
XI. Se otorga un estimulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen 
exclusivamente al transporte terrestre de carga o pasaje que utilizan la 
Red Nacional de Autopistas de Cuota, consistente en permitir un 
acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios por el 
uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un 50% del gasto 
total erogado por este concepto. 

-·. Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los 
efectos del impuesto sobre la renta el estimulo a que hace referencia esta 
fracción en el momento en que efectivamente lo acrediten. 
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El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a 
su cargo o, en su caso, contra el impuesto al activo, que se deba enterar, 
utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a 
conocer el Servicio de Administración Tributaria. 
El acreditamiento de los gastos a que hace referencia esta fracción se 
realizará únicamente contra el impuesto que corresponda en los pagos 
45 
provisionales del ejercicio en que se realicen dichos gastos o contra el 
impuesto del propio ejercicio, en el entendido de que quien no lo acredite 
contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio que 
corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho 
ejercicio. 
Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de 
carácter general que determinen los porcentajes máximos de 
acreditamiento por tramo carretero y demás disposiciones que considere 
necesarias para la correcta aplicación de este beneficio. 
XII. Se otorga un estímulo a los productores de agave tequilana weber azul y a 
los productores de las diversas variedades de agave que marca la Norma 
Oficial Mexicana, que enajenen dichos productos para ser utilizados 
exclusivamente en la elaboración de tequila o de mezcal, en un monto que 
no podrá exceder de $6.00 por kilo de agave. 
El monto del estímulo deberá ser entregado al productor del agave 
tequilana weber azul o de las demás variedades que marque la Norma 
Oficial Mexicana, por el adquirente del mismo en el momento en el que se 
pague la contraprestación que corresponda a dicha enajenación, 
disminuyendo del precio el monto del estímulo a que se refiere esta 
fracción. 
El adquirente considerará el pago del estímulo efectuado al productor de 
agave tequilana weber azul o de las demás variedades que marque la 
Norma Oficial Mexicana, como un crédito fiscal que podrá disminuir 
únicamente del impuesto especial sobre producción y servicios que se 
cause en la enajenación de tequila o de mezcal, en los términos del 
párrafo siguiente, sin que en ningún caso la disminución exceda del 50% 
del impuesto causado en el mes de que se trate. 
El crédito fiscal sólo se podrá disminuir durante los doce meses siguientes 
a la fecha en la que se adquiera el agave, del impuesto que resulte de la 
enajenación del tequila o del mezcal, que se produzca a partir de la 
46 
entrada en v1gor de la presente Ley y sobre la cual se pague el impuesto 
especial sobre producción y servicios a la tasa establecida en la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, sin que exceda de los 
límites establecidos en los párrafos anteriores. 
Para determinar el monto definitivo del estímulo, los productores dividirán 
el 50% del impuesto especial sobre producción y servicios causado por la 
enajenación de tequila o de mezcal, en el periodo de enero a junio de 
2003, entre el número de kilos de agave adquiridos en dicho periodo. La 
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diferencia entre el monto que resulte y el limite máximo de $6.00 por kilo 
de agave que no se hubiera pagado al productor del citado agave en el 
momento de la adquisición, se podrá pagar a partir del mes en que se 
haga el ajuste a que se refiere este párrafo y se podrá disminuir del 
impuesto especial de referencia que se cause en la enajenación de tequila 
o de mezcal, en los seis meses siguientes, hasta agotarlo, sin que en 
ningún caso el impuesto a pagar en los citados meses sea inferior al 50% 
del impuesto causado en el mes de que se trate. En el caso de que el 
monto pagado al productor de agave exceda del monto que se determine 
conforme a este párrafo como crédito definitivo, el excedente se disminuirá 
del crédito al que tengan derecho los productores de tequila o de mezcal, 
en el segundo semestre del ejercicio, en los términos de esta fracción. El 
mismo procedimiento se seguirá para determinar el estímulo definitivo 
correspondiente al periodo de julio a diciembre de 2003. En el caso de que 
el crédito correspondiente al segundo semestre exceda del monto máximo 
definitivo que corresponda a dicho periodo en los términos de este párrafo, 
el excedente se pagará conjuntamente con la declaración que presenten 
los productores de tequila o de mezcal, en el mes de febrero de 2004, 
actualizado y con los recargos correspondientes desde el mes en el que se 
aplicó en exceso el crédito otorgado en este artículo y hasta la fecha en la 
que el mismo se pague. 
Los productores de agave tequilana weber azul o de las demás variedades 
que marque la Norma Oficial Mexicana, considerarán como ingreso 
acumulable para los efectos del impuesto sobre la renta el monto del 
estímulo fiscal percibido en los términos de esta fracción. 
47 
Los adquirentes del agave tequilana weber azul o de las demás 
variedades que marque la Norma Of1cial Mexicana, deberán reportar 
mensualmente a las autoridades fiscales el volumen y valor del agave 
adquirido en el mes inmediato anterior, así como el monto pagado del 
estímulo a que se refiere esta fracción, por productor de agave. 
Los beneficiarios de los estímulos previstos en las fracciones VI, X, XI y XII 
del 
presente artículo, quedarán obligados a proporcionar la información que les 
requieran las autoridades fiscales dentro del plazo que para tal efecto le 
señalen. 
Los beneficios que se otorgan en las fracciones VI, VIl, y VIII del presente 
artículo, no podrán ser acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido 
en esta Ley Tratándose de los estímulos establecidos en las fracciones X y XI 
del mismo podrán ser acumulables entre sí, pero no con los demás estímulos 
establecidos en la citada Ley. 
Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, el beneficio que se 
otorga en la fracción XII de este artículo podrá ser acumulable con cualesquiera 
otro estímulo fiscal. 

¡·- ··, Los estímulos que se otorgan en el presente artículo, están condicionados a 
que los beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada 
estimulo establece la presente Ley. 
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Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas 
generales que sean necesarias para la obtención de los beneficios previstos en 
este articulo. 
Artículo 18. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
otorgar los estímulos fiscales y subsidios siguientes: 
l. Los relacionados con comercio exterior: 
a) A la importación de artículos de consumo a las regiones fronterizas. 
48 
b) A la importación de equipo y maquinaria a las regiones fronterizas. 
11. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo. 
Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a impuestos 
federales, así como las devoluciones de impuestos concedidos para fomentar 
las exportaciones de bienes y servicios o la venta de productos nacionales a las 
regiones fronterizas del país en los por cientos o cantidades otorgados o 
pagadas en su caso, que se hubieran otorgado durante el ejercicio fiscal de 
2002. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conceder los estímulos a que 
se refiere este artículo escuchará, en su caso, la opinión de las dependencias 
competentes en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de lo establecido por este artículo en materia 
de estímulos fiscales y subsidios. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente al 
Congreso de la Unión sobre el costo que representan para el erario federal, por 
concepto de menor recaudación, los diversos estímulos fiscales a que se refiere 
esta fracción, así como los sectores objeto de este beneficio. 
Artículo 19. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación, ordenamientos legales referentes a organismos 
descentralizados federales que prestan los servicios de seguridad social, 
Decretos Presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen 
dichas contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos 
49 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones, 
federales, se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto 
la creación de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y 
empresas de participación estatal. 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan 
las dependencias o entidades por concepto de derechos, productos o 
aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las contenidas en 
el Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes 
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fiscales. 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no 
fiscal que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias, 
incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o entidades, por 
concepto de derechos, productos, o aprovechamientos, e ingresos de cualquier 
otra naturaleza, serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio 
fiscal en que se generen. 
Artículo 20. Los ingresos que trimestralmente obtengan en exceso a los 
previstos en el calendario trimestral que publique la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público de los ingresos contemplados en esta Ley, los Poderes 
Legislativo y Judicial, de la Federación, los Tribunales Administrativos, el 
Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las 
dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos 
desconcentrados, así como las entidades sujetas a control presupuestario 
directo, se deberán aplicar a los fines que al efecto establezca el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2003, sin perjuicio de 
lo 
dispuesto en el articulo 13 de esta Ley. 
Las entidades no sujetas a control presupuestario directo que obtengan 
ingresos de los previstos en esta Ley, deberán informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre el monto de dichos ingresos, para formular los 
informes trimestrales a que se refiere el artículo 23 de esta Ley y la cuenta de 
la 
Hacienda Pública Federal.. 
Artículo 21. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se 
clasifican de la siguiente manera: ·· 
50 
l. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad los cuales 
se generan en exceso a los previstos en el calendario trimestral de los 
ingresos previstos en esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente 
con las funciones recurrentes de la institución; 
11. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los 
cuales se obtienen en exceso a los previstos en el calendario trimestral de 
los ingresos previstos en esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación 
directa con las funciones recurrentes de la institución; 
111. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los 
previstos en el calendario trimestral de los ingresos previstos en esta Ley 
o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por 
actividades de carácter excepcional que no guardan relación directa con 
las atribuciones de la entidad, tales como la recuperación de seguros, los 
donativos en dinero, y la enajenación de bienes muebles, y 
IV. Ingresos de los Poderes Legislativo y Judicial, así como de los Tribunales 
Administrativos, Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
Los ingresos excedentes de las entidades u órganos de la Administración 
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Pública Centralizada, serán determinados con base en las estimaciones de 
ingresos previstas en el artículo 1 o. de esta Ley. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a conocer, a más tardar el 31 
de enero, la estimación trimestral de los ingresos, desagregando el artículo 
1o., 
fracciones 1, numerales 1, 3, 4 y 9, inciso A, 111 numerales 3, 4 y 5, VI, 
numerales 19, inciso D, 21 y 24, incisos A y D, VIl y VIII, de esta Ley, por 
entidad. 
Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a conocer, a más 
tardar el último día hábil de enero, una lista que detalle los ingresos a que se 
refieren las fracciones 1, 11 y 111 de este artículo. 
51 
Artículo 22. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a 
bienes inmuebles previstas en leyes federales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a 
bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público 
de la Federación. 
Artículo 23. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 160, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2003 la tasa de 
retención será del 1.8%. 
Asimismo y para los efectos de lo dispuesto por la fracción XIV de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, publicadas el1o. de enero de 2002, durante el año de 2003 son 
cigarros populares sin filtro los que al 1 o. de enero de 2003 tengan un precio 
máximo al público que no exceda de $0.48 por cigarro. 
Capítulo IV 
De la Información, la Transparencia, y la Evaluación de la Eficiencia 
Recaudatoria, la Fiscalización y el Endeudamiento. 
Artículo 24. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, estará obligado a proporcionar información sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, al Congreso de la Unión 
en los términos siguientes: 
l. Informes mensuales sobre la evolución de la recaudación, los montos de 
endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones 
del Erario Federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública, y 
el costo total de las emisiones de deuda interna y externa. Dichos informes 
deberán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de 
las Cámaras de Diputados y de Senadores a más tardar 35 días después 
de terminado el mes de que se trate. 
52 
11. Informes trimestrales sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas 
y la Deuda Pública en los que se presente información sobre la evolución 
de la recaudación, los montos de endeudamiento interno neto, el canje o 
refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los términos de la 
Ley General de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de deuda 
interna y externa. Dichos informes deberán presentarse a las Comisiones 
de Hacienda y Crédito Público de las Cámaras de Diputados y de 
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Senadores a más tardar 35 días después de terminado el trimestre de que 
se trate. 
111. La información sobre el costo total de las emisiones de deuda interna y 
externa deberá identificar por separado el pago de las comisiones y gastos 
inherentes a la emisión, de los del pago a efectuar por intereses. Estos 
deberán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará por los 
empréstitos y bonos colocados. Asimismo, deberá informar sobre la tasa 
de interés o rendimiento que pagará cada emisión, el plazo, y el monto de 
la emisión; y 
IV. Los datos estadísticos y la información que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público tenga disponibles que puedan contribuir a una mejor 
comprensión de la evolución de la recaudación y del endeudamiento, que 
los Diputados y Senadores soliciten por conducto de las Comisiones de 
Hacienda y Crédito Público respectivas. Dicha información deberá 
entfégarse en forma impresa y en medios magnéticos en los términos que 
estas Comisiones determinen. La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público proporcionará dicha información en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, contados a partir de la solicitud que se haga. 
La información que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público proporcione en 
los términos de este artículo deberá ser completa y oportuna. En caso de 
incumplimiento se estará a lo dispuesto en la Constitución Política de los ·: 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades .•. 
Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Orgánica del Congreso 
53 
General de los Estados Unidos Mexicanos y las demás disposiciones 
aplicables. 
Artículo 25. En los informes trimestrales a que se refiere el artículo 24 de 
esta 
Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá señalar los avances de 
los programas de financiamiento, así como las principales variaciones en los 
objetivos y en las metas de los mismos. Dichos informes contendrán lo 
siguiente: 
l. Los ingresos recaudados u obtenidos con la desagregación que se 
establece en el artículo 1 o. de esta Ley. 
11. Los ingresos recabados u obtenidos por el Gobierno Federal, atendiendo 
al origen petrolero y no petrolero de los recursos, especificando los montos 
que corresponden a impuestos, derechos, aprovechamientos e ingresos 
propios de Petróleos Mexicanos. 
111. Los ingresos recabados u obtenidos conforme a la clasificación 
institucional de los recursos. 
IV. Los mgresos excedentes a los que hace referencia la fracción 1 del artículo 
19 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2003. 
V. Informe de deuda pública que contenga la evolución detallada de la misma 
al trimestre, incluyendo el perfil de amortizaciones internas y externas. 
Este informe deberá incluir un apartado que refiera las operaciones activas 
y pasivas del Instituto de Protección al Ahorro Bancario, así como de su 
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posición financiera, incluyendo aquéllas relativas a la enajenación de 
bienes, colocación de valores y apoyos otorgados. 
En este informe se deberá incluir la información sobre las comisiones de 
compromiso pagadas por los créditos internos y externos contratados. 
54 
VI. Dentro del informe trimestral, un comparativo que presente las variaciones 
de los ingresos obtenidos al trimestre por cada concepto indicado en la 
fracción 1 del presente artículo respecto a las estimaciones mencionadas 
en el último párrafo de este artículo, así como las razones que expliquen 
estas variaciones. 
Los informes a que se refiere este artículo deberán integrarse bajo una 
metodología que permita hacer comparaciones consistentes a lo largo del 
ejercicio fiscal. 
Para los propósitos de este artículo, se entenderá por ingresos aquellos que 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación conforme a lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2003, conforme a la desagregación establecida en el artículo 
1o. 
de esta Ley. 
Artículo 26. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá informar 
trimestralmente en una sección específica lo relativo a: 
l. Recaudación, saldos de los créditos fiscales, número de contribuyentes 
por sector de actividad y por tamaño de contribuyente, de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 
A. Personas físicas. 
B. Personas físicas con actividades empresariales. 
C. Personas morales. 
11. Saldos sobre las devoluciones de cada uno de los impuestos. Esto se 
refiere al saldo resultante de la compensación de los pagos provisionales 
al· entero de los diversos impuestos, en que dicho saldo puede ser a favor 
o a cargo del contribuyente. 
111. Aplicación de multas. 
Para la presentación de esta información las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público definirán el contenido de los cuadros estadísticos requeridos. Asimismo, 
55 
deberá informar sobre los resultados de las tareas de auditoría y de 
fiscalización y del costo en que se incurre por estas tareas. 
Artículo 27. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, incluirá trimestralmente en el Informe Sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, la información relativa a 
los requerimientos financieros y disponibilidades de la Administración Pública 
Centralizada, de órganos autónomos, del sector público federal y del sector 
público federal consolidado, lo cual implica considerar a las entidades 
paraestatales contempladas en los anexos IV y V del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2003. 
Artículo 28. En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno 
Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las entidades, estarán 
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obligadas a proporcionar a la Contraloría y a la Auditoría Superior de la 
Federación, en el ámbito de sus respectivas competencias y en los términos de 
las disposiciones que apliquen, la información en materia de recaudación y 
endeudamiento que éstas requieran legalmente. 
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y las demás disposiciones aplicables. 
Articulo 29. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de 
Administración Tributaria difundirán a la brevedad entre la población en 
general, 
a través de las páginas electrónicas que tengan establecidas en el sistema 
"Internet", la mformación relativa a la legislación, reglamentos y 
disposiciones 
de carácter general así como las tablas para el pago de impuestos. Para tal 
efecto, deberán incluir la información en sus páginas electrónicas a más tardar 
24 horas posteriores a la hora que se haya generado dicha información o 
disposición. 
Articulo 30. La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el 
ámbito de su competencia y de acuerdo con las leyes, verificará periódicamente 
los resultados de la ejecución de los programas de recaudación y fiscalización. 
Para tal efecto, dispondrá lo conducente para que se lleven a cabo las 
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auditorías que se requieran, así como para que se finquen las 
responsabilidades y se apliquen las sanciones que procedan conforme a las ,, 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las. sanciones penales que determmen 
las autoridades competentes. 
Tratándose de las dependencias y entidades, la citada Contraloría pondrá en 
conocimiento de tales hechos a la Auditoría Superior de la Federación, en los 
términos que establecen las disposiciones aplicables. 
Artículo 31. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá informar 
trimestralmente en una sección específica lo relativo a: 
l. Recaudación del Impuesto sobre la Renta de personas morales; personas 
físicas; residentes en el extranjero y otros regímenes fiscales que 
establece la Ley de la materia; asimismo, presentar datos sobre el número 
de contribuyentes por régimen fiscal y recaudación por sector de actividad 

'y por tamaño de contribuyente. 
11. Recaudación del Impuesto al Valor Agregado de personas físicas y 
morales; por sector de actividad económica; por tamaño de contribuyente; 
por régimen fiscal que establece la Ley de la materia, y por su origen 
petrolero y no petrolero, desagregando cada uno de los rubros tributarios 
asociados al sector; los derechos; aprovechamientos, e ingresos propios 
de Petróleos Mexicanos. 
111. Recaudación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de 
cerveza y bebidas refrescantes; bebidas alcohólicas; tabacos labrados, y 

-· , gas, gasolinas y diesel. 
IV. Monto de la Recaudación Federal Participable e integración de los fondos 
que se distribuirán a las entidades federativas y municipios vía 
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Participaciones Federales. 
V. Ingresos derivados de auditoría y de las acciones de fiscalización, así 
como los gastos efectuados con motivo de estas tareas. 
57 
VI. Aplicación de multas especificando el rubro por el que fueron aplicadas, 
así como su distribución regional. 
VIl. Los montos que representan para el erario federal los estímulos fiscales a 
que se refiere esta Ley, así como los sectores de la actividad económica 
que reciben los beneficios. 
VIII. Datos sobre los juicios ganados y perdidos por el Servicio de 
Administración Tributaria ante tribunales. 
IX. Información detallada sobre los sectores de la actividad económica 
beneficiados por los estímulos fiscales, así como el monto de los costos 
para la recaudación por este concepto. 
X. Cartera de créditos fiscales en cantidad e importe, así como el saldo de los 
créditos fiscales en sus distintas claves de tramitación de cobro y el 
importe mensual recuperado. 
XI. Universo de contribuyentes por sector de actividad económica, por tamaño 
de contribuyente y por personas físicas y morales. 
XII. Las desincorporaciones de entidades, así como su monto. 
Artículo 32. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá entregar a las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Cámara de Diputados, el Presupuesto de Gastos Fiscales. Este 
comprende, en términos generales, los montos que deja de recaudar el erario 
federal por concepto de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, 
exenciones, subsidios y créditos fiscales, tratamientos y regímenes especiales 
establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel 
federal. Dicho Presupuesto de Gastos Fiscales deberá contener los montos 
referidos estimados para el año 2003 desglosado por impuesto y por cada uno 
de los rubros que la ley respectiva contemple. 
La Secretaría de Hac1enda y Crédito Público deberá definir junto con las 
Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Cámara de Diputados los alcances y definiciones de dicho presupuesto de 
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gastos fiscales, así como la fecha definitiva para su entrega, antes del 15 de 
febrero de 2003. 
Artículo 33. Con el objeto de transparentar la información referente a los 
ingresos generados por las distintas dependencias y órganos de la. 
administración pública federal, así como de los órganos autónomos, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público presentará a las Comisiones de 
Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados antes del 30 de junio de 2003, las estimaciones de ingresos de 
dichas dependencias y órganos para el mismo año. 
Artículo 34. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política 
fiscal en el ingreso de los distintos grupos de la población, la Secretaría de ,----
Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con 
base a la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de 
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las familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, 
así como los bienes y servicios públicos que reciben con recursos federales, 
estatales y municipales. 
Para la realización de dicho estudio, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público deberá seguir los lineamientos técnicos que establezca la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados antes del 15 de febrero 
de 2003. 
La realización del estudio será responsabilidad exclusiva de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y deberá ser entregado a la Cámara de Diputados a 
más tardar el 15 de mayo de 2003. Los resultados de dicho estudio estarán 
sujetos al dictamen de las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, la cual determinará 
si el estudio cumple con los objetivos establecidos. 
De presentarse un dictamen no favorable sobre dicho estudio, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público tendrá hasta el 15 de agosto de 2003 para 
presentarlo a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados con las modificaciones respectivas. 
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Artículo 35. Con el propósito de transparentar la formación de pasivos 
financieros del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá hacer llegar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 
de abril, una definición de los balances fiscales, junto con la metodología 
respectiva, en que busque incluir de manera integral las obligaciones 
financieras del Gobierno Federal. 
Artículo 36. Las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados realizarán cuando menos 
trimestralmente la evaluación de la recaudación y de las tareas de fiscalización 
con base en el Sistema de Evaluación del Desempeño Recaudatorio y de 
Fiscalización y tomando como referencia los calendarios de metas establecidas 
al Servicio de Administración Tributaria. 
Las Comisiones realizarán las evaluaciones a más tardar 45 días hábiles 
después de terminado el trimestre que corresponda. 
Artículo 37. Se establece un fondo para mejorar y modernizar a la 
administración tributaria, para capacitar a su personal y para impulsar la 
productividad de los participantes en la misma. 
Este fondo se constituirá con recursos provenientes del aumento de la 
recaudación tributaria que se obtenga por mayor eficiencia administrativa en el 
ejercicio respecto del ejercicio fiscal inmediato anterior, sin que dicho fondo 
pueda exceder del 35% del presupuesto que tenga programado para el ejercicio 
del 2003 el Servicio de Administración Tributaria. Asimismo, el monto que del 
aumento antes mencionado se pueda destinar a servicios personales, no podrá 
exceder del 35% del presupuesto que el Servicio de Administración Tributaria 
tenga programado para el ejercicio de 2003 en este rubro. 
El monto del fondo se determinará trimestralmente, con el aum·ento que se 
tenga en la recaudación tributaria en el trimestre de que se trate con respecto 
al 
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mismo trimestre del ejercicio inmediato anterior, como proporción del Producto 
Interno Bruto descontados los efectos de las estimaciones de las 
60 
modificaciones fiscales aprobadas para el ejercicio fiscal de 2003. Dicho monto 
no podrá exceder de la cuarta parte del 35% del presupuesto que tenga 
programado para el ejercicio del 2003 el Servicio de Administración Tributaria. 
Asimismo, el monto que del aumento antes mencionado se pueda destinar a 
servicios personales en el trimestre de que se trate, no podrá exceder del 35% 
del presupuesto que el Servicio de Administración Tributaria tenga programado 
para ese rubro por el mismo trimestre. 
El Servicio de Administración Tributaria determinará el aumento que sobre la 
recaudación tributaria del periodo de que se trate, corresponde a una mayor 
eficiencia de la administración tributaria e .informará al respecto a la Comisión 
de Hacienda de la Cámara de Diputados, el último día del mes siguiente al 
último mes del periodo de que se trate. 
Transitorios 
Primero. La presente Ley entrará en vigor el día 1 o. de enero de 2003. 
Segundo. Se aprueban las modificaciones a las Tarifas de los Impuestos 
Generales a la Exportación y a la Importación efectuadas por el Ejecutivo 
Federal durante el año de 2002, a las que se refiere el informe que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 
Constitucional, ha rendido el propio Ejecutivo al Congreso de la Unión. 
Tercero. Los montos establecidos en la Sección C, fracción IX del artículo 1o., 
así como el monto de endeudamiento interno neto consignado en el artículo 2o. 
de esta Ley, se verán, en su caso, modificados en lo conducente como 
resultado de lo siguiente: i) la distribución, entre Gobierno Federal y los 
organismos y empresas de control presupuestario directo, de los montos 
autorizados en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2003, y ii) por los montos que resulten de la aplicación de lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 3o. del Decreto del Presupuesto 
de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2003. 
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Cuarto. Se deroga el impuesto a la venta de bienes y servicios suntuario 
establecido en el Artículo Octavo de las disposiciones transitorias de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2002. 
Última hoja Iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2003. 
Reitero a Usted, Ciudadana Presidenta de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, las seguridades de mi consideración atenta y 
distinguida. 
Palacio Nacional, a noviembre de 2002 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
VICENTE FOX QUESADA 
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LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL 

ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION: 21 DE DICIEMBRE DE 1995. 

Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el viernes 31 de diciembre de 1976 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Presidencia de la República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

(F. DE E .. D.O. 18 DE ENERO DE 1977) 
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1 o.- El presupuesto. la contabilidad y el gasto público federal se norman y regulan 
por las disposiciones de esta Ley, la que será aplicada por el Ejecutivo Federal a través de 
la Secretaría de Programación y Presupuesto. · 

(REFORMADO PRIMER PARRAFO. D.O. IO DE ENERO DE 1994) 
Articulo 2o.- El gasto público federal comprende las erogaciones por concepto de gasto 

corriente. inversión física. inversión financiera. así como pagos de pasivo o de deuda 
pública. y por conceptos de responsabilidad patrimonial. que realizan: 

l. El Poder Legislativo. 

II. El Poder Judicial. 

Ill. La Presidencia de la República, 

IV. Las secretarías de Estado y departamentos administrativos y la Procuraduría General 
de la República. 

V. El Departamento del Distrito FederaL 
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VI. Los organismos descentralizados, 

VII. Las empresas de participación estatal mayoritaria, 

VIII. Los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal, el 
Departamento del Distrito Federal o alguna de las entidades mencionadas en las fracciones 
VI y VII. 

(REFORMADO, D. O. 26 DE DICIEMBRE DE 1986) 
Sólo para los efectos de esta Ley. a las instituciones. dependencias. organismos. empresas 

y fideicomisos antes citados se les denominará genéricamente como "entidades". salvo 
mención expresa. 

Artículo 3o.- Los organismos descentralizados. empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos a que se refiere el artículo 2o. de este ordenamiento son los 
que se definen como tales en la Ley. 

Artículo 4o.- La programación del gasto público federal se basará en las directrices y 
planes nacionales de desarrollo económico y social que formule el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Artículo 5o.- Las actividades de programación. presupuestación, control y evaluación del 
gasto público federal. estarán a cargo de la Secretaría de Programación y Presupuesto la 
que dictará las disposiciones procedentes para el eficaz cumplimientó de sus funciones. 

Artículo 6o.- Las Secretarías de Estado o Departamentos Administrativos orientarán y 
coordinarán la planeación, programación. presupuestación. control y evaluación del gasto 
de las entidades que queden ubicadas en el sector que esté bajo su coordinación. 

Las proposiciones de las entidades en los términos de los artículos 1 7 y 21 de esta ley se 
presentarán a la Secretaría de Programación y Presupuesto. a través y con la confom1idad 
de las Secretarías de Estado o Departamentos Administrativos correspondientes cuando 
proceda. Asimismo. a las Secretarías o Departamentos mencionados les será enviada la 
información y permitida la práctica de \'isitas a que se refieren los artículos 37 y 41. 

Artículo 7o.- Cada entidad contará con una unidad encargada de planear, programar, 
presupuestar. controlar y evaluar sus actividades respecto al gasto público. 

Artículo 8o.- El Ejecutivo Federal autorizará. por conducto de la Secretaría de 
Programación y Presupuesto. la participación estatal en 'las empresas, sociedades o 
asociaciones civiles o mercantiles. ya sea en su creación. para aumentar su capital o 
patrimonio o adquiriendo todo o parte de éstos. 

Artículo 9o.- Sólo se podrán constituir o incrementar fideicomisos de los mencionados en 
la fracción Vlll del artículo 2o. de esta ley con autorización del Presidente de la República 
e!llitida por conducto de la Secretaría de Programación y Presupuesto, la que en su caso 
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propondrá al propio Ejecutivo Federal la modificación o disolución de los mismos cuando 
así convenga al interés público. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público será la fideicomitente única del Gobierno 
Federal. 

Artículo l 0.- Sólo se podrán concertar créditos para financiar programas incluidos en los 
presupuestos de las entidades a que se refieren las fracciones de la IIl a la Vlll del artículo 
2o. de esta ley, que previamente hayan sido aprobados por la Secretaría de Programación y 
Presupuesto. Estos créditos se concertarán y contratarán por conducto o con la autorización 
expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público según se trate, respectivamente, de 
créditos para el Gobierno Federal o para las otras entidades a que se refiere el presente 
Artículo. 

Artículo 11.- La Secretaría de Programación y Presupuesto estará obligada a proporcionar. 
a solicitud de los diputados al Congreso de la Unión. todos los datos estadísticos e 
información general que puedan contribuir a una mejor comprensión de las proposiciones 
contenidas en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Artículo 12.- En caso de duda en la interpretación de esta ley se estará a lo que resuelva 
para efectos administrativos la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

CAPITULO ll 

De los Presupuestos de Egresos 

Articulo 13.- El gasto público federal se basará en presupuestos que ·se formularán con 
apoyo en programas que señalen objetivos. metas y unidades responsables de su ejecución·. 
Los presupuestos se elaborarán para cada año calendario y se fundarán en costos. 

Artículo 14.- La Secretaría de Programación y Presupuesto al examinar los presupuestos 
cuidará que simultáneamente se defina el tipo y fuente de recursos para su financiamiento. 

Articulo 15.- El Presupuesto de Egresos de la Federación será el que contenga el decreto 
que apruebe la Cámara de Diputados. a iniciativa del Ejecutivo. para expensar, durante el 
periodo de un año a partir del 1 o. de enero. las actividades, las obras y los servicios 
públicos previstos en los programas a cargo de las entidades que en el propio presupuesto 
se seiialen. 

Articulo 16.- El Presupuesto de Egresos de la Federación comprenderá las previsiones de 
gasto público que habrán de realizar las entidades a que se refieren las Fracciones l a IV del 
At1ículo 2o. de esta Ley. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación comprenderá también, en capítulo especial, las 
previsiones de gasto público que habrán de realizar las entidades relacionadas en las 
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Fracciones VI a VIII del propio Artículo 2o. de esta Ley, que se determine incluir en dicho 
presupuesto. 

(REFORMADO, D.O. 26 DE DICIEMBRE DE 1986) 
Artículo 17.- Para la formulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 
las entidades que deban quedar comprendidas en el mismo, elaborarán sus anteproyectos de 
presupuesto con base en los programas respectivos. 

Las entidades remitirán su respectivo anteproyecto a la Secretaría de Programación y 
Presupuesto, con sujeción a las normas. montos y plazos que el Ejecutivo establezca por 
medio de la propia Secretaría. 

La Secretaría de Programación y Presupuesto queda facultada para formular el proyecto de 
presupuesto de las entidades, cuando no le sea presentado en los plazos que al efecto se les 
hubiere señalado. 

(REFORMADO, D.O. 26 DE DICIEMBRE DE 1 986) 
Artículo 18.- Los órganos competentes de las Cámaras de Diputados y de Senadores del 

Congreso de la Unión, así como de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. atendiendo a 
las previsiones del ingreso y del gasto público federal. formularán sus respectivos proyectos 
de presupuesto y los enviarán oportunamente al Presidente de la República. para que éste 
ordene su incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Artículo 19.- El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federaciówse integrará con los 
documentos que se refieran a: 

l. Descripción clara de los programas que sean la base del Proyecto, en los que se señalen 
objetiYos. metas y unidades responsables de su ejecución, así como su valuación estimada 
por programa. 

11. Explicación y comentarios de los principales programas y en especial de aquellos que 
abarquen dos o más ejercicios fiscales. 

III. Estimación de ingresos y proposición de gastos del eJercicio fiscal para el que se 
propone. con la indicación de los empleos que incluye. 

IV. Ingresos y gastos reales del último ejercicio fiscal. 

V. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal en curso. 

VI. Situación de la deuda pública al fin del último ejercicio fiscal y estimación de la que se 
tendrá al fin de los ejercicios fiscales en curso e inmediato siguiente. 

VII. Situación de la Tesorería al fin del último ejercicio fiscal y estimación de la que se 
tendrá al fin de los ejercicios fiscales en curso e inmediato siguiente. ,- ·-. 
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VIII. Comentarios sobre las condiciones económicas, financieras y hacendarías actuales y 
las que se prevén para el futuro. 

IX. En general, toda la información que se considere útil para mostrar la proposición en 
forma clara y completa. 

(REFORMADO. D.O. 30 DE DICIEMBRE DE 1977) 
Artículo 20.- El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y el del 

Departamento del Distrito Federal deberán ser presentados oportunamente al Presidente de 
la República por la Secretaría de Programación y Presupuesto, para ser enviados a la 
Cámara de Diputados a más tardar el día 30 de noviembre del año inmediato anterior al que 
correspondan. 

Artículo 21.- (DEROGADO, D.O. 26 DE DICIEMBRE DE 1986) 

Artículo 22.- A toda proposición de aumento o creación de partidas al proyecto de 
presupuesto. deberá agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso, si con tal 
proposición se altera el equilibrio presupuesta!. 

Artículo 23.- Para la formulación y ejercicio del Presupuesto de Egresos del Departamento. 
del Distrito Federal se aplicarán, en lo conducente, las disposiciones de esta ley. ,; 

Artículo 24.- Las entidades a que se refieren las fracciones VI a VIII del artículo 2o., 
presentarán sus proyectos de Presupuesto anuales y sus modificaciones, en su caso, 
oportunamente a la Secretaría de Programación y Presupuesto, para su aprobación. Los 
proyectos se presentarán de acuerdo con las normas que el Ejecutivo Federal establezca a 
traYés de dicha Secretaría. 

CAPITULO IIl 

Del Ejercicio del Gasto Público Federal 

(REFORMADO. D.O. 30 DE DICIEMBRE DE 1977) 
Artículo 25.- El Ejecutivo Federal. por conducto de la Secretaría de Programación y 

Presupuesto podrá asignar los recursos ·que se obtengan en exceso de los previstos en los 
Presupuestos de Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito Federal, a los 
programas que considere convenientes y autorizará los traspasos de partidas cuando sea 
procedente. dándole la participación que corresponda a las Entidades interesadas. En 
tratúndose de ingresos extraordinarios derivados de empréstitos. el gasto deberá ajustarse a 
lo dispuesto por el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación. De los 
mo,·imientos que se efectúen en los términos de este artículo, el Ejecutivo informará a la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión al rendir la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal. 

El gasto público federal deberá ajustarse al monto autorizado para los programas y partidas 
presupuestales. salvo que se trate de las partidas que se señalen como de ampliación 
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automática en los presupuestos, para aquellas erogaciones cuyo monto no sea posible · 
prever. 

El Ejecutivo Federal determinará la forma en que deberán invertirse los subsidios que 
otorgue a los Estados. Municipios, instituciones o particulares, quienes proporcionarán a la 
Secretaría de Programación y Presupuesto la información que se les solicite sobre la 
aplicación que hagan de los mismos. 

Artículo 26.- La Tesorería de la Federación, por sí y a través de sus diversas oficinas, 
efectuará los cobros y los pagos correspondientes a las entidades previstas en las fracciones 
lii y IV del artículo 2o. de esta Ley. 

Los pagos correspondientes a los Poderes Legislativo y Judicial se efectuarán por conducto 
de sus respectivas Tesorerías. 

La ministración de los fondos correspondientes será autorizada en todos los casos por la 
Secretaría de Programación y Presupuesto. de conformidad con el Presupuesto de Egresos 
de la Federación aprobado por la Cámara de Diputados. 

Las entidades citadas en las fracciones V a VIII del mismo artículo 2o .. recibirán y 
manejarán sus fondos y harán sus pagos a través de sus propios órganos. 

Artículo 27.- El Presidente de la República, por conducto de la Secretaría de Programación 
y Presupuesto podrá disponer que los fondos y pagos correspondientes a las entidades 
citadas en las fracciones V a VIII del artículo 2o. incluidas en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación. se manejen. temporal o pennanentemente de manera centralizada en la 
Tesorería de la Federación. en los términos previstos en el primer párrafo del artículo 26 de 
esta Ley. 

Artículo 28.- Todas las entidades a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley informarán a la 
Secretaría de Programación y Presupuesto antes del día último de febrero de cada año, el 
monto y características de su deuda pública flotante o pasivo circulante al fin del año 
anterior. 

Artículo 29.- Una vez concluida la \'igencia de un Presupuesto de Egresos de la Federación 
sólo procederá hacer pagos con base en él. por los conceptos efectivamente devengados en 
el año que· corresponda y siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente 
las operaciones correspondientes y. en su caso. se hubiere presentado el informe a que se 
refiere el artículo anterior. 

Artículo 30.- En casos excepcionales y debidamente justificados, la Secretaría de 
Programación y Presupuesto podrá autorizar que se celebren contratos de obras públicas, de 
adquisiciones o de otra índole. que rebasen las asignaciones presupuestales aprobadas para 
el año, pero en estos casos los compromisos excedentes no cubiertos quedarán sujetos, para 
los fines de su ejecución y pago, a la disponibilidad presupuesta! de los años subsecuentes. 

(ADICIONADO. D.O. 21 DE DICIEMBRE DE 1995) 
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Tratándose de proyectos incluidos en programas prioritarios a los que se refiere el párrafo 
tercero del artículo 18 de la Ley General de Deuda Pública, en que la mencionada 
Secretaría, en los términos que establezca el reglamento de esta Ley. haya otorgado su 
autorización por considerar que el esquema de financiamiento correspondiente fue el más 
recomendable de acuerdo a las condiciones imperantes, a la estructura del proyecto y al 
flujo de recursos que genere, el servicio de las obligaciones derivadas de los 
financiamientos correspondientes, se considerará preferente respecto de nuevos 
financiamientos, para ser incluido en los presupuestos de egresos de los años posteriores, 
hasta la total terminación de los pagos relativos. 

(REFORMADO, D.O. 21 DE DICIEMBRE DE 1995) 
Cuando los proyectos a que se refiere este artículo correspondan a programas de entidades 

cuyos presupuestos se incluyan en el Presupuesto de Egresos de la Federación. se hará 
mención especial de estos casos al presentar el proyecto de Presupuesto a la Cámara de 
Diputados. 

Artículo 31.- El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Programación y 
Presupuesto establecerá las normas generales a que se sujetarán las garantías que deban 
constituirse a favor de las diversas entidades en los actos y contratos que celebren. El 
propio Ejecutivo determinará las excepciones cuando a su juicio estén justificadas. 

La Tesorería de la Federación será la beneficiaria de todas las garantías que se otorguen a 
favor del Gobierno Federal. en los casos de las fracciones la IV del artículo 2o. de esta ley 
y a ella le corresponderá conservar la documentación respectiva y, en su caso, ejercitar los 
derechos que correspondan al Gobierno Federal. a cuyo efecto y con la debida oportunidad 
se le habrán de remitir las informaciones y documentos necesarios. 

Artículo 32.- El Gobierno Federal y el Departamento del Distrito Federal no otorgarán 
garantías ni efectuarán depósitos para el cumplimiento de sus obligaciones de pago con 
cargo a sus presupuestos de egresos. 

Articulo 33.- La Secretaria de Programación y Presupuesto será responsable de que se 
lleve un registro del personal civil de las entidades que realicen gasto público federal y para 
tal efecto estará facultada para dictar las normas que considere procedentes. 

El registro del personal militar lo llevarán las Secretarias de la Defensa Nacional y de 
I'vlarina. según corresponda. 

Articulo 34.- Salvo lo previsto en las leyes, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Programación y Presupuesto. determinará en forma expresa y general cuándo 
procederá aceptar la compatibilidad para el desempeño de dos o más empleos o comisiones 
con cargo a los presupuestos de las entidades. sin perjuicio del estricto cumplimiento de las 
tareas. horarios y jornadas de trabajo que correspondan. En todo caso, los interesados 
podrán optar por el empleo o comisión que les convenga. 

Artículo 35.- La acción para exigir el pago de las remuneraciones del personal, civil y 
militar, dependiente del Gobierno Federal y del Departamento del Distrito Federal, que a 
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continuación se indican, prescribirá en un año contado a partir de la fecha en que sean 
devengadas o se tenga derecho a percibirlas: 

l. Los sueldos, salarios, honorarios, emolumentos, sobresueldos, compensaciones, gastos 
de representación y demás remuneraciones del personal civil; 

II. Los haberes, sobrehaberes, asignaciones y demás remuneraciones del personal militar; y 

(REFORMADA, D. O. 30 DE DICIEMBRE DE 1977) 
III. Las recompensas y las pensiones de gracia a cargo del Erario Federal. 

La prescripción sólo se interrumpe por gestión de cobro hecha por escrito. 

Artículo 36.- Cuando algún funcionario o empleado perteneciente a las entidades a que se 
refieren las fracciones I a V del articulo 2o. de esta ley fallezca y tuviere cuando menos una 
antigüedad en el servicio de seis meses los familiares o quienes hayan vivido con él en la 
fecha del fallecimiento y se hagan cargo de los gastos de inhumación. percibirán hasta el 
importe de 4 meses de los sueldos, salarios. haberes, gastos de representación. asignaciones 
de técnico y asignaciones de vuelo que estuviere percibiendo en esa fecha. Cuando el 
funcionario o empleado fallecido estuviere reconocido, conforme a las disposiciones 
legales respectivas, como veterano de la Revolución, el beneficio se aumentará hasta el 
importe de seis meses de las percepciones mencionadas. 

(REFORMADO. D.O. 30 DE DICIEMBRE DE 1977) 
Artículo 37.- Quienes efectúen gasto público federal estarán obligados a proporcionar a la 
Secretaria de Programación y Presupuesto. la infom1ación que les solicite y a permitirle a 
su personal la práctica de visitas y auditorías para la comprobación del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de esta ley y de las disposiciones expedidas con base en ella. 

Artículo 38.- Para la ejecución del gasto público federal las entidades deberán sujetarse a 
las previsiones de esta ley y con exclusión de las previstas en las fracciones I y II del 
artículo 2o. de esta misma ley. observar las disposiciones que al efecto expida la Secretaría 
de Programación y Presupuesto. 

CAPITULO IV 

De la Contabilidad 

Artículo 39.- Cada entidad llevará su propia contabilidad, la cual incluirá las cuentas para 
registrar tanto los activos, pasivos, capital o patrimonio, ingresos, costos y gastos. como las 
asignaciones. compromisos y ejercicios correspondientes a los programas y partidas de su 
propio presupuesto. 

Los catálogos de cuentas que utilizarán las entidades a que se refieren las fracciones 1 a V 
del artículo 2o. de esta ley serán emitidos por la Secretaría de Programación y Presupuesto 
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y los de las entidades mencionadas en las fracciones VI a VIII del mismo artículo serán 
autorizados expresamente por dicha Secretaría. 

Artículo 40.- La contabilidad de las entidades se llevará con base acumulativa para 
determinar costos y facilitar la formulación. ejercicio y evaluación de los presupuestos y 
sus programas con objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución. 

Los sistemas de contabilidad deben diseñarse y operarse en forma que faciliten la 
fiscalización de los activos. pasivos. ingresos, costos, gastos, avances en la ejecución de 
programas y en general de manera que permitan medir la eficacia y eficiencia del gasto 
público federal. 

Artículo 41.- Las entidades suministrarán a la Secretaría de Programación y Presupuesto. 
con la periodicidad que ésta lo determine. la información presupuesta!, contable, financiera 
y de otra índole que requiera. 

A su vez. la Secretaría de Programación y Presupuesto, proporcionará a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público la información relacionada con estas mismas materias en la 
forma y con la periodicidad que al efecto convengan. 

Artículo 42.- La Secretaría de Programación y Presupuesto girará las instrucciones sobre la. 
forma y términos en que las entidades deban llevar sus registros auxiliares y contabilidad y,· .. 
en su caso, rendirle sus informes y cuentas para fines de contabilización y consolidación. 
Asimismo. examinará periódicamente el funcionamiento del sistema y los procedimientos 
de contabilidad de cada entidad y podrá autorizar su modificación o simplificación. 

(REFORMADO. D.O. 26 DE DICIEMBRE DE 1986) 

. ... 

Artículo 43.- Los estados financieros y demás información financiera. presupuesta! y· 
contable que emanen de las contabilidades de las entidades comprendidas en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación serán consolidados por la Secretaría de Programación y 
Presupuesto, la que será responsable de formular la Cuenta anual de la Hacienda Pública 
Federal y someterla a la consideración del Presidente de la República para su presentación 
en los términos del párrafo sexto de la fracción IV del artículo 74 Constitucional. 

Los órganos competentes de las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la 
Unión. así como de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. remitirán oportunamente los 
estados e información a que se refiere el párrafo anterior. al Presidente de la República, 
para que éste ordene su incorporación a la Cuenta anual de la Hacienda Pública Federal. 

El Departamento del Distrito Federal formulará su cuenta pública anual. la que se someterá 
al Presidente de-la República por conducto de la Secretaría de Programación y Presupuesto 
para los fines señalados en el primer párrafo. 

(REFORMADO, D.O. 30 DE DICIEMBRE DE 1980) 
Artículo 44.- En las dependencias del Ejecutivo Federal, en el Departamento del Distrito 
Federal y en las entidades de la administración pública paraestatal se establecerán órganos 

93 



de auditoría interna, que dependerán del titular respectivo y cumplirán los programas 
mínimos que fije la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Programación y Presupuesto. podrá 
acordar que no se establezcan dichos órganos, en aquellas entidades paraestatales que por la 
naturaleza de sus funciones o por la magnitud de sus operaciones, no se justifiquen. 

(ADICIONADO CON LOS ARTICULOS QUE LO INTEGRAN, D.O. 30 DE 
DICIEMBRE DE 1977) 
CAPITULO V 

De las Responsabilidades 

(REFORMADO. D.O. 30 DE DICIEMBRE DE 1980) 
Artículo 45.- La Secretaría de Programación y Presupuesto dictará las medidas 

administrativas sobre las responsabilidades que afecten a la Hacienda Pública FederaL a la 
del Departamento del Distrito Federal y al patrimonio de las entidades de la administración 
pública paraestatal. derivadas del incumplimiento de las disposiciones contenidas en esta 
Ley y de las que se hayan expedido con base en ella. y que se conozcan a través de: 

l. Visitas. auditorías o investigaciones que realice la propia Secretaría; 

11. Pliegos Preventivos que levanten: 

a) Las entidades. con motivo de la glosa que de su propia contabilidad hagan: 

b) Las Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos. en relación con las 
operaciones de las entidades paraestatales agrupadas en su sector: 

e) La Secretaria de Hacienda y Crédito Público y otras autoridades competentes. 

111 Pliegos de observaciones que emita la Contaduría Mayor de Hacienda en los términos 
de su Ley Orgánica. 

(REFORMADO. D.O. 30 DE DICIEMBRE DE !980) 
Articulo 46.- Los funcionarios y demás personal de las entidades a que se refiere el articulo 

2o. de esta Ley. serán responsables de cualquier daño o perjuicio estimable en dinero que 
sufra la Hacienda Pública Federal. la del Departamento del Distrito Federal o el patrimonio 
de cualquier entidad de la administración pública paraestata! por actos u omisiones que les 
sean imputables. o bien por incumplimiento o inobservancia de obligaciones derivadas de 
esta Ley, inherentes a su cargo o relacionadas con su función o actuación. 

Las responsabilidades se constituirán en primer término a las personas que directamente 
hayan ejecutado los actos o incurran en las omisiones que las originaron y, 
subsidiariamente. a los funcionarios y demás personal que, por la índole de sus funciones, 
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hayan omitido la revisión o autorizado tales actos por causas que impliquen dolo, culpa o 
negligencia por parte de los mismos. 

Serán responsables solidarios con los funcionarios y demás personal de las entidades; los 
particulares en los casos en que hayan participado y originen una responsabilidad. 

Los responsables garantizarán a través de embargo precautorio y en forma individual el 
importe de los pliegos preventivos a que se refiere el artículo anterior, en tanto la Secretaría 
de Programación y Presupuesto determina la responsabilidad. 

(ADICIONADO, D.O. 30 DE DICIEMBRE DE 1980) 
Artículo 47.- Las responsabilidades que se constituyan tendrán por objeto indemnizar por 

los daños y perjuicios que ocasionen a la Hacienda Pública Federal y a la del Departamento 
del Distrito Federal. o a las entidades de la administración pública paraestatal, las que 
tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán por la Secretaría de Programación y 
Presupuesto en cantidad líquida, misma que se exigirá se cubra desde luego, sin peijuicio 
de que, en su caso. la Tesorería de la Federación o la Tesorería del Departamento del 
Distrito Federal. las hagan efectivas a través del procedimiento de ejecución respectivo. 

(REFORMADO. D.O. 14 DE ENERO DE 1985) 
Articulo 48.- La Secretaría de la Contraloría General de ]a· Federación podrá dispensar las 

responsabilidades en que se incurra, siempre que los hechos que las constituyan no revistan:: 
un carácter delictuoso, ni se deban a culpa grave o descuido notorio del responsable, y que 
los daños causados no excedan de cien veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal. 

La propia Secretaría podrá cancelar los créditos derivados del fincamiento de 
responsabilidades que no excedan de cien veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal. por incosteabilidad práctica de cobro. En los demás casos se propondrá su 
cancelación a la Cámara de Diputados, al rendirse la Cuenta Anual correspondiente, previa 
fundamentación. 

(ADICIONADO. D.O. 30 DE DICIEMBRE DE 1977) 
Artículo 49.- La Secretaría de Programación y Presupuesto podrá imponer las siguientes 

correcciOnes disciplinarias a los funcionarios y empleados de las entidades a que se refiere 
el artículo 2o. de esta ley. que en el desempeño de sus labores incurran en faltas que 
ameriten el fincamiento de responsabilidades: 

l.- Multa de $100 a $10.000. 

II.- Suspensión temporal de funciones. 

(ADICIONADO. D.O. 30 DE DICIEMBRE DE 1980) 
La multa a que se refiere la fracción I se aplicará. en su caso, a los particulares que en 

· ' forma dolosa participen en los actos que originen la responsabilidad. 
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Iguales medidas impondrá la propia Secretaría a sus funcionarios y empleados cuando no 
apliquen las disposiciones a que se refiere este Capítulo o las reglamentarias que se deriven 
del mismo. 

Las correcciones disciplinarias señaladas, se aplicarán independientemente de que se haga 
efectiva la responsabilidad en que hubiere incurrido. 

(ADICIONADO, D.O. 30 DE DICIEMBRE DE 1977) 
Artículo 50.- Las responsabilidades a que se refiere esta Ley se constituirán y extgtran 

administrativamente, con independencia de las sanciones de carácter penal que en su caso 
lleguen a determinarse por la autoridad judicial. \ 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor el lo. de enero de 1977. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la 
Federación y se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto por la 
presente ley. 

ARTICULO TERCERO.- Las disposiciones reglamentarias y las prácticas administrativas 
en uso a la fecha de entrada en vigor de la presente ley seguirán teniendo aplicación en lo 
que no se le opongan. 

ARTICULO CUARTO.- (DEROGADO. D.O. l 1 DE ENERO DE 1982) 

AB.TICULO QUINTO.- La Secretaría de Programación y Presupuesto respecto a, lo 
dispuesto en los artículos 39 y 40 determinará la oportunidad en que la contabilidad se 
lleYará en forma acumulativa y aquella en que tendrá lugar el traspaso de los activos y 
pasivos de la contabilidad centralizada a las descentralizadas. lo que se hará con base en los 
inventarios y depuración correspondientes. 

México. D. F.. a 29 de diciembre de 1976.- Enrique Ramírez y Ramírez. D. P.- Hilda 
Anderson de Rojas. S. P- Crescencio Herrera Herrera. D. S.- Mario Carballo Pazos, S. S.
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de 
México. Distrito Federal, a los treinta días del mes de diciembre de mil novecientos setenta 
y seis.- José López Portillo.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Julio 
Rodolfo Moctezuma Cid.- Rúbrica.- El Secretario de la Presidencia, Carlos Tello Macías.
Rúbrica.- El Jefe del Departamento del Distrito Federal. Carlos Hank González.- Rúbrica.
El Secretario de Gobernación. Jesús Reyes Heroles.- Rúbrica. 
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N. DE E. A CONTINUACION SE TRANSCRIBEN LOS ARTICULOS 
TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS DE REFORMAS A LA PRESENTE LEY. 

D.O. 30 DE DICIEMBRE DE 1977. 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor ello. de enero de 1978. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley Orgánica de la Contaduría de la Federación y 
se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

ARTICULO TERCERO.- El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Programación y Presupuesto fincará las responsabilidades conforme a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de la Contaduría de la Federación. en caso de actos de funcionarios. 
empleados y agentes de la Federación, así como por los correspondientes a los particulares 
que hayan participado deliberadamente en la comisión de los actos que originen 
responsabilidad, cuando los daños y perjuicios se hayan ocasionado al Erario Federal con 
anterioridad al 1 o. de enero de 1978 y que resulten de la revisión de la contabilidad de la 
Federación, independientemente de la fecha en que se descubran o se comprueben. 

D. O. 31 DE DICIEMBRE DE 1979. 

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día 1 o. de enero de 1980. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente. 

D.O. 30 DE DICIEMBRE DE 1980. 

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor ello. de enero de 1981. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

D.O. 11 DE ENERO DE 1982. 

ARTICULO UNICO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

D.O. 14 DE ENERO DE 1985. 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

97 

1. ..:.: 



ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones legales y 
reglamentarias que se opongan a lo dispuesto por este Decreto. 

D.O. 26 DE DICIEMBRE DE 1986. 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se deroga el artículo 21 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público Federal. 

ARTICULO TERCERO.- Se derogan las demás disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto por el presente Decreto. 

D.O. 10 DE ENERO DE 1994. 

SE TRANSCRIBEN UN1CAMENTE LOS TRANSITORIOS DEL DECRETO DE 
REFORMAS QUE SE RELACIONAN CON LA LEY. 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el primero de febrero de mil novecientos 
noventa y cuatro. 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

D.O. 21 DE DICIEMBRE DE 1995. 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día lo. de enero de 1996. 
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PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fisca12003. 

Al margen un sello con el Escudo Nac1onal, que dice: Estados Un1dos Mexicanos.- Pres1denc1a 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Un1dos Mexicanos, a sus habitantes sabed 

Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Un1ón, se ha servido dirig1rme el SigUiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE OTORGA LA FRACCION IV, DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, DE C RETA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2003 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

CAPÍTULO 1 

Disposicione~ Generales 

ARTÍCULO l. El CJCTC!C!O. control y la cv31uacJón del ga~to pUblico federal para el año 2003. se reabzar:i. confomu: 

a las d!spostc!Oncs de este Decreto y las dem:ls aplicable:. en la materia. 

En la ejecución del gasto pUbliCO federal, las dependenciaS y entidades deberán real1zar sus actividades 

con suJeCión a los ObJetivos, estrategias y pnondades establecidos en el Plan Nac1onal de Desarrollo. así 

como a los objetivos y metas de los programas aprobados en este Presupuesto 

Los titulares de las dependencias y de sus órganos administrativos desconcentrados. los m1embros de los 
órganos de gobierno y los directores generales o sus equivalentes de las entidades, asi como los servidores 
públicos de las dependencias y entidades facultados para ejercer recursos pUbhcos, en el ámb1to de sus 

respectivas competencias. serán responsables de que se cumplan las disposiciones para el ejerciCIO del 
gasto público federal em1t1das y aquellas que se em1tan en el presente ejercicio fiscal por la Secretaria en los 
térm1nos de los artículos So. y 38 de la Ley de Presupuesto, Contabtlidad y Gasto Público Federal. 

Los Poderes Leg1slat1vo y JudiCial, así como los entes públicos federales, se SUjetarán a las diSPOSICIOnes 
de este Decreto en lo que no se contraponga a los ordenamientos legales que los ngen. 

El mcumplim1ento por parte de los servidores públ1cos a que se ref1ere el articulo 108 de la Constitución 
Polit1ca de los Estados Un1dos Mex1canos. a las ob11gac1ones que les 1mpone el presente Decreto, será 

sancionado en los térm1nos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

PUblicos y de mas disposiciones legales aplicables. 

ARTiCULO 2. Para efectos del presente Decreto se entenderá por 

l. Entes públiCOS federales· a las personas de derecho pUblico de carácter federal con autonomía derivada 

de la Constitución. 

11. Dependencias· a las Secretarias de Estado incluyendo a sus respectivos órganos administrativos 

desconcentrados. y a la Consejería JuridJca del EjecutivO Federal. 

La Presidencia de Ja RepUblica se sujetará a las m1smas d1spostc1ones que rigen a las dependencias. 
As1m1smo, la Procuraduría General de la República y los tnbunales administrativos se sujetarán a las 

disposiciones aplicables a las dependencias salvo que se establezca regulac1ón expresa. 



Las atribucrones en materia presupuestaria de los servrdores públicos de las Secretarias de Estado. se 

entenderán confendas a los servrdores públicos equrvalentes de la Presrdencra de la República, la 

Procuraduría General de la República y los tnbunales admrnrstratrvos; 

111. Entrdades. a los organrsmos descentralizados; a las empresas de partrcipacrón estatal mayontana, 
incluyendo a las socredades nacronales de crédito, mstrtucrones nacionales de seguros, instituciones 

nacronales de tranzas y las organrzacrones auxrliares nacronales de crédito; así como a los frdercomisos 

públrcos en los que el frdeicomitente sea la Secretaría o alguna entidad de las señaladas en esta fraccrón, 

que de conformrdad con las drsposrcrones aplicables sean consrderados entrdades paraestatales. 

Se entenderán como comprendidas en esta fracción las entidades a que se refrere el Anexo 1.D. de este 

Decreto, así como aquéllas rncluidas en los Tomos de este Presupuesto; 

IV. EntJdades apoyadas presupuestanamente a las entidades a que se refrere la fraccrón 111 de este 
artículo, que recrben transferencras y subsidios con cargo al Presupuesto: 

V. Entrdades no apoyadas presupuestanamente: a las entrdades a que se refrere la fraccrón 111 de este 

artículo, que no recrben transferencras y subsrdros con cargo al Presupuesto; 

VI. Secretaría: a la Secretaria de Hacienda y Crédito Públrco, 

VIl. Contralorfa· a la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Admrmstrativo, 

·VIII. Cámara a la Cámara de Drputados del H. Congreso de la Un1ón; 

IX. Entidades federatrvas: a los estados de la Federacrón y al Drstnto Federal; 

X. Presupuesto al contenrdo en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federacrón para el eJercicio 

frscal 2003. rncluyendo sus Anexos, así como los Tomos 11 A. Ramos Autónomos; 11 B. Ramos 

Admrnrstratrvos, II.C Ramos Generales, 111 Analíticos, IV Entrdades de Control Presupuestarro Directo, 

V Entrdades de Control Presupuestano lndrrecto, y VI Programas y Proyectos de Inversión; 

XI. Ramos autónomos: a los ramos por medio de los cuales se asignarÍ recursos en este Presupuesto a 

los Poderes Legrslatrvo y JudrcraL así como a los entes públicos federales, 

XII. Ramos admrnrstratrvos. a los ramos por medro de los cuales se asignan recursos en este 

Presupuesto. a las dependencras, a la Presrdencra de la RepUblica, a la Procuraduría General de la 

Repüblrca a los tnbunales admrntstratrvos, y al Conse¡o Nacronal de Crencra y Tecnología, 

XIII. Ramos generales: a los ramos cuya asignacrón de recursos se prevé en este Presupuesto, que no 

corresponden al gasto drrecto de las dependencras, aunque su e¡ercrcro esta a cargo de éstas, 

XIV. Gasto neto total. a la totalidad de las erogaciones aprobadas en este Presupuesto, correspondientes 

al Gobrerno Federal y a las entrdades a que se refrere el Anexo 1 O de este Decreto, con cargo a los 

ingresos prevrstos en la Ley de Ingresos de la Federacrón: 

XV. Gasto programable a las erogac1ones que se realrzan en cumplrmrento de funcrones sustantivas, 

correspondrentes a los ramos autonomos, a los ramos admrnrstratrvos. a los ramos generales 19 

Aportacrones a Segundad Soc1al. 23 Provrsrones Salana!es y Econom1cas. y 25 Prevrsrones y Aportacrones 

para Jos S1stemas de Educación Básrca. Normal. Tecnológrca y de Adultos: a las erogaciones que los 

gobrernos de las entidades federatrvas y de los munrcipros realizan, correspondientes a los ramos generales 

33 Aportac1ones Federales para Entrdades Federativas y Munrcrpros, y 39 Apoyos para el Fortalecrmrento de 
las Entrdades Federatrvas: asi como aquellas que efectUan las entrdades rncluidas en el Anexo 1.0. de este 

Decreto. sm rnclu1r el costo frnanc1ero de éstas. 

XVI. Gasto no programable a las erogacrones que el Gobterno Federal realrza para dar cumplimiento a 

oblrgaciones que corresponden a los ramos generales 24 Deuda Publrca, 28 Partrcipac1ones a Entidades 

Federatrvas y Munrcrpros, 29 Erogacrones para las Operacrones y Programas de Saneamrento Frnanciero, 

30 Adeudos de E¡ercrcros Frscales Antenores, y 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores 



y Deudores de la Banca; así como las erogaciones correspondtentes al costo fmanctero de las enttdades 

mclu1das en el Anexo 1.0. de este Decreto, 

XVII. Percepciones ordinarias: a los pagos que se cubren a los selilidores públicos por el desempeño de 

sus labores cotidianas en los Poderes Legislativo y JudiCial. los entes públicos federales, y las dependencias 

y enttdades donde prestan sus serv1ctos; 

XVIII. Percepciones extraordinanas a los estímulos, reconocimientos, recompensas, tncentlvos y pagos 

eqUivalentes a los mtsmos, que se otorgan de manera excepctonal a los servidores públicos, condtctonados 

al cumpltmtento de compromtsos de resultados sujetos a evaluación, 

XIX. Balance primario: a la diferencia entre los ingresos y el gasto neto total, excluyendo de este últtmo el 

costo fmanctero de la deuda públ1ca del Gobierno Federal o de las entidades, 

XX. Presupuesto regulanzable de servtcios personales: a las erogac1ones que con cargo al Presupuesto 

tmpltcan un gasto en subsecuentes ejercictos f1scales en matena de servicios personales, por concepto de 

percepctones ordtnarias, tncluyendo el increr11ento salanal y, en su caso, las prestactones previstas en las 

medtdas salanales y económ1cas aprobadas para el ejercicio, 

XXI. Subsidios: a las astgnactones de recursos federales prevtstos en este Decreto que se otorgan a los 

diferentes sectores de la sociedad o a las entidades federattvas. a través de las dependencias y ent1dade.s 

para fomentar el desarrollo de actrvtdades pnoritarias de mterés general como son. entre otras. proporctonar 

a los usuanos o consumidores los bienes y serviCIOS a precios y tanfas por debaJO de los de mercado, 

XXII. Transferenctas: a las as1gnac1ones previstas en los presupuestos de las dependencias. desttnadas a 

las entidades apoyadas presupuestanamente bajo su coordmactón sectorial. así como a los órganos 

admtntstrattvos desconcentrados de las dependencias, para sufragar los gastos de operactón y de capital. 

entre otros, remuneraciones al personal. construCCIÓn y/o conservactón de obras. adquiSICión de todo ttpo de 

bienes, contrataCIÓn de servtCJOS, asi como las transferenctas para cubnr el déficit .de operac1ón y los gastos 

de administrac1on asoc1ados al otorgamiento de subsidiOS, con la finalidad de mantener los n1veles de los 

b1enes y serv1cios que prestan de acuerdo con las actividades que ltenen encomendadas por ley Incluye las 

transferencias para el apoyo de programas de las entidades VInculados con operaciones de 1nvers1ón 

fmanciera o para el pago de mtereses, comiSIOnes y gastos. derivados de créditos contratados en moneda 

nac1onal o extranjera: 

XXIII. Adecuac1ones presupuestanas. a los traspasos de recursos y movimientos que se realizan durante 

el eJerCICIO fiscal a las estructuras functonal-programátlca. adm1mstrat1va. economtca, a los calendanos de 

presupuesto. asi como a las ampliac1ones y reducciones liqu1das al mtsmo. stempre que perm1tan un meJor 

cumpl1m1ento de los objettvos de los programas aprobados en este Presupuesto. 

XXIV. Calendano de presupuesto a la dtstnbuctón mensual del monto de recursos presupuestanos 

autonzados con cargo a la cual pueden celebrarse compromtsos y cubnrse obl1gac1ones de pago, 

XXV. Presupuesto compromet1do. las reseNas de recursos que se constttuyen con cargo al presupuesto 

mod1f1cado autonzado y con base en el catendano de presupuesto, para atender los compromisos denvados 

de la celebración de contratos. conveniOS, ped1dos o cua!quter ftgura análoga que signifique una obhgactón 

de pago. 

XXVI. Presupuesto devengado. al reconocimiento de pastvos a favor de terceros. determtnado por el acto 

de rec1b1r y/o aceptar a sallsfacc1ón los btenes. servtctos. contraprestaciones adquiridas o avance por trabajos 

ejecutados en obras públtcas. conforme al contrato correspondtente. y en los términos de las 

dtspostcJones apl1cables, 

XXVII. Eftc1enc1a en el ejerctcto del gasto público: al e¡erc1c1o del presupuesto en tiempo y forma. en los 

términos del presente Decreto y el calendano que emita la Secretaria, y 

XXVIII. Eficacia en la aplicación de los recursos públtcos: lograr en el ejercicio presupuestario el 

cumpltmiento de los objetrvos, metas e mdicadores en los térmtnos de las dtspostciones aplicables. 
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La Secretaría estaré facultada para interpretar las disposiciones del presente Decreto para efectos 

administrativos y, de conformidad con éstas, establecer para las dependencias y ent1dades. con la 

part1c1pación de la Contrataría en el émbito de su competencia, las medidas conducentes para su correcta 

aplicación, con el objeto de mejorar la efic1enc1a, eficacia, transparencia, control y disciplina en el ejercicio 

de los recursos públicos. Las recomendaciones que em1ta la Secretaría sobre estas med1das, las haré del 

conocimiento, puntualmente, de tos Poderes Leg1slat1vo y Jud1cial y de los entes públicos federales 

CAPÍTULO 11 

De las Erogaciones 

ARTiCULO 3. El gasto neto total prev1sto en el presente Presupuesto, importa la cantidad de 
$1 ,524,845,700,000.00, y corresponde al total de los 1ngresos aprobados en la Ley de Ingresos de la 
Federación El gasto neto total se d1stnbuye conforme a lo establecido en los Anexos de este Decreto. 

Para el presente ejerCICIO f1scal, se establece una meta de défiCit público presupuestano de 
$32,867,500,000.00. El EjecutiVO Federal procurará que los ahorros, economías e ingresos excedentes que 
se generen durante el ejerciCIO f1scal sean destinados a d1sm1nu1r dicho défiCit, conforme a las dispOSICIOnes 
de este Decreto. 

En su caso, el balance presupuestano podré mod1f1carse para cubrir las erogaciones de tos programas 
priontanos aprobados en este Presupuesto, en la medida que sea necesario como consecuencia de la 
aplicac1ón del Programa de Separación Voluntana a que se ref1ere el articulo 7, fracción 111, de este Decreto, 
s1empre y cuando dicha modificación sea postenormente d1smmwda con los ahorros que genere el 
programa c1tado. 

Los recursos prev1stos en el pérrafo pnmero de este articulo, 1ncluyen las erogac1ones de este 
Presupuesto para atender a la población Indígena, en los términos del apartado 8 del articulo 2 de la 
Const1tuc1on Polit1ca de los Estados Un1dos Mexicanos El monto total se prevé en el Anexo 2 
de este Decreto. 

El monto total de los recursos de este. Presupuesto previstos para el Programa de Cienc1a y Tecnología, 
conforme a lo prev1sto en el artículo 22 de la Ley de C1encia y Tecnología, se señala en el Anexo 3 
de este Decreto. 

Los recursos de este Presupuesto par¿: contnbu1r al desarrollo de la reg1ón Sur-Sureste se señalan en el 
Anexo 4 de este Decreto, con los cuales se llevaran a cabo los proyectos establecidos en d1cho Anexo 

El control presupuesta no de los ramos generales a que se ref1ere el Anexo 1.C de este Decreto estaré a 
cargo de la Secretaria. El ejerCICIO de dichos ramos se encomienda a ésta. con excepctón del Ramo General 
25 Prev1s1ones y Aportacrones para los Ststemas de Educacion Básica. Normal, Tecnológica y de Adultos, el 
cual corresponde a la Secretaria de Educación Públ1ca 

ARTiCULO 4. Las erogaciones correspondientes a las entidades señaladas en el Anexo 1 O. de este 
Decreto, se sujetan a lo SlgUtente· 

l. Petróleos Mexicanos en el ejerciCIO de su presupuesto consolldadc se sujetara a la meta de balance 
pr1mano de S40.328.900.000 OO. la cual se detalla en el Tomo IV de este Presupuesto A efecto de que d1cha 
ent1dad mantenga esta meta y pueda tomar med1das en caso de que durante el ejerciCIO se presente una 
d1smtnuC10n de los Ingresos netos prev1stos en su presupuesto por cond1c1ones de mercado, en cuanto a: 

a) El preciO 1nternac1onal para la mezcla de petróleo de exportación, Petróleos Mex1canos compensaré en 
el s1gu1ente orden 

i) La perd1da hasta por la cant1dad de $10,000.000.000.00; en un 50 por c1ento con ajustes a su gasto y 
en un 50 por c1ento con la reduccion a su meta de balance primano, en los térm1nos que se detallan en el 
Tomo !V de este Presupuesto: 

ii} El resto de la pérd1da con ajustes al gasto programable de su presupuesto. 

b) El volumen de producción de petróleo Petroleas Mex1canos tomara las medidas a que se ref1ere el 
InCISO a}, submciso 11) de la presente fracción. 

e) En caso de que durante el ejerc1c1o f1scal se presente una d1sminuc1ón de los 1ngresos netos a causa 
de va naciones en el t1po de camb1o del peso respecto del dólar de los Estados Unidos de Aménca, Petróleos 
Mex1canos reduc1ré su balance pnmario en la proporción que determine la Secretaria. 



La d1sm1nucrón de los rngresos netos prevrstos en el presupuesto consolidado de Petróleos Mexicanos, 
por condrcrones drstrntas a las prevrstas en los mcrsos a), b) y e) de esta fraccrón, se compensará por 
Petróleos Mexicanos con ajustes a su gasto, 

11. En caso de que durante el eJercicro se pre'sente un incremento de los rngresos netos prev1stos en su 
presupuesto a causa de las variacrones en el tipo de cambio del peso respecto del dólar de los Estados 
Unidos de América. Petróleos Mexrcanos aumentará su balance pnmano en el monto equivalente al 
rncremento de los rngresos y lo destrnará al pago de amortizaciones de la deuda pública; 

111. Las medrdas de compensacrón a que se refieren las fraccrones 1 y 11 de este articulo. deberán 
realizarse por tnmestre, dentro de los 25 días háblles siguientes a su termrnación. 

La Secretaría deberá verifrcar tnmestralmente que las metas de balance pnmano a que se refreren drchas 
fraccrones se mantengan, de conformrdad con la información que para tal efecto envíe Petróleos Mexrcanos 
con base mensual, dentro de los 15 días habrles srguientes a su termrnación; 

IV. Petróleos Mexrcanos, srn sujetarse a lo dispuesto en el artículo 21 de este Decreto, podrá realrzar 
erogacrones adrcronales con cargo a los rngresos que obtenga en exceso a los previstos en el articulo 1. 
fraccrón VIl, numeral 1. rncrso A de la Ley de Ingresos de la Federacrón, siempre y cuando no reduzca su 
balance pnmano anual, conforme a lo srguiente 

a) Con rngresos netos adrcronales, obtenrdos y registrados en su presupuesto por mayor volumen y precro 
de ventas internas. así como por mayor volumen de exportacrón: · 

b) Por la venta de acciones de empresas en las que participa, previa autonzación de la Secretaria; 

e) Por rngresos provenrentes de la eJecucrón de programas de abatrmrento de rezagos de cobranza, 
recuperacrón de rngresos por efrcrencra en el control de ventas: frnancreros; venta de bienes muebles e 
rnmuebles. entre otros, prevro acuerdo de su órgano de gobierno, 

V. Para frnes del cumplrmiento del balance pnmario de Petróleos Mexrcanos, previa aprobacrón de su 
órgano de gobrerno. esta entrdad deberá 

a) Regrstrar mensualmente ante la Secretaría los ingresos netos obtentdos en su flujo de presupuesto. 

b) Reg1strar ante la Secretaría las adecuacrones presupuestanas, 

e) Expedrr a través del titular de la entrdad o de quren éste desrgne. los ofrcios de rnversrón 
presupuestaria. rncluyendo sus modifrcaciones, y regrstrarlos ante la Secretaria, 

d) Establecer sus propias medrdas de racronalidad. austendad y drscrplrna presupuestaría, así como otras 
medrdas de ahorro. 

e) Cumplrr con el calendano tnmestral de balance primario autorizado por la Secretaria; 

f) Traspasar recursos de otros capitules de gasto al capítulo de servrc1os personales para sufragar la 
creacron de plazas. solamente cuando para ello drsponga de recursos propios para cubnr drcha medrda, las 
plazas se destrnen para la generacrón de nuevos rngresos. y se generen recursos suftcrentes para cubnr 
d1chas plazas durante la vrgencra del proyecto o programa que se trate, 

g) Def1n1r y establecer rndrcadores de metas de operación, de presupuesto y frnancieras, a más tardar el 
últrmo día hábrl de febrero. La Secretaría y la Contraloría llevarán a cabo un análrsrs sobre el cumplrmrento de 
drchas metas. dentro de los 10 días naturales posteriores a la termrnacrón de cada mes, 

h) Informar a la Comrsión lntersecretanal de Gasto Frnancramíento, dentro de los 25 días naturales 
srgu1entes a la termmacrón del trimestre. respecto del cumplrmrento de las metas a que se refiere el rncrso 
antenor. a efecto de que. en su caso, ésta emrta las recomendacrones correspondrentes tomando en cuenta 
el análrsis realrzado por la Secretaría y la Contraloría: 

VI. Las entrdades señaladas en el Anexo 1 O de este Decreto. con excepc1ón de Petróleos Mexrcanos y 
el lnstrtuto Mex1cano del Seguro Socral. deberán establecer sus respectrvas metas de balance de operacrón 
prrmano y f1nancrero. mensual y trrmestral a nrvel pagado 

Drchas entrdades deberán informar sus respectrvas metas a la Secretaria y a la Contraloria. a más tardar 
el últrmo día hábJI de febrero y, postenormente, deberán rem1trr las mrsmas a la consideractón de la Comrsión 
lntersecretarral de Gasto Frnanciam1ento a efecto de que, en su caso, ésta em1ta las recomendacrones 
correspondientes tomando en cuenta las opiniones que hayan emrtido la Secretaría y la Contraloría. En caso 
de que drchas entidades no establezcan sus metas en la fecha señalada, la Secretaría determrnará 
las mismas 
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Las entrdades a que se refiere esta fracción deberán realizar evaluaciones trimestrales sobre el 
cumplrmrento de sus metas, rnformando al respecto a la Secretaría y a la Contraloria, dentro de los 25 días 
naturales siguientes a la termtnacrón del trimestre correspondrente; asimismo, deberán remitir las mismas a )a 
consideración de la Comrsrón lntersecretarial de Gasto Frnanc1amrento a efecto de que, en su caso, ésta 
em1ta las recomendacrones correspondientes tomando en cuenta las opiniones que hayan emrtido la 
Secretaria y la Contraloría; 

VIl. Los montos que señala el Anexo 1.D. de este Decreto para la Comisión Federal de Electncrdad y 
Petróleos Mexrcanos, Incluyen las previsrones necesanas para cubrir las obligacrones correspondientes a la 
mversrón físrca y al costo frnancrero de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, a que se 
refrere el artículo 50 de este Decreto. 

Asimrsmo, los montos para la Comrsión Federal de Electricidad y Petróleos Mexrcanos incluyen las 
prevrsrones necesanas de gasto comente para cubrir las oblrgacrones de cargos fijos correspondientes a los 
contratos de sum1n1stro de brenes o servrcros a que se refrere la fracción 11 del articulo 49 de este Decreto 
Las prevrs1ones de cargos fijos para cada uno de los proyectos se presentan en el Tomo IV de este 
Presupuesto. 

VIII. Las crfras que señala el Anexo 1 D. de este Decreto para los organrsmos subsrdranos de Petróleos 
Mex1canos no rncluyen operacrones realizadas entre ellos, y 

IX. La crfra que señala el Anexo 1.D. de este Decreto para Luz y Fuerza del Centro refleja el monto neto, 
por lo que no rncluye las erogacrones por concepto de compra de energía a la Comisión Federal de 
Electrrcrdad 

Los trtulares y los servrdores públicos competentes de las entrdades a que se refiere este artículo y el 
srgurente de este Decreto. deberán cumplir con sus metas de balance prrmario y con sus presupuestos 
autorrzados 

En caso de que no se cumpla con lo prevrsto en este artículo, se observará lo drspuesto en la Ley Federal 
de Responsabrlrdades Admmrstratrvas de los Servidores Públ1cos y las demas drspos1ciones aplrcables. 

ARTÍCULO 5. El ejercicio del gasto del lnstrtuto Mexrcano del Seguro Soc1al se realizará de conformidad 
con las drsposrc1ones de la Ley del Seguro Socral y por lo señalado en este artículo Conforme al articulo 272 
de drcha Ley. el gasto programable del Instituto será de $168,785.785,251.20. El Gobrerno Federal aportará 
al lnstrtuto la cantrdad de $30.950.700,000 OO. como aportacrones para los seguros y la cantidad de 
$42.821,000.000 OO. para cubnr las pensiones en curso de pago derivadas del artículo Duodécimo Transitono 
de la Ley de! Seguro Sacra! aprobada el 21 de drc1embre de 1995. 

Durante el eJercrcro fiscal de 2003. e! Instituto Mexrcano del Seguro Social deberá destrnar a !as Reservas 
F1nanc1eras y Actuanales de los seguros y a la Reserva General Frnanciera y Actuanal, así como al Fondo 
para el Cumplrmrento de Obllgacrones Laborales de Carácter Legal o Contractual, a que se refreren los 
artículos 280. fraccrones 111 y IV, y 286 K. respectrvamente. de la Ley del Seguro Sacra!, la cantidad de 
$9,634.814.748 80. a frn de garantizar el debrdo y oportuno cumplrmrento de las oblrgac1ones que contrarga, 
denvadas del pago de benef1cros y la prestacrón de servrc1os relatrvos a los seguros que se establecen en 
d1cha Ley. así como para hacer frente a las oblrgaciones laborales que contrarga, ya sea por drsposrcrón legal 
o contractual, para con sus trabajadores 

Para los efectos del articulo 277 G de la Ley del Seguro Socral. e! lnstrtuto Mexrcano del Seguro Sacra! 
deberá su¡etarse a las normas de austendad y disciplina presupuestarra contenrdas en este Decreto, en los 
térm1nos propuestos por el Consejo Técnrco de d1cho Instituto, las cuales se aplicarán srn afectar con ellas el 
servrc1o oúbl1co que está oblrgado a prestar a sus derechohabientes Conforme al mismo articulo 277 G, 
drchas normas no deberan afectar las metas de constitucron o rncremento de reservas establecidas en este 
Decreto 

ARTÍCULO 6. La suma de recursos destinados a cubrrr el costo frnanctero de la deuda públrca del 
Gob1erno Federal: aquél correspondrente a la deuda de las entrdades rnclurdas en el Anexo 1 D. de este 
Decreto. las erogaciones denvadas de operaciones y programas de saneamtento frnancrero; así como 
aquéllas para programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, se drstrrbuye conforme a lo 
establecrdo en el Anexo 5 de este Decreto 

Las crfras expresadas en el Anexo 1.C. de este Decreto para el Ramo General24 Deuda Pública, reflejan 
el monto neto por concepto de rntereses que se generan por las drspombrlrdades del Gobierno Federal La 
Secretaria rnformara por separado el monto de intereses obtenidos y erogados, en términos brutos y 
compensados. conforme a lo drspuesto en el articulo 64, fracción 1, de este Decreto. 



El EJecutivo Federal estará facultado para realizar amort1zac1ones de deuda públ1ca hasta por un monto 
eqUivalente al fmanc1am1ento derivado de colocaciones de deuda, en térm1nos nominales. 

ARTÍCULO 7. El gasto programable prev1sto en el Anexo 1.C. de este Decreto para el Ramo General23 
Provis1ones Salariales y Económicas, se distribuye conforme a lo establecido en el Anexo 6 de este Decreto y 
se sujeta a las Siguientes reglas. 

l. Para el presente ejerc1cio fiscal, no se incluyen previsiones para el Programa Erogac1ones 
Contingentes, correspondiente a la part1da secreta a que se refiere el párrafo tercero de la fracc1ón IV del 
artículo 74 de la Const1tuc1ón Polít1ca de los Estados Unidos Mex1canos. 

11. Las erogaciones prev1stas para los fondos de Desastres Naturales; de Estabilización de los Ingresos 
Petroleros: y de Desincorporación de Entidades; deberán ejercerse de conformidad con sus respect1vas 
reglas de operación y no podrán destmarse a fines distmtos a los previstos en las mismas; 

111. El Programa de Separación Voluntana a que se refiere el artículo 40 de este Decreto, tendrá por Objeto 
cubnr una compensación económica a los servidores públicos que dec1dan voluntariamente separarse del 
serviCIO que prestan en la Administración Pública Federal, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
sm pequ1c1o de las prestaciones que les correspondan en matena de seguridad social Las plazas 
correspondientes al personal que dec1da separarse del serv1c1o público, se cancelarán 

En los térmmos de las disposiciones que em1ta la Secretaria, las dependencias y entidades, con cargo a 
los ahorros que generen en sus respect1vos presupuestos de serviciOS personales por la aplicación del 
programa, deberán restituir a éste los recursos correspondientes a las compensaciones económ1cas pagadas 
a los servidores públicos a su cargo, en un plazo máx1mo de cuatro años, mediante aportac1ones 1guales en 
cada año, comenzando a partir del presente ejercicio f1scal En caso contrano, el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría. descontará los recursos correspondientes de las ministrac1ones postenores de 
recursos de la respect1va dependencia o ent1dad. 

Los recursos rest1tu1dos al programa serán dest1nados a la amortización de la deuda pública 

Los ahorros generados. una vez descontado el monto correspondiente para restituir los recursos del .... ' 
programa, podrán dest1narse a los programas prioritariOS de la dependencia o entidad que haya generado 
dicho ahorro. en los térm1nos de las disposiCiones aplicables 

El EjecutiVO Federal Informara a la Cámara sobre el ejercicio de los recursos a que se ref1ere esta 
fracción, en los term1nos del articulo 64, fracción l, de este Decreto; 

IV. Podrcln traspasarse recursos de otros ramos al Ramo General 23 Provisiones Salar~ales y 
Económicas, con el objeto de apoyar los programas contenidos en el mismo, observando lo prev1sto en el 
artículo 14 de este Decreto 

Los recursos del Ramo General 23 ProviSiones Salanales y Económ1cas podréln ser traspasados a otros 
ramos, conforme a las dispos1c1ones aplicables, y de acuerdo exclusivamente a los propós1tos de cada uno 
de los programas en él contenidos que se detallan en este Presupuesto, salvo lo dispuesto en el párrafo 
s1gu1ente 

Los recursos que por mot1vos de control presupuestano se canal1cen a través del Ramo General 23 
Prov1siones Salariales y Económ1cas, denvados de adecuaciones presupuestarlas y erogaciones adiCIOnales, 
en los term1nos de los articules 14 y 21 de este Decreto, respeCtivamente, podrán ejercerse directamente 
conforme a tos programas aprobados en este ramo o. en su caso, traspasarse a otros ramos, conforme a las 
d1spos1c1ones aplicables 

ARTiCULO 8. El gasto programable prev1sto para el Ramo General 25 PreVISiones y Aportaciones para 
los S1stemas de Educac1ón Bas1ca. Normal, Tecnológ1ca y de Adultos. a que se ref1ere el Anexo 1 C de este 
Decreto, se dtstr~buye conforme a lo establecido en el Anexo 7 del m1smo 

Las previsiones para serviCIOS personales referidas en el párrafo antenor que se dest1nen para sufragar 
las med1das salanates y económ1cas, deberán ser eJercidas conforme a lo que establece el articulo 34 de 
este Decreto y seran entregadas a los estados a través del Ramo General 33 Aportac1ones Federales para 
Entidades Federat1vas y Munic1p1os y, en el caso del D1stnto Federal, se eJercerán por medio del Ramo 
General 25 PreviSIOnes y Aportac1ones para los S1stemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos 

TiTULO SEGUNDO 

DEL FEDERALISMO 

CAPiTULO 1 



Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 9. En los programas federales donde concurran recursos de las dependencias y, en su caso 
de las entidades, con aquéllos de las entidades federativas, las primeras no podrán condicionar el monto ni el 
ejercic1o de los recursos federales a la aportación de recursos locales, cuando dicha aportación no se apegue 
a los presupuestos y dispostciones de estas últimas. En este sentido, deberé existir una coordinación 
oportuna para que las entidades federativas presupuesten la contraparte correspondtente. Asimtsmo, se 
debenl atender lo acordado en los convenios en matena de seguridad pUblica, así como lo dtspuesto en las 
reglas de operación del Fondo de Desastres Naturales para los programas a que se refiere este párrafo en 
que se at1endan casos de fuerza mayor. 

El eJerciCIO de recursos pUbl1cos federales por parte de las entidades federativas deberá comprobarse en 
los térmmos de las dispOSICiones aplicables Con excepción de los recursos federales a que se ref1ere el 
articulo 11 de este Decreto. las dependencias y entidades deberán acordar con las entidades federativas. la 
obligación de estas últimas de entregarles los respectivos documentos comprobatonos del gasto. 

Asrm1smo. el Ejecutivo Federal, por conducto de la Contraloría, prev1amente a la entrega de los recursos 
públicos federales a que se ref1eren los artículos 10 y 12 de este Decreto, deberá acordar con las secretarias 
de contraloría o sus equivalentes de las entidades federativas, el establecimiento por parte de éstas de 
cuentas bancarias específicas que ídent1f1quen los recursos públicos federales, así como de mecanismos 
de superv1s1ón y control para la comprobactón del ejerciCIO de los recursos por parte de drchas secretarías o 
sus equivalentes. 

En caso de que no se observe lo dispuesto en este articulo y en las demás diSPOSICiones aplicables, las 
dependencras y entidades podran suspender o cancelar la transferencia de recursos pliblicos federales. 

La Cámara. por conducto de la Audrtoría Supenor de la Federación, deberá fiscalizar el ejerciCIO de los 
recursos públicos federales a que se ref1ere el presente Título, en los términos de los artículos 16 fracción 
XVIII, 33 y 34 de la Ley de F1scalización Su penar de la Federación, conforme a lo SIQUiente: 

l. En el caso de los recursos correspondientes al Ramo General 33 Aportactones Federales para 
Entidades Federativas y MuniCIPIOS, la Cámara por conducto de la Auditoría Superior de la Federación, 
acordara con los respectivos órganos técmcos de fisca11zac10n de las entidades federativas o de las 
leg1slaturas estatales, según sea el caso 

a) Los proced1m1entos de coord1nac1ón para que en el ejerciCIO de las atribuc1ones de control que los 
órganos tecn1cos de flscal1zac1ón locales tengan conferidas, colaboren con la Auditoría Supenor de la 
Federac1ón en la f1sca11zación de la apl1cac1ón correcta de los recursos federales ejerc1dos por las ent1dades 
federat1vas y, en su caso, por sus mun1c1p10S, 

b) La apertura por parte de las entidades federativas de una cuenta bancana especifica para cada fondo 
que tdent1f1que los recursos públicos federales, asi como otras acciones que permitan f1scalizar el ejercicio de 
d1chos recursos. a efecto de garantizar que se apliquen con eftc1enc1a, eftcac1a y honradez, conforme lo 
d1spone el articulo 134 de la Constituc1ón Política de los Estados Un1dos Mexicanos, sm que ello implique 
limrtac1ones o restncciones en la adm1n1stracron y ejercicio de los m1smos; 

e) La apltcac1ón. conforme a las reglas que establezca la Auditoría Supenor de la Federacron, de los 
recursos prev1stos en el Programa para la F1scai1ZacJón del Gasto Federalizado, que se destmaran a los 
organos técn1cos de f1scal¡zac1ón de las legislaturas locales, para la fiscalización del ejerctCIO de los recursos 
públicos federales Los órganos técn1cos de f1scai1Zac1ón locales deberán destmar por Jo menos el 50 por 
c1ento de los recursos que rec1ban. para la f1scai1ZaC1Ón de los recursos correspondientes a los fondos de 
aportac1ones para la Infraestructura Soc1al Munrctpal, y para el Fortalecrm1ento de los Mumc1p1os y de las 
Demarcactones Terntonales del Dtstrrto Federal 

Las erogac1ones del Programa para la F1scalrzación del Gasto Federal1zado se diStribuirán, con cargo al 
presupuesto de la Auditoría Supenor de la Federactón, en proporc1ón directa a los recursos que cada entidad 
federat1va rec1ba por concepto de los ramos 33 Aportac1ones Federales para Entidades Federativas y 
MuniClptos y 39 Apoyos para el Forta!ec1m1ento de las Entidades Federativas. 

Las acc1ones para la f1scalizac1ón de los recursos públ1cos federales que se acuerden conforme a lo 
prev1sto en esta fracc1ón, se realizaran s1n perJUICIO de que la Auditoría Supenor de la Federac1ón ejerza 
directamente las atnbuc1ones que le confiere la Ley de Ftscalización Supenor de la Federación, y 

11. En el caso del Ramo General 39 Apoyos para el Fortalectmlento de las Enttdades Federativas a que se 
ref1ere el articulo 10 de este Decreto, asi como de la reastgnac1ón de recursos federales a las entidades 
federativas a que se refiere el articulo 12 del m1smo, la Audttoría Supenor de la Federactón debera f1scal1zar 



el ejercicio de los recursos públicos federales en los términos de las d1spos1ciones presupuestanas 
aplicables 

La Auditoría Supenor de la Federación podrá acordar con los órganos técn1cos de fiscalización de las 
legislaturas de las entidades federativas, las reglas y procedimientos para fiscalizar el ejerciCIO de tos 
recursos públicos federales a que se ref1ere la presente fracc1ón, conforme al Programa para la F1scai1Zación 
del Gasto Federallzado a que se ref1ere la fracción 111 del artículo 10 de este Decreto. 

CAPÍTULO 11 

De los Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

ARTiCULO 10. Las erogac1ones prevtstas para el Ramo General 39 Apoyos para el Fortalectmtento de 
las Entidades Federativas son transferencias que se otorgan a las entidades federativas conforme a la 
d1stribuc1ón prevista en el Anexo B.A. de este Decreto. Estos recursos se destmarán para: 

l. Saneam1ento f1nanc1ero, preferentemente a través de la amortización de deuda pública, expresada 
como reducción del principal Asimismo. podrán realtzarse otras acciones de saneamtento financiero. siempre 
y cuando se acredtte un Impacto favorable en la fortaleza de las ftnanzas públicas locales; 

11. Inversión en Infraestructura, tncluyendo la construcctón, reconstrucción, ampliación, mantentmtento y 
conservación de tnfraestructura, así como la adqulstción de btenes para el equtpamiento de las obras 
generadas o adquiridas. tnfraestructura hidroagricola. y hasta un 3 por ctento del costo del programa o 
proyecto programado en el eJerCICIO fiscal de 2003, para gastos indirectos por concepto de realtzactón de 
estudtos, elaboración y evaluactón de proyectos, supervtstón y control de estas obras de Infraestructura, y 

111. Las erogaciones del Programa para la Fiscalizactón del Gasto Federal1zado se distributrán de acuerdo 
a la fórmula establecida para el Programa de Apoyo a Entidades Federattvas en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos del 2002. 

Los recursos del Ramo General 39 Apoyos para el Fortalectmiento de las Enttdades Federativas. t1enen 
por objeto fortalecer los presupuestos de las entidades federativas y de las regtones. Para este ftn y con las 
m1smas restrtcctones. las enttdades federattvas podrán conventr entre ellas o con el Gobterno Federal, la 
aplicación de estos recursos. los que no podrán desttnarse para erogac1ones de gasto cornente o de 
operactón, salvo en los casos prevtstos expresamente en las fracciones antenores 

El ejerCtCIO, control y frscaltzación de los recursos a que se refiere este artículo se realtzarán en los 
términos del articulo 9 de este Decreto. 

CAPÍTULO 111 

De las Aportaciones Federales 

ARTÍCULO 11. El gasto programable prev1sto para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Enttdades Federattvas y Mun1crp1os a que se refiere el Anexo 1.C. de este Decreto. se distnbuye conforme a 
lo establectdo en el Anexo 8.8. del mtsmo. 

El resultado de la distnbucton entre las enttdades federattvas, de los recursos que rntegran los fondos a 
que se refrere este articulo. se presenta en el Tomo 11 C de este Presupuesto, con excepción del Fondo de 
Aportactones para la Segundad PUbltca de los Estados y del Drstrito Federal. cuya distribuctón se realtzará 
conforme a lo dispuesto en el articulo 44 de la Ley de Coordmación Ftscal 

Los tnformes que proporctonen las ent1dades federaltvas y los munrciptos a la Secretaria de Desarrollo 
Saeta!, deberim apegarse a lo establecido en el articulo 33 de la Ley de Coordinación Ftscal Dtcha 
tnformactón deberé ser publicada en los órganos of1crales locales de difusión y estar dtspontble al públtco en 
general a traves de publ1cactones especiftcas y medtos electróniCOS 

La inobservancia a las disposiCIOnes relativas a las aportaciones federales en los términos de la Ley de 
Coordtnación Ftscal, será motivo de fincamtento de responsabilidades en los térmtnos de la Ley Federal 
de Responsab1ltdades Admtn1strat1vas de los Servtdores Públtcos La Contraloria y la Audttoria Supenor de la 
Federactón deberén frscalrzar el cumpltmiento de dtchas dtsposrc1ones 

CAPÍTULO IV 

De la Reasignación de Recursos Federales a las Entidades Federativas 

ARTiCULO 12. Las dependencras y entidades. con cargo a sus presupuestos y por medio de convenios,· 
podrán reasignar recursos presupuestanos a las enttdades federativas con el propósito de transferir 
responsabdtdades y. en su caso, recursos humanos y materiales, correspondrentes a programas federales, 
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con base en el corlvemo modelo que em1t1rán la Secretaría y la Contraloría a más tardar el últ1mo día hábil 
de febrero 

Las dependencias o entrdades que requreran suscribrr conven1os de reasignación, deberán apegarse al 
convenio modelo a que se ref1ere el párrafo anterior y obtener la autorización presupuestaria de la Secretaria. 

El Ejecut1vo Federal, por conducto de los titulares de las dependencras que reasignen los recursos 
presupuestanos, o de las entidades y de la respectiva dependencra coordinadora de sector, celebrará los 
convenios a que se ref1ere este artículo con los gob1ernos de las ent1dades federativas: dichos convenros 
deberán prever critenos que aseguren transparencia en su d1stnbución, aplrcación y comprobación 

Los recursos que reasignen las dependencias o entidades no p1erden el carácter federal. por lo que éstas 
comprobaran los gastos en los térm1nos de las d1spos1ciones aplicables; para ello deberán venf1car que ·en 
los conven1os se establezca el compromiSO de las entidades federatrvas de entregar los documentos 
comprobatonos del gasto. 

Las dependenc1as y entrdades deberán publicar los convenros y, en su caso, las modificaciones a éstos, 
en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 15 días hábrles posteriores a su formalización. 

Los recursos convenrdos con las entrdades federativas, no serán objeto de a¡ustes presupuestanos una 
vez suscrito el convenio respect1vo con la entidad federat1va correspondiente 

Las d1sposic1ones de este artículo no aplican al Fondo de Desastres Naturales. n1 a los programas a que 
se refrere el artículo 56 de este Decreto. 

La Secretaría y la Contraloria, en el ámb1to de sus respect1vas competencias, v1g1larán el cumpl1m1ento de 
lo dispuesto en este articulo. 

El incumplimiento a lo previsto en este artículo será sanc1onado en los térrmnos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Admm1stratJVas de los Servidores PúbiJcos y las demás d1spos1cíones aplicables. 

TÍTULO TERCERO 

DEL EJERCICIO POR RESULTADOS DEL GASTO PÚBLICO Y LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones Generales 

ARTiCULO 13. Los Poderes Leg1stat1vo y Jud1c1al. los entes públicos federales. así como las 
dependencias y ent1dades. deberán su¡etarse a los montos autorrzados en este Presupuesto para sus 
respect1vos programas, salvo que se autoncen adecuac1ones presupuesta nas en los térm1nos del artrculo 14 
de este Decreto y las demás d1sposic1ones aplrcables Asimismo. tos recursos económrcos que recauden u 
obtengan por cualqu1er concepto sólo podran e¡ercerlos conforme a sus presupuestos autorizados y, en su 
caso. a traves de ampllac1ones a sus respect1vos presupuestos conforme a lo establecido en los articulas 21 
y 22 de este Decreto 

Todos los recursos económiCOS que recauden u obtengan por cualqu1er concepto las dependencias y sus 
organos adm1n1strat1VOS desconcentrados. deberan ser concentrados en la Tesorería de la Federación, en los 
térmmos de las disposiCiones apl1cables. 

ARTÍCULO 14. El E¡ecut1vo Federal. por conducto de la Secretaría, autonzara las adecuaciones 
presupuestanas de las dependenc1as y entrdades, en los térm1nos de las drspos1c1ones aplicables 
Las adecuaciones presupuestarias comprenden las mod1frcac1ones a la estructura programát1ca, 
a las as1gnac1ones presupuestanas y a los calendanos de presupuesto. 

Los calendanos de presupuesto deberan ser consensuados por la Secretaria con las dependencias y 
entidades, en los térm1nos de las d1sposlc1ones aplicables. Las adecuac1ones a drchos calendanos sólo 
podrén realizarse cuando esten plenamente ¡ustlflcadas y deberan ser Informadas en los términos de las 
disposiciones apl1cables 

Los Poderes Leg1slat1vo y Jud1c1al. así como los entes públiCOS federales, a través de sus órganos 
competentes. podrán autonzar adecuac1ones a sus respectivos presupuestos s1empre que permitan un me¡or 
cumphm1ento de Jos ob¡et1vos de los programas a su cargo D1chas adecuaciones deberan ser informadas al 
E¡ecut1vo Federal, por conducto de la Secretaria, para efectos de la 1ntegrac1ón de los Informes tnmestrales 
a que se ref1ere el articulo 64, fracción l. de este Decreto, asi como del Informe de Avance de GestJón 
F1nancrera y la Cuenta Pública en los términos de la Ley de FiscalizaCión Superior de la Federac1ón. 

Cuando las adecuaciones a los montos presupuestarios ocasionen en su con¡unto una vanación mayor al 
1 O por c1ento del presupuesto total de alguno de los ramos que comprende este Presupuesto o de las 
ent1dades. o representen 1nd1vJduatmente un monto mayor al 1 por Ciento del gasto programable. se deberá 



informar a la Com1s1ón de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cémara, en los térmrnos de la fracción 1 del 
artículo 64 de este Decreto. la cual podré em1t1r opin1on sobre dichos traspasos. 

Las adecuaciones presupuestanas a que se refiere este articulo, no deberén alterar negat1vamente los 
objetivos y metas establecidas en este Presupuestó. 

ARTÍCULO 15. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, así como las 
dependencias y entidades, con cargo a sus presupuestos y de conformidad con las d1spos1c1ones aplicables, 
deberán cubm las contnbuc1ones federales, estatales y municipales correspondientes. así como las 
obl1gac1ones que se denven de resoluciones emitidas por autondad competente. 

Las adecuaciones presupuestarias que. en su caso, sean necesanas para "el pago de las obligaciones a 
que se refiere el párrafo antenor. no podrán afectar el cumplimiento de los objetivos y las metas de los 
programas pnontanos aprobados en este Presupuesto. En este caso. sólo podré cubnrse un pago hasta por 
un monto que no afecte dichos programas, srn perjuicio de que el resto de la obligac1ón deberá pagarse en 
los eJerciCIOS fiscales subsecuentes. 

ARTÍCULO 16. Las dependenc1as y entidades solamente podrén celebrar contratos, otorgar concesiones, 
perm1sos, l1cenc1as y autonzac1ones, o realizar cuatqu1er otro acto de naturaleza análoga: que 1mpl1quen 
comprometer recursos de los subsecuentes ejerciCIOS f1scales, algún gasto contmgente o adqu1nr 
obl1gac1ones futuras, SI para ello cuentan con la autorización previa de la Secretaría y, en su caso, del órgano 
de gobierno, en los térm1nos de las disposiciones aphcables. 

Los Poderes Leg1slat1VO y Judicial, así como los entes públicos federales, podrán autonzar la celebrac1ón 
de contratos multianuales de obra pública, adquiSICIOnes, arrendamientos y serviCIOS, s1empre que esto 
represente mejores términos y condiCIOnes respecto a la celebración de dichos contratos por un solo ejercicio 
fascal, y en el entendidO de que el pago de los compromiSOS de los años subsecuentes quedará sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria que autorice la Cémara. Asamismo, deberán Informar a la Auditoría Supenor de 
la Federación sobre los contratos celebrados en los térm1nos de este articulo, así como sobre el ejerciCIO de 
los recursos correspondientes. 

ARTÍCULO 17. En el ejercicio de sus presupuestos. las dependencias y entidades se sujetaran 
estnctamente a los calendarios de presupuesto autonzados en los térmmos de las disposiCiones aplicables. 
los cuales deberan comun1carse a més tardar a los 15 días hab1les postenores a la aprobación de este 
Presupuesto 

La Secretaría debera env1ar cop1a de los calendanos de presupuesto a la Cámara, por conducto"de la 
ComiSión de Presupuesto y Cuenta Pública. a mas tardar a los 10 días naturales po~tenores a que sean 
em1t1dos • 

El EJecutivo Federal por conducto de la Secretaría informaré a la Cámara sobre las adecuaciones a la 
estac1onalidad tnmestral del gasto público. en los términos de lo establecido en el presente Decreto. 

La Secretaria. tomando en cuenta los flujos reates de divisas y de moneda nactonal, así como las 
vanaciones que se produzcan por la d1ferenc1a en tipo de cambiO en el f1nanc1am1ento de los programas y 
que provoquen situactones contingentes o extraord1nanas que inc1dan en el desarrollo de los mismos. 
determ1nara la procedenc1a de !as adecuaciones presupuestanas necesanas a los calendarios de 
presupuesto en funcion de los compromtsos reales de pago, los requenm1entos. las disponibilidades 
presupuestanas y las alternativas de f1nanc1amtento que se presenten. procurando no afectar las metas de 
los programas pnontanos. ' 

ARTÍCULO 18. Las ministraciones de recursos a las dependencias y, en su caso, a las entidades no 
coordmadas sectorialmente. serán autonzadas por la Secretaria de acuerdo con los programas y metas 
correspondientes Las dependencias coordinadoras de sector autonzarén, a su vez, las min1straciones de 
recursos que, en los termines del Presupuesto, correspondan a sus entidades coordinadas. 

El Ejecutivo Federal. por conducto de la Secretaria, podré suspender las mm1strac1ones de recursos a las 
dependenctas y entidades y. en su caso. sol1c1tar el retntegro de las m1smas. cuando: 

l. No envíen la 1nformac1ón que les sea requenda en relación con el ejercicto de sus programas y 
presupuestos, 

11. Del análiSIS que realicen las dependenctas coordinadoras de sector sobre el eJerciCIO de los 
presupuestos y en el desarrollo de los programas, las entidades no cumplan con las metas de los programas 
aprobados o b1en se detecten desviaciones en su eJecución o en la aplicación de los recursos 
correspondientes: 
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111. Las entidades no rem1tan la cuenta comprobada a más tardar el día 15 del mes sigu1ente al del 
ejerciCIO de d1chos recursos, lo que mot1vará la mmediata suspensión de las subsecuentes mm1strac1ones de 
recursos que por el mismo concepto se hubieren autorizado, así como el reintegro a la dependene;1a 
coordinadora de sector de los que se hayan suministrado, 

IV. En el manejo de sus d1spon1b111dades financieras no cumplan con las dispOSICiones aplicables; 

V. No rest1tuyan los recursos que correspondan al Programa de Separación Voluntana, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7, fracc1ón 111, de este Decreto: 

VI. En su caso, no cumplan con las obl1gac1ones pactadas en los convenios o bases de desempeño a que 
se ref1eren los articulas 27 y 28 del presente Decreto, y 

VIl. En general, no ejerzan sus presupuestos de conformidad con lo previsto en este Decreto y en las 
disposiCiones aplicables. 

En caso de que las dependenc1as y entidades no cumplan con las disposiciones de este Decreto, o con 
los acuerdos tomados en el seno de la ComiSIÓn lntersecretanal de Gasto Financ1am1ento, ésta podrá 
recomendar que la Secretaria suspenda la ministrac1ón de los recursos correspondientes al gasto operatiVO y 
de mvers1on de las m1smas 

ARTiCULO 19. Las obl1gac1ones entre dependenc1as y entidades, entre estas últimas, y las operac1ones 
entre dependencias, deberán ser liquidadas en los m1smos térm1nos que cualqu1er otro adeudo; en 
consecuenc1a se deberá 

l. Presentar a la Secretaría aquellos retrasos que excedan 30 días naturales en sus cuentas deudoras y 
acreedoras. y 

11. Uevar estados de cuenta de todos los servicios que se prestan, Incluyendo aquellos que no sean 
remunerados 

Para 1dent1f1Car los n1veles de liqu1dez. así como para operar la compensación de créd1tos o adeudos, las 
dependenc1as y entidades mformarán a la Secretaria de sus depósitos en dinero o valores u otro tipo de 
operaciones fmanc1eras y bancanas. a través del S1stema Integral de Información de los Ingresos y Gasto 
Público a que se refiere el articulo 66 del presente Decreto 

Las dependenciaS y entidades. sin exceder sus presupuestos autonzados. responderán de las cargas 
f1nanc1eras que se causen por no cubnr oportunamente los adeudos contraídos entre si, las que se calcularan 
a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promediO de las tasas anuales de rend1m1ento 
de los Cert1f1cados de la Tesorería de la Federac1on a 28 días, en colocac1ón pnmana, emitidos durante el 
mes 1nmed1ato anterior a la fecha del corte compensatono. La aplicac1ón de esta tasa se efectuará sobre los 
adeudos reportados por el S1stema de Compensac1on de Adeudos del Sector Público, desde la fecha en que 
deb1eron l1qu1darse 

La Secretana analizando los objetivos macroeconóm1cos y la s1tuac1ón de las f1nanzas públicas, podrá 
autonzar compensaciones presupuestanas entre dependencias y entidades, y entre estas últ1mas, 
correspondientes a sus 1ngresos y egresos. cuando las m1smas cubran obligaciones entre sí denvadas de 
vanac1ones respecto de la Ley de Ingresos de la Federación y este Presupuesto en Jos prec1os y voiUmenes 
de los bienes y serviCIOS adquiridos por las m1smas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al 
presupuesto del deudor sea 1gual al1ngreso que se reg1stre en las diStintas fracc1ones del artículo 1 de la Ley 
de Ingresos de la Federac1ón o. en su caso, que d1cho 1mporte no pueda cubnrse con ingresos adicionales de 
la enlldad a consecuencra del otorgam~ento de subsidiOS en los prec1os de los b1enes o serv1c1os por parte 
de la ent1dad deudora Los 1ngresos que se perciban en estas operaCIOnes no se considerarán para efectos 
del cálculo de los mgresos excedentes en los térm1nos del articulo 21 de este Decreto. 

La Secretaría podrá autorizar compensac1ones para el pago de obligac1ones f1scales de ejerciCIOS 
antenores y sus accesonos, s1empre que las m1smas correspondan como máximo al 60 por Ciento del monto 
total del adeudo, y las compensaciones se realicen mensualmente durante el presente eJerciCIO f1scal 

ARTiCULO 20. Las dependencias y ent1dades que aporten recursos públicos a flde1com1sos, mandatos o 
contratos analogos. en los terminas de las d1spostC10nes aplicables, se Sujetarán a lo siguiente 

l. Requeman la autonzac1on y reg1stro de la Secretaria para la celebración y modlf1cac1ón de los 
stguJentes contratos. 



a) Los fideicomisos considerados ent1dad, a que se ref1ere la fracc1ón 111 del artículo 2 del presente 
Decreto, los cuales requerirán la autonzac1ón del EJecutiVO Federal, por conducto de la Secretaria, en los 
term1nos de las d1sposic1ones aplicables: 

b) Los fide1com1sos que no se cons1deren entidades, que constituyan las entidades apoyadas 
presupuestanamente, o la Secretaría en su caracter de f1deicomitente úmco de la Administración Pública 
Centralizada con cargo al presupuesto de las dependencias; 

e) Los mandatos y contratos análogos que celebren las dependencias y las entidades apoyadas 
presupuestaria mente; 

11. Las entidades no apoyadas presupuestanamente que constituyan f¡de1com1sos que no se conSideren 
entidades, o celebren mandatos o contratos análogos, ún1camente deberán registrar los mismos ante la 
Secretaría, y 

111. Las dependenc1as o ent1dades que otorguen subsidios o donativos a los fideicomisos que constituyan 
las entidades federativas o personas pnvadas, se sujetarán a la autonzac1ón y registro de la Secretaría en 
matena de fideicomiSOS, cuando la suma de d1chos recursos represente una proporción mayor al 50 por 
c1ento de su patnmon1o total En cualqu1er caso, dichos subsidiOS y donativos contmuarán siendo fiscalizados 
en los térmmos de las disposiCiones aplicables. 

Las dependencias y entidades con cargo a cuyo presupuesto se realicen las aportaciones. deberán 
mformar tnmestralmente a la Secretaria los saldos de los fideiCOmisos, mcluyendo los productos financieros, 
a más tardar a los 15 días hábiles postenores al térm1no de cada tnmestre. 

Los Fondos a que se ref1ere la Ley de C1encia y Tecnología. se constituirán y operarán conforme a lo 
previsto en la m1sma 

Los Poderes Legislativo y Jud1c1al, así como los entes pübllcos federales, deberán informar 
trimestralmente a la Auditoría Supenor de la Federac1ón y publicar en el Diario Oficial de la Federación, los 
saldos, incluyendo los productos fmanc1eros de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las -.... 
diSPOSICIOnes aplicables D1cha 1nformac1ón deberá presentarse a más tardar 15 días naturales después de ~-~ 

term1nado el tnmestre de que se trate 

Queda proh1b1do constituir o partiCipar en fideicomiSOS, fondos, mandatos, o cualqu1er contrato análogo, ~ 
con ahorros y economías del Presupuesto, que tengan por ob¡eto ev1tar la concentración de recursos al f1nal 
del ejerciCIO en los térmmos del párrafo cuarto del artículo 25 de este Decreto 

Los f¡deiCOmltentes promoveran la extmc1on de los fideicomisos que no se cons1deran entidades. que "'! 

hayan alcanzadO SUS fineS, 0 en lOS que éStOS Sean ImpOSibleS de alcanzar, aSÍ COmO aquellOS que en el o.. 

ejerc1c1o f1scal anterior no hayan real1zado acc1on alguna tendiente a alcanzar los fmes para los que fueron 
constituidos. salvo que en este ült1mo caso se justifique su v1gencia. Asimismo, cuando en el contrato de los 
fideicomisos cuya extinción se promueva, se prevea que los remanentes deban concentrarse en la Tesorería 
de la Federac1ón, las Sociedades Nac1onales de CréditO deberán dar cumpl1m1ento de mmediato a dicho 
acuerdo contractual, aun cuando la formalización de la extinCión no haya concluido 

ARTÍCULO 21. El Ejecutivo Federal. por conducto de la Secretaria, en los térm1nos de las disposiciones 
aplicables. podrá autonzar a las dependencias y enlldades para que realicen erogaciones adiCIOnales .con 
cargo a los 1ngresos que obtengan en exceso a los previstos para el presente e¡erciCIO f1scal, conforme a lo 
s1gu1ente 

l. Las dependenc1as y las entidades 1nclu1das en el Anexo 1 D de este Decreto, podrán realizar 
erogac1ones ad1c1onales con cargo a los Ingresos que obtengan en exceso a los prev1stos en el articulo 1 de 
la Ley de Ingresos de la Federación. Los excedentes de los 1ngresos a que se ref1ere dicho artículo, excepto 
los prev•stos en la fracc1on IX del m1smo, se aplicarán de la manera sigu1ente: 

a) Los excedentes que resulten de los 1ngresos propiOS y las aportaciones de segundad social, a que se 
ref1eren respectivamente las fracciones VIl y VIII del artículo 1 de d1cha Ley, se podrán destmar al Instituto de 
Segundad y ServiCIOS Sociales de los Traba¡adores del Estado, en lo que corresponda, 

b) Los excedentes que resulten de los mgresos a que se ref1ere la fracción VIl del articulo 1 de d1cha Ley, 
correspondientes a los Ingresos prop1os de las entidades distintas a la señalada en el 1nciso anterior, se 
podrán dest1nar a aquellas entidades que los generen: 

e) Los excedentes que resulten de los derechos a que se ref1ere la fracción 111, numerales 1 y 2, del 
articulo 1 de d1cha Ley, se podrán destmar a las dependencias y enl!dades que los generen; 
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d) Los excedentes que resulten de los productos a que se ref1ere la fracción V del articulo 1 de d1cha Ley, 
con excepción del numeral 2 1nc1sos C. subinc1so b), y E, se podrán destinar a las dependencias y entidades 
que los generen; 

e) Los excedentes que resulten de los productos a que se refiere la fracc1ón V numeral 2 mciso C, 
subinc1so b), del articulo 1 de dicha Ley, por concepto de enajenac1ón de b1enes Inmuebles. podrán 
destinarse al Fondo de Des1ncorporac1ón de Entidades a que se refiere el artículo 7 de este Decreto, a 
meJorar el balance económ1co del sector público o, en su caso, hasta en un 80 por ciento para gasto de 
inversión de las dependenctas que tenían as1gnados dichos b1enes. En el caso de las entidades incluidas en 
el Anexo 1 O de este Decreto, d1chos excedentes podrán destinarse para gasto de 1nvers1ón; 

f) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la fracc1ón VI, numerales 2 y 24 
InCISO O del artículo 1 de d1cha Ley, provenientes de la recuperación de seguros de b1enes adscntos a las 
dependencias o prop1edad de las entidades mcluidas en el Anexo 1.0 de este Decreto, y los donativos en 
d1nero que estas rec1ban, deberán destinarse a aquellas dependencias y ent1dades que les corresponda 
rec1b1rlos, 

g) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la fracc1ón VI, numerales 4; 15 
mc1so C, 19 1nC1sos B y E. y 24 1nc1so O, excepto los provenientes de concesiones por b1enes del dominio 
pHbl1co, del artículo 1 de d1cha Ley, se podrán destmar a las dependenc1as y entidades que los generen, 

h) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se ref1ere la fracc1ón VI, numeral 19, 
1nc1so D. del artículo 1 de d1cha Ley por concepto de desmcorporac1ón de ent1dades. se podrán dest1nar al 
Fondo de Des1ncorporac1on de Ent1dades a que se ref1ere el artículo 7 de este Decreto o a mejorar el balance 
económico del sector público, 

i) Los excedentes que generen las Secretarías de la Defensa Nac1onal y de Marina, así como la 
Pi"es1denc1a de la Repúbl!ca por lo que se ref1ere al Estado Mayor Pres1denc1al. por concepto de los derechos, 
productos y aprovechamientos a que se refieren respectivamente las fracc1ones 111, V y VI del artículo 1 de 
dicha Ley. serán destinados a dichas dependencias, 

j) La suma que resulte de los excedentes de las fracc1ones 1, 11. 111 numerales 3 a 6, IV, V numeral 2 inc1so 
E. del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, así como los aprovechamientos a que se ref1ere la 
fracc1ón VI de d1cho artículo, distintos de los previstos en los incisos f), g). y h) de la fraccion 1 del presente 
articulo. se ap!1caran una vez descontado en su caso e! Incremento en el gasto no programable respecto del 
presuouestado. en un 25 por ctento al Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros: en un 25 por c1ento 
para meJorar el balance econom1c0 del sector pUbliCO. y en un 50 por c1ento para gasto de mvers1ón en 
infraestructura en las entidades federat1vas conforme a la estructura porcentual que se der1ve de la 
d1stnouc1ón del Fondo General de Part1c1paciories reportado en la Cuenta PUbl1ca correspondiente al eJercicio 
frscal 2001 

La Secretan a podrá autonzar las ampliaCIOnes a los presupuestos de las dependencias y entidades a que 
se ref1ere la presente fracc1ón. observando lo dispuesto en los InCISOS antenores: la clasificación de los 
Ingresos excedentes a que se ref1ere el articulo 21 de la Ley de Ingresos de la Federac1ón, asi como el 
proced1m1ento prev1sto en las d1spos1C10nes aplicables. 

En el caso de los derechos, productos y aprovechamientos que tengan un dest1no específiCO por 
diSPOSICIOn expresa de leyes de carácter f1scal. o conforme a estas se cuente con autonzac1ón de la 
Secretar~ a para util1zarse en un f1n específiCO, ésta deberá autonzar las ampl1ac1ones a los presupuestos de 
las dependencias o entrdades que los generen, hasta por el monto de los mgresos excedentes obten1dos que 
determinen d1chas leyes o. en su caso. la Secretaría 

La aplicación de los excedentes de ingresos a que se ref1ere la presente fracción, con excepción del 
inc1so j), se podra realizar durante el eJerciCIO f1scal. en el caso del Inciso j), la aplicación de los excedentes 
de mgresos se real1zará una vez que éstos sean determinados en los térm1nos de d1cho mciso. Las 
ampliaciOnes al gasto programable que conforme a este articulo se autoncen, no se conSiderarán como 
regulanzables y sólo se podrán autonzar por la Secretaría cuando no se detenore la relación mgreso y gasto 
aprobada en este Presupuesto. 

11. En el caso de las ent1dades apoyadas presupuestanamente, dist1ntas a aquéllas InclUidas en el Anexo 
1 .O de este Decreto. los 1ngresos que obtengan en exceso a los previstos en sus respectivos presupuestos 
aprobados. podrán destmarse a sus programas prioritarios, en los términos de las diSPOSICIOnes aplicables. y 

111. La Secretaría autonzará, en los términos de las disposiciones ap!1cables, las ampliaciones a los 
presupuestos de las entidades no apoyadas presupuestariamente, distintas a aquéllas 1nclu1das en el Anexo 
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1 .D. de este Decreto, que obtengan rngresos en exceso a los prevrstos en sus respectrvos presupuestos 
aprobados. 

Las ampliaCiones liquidas a este Presupuesto se autonzarán en los térm1nos de este artículo, salvo en el 
caso de Petróleos Mexrcanos que se sujetará a lo establecido en el articulo 4, fracción IV. de este Decreto. 
Las operacrones compensadas a que se refiere el párrafo segundo del articulo 19 de este Decreto no se 
sujetarán a lo prevrsto en el presente artículo. 

ARTÍCULO 22. Los órganos encargados de la admrn1strac1ón de los Poderes Legislativo y Judicial, así 
como de los entes públicos federales, podrán autorrzar ampliaciones a sus respect1vos presupuestos con 
cargo a los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 21, fracción IV, de la Ley de Ingresos de la 
Federacrón, siempre y cuando· 

l. Registren ante la Secretaría d1chos 1ngresos en los conceptos correspondrentes del articulo 1 de la Ley 
de Ingresos de la Federación, y 

11. Informen a la Secretaría sobre la obtencrón y la aplrcación de dichos mgresos, para efectos de la 
1ntegrac1ón de los 1nformes trrmestrales a que se refrere el artículo 64, fracción 1, de este Decreto, así como 
del Informe de Avance de Gestrón Frnancrera y la Cuenta Pública en los términos de la Ley de Frscahzac1ón 
Superior de la Federación 

ARTÍCULO 23. En caso de que durante el eJercicio disminuyan los 1ngresos a que se refrere el articulo 1 
de la Ley de Ingresos de la Federación, el Ejecut1vo Federal, por conducto de la Secretaria, podrá aplrcar las 
s1gu1entes normas de drsc1plrna presupuestana 

l. La drsmrnucrón de los 1ngresos por exportación de petróleo a que se refieren los numerales 3 a 6, de la 
fracc1on 111, del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, se deberá compensar con los recursos del 
Fondo de Estabil1zac1ón de los Ingresos Petroleros en los términos de sus reglas de operacrón Cuando se 
llegue al l1mrte de recursos establecidO en drchas reglas, se procedera a realrzar los aJustes a que se refrere 
la fraccrón 11 de este articulo, y 

11. La drsmrnucrón de los ingresos previstos en el artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federacrón, 
drstrntos a los Ingresos por exportacrón de petróleo a que se refrere la fraccrón antenor, se compensará con la 
reducc1on de los montos aprobados en los presupuestos de la~ dependencras, entidades, fondos y 
programas. conforme a lo siguiente. 

a) Los programas a que se refiere el Anexo 13 de este Decreto. asi como el gasto de rnversrón 
correspondrente al Capitulo de· gasto 6000 Obras Públicas. del Ctasrfrcador por Objeto del Gasto para la 
Adm1nrstracron Públrca Federal, no podrán reducrrse: 

b} Los aJustes deberán realrzarse en forma selectiva, reduciéndose en el srgu1ente orden 

i} El gasto en servicios personales. prioritarramente tos estímulos y el reconoc1m1ento colectrvo a que se 
refreren, respectivamente los articulas 41 y 42 de este Decreto: 

ii} Los ahorros y economias presupuestarios que se determrnen con base en Jos calendarios de 
presupuesto autorrzados de las dependenCias y entidades. 

iii} Los gastos de difusión; 

iv) El gasto no vinculado d~rectamente a la atención de la población, 

En caso de que drchas reducciones no sean suf1crentes para compensar la d1smrnuc1on de mgresos a que 
se refrere este art1culo. podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto. 

En el caso de que la cont1ngencra represente una reduccron equrvalente de hasta el 5 por crento de los 
rngresos a que se refiere la fraccrón 1 del articulo 1 de la Ley de Ingresos de la Federacrón, el EJecutrvo 
Federa! env1ará a la Camara en los siguientes 15 días hábiles a que se haya determinado la d1sminuc1ón de 
rngresos, un rnforme que contenga el monto de gasto programable a reducrr y la composrcrón de d1cha 
reduccrón por dependencra y entidad · 

En el caso de que la contrngenc1a sea de tal magnrtud que represente una reduccrón equrvalente a un 
monto superror al 5 por c1ento de los rngresos a que se refiere la fraccron 1 del artículo 1 de la Ley de Ingresos 
de la Federacrón, el EJecutiVO Federal envrará a la Cámara en los sigurentes 15 días hébrles a que se haya 
determrnado la drsminución de rngresos, el monto de gasto programable a reducrr, y una propuesta de 
compos1crón de d1cha reduccrón por dependencia y entidad 

....... 
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La camara, por conducto de la Comis1ón de Presupuesto y Cuenta Públ1ca, en un plazo de 15 dias 
hilb1les a part1r de la recepción de la propuesta, analizará la composición de ésta, con el fm de, en su caso, 
proponer mod1f1cac1ones a la composición de la misma, en el marco de las disposiciones aplicables El 
Ejecut1vo Federal, tomando en consideración la op1nión de la camara, resolvera lo conducente. mformando 
de ello a la m1sma En caso de que la Cámara no emita op1n1ón dentro de d1cho plazo, procederá el proyecto 
env1ado por el EjecutiVO Federal 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a la d1smmuc1ón de ingresos que corresponda a recursos 
prop1os del presupuesto de Petróleos Mex1canos, entidad que se sujetará a lo establecido en la fracción 1 del 
articulo 4 de este Decreto 

ARTiCULO 24. La desincorporac1ón de entidades se sujetará a los S1gurentes criterios. 

l. Las propuestas que en los térmrnos del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
se formulen para diSOlver, hqu1dar. ext1ngu1r, fus1onar y enaJenar entidades, o transferir las mrsmas a las 
ent1dades federativas, deberan ser d1ctam1nadas por la Com1s1ón lntersecretarial de Des1ncorporación con 
base en el1nforme que someterá ante drcha Comisión la dependencia coordinadora de sector, el cual deberá 
contener su op1n1ón y consrderar el efecto social y productivo de estas medrdas asi como los puntos de vista 
de los sectores Interesados; 

11. La dependencra coordinadora de sector deberá enviar a la Cámara, por conducto de la Secretaría de 
Gobernactón, el rnforme a que se ref1ere la fracción anterior, a más tardar a los 30 di as naturales posteriores 
a la emisión del dictamen favorable de la Com1s1ón, para su análiSIS, y en su caso opinión, y 

111. La dependencia coordmadora de sector solicitará la oprnión de la Com1sión lntersecretanal señalada 
en este articulo, sobre la Inclusión del proceso de desincorporac1ón correspondiente en el Fondo de 
Oesrncorporac1ón de Ent1dades En caso de que dicha Com1s1ón opme que el proceso de desincorporac1ón 
deba ser mclu1do en el refendo Fondo, la dependencia coordinadora de sector deberá solrc1tar al Com1te 
Técnico del Fondo la rnclus1on del proceso de desrncorporac1on respectivo, en los términos de las 
d1sposic1ones aplicables. 

ARTÍCULO 25. Las erogacrones previstas en este Presupuesto que no se encuentren devengadas al 31 
de diCiembre, no podrim eJercerse. 

Los Poderes Legtslatrvo y Jud1craL asr :amo los entes públicos federales. deberán publicar en el Diario 
Oficial de la Federación, a mas tardar el 15 de febrero. un reporte detallado de los recursos que se 
encuentran devengados y aquellos no devengados al 31 de dicrembre 

El Ejecutrvo Federal rnformara a la Camara de los montos presupuestarros no devengados a que se 
refrere este artículo. y su aphcacron. al presentar la Cuenta PUblica correspondiente al año 2003. 

Los Poderes Legtslatlvo y JudrcraL los entes püblrcos federales. así como las dependencias y las 
enttdades apoyadas presupuestanamente. que por cualqUier mot1vo al térm1no del ejerCICIO f1scal conserven 
recursos prevtstos en este Presupuesto y. en su caso. los rendimientos obtenidos, deberan rerntegrar el 
1mporte d1sponrble a la Tesorerra de la Federac1on dentro de los 15 días naturales sigu1entes al c1erre del 
e¡efCICIO 

El tncumpl1m1ento de la concentraCion oportuna a que se ref1ere el párrafo antenor. dará lugar a que la 
Tesorer1a de la Federac1on determ1ne el pefJUICIO que se ocasrone al Erano Federal, salvo que ba¡o las 
drsposrc1ones que en su caso. emrta la Tesorena de la Federac1on, ex1stan casos extraordmanos que 
1rnposrbllnen el entero oportuno. s1tuac1ón que rnvanablernente deberá ¡ust1f1carse plenamente ante dicha 
Tesorería. contando s1empre con la valrdac1on respectiva del organo 1nterno de controL 

Queda proh1b1do real1zar erogaciones al fmal del ejerCICIO con cargo a ahorros y economias del 
Presupuesto que tengan por objeto ev1tar la concentración de recursos a que se refiere este artículo 

No podrá efectuarse pago alguno con cargo al Presupuesto de Egresos por concepto de terminación de 
encargo. f1n1qU1to. l1qurdacron o cualqu1er otro Similar, salvo los casos prev1stos en la ley, en este Decreto y 
los denvados de sentenc1as dictadas por tnbunales competentes 

CAPiTULO 11 

De la Administración por Resultados de los Recursos Públicos 

ARTÍCULO 26. Los responsables de la adm1nrstrac1ón en los Poderes Legislativo y Judicial, los titulares 
de los entes pltbl1cos feder81es y de las dependenciaS, así como los miembros de los órganos de gob1erno y 
los directores generales o sus equrvalentes de las entidades. serán responsables de la administración por 



resultados; para ello deberán cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y obJetivos previstos en sus 
respectivos programas, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, así como en las demás 
diSPOSICiones aplicables. 

ARTÍCULO 27. La Secretaria y la Contraloría, con la participación que corresponda a la respect1va 
dependencia coordinadora de sector, y con la opinión favorable de la Com1sión lntersecretanal de Gasto 
Fmanc1am1ento, podrán suscnb1r convenios o bases de desempeño con las entidades, las dependencias y 
sus órganos administrativos desconcentrados, respectivamente, con el objeto de establecer compromisos de 
resultados y medidas presupuestarias que promuevan un ejerCICIO más efic1ente y ef1caz del gasto público, 
así como una efectiva rendición de cuentas Asimismo, se podrán incluir en d_ichos conven1os acciones de 
fortalecimiento o saneam1ento f1nanc1ero. 

Los conven1os o bases se suscnbirán conforme a los modelos emitidos por la Secretaría y la Contraloría 

Los conven1os o bases a que se refiere este artículo deberán incluir lo s1gu1ente. 

1. Plan estratégicO de med1ano plazo; 

11. Mecanismos de Información para el segu1m1ento de Jos comprom1sos: 

111. Mecan1smo de evaluación, mcent1vos y sanctones, y 

IV. En el caso de las ent1dades que reqUJeran fortalecer o sanear sus fmanzas, deberán acompañar sus 
proyectos de convenios, además de los requ1s1tos prev1stos en las fracc1ones ant€mores, con los siguientes· 

a) D1agnóst1co de la problemática financiera o de otra índole; 

b) Programa de fortalecimiento o, en su caso, de saneam1ento financ1ero para resolver la problemática a 
que se ref1ere el inc1so antenor 

Los convenios a que se refiere esta fracc1ón, que establezcan acc1ones de fortalecimiento o saneam1ento 
f1nanc1ero, podrán celebrarse sm 1nciU1r las excepc1ones de autorización a que se ref1ere el art1culo 28 de este 
Decreto 

La Secretaria determinara las enlldades, las dependencias y Jos órganos admm1strat1vos 
desconcentrados, con los que procede la celebrac1ón de convenios o bases de desempeño, respectivamente. 

La Secretaría y la Contraloria, y en su caso la correspondiente dependencia coordmadora de sector, 
evaluarán trimestralmente el cumplimiento de los compromisos establecidos en los conven1os y bases de 
desempeño, en los términos que se prevea en d1chos instrumentos 

Los conven1os o bases de desempeño tendrán v1genc1a hasta el 31 de diciembre de 2003, con la >t.: 

pos1b1l1dad de prorrogarlos para el ejerciCIO f1scal s1guiente hasta que se formalice el nuevo conven1o. s1empre 
que del resultado de la evaluación de! tercer tnmestre se determ1ne que la entidad, dependencia o el órgano 
admm1strat1vo desconcentrado. ha dado cumpl1m1ento a los comprom1sos pactados en dichos instrumentos 
En su caso. los conven1os y bases deberán mod1f1carse conforme a las diSpOSICIOnes del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la FederaCión del prox1mo año y demás disposiCiones aplicables que se 
establezcan en los ejerciciOS fiscales posteriores. las cláusulas que contravengan dichas disposiciones no 
serán aplicables 

Las ent1dades reconoc1das como centros públicos de investigación celebrarán los conveniOS de 
desempeño en los términos de la Ley de C1enc1a y Tecnología y, en lo que no se contraponga a ésta. 
conforme a lo dispuesto en este Decreto y en las demás d1spos1ciones aplicables 

ARTÍCULO 28 Las ent1dades que suscnban convenios de desempeño se suJetarán a los controles 
presupuestarios establecidos en dichos convenios, conforme a las d1sposic1ones aplicables, a sus 
presupuestos autonzados, y de acuerdo a las excepc1ones de autonzac1ón que determine la Secretaría para: 

l. Determmar reducciones. d1ferimientos o cancelaciones de programas y conceptos de gasto, cuando ello 
represente la posibilidad de obtener ahorros en func1ón de la productiVIdad, s1n afectar el cumplimiento de las 
metas contenidas en los programas, 

11. Efectuar erogac1ones identificadas en este Presupuesto como gasto sujeto a cnterios de racionalidad, 
srn aplicar lo dispuesto en el articulo 29 de este Decreto. 

111. Realizar el ejercicio de sus presupuestos de acuerdo con los calendanos de presupuesto autorizados 
por sus órganos de gobierno conforme a las dispoSICIOnes aplicables: 

IV. Traspasar a programas prioritarios los ahorros y las economías que se hayan generado en los 
térm1nos de las disposiciones aplicables, 



V. En su caso, autonzar la contratación, previa aprobación del órgano de gobremo, de crédrtos en 
moneda nac1onal dentro de los límrtes establecrdos para los casos de flujo de efectrvo, rnformando a la 
Secretaría oportunamente, 

VI. El otorgamrento de becas y capacitación, estímulos, asi como la amphacrón de penados vacacionales, 
por el desempeño de los servidores pUblrcos, observando lo drspuesto en el articulo 43 de este Decreto, y 

VIl. Acordar otros actos que sean procedentes para hacer más ágil y ef1c1ente el ejercicro del gasto, tal 
como la aplrcac1ón de rngresos excedentes. 

Las dependencias y los órganos administrativos desconcentrados que suscriban bases de desempeño, 
se sujetarán a los controles presupuestarios establecrdos en las mismas conforme a las drspos1ciones 
aplicables, a sus presupuestos autorrzados, y a las excepciones de autorización que determrne la Secretaria, 
conforme a este artículo, salvo lo previsto en las fracciones 111 y V. En el caso de la fracción IV. sólo aplicará 
para efectos de los ahorros presupuestarios. 

CAPÍTULO 111 

De las Disposiciones de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria 

ARTiCULO 29. Las dependencias y entidades deberán establecer, durante el prrmer trimestre del 
ejercrcro, programas de ahorro para racionalizar el gasto destrnado a las activrdades admrnistratrvas y de 
apoyo, srn afectar el cumpl1m1ento de las metas de los programas aprobados en este Presupuesto, con el 
objeto de promover un uso ef1c1ente y ef1caz de los recursos públicos 

Las dependencras y ent1dades deberán rnformar trrmestralmente a la Secretaría y a la Contraloría, los 
ahorros generados como resultado de sus programas. Dichos ahorros podrán destrnarse al otorgamiento del 
estímulo y del Reconoc1m1ento Unrco a la Calidad. conforme a lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 
41 y 42 de este Decreto 

Los programas de ahorro a que se ref1ere este articulo no serán aplicables a las entidades, dependencias 
y sus organos adm1nrstrat1vos desconcentrados, que suscrrban conven1os o bases de desempeño. 
respectivamente, en los term1nos de lo_s artículos 27 y 28 de este Decreto. 

Los Poderes Leg1slat1vo y Jud1c1al, así como los entes pUblicas federales, deberán sujetarse a los 
programas de ahorro que em1tan sus órganos competentes 

Los programas de ahorro a que se refrere este articulo deberán considerar, entre otras, las siguientes 
med1das 

l. En su caso. acciones para la compactación de estructuras y reducción al míntmo indispensable de Jos 
gastos de adminrstrac1on en 

a) OfJCial1as mayores o un1dades administrativas que realrcen la funcrón equivalente. y coordmactones 
adm1n1strat1vas, 

b) Of1c1nas que lleven a cabo func1ones de comuntcacrón soctal y of1c1nas de enlace, 

e) Representaciones, delegaciones u of1c1nas en el extran¡ero: 

d) Dclegac1ones. of1c1nas y representaciones estatales Las dependencias, sus órganos adm1n1strai1VOS 
desconcentrados y ent1dades coordinadas, deberán procurar unif1car todas sus of1cinas en una sola 
delegac1on estatal o reg1onal por sector. 

e) Asesorras y estructuras de apoyo de las un1dades adm1n1strat1vas 

Las dependenc1as y ent1dades deberán rnformar a la Cámara, por conducto de la Com1s1ón de 
Presupuesto y Cuenta Publica. así como a la Secretaria y a la Contraloría, a mas tardar el Uit1mo dia hábil de 
octubre las acciones realizadas para compactar las of1cinas a que se refieren los Incisos e) y d) de esta 
fraccion, detallando los ahorros que se generen como consecuencia de dtchas acc1ones; 

11. Las contratac1ones de asesorias. estudiOS e investrgaciones deberán sujetarse a lo dispuesto en la Ley 
de AdquiSICiones. Arrendamientos y ServiCIOS del Sector Públ1co. y las demás d1sposrc1ones aplicables; 

111. Las dependencias y ent1dades. requenrán de la autorrzacrón indelegable de sus respectivos titulares, 
para realizar erogac1ones por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, 
sem1nanos, espectáculos culturales, s1mpos1os o cuatqu1er otro ttpo de foro o evento análogo 

• 

-, 



Las dependencias y entidades deberán integrar exped1entes que incluyan, entre otros, los documentos 
con los que se acredite la contratación u organización requerida, la JUStlflcacrón del gasto, los beneficianos, 
los objetivos y programas a los que se dará cumpl1m1ento, 

IV. Las dependenc1as y ent1dades sólo podrán aportar cuotas a organismos rnternacionales, cuando las 
m1smas se encuentren prev1stas en sus presupuestos autonzados 

Las dependencias y entrdades mformarán a la Secretaría de Relaciones Exteriores y a la Contraloría, a 
més tardar el últ1mo día hábil de enero, sobre la totalidad de cuotas a favor de organrsmos Internacionales y 
demás personas morales de nac1onahdad extranjera 

La Secretaría de Relaciones Extenores y la Contraloría rev1sarén dichos pagos en relación con los fines 
de los organ1smos y sus atribuciones y, en su caso. recomendarán su dtsm1nución o cancelación: 

V. Las dependencias y ent1dades no podrén efectuar adquisiciones o nuevos arrendamientos de b1enes 
inmuebles para of1c1nas públ1cas, salvo en los casos estnctamente indispensables para el cumpl1m1ento de 
sus objetivos en los términos de la Ley General de Bienes Nacionales y s1empre que se sujeten a lo 
establecido en este artículo. En consecuencia, se deberá optimizar la ut1l1zación de los espac1os fís1cos 
dtspon1bles en la Administración Pública Federal. En caso de que se encuentren btenes Inmuebles 
subut¡ltzados u oc1osos. deberén ponerse a dispostc1ón de la Contraloría o determinar su dest1no frnal, según 
corresponda 

Las dependencias y entidades deberán procurar la sust1tuc1ón de arrendamientos por la utilización de 
b1enes Inmuebles oc1osos o subutilizados, a efecto de promover la eficiencia en la utihzactón de d1chos 
b1enes. respetando los térm1nos de los respect1vos contratos de arrendamiento y ev1tando costos ad1c1onales 
Lo antenor. en los términos de las dispOSICIOnes em1t1das por la Contraloria 

As1m1smo. las dependencias y entidades podrán optar por el arrendamiento financiero de mmuebles 
exclus1vamente cuando las erogac1ones correspondientes representen como mínimo un ahorro del 20 por ~ .. 
ciento. en comparac1on con los recursos para pagar el arrenda~1ento puro y los gastos asOCiados al m1smo. 

Los Poderes LegislatiVO y JudiCial, así como los entes públiCOS federales. deberán optimizar la ut111zac1Ón 
de los espac1os f1S1cos y establecer los convenios necesanos con la Contraloria, por conducto de la Com1sión 
de Avaluos y B1enes Nacionales. a f1n de ut1l1zar los b1enes nacionales d1spon1bles en los térmmos de las 
d1spos1C1ones apltcables, y 

VI. Los Poderes Leg1slat1vo y JudiciaL los entes públicos federales, asi como las dependenctas y 
entidades, deberén 1nformar al térm1no de cada tnmestre del ejercicio conforme a lo dispuesto en el articulo 
64, fracción l. de este Decreto, sobre las conlrataciones que realicen en los términos de las leyes de 
AdquiSICIOnes, Arrendamientos y ServtCIOS del Sector PúbliCO, de Obras Públicas y ServiCIOS Relacionados 
con las M1smas, o de los ordenamientos legales que ngen a los Poderes Legislativo y Jud1c1al y a los entes 
públicos federales. así como aquellas que se denven de convenios de colaborac1on mtennstltUCIOnal, salvo 
que se trate de erogac1ones relacionadas a la segundad pública o nacional, espec!ftcando lo SigUiente 

a) Las obras públicas. los b1enes adqumdos o arrendados, o los serv1c1os contratados En el caso de las 
asesorias estud1os e investigaciones, deberé mencionarse el tema del estudiO o la investigación, 

b) El costo. 

e) El nomqre del proveedor o de la persona fís1ca o moral con qUien se haya celebrado el contrato; 

d) El plazo del contrato 

Los órganos internos de control de los Poderes LegislatiVO y Judicial y de los entes públicos federales, asi 
como la Contraloria. en el amb1to de sus respect1vas competencias, tomarán en cuenta la mformac1ón a que 
se reftere esta fracctón, para el segu1mtento y evaluación de d1chas contrataciones, en los térmmos de las 
d1spos1C10nes aplicables. 

ARTiCULO 30. Las dependencias y ent1dades Unicamente podrán destinar recursos presupuestarios para 
act1v1dades relacionadas con la comun1cac1on soc1al a través de la rad1o y la televiSIÓn, una vez que hayan 
agotado los t1empos de transmiSIÓn asignados, tanto en los med1os de d1fus1ón del sector pUbliCO, como en 
aquellos que por ley otorgan al Estado las empresas de comun1cac1ón que operan mediante concesión 
federal Serán exceptuadas de esta diSPOSICIÓn las dependencias y entidades que por la naturaleza de sus 
programas requ1eran de t1empos y aud1enc1as específicos. En n1ngún caso podrán utilizarse recursos 
presupuestanos con fines de promoción de la 1magen 1nst1tucional de las dependenciaS o entidades. 

.. ·. 



Las erogac1ones a que se refiere este artículo deberán ser autonzadas por la Secretaría de Gobernación, 
en el ámb1to de su competencia, en los térmmos de las disposiciones generales que para tal efecto publique 
en el Diario Oficial de la Federación. Los gastos que en los mismos rubros efectúen las entidades, se 
autonzarán además por el órgano de gob1erno respectivo. Durante el eJercicio fiscal no se otorgarán a las 
dependencias y entidades ampliaciones a las erogac1ones autonzadas por la Secretaria de Gobernación, 
salvo en el caso previsto en el s1guiente párrafo. 

No podrán realizarse traspasos de recursos de otros capítulos de gasto al concepto de gasto 
correspondiente a comun1cac1ón soc1al de los presupuestos de las dependencias y entidades, n1 podrán 
Incrementarse dichos conceptos de gasto, salvo en el caso de mensajes para atender Situaciones de caracter 
contingente que se determmen conforme a Jo prev1sto en las diSpOSICiones a que se ref1ere el p.3rrafo 
anterior 

El Ejecut1vo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernac1ón, deberá informar a la camara en los 
términos del artículo 64, fracción 1 de este Decreto, sobre las erogac1ones destinadas a los rubros de 
publicidad, propaganda, publicaCIOnes oficiales y en general las relacionadas con actividades de 
comunicación soc1al, incluyendo el uso de tiempos of1c1ales, las cuales deberán limitarse exclusivamente al 
desarrollo de las act1v1dades de d1fus1ón, informac1ón o promoc1on de los programas de las dependencias 
o ent1dades 

La Secretaría de Gobernac1ón tendr.3 la obl1gac•ón de publicar las cuotas y pagos a que se ref1ere el 
párrafo antenor, en los términos a que se ref1ere el artículo 63 de este Decreto 

Para la difUSIÓn de sus actividades tanto en mediOS públicos como pnvados las dependencias y entidades 
sólo podrán contratar publiCidad a tanfas comerGiales debidamente acreditadas y baJO ordenes de compra en 
donde se especifique el concepto, destmatanos del mensaje y pautas de difus1ón en medios electrónicos, así 
como la cobertura y c1rculac1ón certificada del med1o en cuest1ón. 

En ningún caso y bajo nmguna Circunstancia podrán utilizarse recursos presupuestarios con f1nes de 
promoc1ón de 1magen de func1onanos o titulares de las dependencias o entidades. As1m1smo no se podran 
destinar recursos de comun1cación soc1al a programas que no estén considerados expresamente en este 
Decreto 

Las campañas de publicidad que en Jos d1st1ntos programas se realicen, deberán contener úmca y 
exclusivamente el objeto m1smo del programa. 

Las publicaciones a las que se ref1ere este artículo. deberán ser impresas en papel reciclable, por lo que 
queda prohib1do a las dependencias y entidades realizar publicaciones costosas y de lUJO y sólo deberán 
realizarse para las act1v1dades señaladas en el párrafo anterior, dentro de Jos programas de ahorro 

La Secretaria y. en su caso. las dependenc1as y entidades, no podrán convemr el pago de créd1tos 
f1scales. n1 de cualqu1er otra obligación de pago a favor de la dependencia o ent1dad. a través de la prestac1ón 
de servicios de publicidad, 1mpres1ones, 1nserc1ones y demás relat1vos con las actividades de comun1cac1ón 
social Los med1os de d1fus1ón del sector publ1co podran conven1r con los del sector pr1vado, !a prestación 
rec1proca de serv1c1os de publ1c1dad. 

Las dependencias y entidades proporc1onarfm a la Secretaria de Gobernac1ón la informac1ón sobre las 
erogac1ones a que se ref1ere este articulo. la cual debera llevar e! segu1m1ento del t1empo de transm1s1ón, 
distribución. el valor monetano y el uso que se le vaya dando al tiempo que por ley otorgan al Estado las 
empresas de comumcac1on que operan med1ante conces1ón federal. 

Las dependenciaS y ent1dades Informarán sobre las erogac1ones a que se ref1ere este precepto, en 
térm1nos de lo dispuesto por el articulo 64, fracc1ón 1 de este Decreto La .nformac1ón debera presentarse 
desglosada y por ramo de gasto 

ARTiCULO 31. Las dependenc1as y entidades solo podrán otorgar donat1vos con los recursos que tengan 
autonzados para tal efecto en sus respectivos presupuestos, y no podrán otorgarlos a favor de benef1c1anos 
cuyos pnnc1pales •ngresos provengan del Presupuesto, salvo los casos que perm1tan expresamente las leyes. 
As1m1smo, Jos donatanos deberán demostrar estar al comente en sus respectivas obligaciones fiscales. Las 
dependenciaS ase como las entidades apoyadas presupuestaríamente, no podrán incrementar la asignación 
ong1nal aprobada en sus respectivos presupuestos. 

Las dependencias y entidades deberán Informar a la Cémara, por conducto de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública. en Jos termmos del articulo 64, fracc1ón J, de este Decreto lo SIQUiente: 
nombre y razón soc1al S1tuac1ón f1scal y montos rec1b1dos por los donatar1os 



Los donativos deberán ser autorizados por el titular de la dependencia o por el órgano de gobierno, 
tratándose de las entidades, en forma 1ndelegable. y serán considerados como otorgados por el Gobierno 
FederaL 

Las dependencias y entidades que reciban donat1vos deberán destinarlos a los fmes específicos para los 
que les fueron otorgados. Los donattvos deberán reg1strarse en el Presupuesto, previamente a su ejecución, 
de acuerdo con las disposiciones aplicables Tratándose de las entidades:. además se sujetarán a lo 
determ1nado por su órgano de gobierno. 

ARTÍCULO 32. El EjecutiVO Federal, por conducto de la Secretaría, podrá determinar reducciones, 
d1fenm1entos o cancelaciones de programas y conceptos de gasto de las dependencias y entidades, cuando 
ello represente la posibilidad de obtener ahorros en función de la productividad y eficiencia de las mismas, 
cuando dejen de cumplir sus propósttos, o en el caso de situaciones supervementes. En todo momento, se 
procurara respetar el presupuesto,dest1nado a los programas pnontanos y, en especial, los dest1nados al 
gasto soc1al, y se informará en los términos del articulo 64 fracc1ón 1 de este Decreto. cuando las vanac1ones 
superen el10 por c1ento de los respectivos presupuestos, anexando la estructura programática modificada 

CAPÍTULO IV 

De Jos Servicios Personales 

ARTÍCULO 33. El gasto en serv1c1os personales conten1do en el presupuesto de las dependencias y 
entidades, comprende la totalidad de los recursos para cubrir 

l. Las percepciones ordinarias y extraordtnanas que se cubren a favor de los serv1dores públicos a su 
serv1c1o, rncluyendo funcronanos públicos, personal militar; personal docente; personal de las ramas médica. 
paramédica y grupos af1nes; personal de enlace, así como personal operativo de base y confianza, 

11. l:.as aportaciones de segundad soc1al. las pnmas de los seguros que se otorgan a los serv1dores 
públicos; las med1das de f1n .de año, los recursos para cubnr las prestac1ones genéricas, y demás 
as1gnac1ones autonzadas por la Secretaria, y 

111. Las obltgac1ones f1scales que generen los pagos a que se ref1eren las fracciones antenores. conforme 
a las dtspos1ciones aplicables 

Las dependencias y ent1dades al realizar los pagos citados anteriormente, deberán apegarse 
estnctamente a las disposiciones. l1neam1entos y cntenos de la polít1ca de serviCIOS personales que establece 
el Ejecuttvo Federal por conducto de la Secretaria, y no podran contraer obligactones en matena de servtCIOS 
personales que tmpliquen compromisos en subsecuentes ejerCICIOS f1scales. s1n la autonzación de la 
Secretaria y, en su caso. del organo de gobterno. 

Las dependencias y enttdades. deberan apegarse a lo dtspuesto en el presente Capitulo y a las demás 
dtsposictones aplicables, para el ejerCICIO de las prevtstones a que se reftere el articulo 34 de este Decreto. 
asi como de las erogaciones que por concepto de serviCIOS personales real1cen con cargo a los Capitulas de 
gasto 4000 Subsidios y Transferencias y 6000 Obras Públicas del Clasiftcador por Objeto del Gasto para la 
Admtntstractón Pública Federal. 

Será responsabilidad de la Secretaria de Educac1ón Públtca el ejerCICIO de los recursos de los capitulas 
de serv1c1os personales. correspondtentes a los ramos 11 Educación Pública y 25 Prev1s1ones y AportaCIOnes 
para los S1stemas de Educación Bás1ca. Normal, Tecnológtca y de Adultos. la cual deberá sujetarse a las 
dtspostclones de este Decreto y a las que emttan la Secretana y la Contralorta en el amb1to de sus 
respecttvas competenc1as. 

Las dependencias y entidades al realizar los pagos por 
laborales, aportac1ones a segundad social y demás 
personales. deberan: 

concepto de remuneractones, prestactones 
erogac1ones relacionadas con serviciOS 

a) Apegarse estnctamente a los cntenos de la política de servtctos personales que establece el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaria; 

b) Cubnr los pagos en los términos autorizados por la Secretaría y, por acuerdo del órgano de gobierno, 
en el caso de las ent1dades. 

e) Abstenerse de contraer obligaciones en matena de servtctos personales que 1mpl1quen compromisos 
en subsecuentes ejerCICIOS fiscales, s1n la autonzactón de la Secretaria y, en' su caso. del órgano 
de gobterno. 
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d) Sujetarse a los tabuladores de sueldos que em1ta la Secretaría, así como a los mcrementos a las 
percepciones y demás asignaciones autonzadas por la misma para las dependencias y, en el caso de 
las entidades, a los acuerdos de sus respectivos órganos de gobierno, los que deberán observar las 
d1spos1ciones y autonzac1ones que emita la Secretaría. 

En matena de incrementos en las percepciones. las dependencias y entidades deberán sujetarse 
estnctamente a las previsiones presupuestanas aprobadas especif1camente para este propós1to por la 
Cámara, en los térm1nos de este Decreto: 

e) Abstenerse de contratar trabajadores eventuales, salvo que tales contrataciones se encuentren 
previstas en el presupuesto dest1nado a servicios personales de la dependencia o entidad, y se cuente con la 
autonzación de la Secretaría, 

f) Sujetarse a las disposiCiones aplicables para la autonzac1ón de Jos gastos de representación y de las 
erogaciones necesarias para el desempeño de comisiones ofiCiales, 

g) Llevar a' cabo el traspaso de recursos entre part1das del Capítulo de serviCIOS personales sujetándose a 
las diSpOSICIOnes aplicables 

ARTÍCULO 34. Los recursos prev1stos en los presupuestos de las dependencias y ent1dades en matena 
de serv1C1os personales y, en su caso. en los Ramos Generales 25 Prev1s1ones y Aportaciones para los 
S1stemas de Educación Bás1ca. Normal, Tecnológica y de Adultos y 33 Aportac1ones Federales para 
Entidades Federativas y MuniCIPIOS, 1ncorporan !a total1dad de las prev1s1ones para sufragar las erogac1ones 
correspondientes a las med1das sa!anales y económ1cas. Incluyendo aquéllas de carácter laboral. contingente 
y de fm de año que se adopten, y que al efecto autonce la Secretana durante el presente ejercicio. 
comprendiendo los s1gu1entes conceptos de gasto: 

l. Los 1ncrementos a las percepciones. conforme: 

a) A los analíticos de puestos-plazas autonzados al1 de enero, en el caso de las dependencias: 

b) A la plantilla de personal autonzada al 1 de enero en el caso de las entidades. 

e) Al Reg1stro Común de Escuelas y de Plant1llas de Personal en el caso del Fondo de Aportaciones para 
la Educación Bás1ca y Normal, y del Ramo General 25 PreviSIOnes y Aportac1ones para los Sistemas de 
Educación Basica. Normal. Tecnológ1ca y de Adultos: 

d) A la plantilla de personal tratándose del Fondo de Aportaciones para los ServiCIOS de Salud. 

e) A las plant1llas de personal tratandose del Fondo de Aportac1ones para la Educación Tecnológ1ca y de 
Adultos: adiCionalmente. en el caso de los servicios de educac1on para adultos, a las fórmulas que al efecto 
se determinen en los térmmos de la Ley de Coord1nac1ón F1scal: 

11. La creac1ón de plazas. en su caso. y 

111. Otras medidas de carácter económiCO, laboral y contingente. 

Las prev1s1ones salanales y económ1cas a que se ref1ere este articulo se d1stnbuyen en el Anexo 9 de 
este Decreto 

Las dependencias y entidades sólo podrán 1ncrementar las percepciones de los serv1dores públ1cos a su 
cargo. realizar mov1m1entos en sus estructuras organ1cas. ocupacionales y salanales. así como participar en 
el Programa de Separac1ón Voluntana. una vez que cuenten con sus respectivos analitiCOS de puestos-plazas 
o plantillas de personal. autonzados y registrados para el presente ejerciCIO f1scat. en los térmmos de las 
disposiCiones em1t1das por la Secretaria 

Las prev1s1ones para el mcremento a las percepc1ones. a que se ref1ere el Anexo 9 de este Decreto, 
Incluyen la totalidad de los recursos para func1onarios públicos, personal de enlace y categorías. asi como del 
personal operatiVO de confianza y smd1cal1zado. por lo que no deberá ut1lizarse la as1gnac1ón prev1sta a un 
grupo, para favorecer a otro. 

Las prev1s1ones salanales y económ1cas para el Ramo Admm1strat1vo 11 Educac1ón Pública a que se 
refiere el Anexo 9 de este Decreto. incluyen los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológ1ca y de Adultos correspondientes a aquellas entidades federat1vas que no han celebrado los 
conven1os a que se ref1ere el artículo 42 de la Ley de Coordinación F1scal 

Las preVISiones salanales y económ1cas para el Ramo General 25 PreviSiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Bás1ca, Normal, Tecnológ1ca y de Adultos, mcluyen las previsiones correspondientes 
a los fondos de aportaciones para la Educación Bás1ca y Normal, y para !a Educac1ón Tecnológica y de 



Adultos, que serán entregadas a las entidades federativas a través del Ramo General 33 Aportac1ones 
Federales para Entidades Federativas y Mun1c1pios. 

Las previsiones para la creación de plazas incluidas en tos ramos 11 Educación Pública y 25 Previsiones 
y Aportac1ones para los S1stemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, deberán 
destmarse exclusivamente a la contratación de personal docente para los n¡veles de Educación Especial, 
Preescolar, Secundana, Media Supenor y Superior 

Las previSIOnes 1ncluidas en el Ramo General 25 Previsiones y Aportac1ones para los Sistemas de 
Educación Bás1ca, Normal, Tecnológ1ca y de Adultos, incluyen los recursos para cubrir aquellas medidas 
económ1cas que se requ1eran para la cobertura y el mejoramiento de la ca11dad del sistema educat1vo 
As1m1smo. las previSIOnes para Incrementos a las percepc1ones 1ncluyen las correspondientes a la 
Carrera Mag1stenal. 

Las prev1S1ones incluidas en el Fondo de Aportac1ones para los Serv1c1os de Salud, mcluyen los recursos 
para cubm aquellas medidas económ1cas que se requ1eran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad 
del SIStema de salud 

ARTÍCULO 35. Las dependencias y las entidades apoyadas presupuestariamente deberan suJetarse a las 
S1gu1entes diSpOSICIOnes para realizar traspasos de recursos del presupuesto regulanzable de serv1cios 
personales, Siempre que cuenten con la prev1a autonzación de la Secretaría y, en su caso. de sus 
órganos de gob1erno 

l. Las Secretarias de la Defensa Nac1onal y de Marina, podran real1zar traspasos de otros capitulas de 
gasto al capítulo de serviCIOS personales y VIceversa, 

11. Las dependenciaS distintas a las señaladas en la fracción antenor, asi como las ent1dades apoyadas 
presupuestanamente, sólo podran traspasar recursos de otros capitulas de gasto al capítulo de serv1c1os 
personales, en los SigUientes casos: 

a) Cuando se trate de medidas temporales, no recurrentes, que no afecten el presupuesto regulanzable 
de serv1c1os personales, dest1nadas para cubnr el cumplimiento de laudos y demás med1das contingentes y 
laborales: así como para la supervisión de los programas sujetos a reglas de operac1ón señalados en el 
artículo 54 de este Decreto; 

b) Cuando se dest1nen al presupuesto regulanzable de servicios p€rsonales, para sufragar las medidas 
relat1vas a la mtegrac1ón de percepciones, observando los lím1tes de percepción ordinaria neta mensual a que 
se ref1ere el articulo 38 de este Decreto, 

e) Cuando los recursos se dest1nen exclusivamente a cubm el crédito al salano en favor de los servidores 
públicos. en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y las disposiCiones que emita la Secretaría, 

111. Las dependenc1as d1st1ntas a las señaladas en la fracc1ón 1, así como las entidades apoyadas 
presupuestanamente, podran traspasar recursos del capítulo de serv1cios personales a otros capítulos de 
gasto, en los SigUientes casos: 

a) Cuando se trate de med1das permanentes. siempre que se cancelen las plazas presupuestarias 
correspondientes y los recursos se destmen a Incrementar la ef1c1enc1a de los programas aprobados en 
este Presupuesto, 

b) Cuando se trate de medidas contmgentes de caracter temporal, no recurrentes, s1empre que los 
recursos se dest1nen a gasto de 1nvers1ón, 

IV. No podran real1zar traspasos del presupuesto regulanzable de serviCIOS personales a otros ramos, 
salvo cuando se trate de traspasos al Ramo General 23 PrOVISiones Salariales y Económicas, y 

V. Los recursos contenidOs en el presupuesto de serviCIOS personales no se podrán ampliar, salvo con 
cargo a los recursos previstos en el Programa Salanal del Ramo General 23 Provisiones Salanales y 
Econom1cas de acuerdo exctus1vamente a los propósitOs de cada uno de los programas en él conten1dos que 
se detallan en este Presupuesto. 

ARTÍCULO 36. Las dependencias y las entidades apoyadas presupuestariamente deberan sujetarse a las 
sigu1entes dispoSiciones para realizar traspasos de recursos de las medidas salanales y económ1cas a que 
se refJere el articulo 34 de este Decreto, Siempre que cuenten con la prev1a autorización de la Secretaría y, 
en su caso. de sus órganos de gob1erno 

l. Con excepción de las Secretarias de la Defensa Nac1onal y de Manna, los montos determinados para 
cada una de las med1das salanales y económ1cas no podrán destinarse para sufragar los f1nes prev1stos en 
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las otras, salvo cuando se destinen a sufragar las medrdas de carácter económrco, laboral y contingente a 
que se refrere la fraccrón 111 del artículo 34 de este Decreto. 

11. Con excepcron de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, no podran traspasar recursos de 
otros capítulos de gasto para sufragar las medidas salariales y económrcas a que se refieren las fraccrones 1, 
11 y 111 del articulo 34 de este Decreto, y 

111. Las prevrsrones salarrales y económicas a que se refrere el articulo 34 de este Decreto no podrán ser 
traspasadas a otros ramos, con excepcrón de: 

a) Traspasos al Ramo General 23 Provrsrones Salarrales y Económrcas, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 7, fraccrón IV. de este Decreto: 

b) Traspasos de los ramos 11 Educacrón Públrca y 25 Prevrsrones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educacrón Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos. al Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entrdades Federatrvas y Munrcrpios, para cubrrr las medrdas salarrales y económicas de los fondos de 
aportacrones para la Educacrón Básrca y Normal, y para la Educación Tecnológrca y de Adultos. 

ARTÍCULO 37. Las entidades no apoyadas presupuestanamente deberán sujetarse a las sigurentes 
drsposrcrones para realrzar traspasos de recursos en matena de servicios personales, siempre que cuenten 
con la prevra autorrzacrón de la Secretaria y de sus órganos de gobrerno: 

l. No podrán traspasar recursos de otros capítulos de gasto al capitulo de servicros personales, salvo en 
los siguientes casos 

a) Cuando se destrnen a sufragar las medidas de carácter económico, laboral y contingente a que se 
refrere la fraccrón 111 del articulo 34 de este Decreto, 

b) En el caso de la Comrsion Federal de Electricrdad, y Camrnos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servrcros Conexos, cuando realicen traspasos para sufragar la creación de plazas, srempre que para ello 
drspongan de recursos propros para cubrrr drcha medrda; las plazas se destrnen para la generacrón de 
nuevos rngresos, y se generen recursos sufrcrentes para cubnr drchas plazas durante la vrgencia del proyecto 
o programa que se trate, 

e) Petróleos Mexrcanos se sujetará a lo establecrdo en el artículo 4, fraccrón V, rnciso f), de este Decreto, 

d) Cuando se destrnen al presupuesto regularrzable de servrcros personales, para sufragar las medrda.s 
relatrvas a la rntegracrón de percepciones, observando los límites de percepcrón ordinarra neta mensual 
establecrdos en el artículo 38 de este Decreto. 

e) Cuando los recursos se destrnen exclusivamente a cubnr el crédrto al salarro en favor de los servrdores 
públicos, en los térmrnos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y las drsposrcrones que emrta la Secretaria, 

11. Podrán traspasar recursos del capitulo de servrc1os personales a otros capitulas de gasto, en los 
srgurentes casos 

a) Cuando se trate de medidas permanentes. srempre que se cancelen las plazas presupuestarras 
correspondrentes y los recursos se destrnen a rncrementar la efrcrencia de los programas aprobados en 
este Presupuesto, 

b) Cuando se trate de medidas contrngentes de carácter temporal, no recurrentes. srempre que los 
recursos se destrnen a gasto de inversron. y 

111. Los presupuestos regulanzables de servrcros personales, se podrán ampliar con cargo a los recursos 
previstos en el Programa Salarral del Ramo General 23 Provrsrones Salanales y Económrcas, de acuerdo 
exclusrvamente a los propósrtos de cada uno de los programas en él contenidos que se detallan en 
este Presupuesto 

ARTiCULO 38. La Secretaría con SUJecrón a este Presupuesto. emrttrá el Manual de Percepciones de la 
Admrnrstracron Públrca Federa!. el cual rnclurrá el tabulador de percepcrones ordrnarias, asi como las reglas 
para su ap!rcacrón Dicho Manual deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 
Ultrmo día hábrl de mayo 

Los limrtes de percepcrón ordrnarra neta mensual autorrzados para los funcronanos públrcos y personal de 
enlace de las dependencras y entrdades. se detallan en el Anexo 10 de este Decreto. 

Los montos presentados en el Anexo 10 de este Decreto, no consrderan los incrementos salariales que, 
en su caso. se otorguen a los funcronarros públtcos y personal de enlace durante el presente ejercrcro fiscal. 
En el caso de las entrdades, las prestacrones económrcas que percrben sus funcronanos públrcos, se 
rncluyen dentro de la percepcrón ordrnarra neta mensual 



Las dependenc1as y ent1dades podrán mod1ficar las percepc1ones de los puestos, como resultado de 
la ren1velac1ón o revaluac1ón de los mismos, en los térmmos de las disposiciones que al efecto em1ta la 
Secretaria. Las ent1dades que cuenten con planes de compensac1ón acordes con el cumplimiento de las 
expectativas de aumento en el valor agregado, podrán determ1nar las percepciones aplicables como 
excepción a lo previsto en el párrafo sexto de este artículo, sin generar costos adicionales y siempre que 
dichos planes sean autorizados por la Secretaría. 

En el caso de que los puestos sufran incremento de funciones o de grado de responsabilidad. de 
conformidad con el S1stema de Valuación de Puestos de la Administración Pública Federal. aquéllos podrán 
ubicarse dentro del rango de puntos del 1nd1cador del grupo jerarqUice mmed1ato superior, siempre y cuando 
no rebasen el lím1te máx1mo de percepción ord1nana neta mensual autonzado para el rango en el cual se 
están ub1cando 

N1ngún servidor públiCO de las dependencias y ent1dades podrá rec1bir una percepción ordmaria neta 
mensual superior a la del Pres1dente de la República. 

El Ramo Adm1n1strat1vo 02 Pres1denc1a de la República, a que se refiere el Anexo 1.B de este Decreto, 
Incluye los recursos para cubnr las percepciones de qu1enes han desempeñado el cargo de T1tular 
del Ejecutivo Federal, las q~e no podrán exceder el monto que se cubre al primer nivel salanal del puesto de 
Secretano de Estado, asi como aquéllas correspondientes al personal de apoyo que tengan asignado, 
de conformidad con las diSpOSICiones aplicables y con sujeción a los térm1nos de este articulo 

El EjecutiVO Federal, por conducto de la Secretaria, Informará en la Cuenta Pública sobre el monto total 
de las percepciones que se cubren a los funcionarios públiCOS, personal militar: personal de enlace: asi como 
personal operatiVO de base y confianza, de las dependencias y entidades, de conformidad con las 
dispOSICiones aplicables. 

ARTÍCULO 39. Las cond1c1ones de trabajo v1gentes y las que se modifiquen en este ejercicio, los 
benefiCIOS económicos y las demás prestac1ones derivadas de los contratos colectivos de trabajo o que se 
fijen en las condiciones generales de trabajO de la Administracrón Públ1ca Federal, no se harán extensrvas a 
favor de los func1onanos públicos y personal de enlace. 

Los titulares de las entidades, Independientemente del rég1men laboral que las regule, serán 
responsables de realizar los actos necesarios para que los functonarios públicos y personal de enlace al 
serv1cio de éstas, queden expresamente exclu1dos del benefiCIO de las prestaciones adicionales que. en su 
caso. se acuerden en el presente eJerCICIO para el personal de base, con excepción de las de segundad 
soc1al y protección al salariO. 

As1m1smo. deberán verificar que las mod1f1caciones relat1vas a prestac1ones que se realicen en el 
presente eJerCICIO f1scal, respeten los derechos adqurndos que, por diSpOSICIÓn expresa, gocen los 
func1onanos públiCOS y personal de enlace 

Para el caso de los func1onanos publicas y personal de enlace de nuevo mgreso, sólo les serán aplicables 
las prestac1ones que se encuentren registradas y autonzadas ante la Secreta na 

ARTiCULO 40. El EjecutiVO Federa!. por conducto de la Secretaria. podrá emit1r diSPOSICiones para el 
Programa de Separación Voluntaria de personal operativo. de base y conf1anza y, en su caso. de funcionanos 
públicos y personal de enlace de las dependencias y entidades que vo!untanamente se incorporen a d1cho 
programa. con el objeto de avanzar en la efJc1enc1a y rac1onahdad del gasto público, así como para la 
promoc1ón del desarrollo productivo md1vidual de los servidores públicos 

Los mov1m1entos que realicen las dependencias y entidades a sus estructuras orgánicas, ocupac1onales y 
salanales._asi como a las plantillas de personal. deberán realtzarse med1ante movimientos compensados, los 
que en nmgún caso Incrementarán el presupuesto regulanzable para servicios personales del ejerCICIO f1scal 
mmed1ato Siguiente, salvo en el caso de creac1ón de plazas 

Para tal efecto. las dependencJas y entidades deberan sujetarse· a las disposiciones em1t1das por la 
Secretaria y la Contralona. en el amb1to de sus respectivas competencias 

Las dependencias y entidades. dentro de los procesos de descentraliZaCIÓn y reasignación de recursos 
que impliquen la transferencia de recursos humanos a las entidades federativas, no podrán crear 
nuevas plazas o categorías, por lo que los traspasos se realizarán con las plazas ya existentes y los recursos 
as1gnados a sus unidades responsables y programas Una vez que se transfieran las plazas, éstas se reg1rán 
en los térmmos en que se acordó su reas1gnac1ón, s1n que les sea aplicable lo dispuesto en este Capitulo 
para las plazas federales 
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Tratándose de promoc1ones de categoría, las dependenc1as y ent1dades deberán sujetarse a las 
diSPOSICIOnes emitidas por la Secretaría. 

ARTÍCULO 41. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, emitirá las disposiCiones, requisitos y 
condiciones a que se sujetará el otorgamiento de un estímulo anual por cumplimiento de metas 
¡nstltUclonales. a los func1onarios públ1cos y personal de enlace de las dependencias y entidades. en aquellos 
casos que. conforme a la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, estén excluidos del SIStema 
general de estímulos y recompensas. 

En tanto la Secretaria no emita dichas disposiciones, ninguna dependencia o ent1dad podrá otorgar 
estimulo alguno Tratándose de las entidades, además se sujetarán a los acuerdos de sus respectivos 
órganos de gob1erno. 

D1cho estimulo sólo podrá ser otorgado a los func1onarios públicos y personal de enlace que cuenten con 
nombramiento y ocupen una plaza presupuestana, salvo lo prev1sto en el articulo 44 de este Decreto. 
El estimulo consistirá en el pago a que se haga acreedor el func1onano público o serv1dor públ1co de enlace 
que cumpla con lo dispuesto en las disposiCiones que em1ta la Secretaria. 

En térm1nos de lo dispuesto por la Ley de PremiOS, Estimulas y Recompensas Civiles, la Secretaría 
- em1t1rá las d1sposic1ones que regulen el sistema de evaluaCión de desempeño del personal operatiVO, así 

como los estímulos que, en su caso, apliquen. 

En aquellos puestos de personal CIVIl de las dependencias cuyo desempeño ponga en nesgo la segundad 
o la salud del func1onano públiCO, podrá otorgarse un pago por nesgo de hasta 30 por Ciento sobre la 
percepción ordinaria bruta mensual, en Jos términos de las d1sposic1ones que para tal efecto em1ta 
la Secretaría observando lo dispuesto en el artículo 43 de este Decreto 

ARTÍCULO 42. Con el fin de promover el buen desempeño colectivo y est1mular el establecimiento de 
Sistemas de calidad en la Adm1n1stración Públ1ca Federal, la Secretaria podré autorizar el otorgamiento de un 
reconoc1m1ento equivalente al 5 por Ciento de las percepciones mensuales, por concepto de Reconocimiento 
Un1co a la Cal1dad a los servidores pUblicas de las unidades adm1n1strat1vas de las dependencias y entidades 
Sera obl1gac1on de las dependencias y entidades 1nd1car las unidades responsables que serán acreedoras de 
tal reconoc1m1ento en térm1nos de este artículo 

El otorgam1ento de dicho reconoc1m1ento sólo procedera cuando se acred1te, a través de la cert1f1cac1ón 
de cal1dad en IS0-9000 o cert1f1caciones equivalentes, que de manera fehaciente y objetiva garanticen la 
sat1sfacc1ón de los usuanos de los productos y serviCIOS pUblicas. el uso ef1c1ente de sus recursos 
presupuestanos. y mejoras contmuas en sus procesos admm1strat1vos, de producción de btenes o prestación 
de serv1c1os púbhcos Para tal efecto. la Secretaría em1t1ra las diSPOSICiones a las que se sujetara el pago de 
d1cho reconoc1míento de carácter colectiVO 

En caso de que las unidades admin1strat1vas de las dependencias y entidades pierdan la certtf1cac1ón a 
que se ref1ere el parrafo antenor. se suspenderá el otorgamiento del reconoc1miento Un1co a la caltdad. 

Los convenías y bases de desempeño a que se ref1eren los articulas 27 y 28 de este Decreto, podrán 
establecer 1ncent1vos Similares a los prev1stos en este artículo. conforme a las disposiciones que emita 
la Secretan a 

ARTICULO 43. Los estímulos y el reconocimiento a que se ref1eren. respectivamente. los artículos 41 y 
42 de este Decreto. no forman parte de la percepctón ordmana, por lo que no constituyen un rngreso fiJO, 
regular n1 permanente. ya que su otorgamiento se encuentra su¡eto a requisitos y cond1C1ones futuras de 
real1zac1ón 1nc1erta 

D1chos conceptos de pago en n1ngun caso podrán formar parte Integrante de la base de cálculo para 
efectos de 1ndemn¡zac1ón o l1qU1dac1on 

Los estímulos y el reconoc1m1ento a que se ref1eren respectivamente los artículos 41 y 42 de este 
Decreto. así como las certif1cac1ones a que se ref1ere el últ1mo articulo Cttado, podrán cubmse con los ahorros 
que generen las dependenciaS y enttdades en sus resoect1vos presupuestos 

El personal 1nvest1gador. méd1co y de enfermería. docentes de educactón bás1ca, med1a supenor y 
supenor, y demás serv1dores públicos que por d1sposic1on expresa gocen de un esquema de estimulas 
específiCO, no gozarán de los estimulas a que se reftere el articulo 41 de este Decreto, y se SUJetaran a las 
disposiciones que al efecto emita la Secretaría y, en su caso, a su autonzac1ón. 



ARTÍCULO 44. Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos de prestación de serviCIOS 
profesionales por honoranos con personas físicas con cargo al capítulo de servicios personales, úntcamente 
cuando se reúnan los s1gu1entes requisitos: 

l. Los recursos destinados a celebrar tales contratos deberán estar expresamente previstos para tal efecto 
en sus respectivos presupuestos autonzados de servicios personales No podrá incrementarse la asignación 
onginal, salvo en el caso de contrataciones para la superv1s1ón de los programas sujetos a reglas de 
operación, conforme a lo prev1sto en el artículo 35, fracc1ón 11, InCISO a) de este Decreto; 

11. La v1gencia de los contratos no podrá exceder del 31 de diCiembre del2003: 

111. La persona que se pretenda contratar no deberá realizar actiVIdades o func1ones equivalentes a las 
que desempeñe el personal de plaza presu~uestaria; 

IV. Los contratos deberán registrarse ante la Secretaría dentro de los 30 días naturales SigUientes a su 
celebración, y 

V. El monto mensual bruto que se pacte por concepto de honorarios. no podrá rebasar los límites 
autonzados por la Secretaría, quedando baJo la estricta responsabilidad de las dependenc1as y entidades que 
la retnbución que se f1¡e en el contrato guarde estricta congruenc1a con las act1v1dades encomendadas al 
prestador del servicio 

Tratándose de las entidades, además se apegarán a los acuerdos de sus respectivos órganos de 
gob1erno. los que deberán observar y cumplir las diSPOSICIOnes aplicables. 

En todos los casos, los contratos por honoranos deberán reduc1rse al mín1mo 1nd1spensable 

En el caso de proyectos f1nancJados con crédito externo, Jos contratos de prestac1on de serviCIOS 
profesionales por honoranos que se celebren, se a¡ustarán a lo establecido en el presente articulo, salvo que 
las condiciones de contratación del crédito establezcan disposiCIOnes diferentes. 

Los contratos por honoranos que no cumplan con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 de este artículo, 
deberán ser autorizados por la Secretaria. previo dJctamen técnico y func1onal. de la m1sma manera que se 
requ1ere para la creac1ón de plazas de estructura. 

Los estímulos y el reconocrm1ento colect1vo a que se ref1eren. respectivamente, los artículos 41 y 42 de 
este Decreto, sólo podrán cubrirse a las personas físicas contratadas por honoranos que realicen funciones 
eqUivalentes a las que desempeña el personal de plaza presupuestana, prev1a JUstifJcacJon técn1ca y 
funcional y cuya contratación haya s1do expresamente autonzada por la Secretaria El pago de dichos 
estímulos y el reconoc1m1ento se sujetara a las reglas establecidas en los citados preceptos y a las 
dJsposJcJones aplicables 

La Secretaría y la Contraloría, en el ámb1to de sus respectivas competenCias, supervisarán que las 
dependenc1as y ent1dades cumplan con lo d1spuesto en este articulo 

ARTiCULO 45. Los Poderes Legislativo y Judicial. así como los entes pUblicas federales, podrán otorgar 
estímulos. incent1vos o reconocimientos. o eJercer gastos equivalentes a los m1smos. de acuerdo con las 
dtsposJCJones que para estos efectos emitan las autondades competentes. en los mismos térm1nos de tos 
artículos 41 y 42 de este Decreto 

Asimismo, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 28 de febrero, el 
Manual de Percepc1ones para los servidores pUblicas a su serviCIO, incluyendo a los Diputados y Senadores 
al Congreso de la Unión, M1n1stros de !a Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1ón, Magistrados y Jueces del 
Poder Jud1c1al y Conse¡eros de la Judrcatura Federal, Conse¡ero Presidente, Conse¡eros Electorales y 
Secretano EJeCUtiVO del Instituto Federal Electoral: Presidente y Conse¡eros de la ComJsJón Nac1onal de los 
Derechos Humanos, así como a los demas servidores pUbl1cos de mando, en el que se proporc1one la 
Información completa y detallada relat1va a las percepc1ones monetanas y en espec1e, prestaciones y demás 
benefiCIOS que se cubran para cada uno de los niveles jerárqu1cos que los conforman. 

AdJCJonalmente. deberan publicar en el Diario Oficial de la Federación en la fecha antes señalada, los 
analítiCOS de puestos-plazas que contengan la integración de los recursos aprobados en el capitulo de 
serviCIOS personales. con la desagregación de su plantilla total. rndu1das las plazas a que se ref1ere el párrafo 
antenor. junto con las del personal operativo, eventual y el contratado ba¡o el régimen de honoranos, en el 
que se ident1f1quen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad soc1al que se otorguen con 
base en dispOSICIOnes emttidas por sus organos competentes. 
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En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones a que se ref1eren los 
párrafos primero y segundo de este artículo, no procederá el pago de estimulas, 1ncent1vos, reconoc1m1entos. 
o gastos equivalentes a los m1smos. 

El monto de percepciones totales que se cubra a favor de la mé!IXIma representación del Poder Leg1slat1vo 
y de los Titulares del Poder Judicial y entes públicos federales, no podrá rebasar la percepc1ón total asignada 
al T1tu!ar del EjecutiVO Federal 

Los Poderes Leg1slat1vo y Judicial, así como los entes públicos federales, deberán 1nclu1r en sus 
respectivos proyectos de presupuesto para el s1gu1ente eJercicio f1scal, la mformac1ón a que se ref1ere el 
párrafo tercero de este artículo. 

Los Poderes Leg1slat1vo y Jud1cial, así como los entes públicos federales, serán responsables de 
proporCionar a la Auditoría Superior de la Federación la Información a que se ref1ere este artículo 

CAPÍTULO V 

De las Adquisiciones y Obras Públicas 

ARTÍCULO 46. Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Serv1c1os del Sector PUblico, y 43 de la Ley de Obras PUblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
los montos máximos de adjudicación dirE:cta y los de adJudicación mediante Invitación a cuando menos tres 
personas, de las adquiSICiones. arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y 
serviCios relacionados con éstas, que púdrán real1zar las dependencias y entidades, serán tos señalados en 
el Anexo 11 de este Decreto. 

En el caso de las dependencias y los órganos adm1n1strat1VOS desconcentrados listados en los capitulas 
de compras del sector pUbl1co de los tratados de libre comerc1o, las contrataciones prev1stas por 
dichos tratados relativas a adquiSICIOnes, arrendamientos, prestación de serviCIOS, obras pUblicas y serviCIOS 
relacionados con éstas, deberé.n lic1tarse cuando el monto de ellas supere cualquiera de los umbrales 
establecidos en los m1smos, salvo que tales contrataciones sean mcluidas como reserva a dichos tratados o 
se cumpla con algun supuesto de excepc1ón a la lic1tac1on pública en los términos de los refendos capítulos. 

Los montos establecidos deberán considerarse s1n 1nclu1r el1mporte del Impuesto al Valor Agregado 

Sera obligac1ón de las dependencias ;. entidades publicar las adquiSICIOnes y obra pública que realicen, 
en térm1nos de la Ley Federal de Transpamnc1a y Acceso a la Información PUblica GubernamentaL 

CAPÍTULO VI 

De la Inversión Pública 

ARTICULO 47. Los t1tulares de las dependencias y entidades, así como los servidores públicos 
autonzados para eJercer recursos públ1cos de las m1smas. deberán observar las dlspoSICtones aplicables en 
matena de mverston pUblica que em1ta la Secretana. 

Las dependencias y ent1dades podran ejercer los montos para programas y proyectos de 1nvers1ón 
autonzados en este Presupuesto. cuando r;n los termmos de las d1sposic1ones em1t1das por la Secretaria, se 
haya cumplido con la obl1gac1on de presentar el anal1s1s costo y benef1c1o para los programas y proyectos de 
1nvers1on en el que se muestre que los m1smos son susceptibles de generar benefiCIOS netos para 
la soc1edad 

Para que las dependencias y entidades puedan EJercer recursos en programas y proyectos fmanc1ados 
total o parcialmente con crédito externo, será necesano que la totalidad de los recursos correspondientes se 
encuentren prev1stos en sus respect1vos presupuestos aprobados y se cuente con la autonzac1ón de la 
Secretaria. en los térmmos de las d1spos1ctones apltcables 

En los créditos externos que contraten las entidades conforme a lo establecido en el párrafo antenor, 
éstas deberán obligarse a cubnr con recursos prop1os el serv1c1o de la deuda que los créditos generen 

Los t1tulares de las dependencias y enttdades. así como los servtdores públ1cos autonzados para ejercer 
recursos públicos de las m1smas. serán responsables de. 

l. ldent1f1car el gasto de cap1tal y el gasto asociado a éste, en programas y proyectos de 1nvers1ón que 
contnbuyan al cumpl1m1ento de los objetivos. metas e md1cadores de desempeño de los m1smos de acuerdo 
al presupuesto autonzado. 



11. Que los programas y proyectos de inversrón que realicen generen beneficros netos y cuenten con la 
autorizacrón de rnversión correspondrente, en los térmrnos de los tomos IV y VI de este Presupuesto y de las 
drsposrciones aplicables, 

111. Otorgar prioridad a la realrzacrón de los Progra"mas y proyectos de inversró11 que generen mayores 
benefrcios netos: 

IV. Observar las drsposicrones emitidas por la Secretaría respecto del análisis costo y beneficro. eJecución 
y segUimtento de los programas y proyectos a que se refrere este articulo; 

V. Aprovechar al maxrmo la mano de obra e rnsumos locales y la capacrdad rnstalada, por lo que. en 
rgualdad de condrcrones en cuanto a precio, calrdad, fmanciamrento, oporturudad y demás circunstancras 
pertrnentes. se debera dar prrorrdad a los contratrstas y proveedores locales, en la adjudicacrón de contratos 
de obra públrca y de adqursrcrones, arrendamrentos y prestacrón de servrc1os de cualquier naturaleza, 
tomando en cuenta lo prevrsto en los tratados rnternac1onales en la materra, 

VI. Estrmular la coinversión con los sectores social y pnvado y con los drstintos órdenes de gobierno. en 
proyectos de rnfraestructura, 

VIl. lnclurr en sus presupuestos los proyectos de rnversrón frnancrados con crédrtos externos y sujetarse 
en su ejecucrón a los térmrnos de las autorrzacrones que otorgue la Secretaría, 

VIII. Realizar las rnvers1ones financieras cuando sean estnctamente necesarras, con la autorizacrón de 
la Secretana. y orientarlas a los programas sectonales de medrana plazo, y 

IX. Reportar a la Secretaria sobre el desarrollo de los progra~as y proyectos de rnversrón. incluyendo la 
comparacrón de los benefrcros considerados en el analrsis costo y beneficio con base en el cual se les 
asrgnaron los recursos, con aquéllos efectrvamente generados. los avances físicos y financieros. y sobre la 
evolución de los compromisos en el caso de los proyectos a que se ref1ere el articulo 49 de este Decreto. 

La Secretaria debera difundir conforme a lo establecidO en el articulo 63 de este Decreto, tos análiSIS 
costo y benefiCIO de· los programas y proyectos de rnversrón autonzados en este Presupuesto, salvo aquella 
1nformac1ón que la propra dependencia o ent1dad rnteresada haya señalado por escrito como de 
carácter reservado. 

Las dependencias y entrdades serán responsables de que todo programa o proyecto de inversión sea 
evaluado exhaustivamente en térrTI1nos económicos y sociales antes de rnclurrse en el Presupuesto, en los 
térm1nos de las diSPOSICIOnes aplicables. 

ARTÍCULO 48. Los programas y proyectos de Inversión que se señalan en este ar..iculo deberán contar. 
antes de la publrcacron de la convocatorra para la lrcrtacrón respectiva, con el dictamen favorable de un 
experto sobre el análrs1s de fact1brlidad técnrca. econom1ca y ambrental y, en su caso. sobre el proyecto 
ejecutrvo de obra públrca 

Las dependencias y entrdades deberán obtener el dictamen a que se hace referencia en el párrafo 
antenor para 

l. Todos los nuevos proyectos de Infraestructura productiva de largo plazo; 

11. Todos los nuevos programas y proyectos de 1nversrón presupuestana en infraestructura de 
hrdrocarburos. electrrca, de transporte. incluyendo carreteras. e hidráulica, cuyo costo total sea mayor a 30 
mrllones de pesos, y 

111. Las adicrones que representen un costo mayor a 25 por crento. en térm1nos reales. del monto total de 
programas y proyectos de mversion autorizados en eJercrcros frscales anteriores. tanto de rnversrón 
presupuesta na cuyo costo total y tipo de Infraestructura correspondan a lo señalado en la fracción anterior, 
como de proyectos de rnfraestructura productiva de largo plazo 

Los honora nos del drctamrnador deberán cubrrrse por las propias dependencias y entrdades con cargo a 
sus respectrvos presupuestos. 

Para efectos de información y segurm1ento. las dependencias y entidades deberán remitir trimestralmente 
a la Comrsron lntersecretarral de Gasto Frnancram1ento. la relación de los programas y proyectos de 
1nvers1on a que se ref1ere este articulo que hayan s1do drctamrnados. Incluyendo el sentrdo del dictamen y 
el responsable de su elaboración, así como la relacrón de los que se encuentren en proceso de drctamen. 

El dictamen a que hace referencia este articulo deberá obtenerse en los térm1nos que establezcan las 
disposiCIOnes legales aplrcables y aquellas que emrta la Secretaria. 

ARTICULO 49. Sólo podrán ser autorizados como proyectos de Infraestructura productiva de largo plazo 
en los térmmos establecidos en los artículos 18, párrafo tercero, de la Ley General de Deuda Pública, 30 



párrafo segundo, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PUblico Federal; 17 fracción Vlll, 21, 38-A, 
38-8 y 108-A de su Reglamento, y en las drsposrcrones emitrdas por la Secretaría, los compromtsos que 
asuman las entrdades rncluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, para adquinr en propiedad brenes ~e 
rnfraestructura productrvos construrdos por el sector pnvado y frnanciados por el mrsmo o por terceros 

La adquistcrón de los brenes productrvos a que se refiere el párrafo anterior, Umcamente podrá darse por 
las srgurentes causas 

l. Tratándose de proyectos de rnfraestructura productiva de largo plazo considerados como de inversión 
drrecta, por ser el objeto pnncrpal de un contrato, o 

11. Tratándose de proyectos de rnfraestructura productrva de largo plazo considerados como de lnversrón 
condrcronada, por tener la oblrgacrón de adqurnrlos, habréndose denvado esta obligación del incumphmrento 
por parte de la entidad o por causas de fuerza mayor, ambas prevrstas expresamente en un contrato cuyo 
objeto pnncrpal no sea dtcha adqursrctón, smo el sumtnrstro de algun bren o servrcio a la entrdad 

Las enttdades no podrán celebrar contratos en la modalrdad de proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo, SI no se pacta de forma especifrca la mvers1ón correspondrente y, en su caso, los térmrnos y 
condiciones de los cargos frnancreros que se causen. 

Las ent1dades no podrán realizar pago alguno, hasta en tanto recrban a su satrsfacción el bien matena del 
contrato, y éste se encuentre en cond1crones de generar los rngresos que permitan cumplir con las 
obligac1ones pactadas 

Los pagos que las entrdades deban efectuar por causas de incumplimiento contractual. drferentes a las 
establecrdas en la fraccrón !l de este artículo. no podrán tener el tratamtento de proyecto de infraestructura 
productiva de largo plazo, y deberim ser cubrertos con cargo a sus respectrvos presupuestos. 

Los rngresos que genere cada proyecto de rnfraestructura productiva de largo plazo, durante la vrgencra 
de su fmancramrento, sólo podrán destinarse al pago de las obligacrones frscales atributbles al propro 
proyecto, las de rnversron físrca y costo f1nancrero del mismo, así como de todos sus gastos de operación y 
manten1m1ento, de conform1dad con lo drspuesto en los articules 18 de la Ley General de Deuda PUblica; 30 
de la Ley de Presupuesto, Contabtlrdad y Gasto PUblrco Federal y 38-8 de su Reglamento Los remanente~ 
seran destrnados a programas y proyectos de rnversión de las prop1as entidades, dtstrntos a aquéllos de 
Infraestructura productiva de largo plazo. asr como a su gasto asocrado. En el Tomo IV de este Presupuesto 
se espec1flcan a n1vel de fluJO los ingresos y las erogacrones para cubrrr las oblrgaciones de cada proyecto. 

Los proyectos de Infraestructura producttva de largo plazo autorrzados deberán llevar una contabilidad 
separada. con el objeto de 1dent1frcar los montos equivalentes a los rngresos netos dtsponrbles antes de cubrir 
las oblrgaciones frscales y una vez cub1ertas las erogaciones necesarras para obtenerlos Los mgresos netos 
deberan ser medtdos en términos de los flujos de efectrvo que genere cada proyecto durante el penado de 
v1da út1! del m1smo 

Para efectos del 1nforme !rtmestral que debe presentarse a la Cámara en términos del artículo 64, fracción 1 
de este Decreto, las dependenc1as y entidades deberan envrar a la Secretaría el informe sobre el avance 
fis1co y f1nanc1ero. así como la evoluc1ón de compromrsos y los fluJOS de ingresos y gastos de cada proyecto 
de rnfraestructura product1va de largo plazo que tengan autonzado en este Presupuesto 

Los tttulares de las entrdades y de las correspondientes dependencias coordinadoras de sector deberán 
part1c1par semestralmente y de forma tndelegable en una ses1ón de la Com1srón lntersecretanal de Gasto 
F1nancramtento. a n1ve1 de t1tulares. a efecto de presentar un reoorte sobre la eJecucrón de los proyectos de 
rnfraestructura productrva de largo plazo que tengan autonzados en este Presupuesto 

Para el 1nrc1o y ejecución de los proyectos de rnfraestructura productrva de largo plazo por licitar, se 
procurara que los compromrsos futuros que éstos ong1nen, acumulados a aquéllos de los proyectos que ya 
se hub1eran l1citado o que ya estuvreran operando, sean acordes con las postbtlrdades agregadas de gasto y 
de f1nanc1amrento del sector pUblrco federal 

El EJecutiVO Federal, por conducto de la Secretarra, rnformará en la Cuenta PUblrca. de manera clara y 
precrsa la contabtltdad de estos proyectos 

ARTÍCULO 50. En el presente e¡erc1cro f1scal se faculta al EJecul!vo Federal para comprométer nuevos 
proyectos de Infraestructura product1va de largo plazo de rnversrón dtrecta y condrcionada, por la cantrdad 
señalada en el Anexo 12 A. del Decreto, correspondientes a la Com1srón Federal de Electricidad. 



Econom1a 

SEP 

Salud 

SRA 

M1croempresas Rurales 

Apoyo a educación tecnológica 

Universidades 

UNAM 
Educación Supenor en los Estados 

IPN 
UAM 

Centros de lnvest1gac1ón 

IMSS-Solldar1dad 

Mujeres y otros Programas 

SEMARNAT 
CNA (Infraestructura Hidráulica) 

SEDESOL 
Háb1tat, Uconsa y otros 

lndigenas 

ProviSIOnes Salana!es 

Instituto Federal de Acceso a la lnformac1ón 

Ramo 25 

Apoyo a la Educac1on Bás1ca 

Ramo 39 
PAFEF 

IMSS 

ISSSTE 

Medicamentos e mfraestructura 

Pensiones en Curso de Pago 

400,000,000 

400,000,000 

3,540,000,000 

1,220.000,000 

(2.020,000,000 

620,000,000 

1,000,000,000 

300.000,000 

100,000,000 

300.000,000 

900,000,000 

300,000,000 

600.000,000 

797,400,000 

3,300,000,000 

3,300,000.000 

646,000.000 

346,000,000 

300,000,000 

215,619,142 

215,819,142 

2,700,000,000 

2,700,000,000 

17,000,000,000 

17,000,000,000 

4.772,000,000 

1,000,000,000 

3,772.000,000 

100.000.000 

Las c1fras presentadas en este cuadro representan el monto neto de los anexos 158 y 15C 

Reas1gnaciones de Gasto 2003 

Total 

PAFEF 

CAMPO (Recursos al campo y pesca) 

SAGARPA 

Concepto 

CNA (Infraestructura Hidráulica) 

SRA 
M1croempresas Rurales 

(Pesos) 

Nuevo 

47,623,819,142 

17,000,000,000 

13,100,000,000 

8,602.600,000 

3,300.000,000 

797.400,000 

400,000,000 

'• 

·;. 



Educación 

Apoyo a la Educactón Bástca (Ramo 25) 

Ramo 11 

Apoyo a educación tecnológtca 

Untversidades 

UNAM 

Educación Supenor en los Estados 

IPN 

UAM 
Centros de lnvestigactón 

Carreteras (Infraestructura) 

Salud y Seguridad Soctal 

IMSS 

Medtcamentos e mfraestructura 

Penstones en Curso de Pago 

ISSSTE 

IMSS-Soltdandad 

S8Jud (MuJeres y otrOs Programas) 

Ahorradores 

SEDESOL 

Relactones Extenores 

Ramo 23 (lnstttuto Federal de Acceso a la lnformactón) 

6,240,000,000 

2,700,000,000 

3,540,000,000 

1 ,220,000,000 

2.020,000,000 

620,000,000 

1.000,000,000 

300.000.000 

100.000,000 

300,000,000 

3,500,000,000 

5,772,000.000 

4,772,000,000 

1,000.000.000 

3,772,000.000 

100,000,000 

300,000,000 

600,000,000 

1,000,000,000 

346,000,000 

150.000.000 

215.819,142 

lndtgenas 300,000,000 

Las Cifras presentadas en este cuadro representan el monto neto de los anexos 158 y 15C. 

SALON DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE .CONGRESO DE LA 
UN!ON.- MéxiCO. O F .. a 15 de dtciembre de 2002.- Beatriz Elena Paredes Rangel. Otputada Presidenta.
Rodolfo Dorador Pérez Gavilán. 01putado Secretario· Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Articulo 89 de la ConstitUCIÓn Pohllca de los Estados 
Unidos Mextcanos. y para su deb1da publlcactón y obseNancta, exp1do el presente Decreto en la Restdenc1a 
del Poder EjecutiVO Federal. en la Ciudad de Méx1co. Distnto Federal. a tos vemttsiete dias del mes de 
dictemore de dos mil dos- Vicente Fox Quesada- RUbrica.- El Secretano de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbnca · 



19 Aportaciones a Segundad Soc1al $1,305,000.000 o 
23 Prov1s1ones Salanales y Económicas $2,089,552,796 o 
30 Adeudos de E¡erciCIOS Fiscales Antenores $5,198,600.000.0 

00637 Instituto de Segundad y Servicios Sooales de los Traba¡adores del Estado $44.241,703.0 

00641 Instituto Mex1cano del Seguro Social $147.214.749.0 

09120 Cam1nos y Puentes Federales de Ingresos y ServiCIOS Conexos $18.885.573.0 

18164 Com1s1ón Federal de Electnc1dad $99.350.636.0 

18500 Luz y Fuerza del Centro $51.589.565.0 

18572 Petróleos Mex1canos $1,102.710.221.0 

18575 PEMEX Exploración y Producc1on $587,654.677 o 
18576 PEMEX Refmac1on $570.384.245 o 
18577 PEMEX Gas y PetroqU1m1ca Bas1ca $35.312.726 o 

--
PEMEX Petroquím1ca Consolidado, que se d1stnbuye para erogaciones de 

18578 Petroquím1ca Corporativo $11.913,018 o 
18579 Petroquim1ca Camargo, S.A de e v. $846,840.0 

18580 Petroquim1ca Cangrejera, S A de C.V. S 11.099.332 o 
18581 Petroquím1ca Cosoleacaque, S A de¿ v· $5,601,100 o 
18582 Petroqu1m1ca Escolín, S A de C V $3,557.900 o 
18584 Petroquim1ca Tula. S A de C V $1.391.379.0 

18585 Petroquim1ca Pa¡antos. S A de C V $8.477.062 o 

ANEXO 16 PROGRAMA CARRETERO 

Concepto Monto 
(millones de pesos) 

Infraestructura Carretera 3,500.0 

Sabacuy-Entronque Esc8rcega-V1IIahermosa (Camp) 70 o 
Santa Adela1da-Pahzada (Camp ) 25 o 
Escarcega-Xpu¡ll (Camp ) 95 o 
L1bram1ento Pon1ente Salt1llo (Coah ) 50 o 
Modern1zac1on Zaragoza-Acuña (Coah ) 50 o 
Paso a desnivel IBERO Torrean (Coah) 35 o 
Paso a desn1vel Carr 30 L1bram1ento Pte Monclova (Coah l 35 o 
Col1ma-Cerro de Ortega (Col ) 50 o 
Juárez - Janos (Ch1h.) 40 o 
Madera - Zahuanpa (Chih ) 40.0 

Puente Ch1apas (Ch1s.) 95 o 
Puente San Cnstobal (Chis.) 95 o 
Ocozocuautla - Las Choapas {Ch1s ) 190 o 
Ourango- Mazatlán (Dgo ) 475 o 
Tlapa-Marqueha (Gro ) 140.0 

Acapulco-Lázaro Cárdenas (Gro.) 140 o 
Puente Barra V1e¡a- Lomas Chapultepec (Gro ) 10.0 

Arco Norte H1dalgo (Hgo.) 150 o 
Jorobas-Tula (Hgo) 100 o 
Moreha Aeropuerto (M1ch.) 140.0 

V1lla V1ctona-Paso de Arriero-Paso de Potrenllos (M1ch ) 50.0 



Méxtco--Nogates Crucero a San Bias a la Concha (Nay) 50 o 
Doctor Arroyo de Nuevo León- Mtqurhuana (Tamps) 20 o 
Amozoc- Perote (Pue) 100 o 
Tlaxco- Huauchinango (Pue ) 150 o 
Tehuacán- Teotltlán (Pue) 50 o 
Coaptaxtla- Coacnopalan (Pue.) 25 o 
Chetumal- Desvaacaón Majahual (O R.) 50 o 
Las ovejas -Apartadero - San Joaquín (Oro ) 45 o 
Camano el Llano - San Pedro Escanela (Oro ) 8.0 

San Maguel Las Palmas - Peñamiller (Oro ) 30 o 
Vallahermosa- Cd del Carmen (Tab) 30 o 
Raudales Malpaso- El Bellote (Tab) 100 o 
Penfénco Munac1pal de Tlaxcala (Tiax ) 75 o 
Méx1co- Tuxpan (Ver.) 154 o 
Zacatecas- San LUIS Potosí (Zac.) 150.0 

Punto conflicto v1al Casa Solar - Central cam1onera (Zac ) 20 o 
Comumdades Indígenas· 368 o 

Marav1llas-Talea de Castro (Oax.) 30 o 
EC Tuxtepec-Palomares (Oax) 40 o 
EC-Mttla-Zacatepec (Oax.} 40 o 
Río Grande J1qulla (Oax ) 30.0 

Chachalaca -V1IIa Alta- Lach1xlla {Oax.) 10 o 
Larra1nzar- Sant1ago El Pmar (Ch1s.) 80 o 
M1tonttc -Ztvaltlc- Chuchuntom (Ch1s.) 58 o 
Chulum- Juarez (Chis.) 30 o 
Larramzar- Aldama (Ch1s.) 25 o 
Ramal Montecnsto de Guerrero (Ch1s ) 25 o 

Aquellos proyectos de Infraestructura carretera que esten dupltcados en los anexos 4 y 16 de este 
Presupuesto, habra de destinárseles para efectos de la astgnacton presupuestana. aquella canttdad que 
contemple el monto mayor de recursos en los anexos refendos 

Se le dará priondad en la as1gnac1ón de recursos. a aquellos proyectos de los anexos 4 y 16 de 
este Presupuesto que no cuenten con fuentes de f1nanc1amrento alterno a los recursos destinados en 
este Presupuesto 

Los proyectos que cuenten con f1nanr:1amtento alterno al de este Presupuesto serán ejecutados con 
aquellos recursos que se contemplan en sus fuentes alternas de f1nanc1am1ento. 

Total 

Reasignac10nes de Gasto por Secretaría 2003 
(Pesos) 

Concepto 

Relactones Extenores 

SHCP 

Apoyo a ahorradores 

SAGARPA 

Recursos al campo y pesca 

SCT 

Carreteras (Infraestructura) 

Nuevo 

47,623,819,142 

150.000.000 

1 ,000.000,000 
1 .000.000,000 

8,602,600,000 
8.602,600,000 

3.500,000.000 
3,500,000,000 



As1stencia Socral $10,478,015.0 

Infraestructura Educatrva $12,440,964 o 

ANEXO 158 REASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS (AMPLIACIONES) 

Camara de Senadores $89.367.209.0 

03 Poder Jud1ctal $800,000,000 o 
Suprema Corte de Just1cia de la Nactón $82,429,298 o 
Conse¡o de la Judicatura Federal $672,371,067 o 
Tnbunal Electoral del Poder Judtctal de la Federactón $45,199,635.0 

05 Relactones Extenores $150,000,000 o 
06 Hactenda y Crédtto Público $1,000,000.000.0 

08 Agncultura. Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación $8,602,600,000.0 

09 Comumcactones y Transportes $3,500,000,000 o 
10 Economía $400,000,000 o 
11 Educactón Publtca $3.416,947,795.0 

12 Salud $900.000,000.0 

15 Reforma Agrana $797,400,000 o 
16 Medto Ambtente y Recursos Naturales $3.400.000,000.0 

20 Desarrollo Social $646,000,000 o 
38 Conse¡o Nactonal de Ctencta y Tecnologia $300,000.000 o 
19 Aportactones a Segundad Soctal $3.772.000.000.0 ' ·-23 Provtstones Salanales y Económtcas $215,819,142.0 

25 Prevtstones y Aportactones para los Ststemas de Educacton Bástca. $2,523.052,205.0 
Normal, Tecnolog1ca y de Adultos 

33 Aportactones Federales para Entidades Federat1vas y Muntc1p1os $165.630,272.0 

28 Parttc1pac1ones a Enttdades Federativas y Muntc1p1os $902,400,000.0 

00637 Instituto de Segundad y Servtc1os Soctales de los Traba¡adores del $100,000,000.0 
Estado " 

00641 lnshtuto Mexrcano del Seguro Soc1al $4,772.000,000.0 

39 Programa de Apoyos para el Fortalec1mrento de las Entidades $17,000,000,000.0 
Federat1vas 

Entidad Federativa 

Aguascal1entes $163,828,084 o 
Ba¡a Cal1forn1a $752.833,753.0 

Ba¡a California Sur $109,511,516 o 
Campeche $196.942,516.0 

Ch1apas $682,909,616 o 
Chihuahua $716,036,992.0 

Coahurla $404,027,361.0 

Colima $133,775,616 o 
Dtstnto Federal $1 ,400,91 0,367.0 

Durango $314,322.416 o 
Guana¡uato $635,996.416.0 

Guerrero $454,093,016.0 

Htdalgo $347,230,100.0 

Jalisco $1,195,337,346 o 
MéXICO $2,059,969,508 o 



Mtchoacán $579,315,539.0 

Morelos $191,322,184 o 
Nayant $202,976,208 o 
Nuevo León 5777,989.308 o 
Oaxaca 5400.306,323.0 

Puebla $750.934,461 o 
Querétaro 5263.636,523 o 
Oumtana Roo $158,763,261 o 
San LUis Potosi $334,787,931 o 
Stnaloa 5492,078,339 o 
Sonora $539,107,923 o 
Tabasco $413,446,147 o 
Tamaultpas $509,572,384 o 

_Tiaxcala $154,861,369 o 
Veracruz $1,064,791,731 o 
Y u catan $352,217,377.0 

Zacatecas $246,168,369.0 

Prev1s1ones para Servtcios Personales para los ServiCIOS de Educacton Bastea en el $2,523,052,205 o 
D1stnto Federal, para el Fondo de Aportaciones para la Educactón Bástca y Normal, y 
para el Fondo de Aportaciones para la Educac1ón Tecnológ1ca y de Adultos 

ANEXO 15C REDUCCIONES PRESUPUESTARIAS 

Camara de Senadores ~ $89.367,279 o 
Aud1tona Supenor de la Federac1on $32,375,835 o 
Suprema Corte de Just1c1a de la Nacton $573,431 ,004 o 
ConSeJO de la Judicatura Federal $5,065,999,050 o 
Tnbunal Electoral del Poder Jud1C1al de la Federacton $335,251,382 o 

22 lnstttuto Federal Electoral $720,513,039 o 
04 Gobernación $346,823,132 o 
05 Relac1ones Extenores 5203,170,681 .o 

1 06 Hacienda y Credtto Pubhco $1,541,263,106 o 
08 Agncultura. Ganadena. Desarrollo Rural. Pesca y Ahmentacton $774.820,328 o 

1 09 Comunicaciones y Transportes $645.378,349.0 

10 Econom1a 5307,931,451.0 

11 Educac1on Publica $1,433,479,790 o 
12 Salud $170,118,535 o 
13 Manna $5,618,299 o 
14 TrabaJO y Prevtston Soc1al $187,521 ,621 .o 
15 Reforma Agrana $112,050,444 o 
16 Medto Amb1ente y Recursos Naturales $347,652,941.0 

17 Procuraduna General de la República $15,913,050 o 
18 Energía $50,186,924.0 

20 Desarrollo Soc1al $468,702,663.0 

21 Tunsmo $35,333,929.0 

27 Contraloria y Desarrollo AdminiStratiVO $268,645.972.0 

36 Segundad Pública $20.968,554.0 



SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

Programa para el Desarrollo Local (Microrregiones), con las siguientes modalidades: 

M1crorregiones 

Zonas de Alta Margmac1ón 

Identidad Jurid1ca 

Programa para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, con las siguientes modalidades: 

Infraestructura Soc1al 

Proyectos Productivos 

Capac1tac1ón 

Fondos Regionales 

Programa Opciones Productivas, con las _siguientes modalidades: 

Apoyo a la Palabra 

Cred1to SoCial 

Crédito Productivo para Mu¡eres 

Integración ProductJVa 

Agenc1as de Desarrollo Local 

Acompañamiento y Formac1ón Empresarial 

Ahorrando Contigo 

Programa Hábitat 

MeJOramiento de Barnos 

Superacron de la Pobreza Urbana 

Mujeres Jefas de Fam1!ia 

Reserva de Suelo 

Ordenamiento del Territono 

Agenc1as de Desarrollo Háb1tat 

Programa de Incentivos Estatales 

Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 

Programa Jovenes por Mexico 

Programa Iniciativa Ciudadana 3x1 

Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda Progresiva "Tu Casa", con las siguientes modalidades: 

Mejoramiento de la V1v1enda 

Créd1tos para la V1v1enda Popular 

Subs1d1os para V1v1enda 

Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa S.A. de C.V. 

Programa Tortilla a cargo de Liconsa S.A. de C.V. 

Programa Abasto Rural a cargo de Diconsa S.A. de C.V. 

Programa de Coinversión Social 

Programas dellnst1tuto Nacionallndigen1sta (IN!) 

Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART) 

Programas dellnst•tuto Nac1onal de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Programas del ConseJo Nac•onal de C1encm y Tecnolog1a {CONACYT) 

OTROS PROGRAMAS 

Programa de Desarrollo Humano Oportun•dades 

Programa Empleo Temporal (PET) 

Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 

ANEXO 13A. IMPORTE DE LOS PROGRAMAS DE LA SAGARPA SUJETOS A REGLAS DE OPERACION 



SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA y 
ALIMENTACIÓN $32,506,724,400 

Subs1d1o a la Pnma del Seguro Agropecuario $347.400,000 

Programa Integral de Agncultura Sostemble y Reconversión Productiva en Zonas con $612,070,000 
S1n1estralldad Recurrente 

Programa de Reconversión Productiva a traves de Alianza para el Campo $1,562,575,000 

Programa de Integración de Cadenas Agroahmentanas y de Pesca a través de Ahanza para $1,562,575,000 
el Campo 

Programa de Atención a Factores Críticos a través de Alianza para el Campo S 1 .562.575.000 

Programa de Atención a Grupos y Reg1ones Pnontarios a través de Alianza para el Campo $1 ,562,575,000 

Programa Ley de Capitalización del PROCAMPO $500,000,000 

Programa de Apoyos Directos al Productor PROCAMPO $13,691,300,000 

Programa de Apoyos 01rectos al Productor por Excedentes de Comerclahzaclon para 
Reconversión Productiva. Integración de Cadenas Agroallmentanas. y, Atenc1ón a Factores 
Crít1cos $6,405,654.400 

Apoyos Directos al Productor $4.655,654,400 

Apoyos para la P1gnorac1ón $500,000,000 

Apoyos para la Convers1on de Cult1vos $750,000,000 

Apoyos para la AdqUISICión de Coberturas de Prec1os Agropecuanos $500,000,000 

Programa de Apoyos a la CompetitiVIdad por Ramas de Producción $1 ,630,000,000 

Programa Ganadero (PROGAN) $1,500,000,000 

Programa de Adqulslcton de Derechos de Uso del Agua $460,000,000 

Programa de Apoyo a las Orgamzac1ones Sociales Agropecuanas y Pesqueras $250,000,000 

Programa de Apoyo para Acceder al Sistema Fmanc1ero Rural $560,000,000 

Fondo para Atender a la Poblacton Rural Afectada por Cont1ngencias Climatológicas $300,000,000 

ANEXO 13B. IMPORTE DE LAS MODALIDADES DEL PROGRAMA PARA El DESARROLLO DE LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS SUJETO A REGLAS DE OPERACION 

DEPENDENCIA IMPORTE 

1 PROGRAMA PARA El DESARROLLO DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS $1,800,000,000 

Infraestructura Soc1al $1,154.000,000 

Proyectos Productivos S 139.000.000 

Capac1tac1on $97,000,000 

Fondos Reg1onales $410,000,000 

ANEXO 14. PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

Secretaria de Desarrollo Soc1al $8,805,130,000 

Secretaría de Educac1on Publica $10.999,518,895 

: Secretaría de Salud S2,375.851 ,096 

Programa II\1SS-Oportun1dades $327,735,381 

TOTAL $22,508,235,372 

ANEXO 15A AMPLIACIONES POR MODIFICACIÓN DE LA RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE 

28 Part1c1pactones a Entidades Federativas y Mun1c1pios $902.400,000 o 
33 Aportac1ones Federales para Entidades Federativas y Mumc1pios $165,630.272.0 

Fondo de Aportac1ones para la Infraestructura Soc1al, que se d1stnbuye en $70,477,495 o 
Fondo de Infraestructura Soc1al Estatal $8,541,867.0 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Soc1al Mumc1pal $61,935,628 o 
Fondo de Aportac1ones para el Fortalec1m1ento de los Mun1c1p1os y de las $72,233,798 o 
DemarcaCiones Terntonales del D1stnto Federal 

Fondo de Aportaciones Múltiples. que se dlstnbuye para erogaciones de $22.918,979.0 



Monto total 2002 Compromisos hasta 2002 nuevos proyectos 2003 

ComJsJon Federal de $106,105,900,000 $50,129,100,000 $119,202,500,000 

Electnc1dad 

Petroleas Mexicanos 5639,525,700,000 $258,613.900,000 $733,017,500,000 

TOTAL $745,631,600,000 $308,743,000,000 $852,220,000,000 

12 D. Monto máximo de compromisos de proyectos de tnversión condicionada 

Entidad Monto inicial 2003 Monto al termino de 2003 

Comisión Federal de Electnc1dad $59,722,500,000 $48,827,100,000 

Petróleos Mex1canos $6,992,000,000 $5,959.000.000 

TOTAL $66,714,500,000 $54,786,100,000 

12 E Proyectos que t1enen efectos en el gasto del ejercicio fiscal 2003 

Entidad Inversión física Costo financiero 

Com1sion Federal de Electnc1dad $3,103,900.000 $3,945,900.000 

Petroleas Mex1canos $16,632,400.000 S11 .124.800,000 

TOTAL - $19,736,300,000 $15,070,700,000 

ANEXO 13 PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

SECRETARiA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO .. 
Apoyos a la lnvers1on F1nanc1era (SAN RURAL) 

Apoyos a la lnvers1on F1nanc1era (FOCIR) ¡, 

Apoyos a la lnversion Fmanc1era (FONDO) 

Apoyos a la Inversión F1nanc1era (FEFA) 
;;, 

Apoyos a la lnvers1on F1nanc1era (FEGA) 

Apoyos a la lnvers1on F1nanc1era (FOPESCA) 1'. ,; 

Programa Especial de Cred1to y Subs1d1o para la V1v1enda (SHF y FOVI) 

SECRETARiA DE AGRICULTURA. GANADERiA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

Subsidio a la Pnma del Seguro Agropecuano 

Programa Integral de Agncultura Sostenible y Reconvers1on Product1va en Zonas con S1n1estralidad Recurrente 

Programa de Reconvers1on Product1va a través de Alianza para el Campo 

Programa de lntegrac1on de Cadenas Agroalimentanas y de Pesca a traves de Alianza para el Campo 

Programa de Atenc1on a Factores Crit1cos a traves de Alianza para el Campo 

Programa de Atención a Grupos y Reglones Poontanos a traves de Alianza para el Campo 

Programa Ley de Cap1talizac1ón del PROCAMPO 

Programa de Apoyos D1rectos EJI Productor PROCAMPO 

Programa de Apoyos D1rectos al Productor por Excedentes de Comerc1ahzac1on para Reconversión Productiva, 
lntegrac1on de Cadenas Agroal1mentanas. y. Atenc1on a Factores Cnt1cos 

Apoyos 01rectos al Productor 

Apoyos para la Pignoración 

Apoyos para la Conversión de Cult1vos 

Apoyos para la AdquiSICIOn de Coberturas de Prec1os Agropecuanos 

Programa de Apoyos a la CompetlllVJdad por Ramas de Producción 

Programa Ganadero (PROGAN) 

Programa de Adqws1C1ón de Derechos de Uso del Agua 

Programa de Apoyo a las Orgamzacrones Sociales Agropecuanas y Pesqueras 

Programa de Apoyo para Acceder al Sistema F1nanc1ero Rural 



Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 

SECRETARiA DE ECONOMÍA 

Programa Marcha Hac1a el Sur 

Programa de Encadenamientos Product1vos 

Programa de Centros de Distnbuc1ón en Estados Umdos 

Fondo de Mzcrofinanc1am1ento a Mujeres Rurales (FOMMUR) 

Fondo Nac1onat de Apoyos para Empresas en Solidandad (FONAES) 

FideiCOmiSO de Fomento Mmero (FtFQMt) 

Programa Centro para el Desarrollo de la Competttlvidad Empresanal (CE~RO) y Centros Reg1onales para la 
Compet1t1v1dad Empresanal (CRECES) 

Fondo de Apoyo para la M1cro. Pequeña y Med1ana Empresa 

Fondo de Apoyo para el Acceso al Fznanc1am1ento de las M1cro. Pequeñas y Medianas Empresas 

Programa Naczonal de F1nanclam1ento al M1croempresano 

Com1té Nac1onal de Product1v1dad e lnnovactón Tecnológ1ca (COMPITE) 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Programas del Conse¡o Nac1onal de Fomento EducatiVO (CONAFE) 

Programas del lnst1tuto Nac1onal para la Ed~..ocac1ón de los Adultos (IN EA) 

Programas de la Com1szón Nac1onal del Deporte (CONADE) 

Programas del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACUL T A) 

Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP) 

Programa Nac1onal de Becas y F1nanc1am1ento (PRONABES) 

Programa Escuelas de Calidad 

Programa Fondo de Modernización para la Educación Supenor (FOMES) 

Programa Fondo de Inversión de Un1vers1dades Públicas Estatales con Evaluación de la ANUlES (FIUPEA) 

Programa Fondo de Fomento a la lnnovac1on E'n la Educacmn Bas1ca 

Programa de lntegrac1ón Educattva 

Programa de lnvestrgación e lnnovac1on "La Gestron en la Escueta Pnmana" 

Programa de Mejoramiento lnstJIUCIOnal de las Escuelas Normales Publicas 

j SECRETARIA DE SALUD 

Programa Salud para Todos (Seguro Popular de Salud} 

Programa Comunidades Saludables 

Programa IMSS-Oportun1dades 

Programas de Atenc1on a Personas con D1scapac1dad a cargo del DIF 

Programas de Atención a Poblac1on en Desamparo a cargo del OIF 

Programa Cruzada Nac1onal por la Calidad de los ServiCIOS de Salud 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Programa de Apoyo a la Capac1tac1on {PAC) 

Programa de Apoyo al Empleo {PAE) 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

Fondo para el Apoyo a Proyectos ProductiVOS (FAPPA) -

Programa de la Mu¡er en el Sector Agrano (PROMUSAG) 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Programa de Desarrollo Forestal (PRODEFOR} 

Programa de Plantacsones Forestales Comerc1ales (PRODEPLAN) 

Programa de Desarrollo Reg1onal Sustentable 

Programas de Infraestructura H1droagrícola y de Agua Potable. Alcantarillado y Saneamtento a cargo de la Comts1ón 
Nacional del Agua 

Programa de Desarrollo lnstttuc1onal Ambiental 



08 Agncuttura, Ganaderia, 
Desarrollo Rural, Pesca y 
Al1mentacJón $198,800,000 so $155,110,000 $353,910,000 

09 Comunicaciones y Transportes S127,810,000 so $2.290.000 $130.100.000 

10 Economia S71 ,010,984 so $22,690,000 $93,700.984 

11 Educación Pública 52.103,947,686 $200,000,000 S794,520,1 09 53.098,467.795 

12 Salud S341,340,000 so S42.050.000 $383.390.000 

13 Manna 5212.460.000 so S230,000 $212.690.000 

14 Traba¡o y Previsión Soc1al 541,090.000 so $10,540,000 S51,630.000 

15 Reforma Agrana $40,290,000 $0 $4,820.000 S45,110.000 

16 Med1o Ambiente y Recursos 

Naturales 5169.790,000 $55,000,000 $138.880.000 $363,670.000 

17 Procuraduría General de la 

República $159,600,000 $402,000,000 $2,230,000 $563,830,000 

18 Energ1a $15.450,000 so S4,340,000 $19.790,000 

20 Desarrollo Soc1al $58.204,657 so $35.880.039 $94,084,696 

21 Tunsmo $13.180.000 -·. -· --- so 5250.000 S13.430 000 

25 PreviSIOnes y Aportaciones para 

los S1stemas de Educac1ón 
Bas1ca. Normal. Tecnológ1ca y 56.443.943.755 $335.000.000 $870.998.450 $7,649,942.205 
de Adultos 

Ramo $897,735,646 so $105.744,878 51.003.480,524 

Fondo de Aportaciones 
para la Educación Bas1ca y 55.437.424,354 $335.000.000 $741,375,122 S6.513,799.476 .. 
Normal 

1 

Fondo de Aportaciones 
para la Educación 
Tecnotógrca y de Adultos 5108.783,755 so $23,878.450 $132.662.205 

27 Contraloria y Desarrollo 
AdmlntstratJvo S34 394.100 so 51.440.000 $35.834.100 

31 Tnbunales Agranos 115.580.000 so $630.000 $16,210,000 

32 Tnbunal Federal de JustiCia 

1 F1scal y Adm1n1strat1va $23.800,012 so $699.998 $24.500,010 

33 Aportaciones Federales para 
Ent1dades Federativas y 
MuniCIPIOS 5964.170,000 so $10.000.000 $974,170,000 

Fondo de Aportaciones para 
los ServiCIOS de Salud $964,170,000 so $10,000,000 $974,170,000 

36 Segundad Públ1ca 5132400,000 $260.000,000 $10.300.000 $402.700,000 

37 ConseJería Jund1ca del EJecuhvo 
Federal 51 740,000 54.232,020 $90,000 $6,062.020 

38 ConseJO Nacional de Cmnc1a y 
Tecnologia S72.640.000 $4,515,093 S287,260,000 $364.415.093 

ANEXO 1 O LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA NETA MENSUAL 

Indicador Puestos de referencia Valor del puesto por grado de Percepción ordinaria neta 
de grupo responsabilidad expresada en mensual (sueldo base más 

jerárquico puntos compensación garantizada) 

Mimmo Máximo Mínimo Máximo 

Enlace 10,667.08 15,680.62 

o Jefatura de Departamento 305 460 14,200.05 25,989 40 

N Subd1recc1ón de Área 461 700 20.211.78 43,541 30 



M D1recc1ón de Área 701 970 36.544 20 85.858 60 

L D1recc1ón General Ad¡unta o 
T1tular de Ent1dad 971 1216 60.421 90 112,864 70 

K D1recc1ón General y 
Coordmac1ón General o Titular 
de Entidad 1217 1496 81,69585 139,834 50 

j Jefatura de Unidad o Titular de 
Ent1dad 1497 1840 109,662 40 146.257 20 

1 Titular de Entidad 1841 3200 138.999.09 145,355 51 

H Subsecretaría de Estado y 
Oflc1al1a Mayor o T1tular de 
Entidad 3201 4896 138,999.09 151,89363 

G Secretaría de Estado o Titular 
de Ent1dad 4897 7442 149,327.27 

Pres1dente de la República 155.042.30 

_ ANEXO 11. MONTOS MÁXIMOS PARA ADJUDICACIONES MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS O MEDIANTE ADJUDICACIONES DIRECTAS 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Monto mc!ximo total de Monto máximo total de 
cada operación que podrá cada operación que podrá 

Presupuesto autorizado de adquisiciones, adjudicarse directamente ad¡udicarse habiendo 
arrendamientos y servicios (miles de pesos) (miles de pesos) invitado a cuando menos 

tres personas 
(miles de pesos) 

Mayor de Hasta 

1 15,000 110 420 

1 15.000 1 30.000 130 630 

30 000 50,000 150 840 

50.000 100,000 170 1060 

100.000 150.000 190 1300 

150.000 250.000 1 210 1500 

1 250.000 1 350.000 1 230 1630 

1 350.000 450.000 250 1800 

1 450 000 600.000 260 2000 

600.000 750.000 280 2100 

750 000 1.000.000 300 2270 

ANEXO 12 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO PLAZO 

12.A. Nuevos proyectos 

Ramo inversión Directa inversión Total 
Condicionada 

Com1stón Federal de Electnctdad S12.930. 100,000 S7.953.600.000 S20.883,700,000 

12 B Monto autonzado para proyectos aprobados en e¡ercicios fiscales anteriores de Inversión directa 

Ent1dad Monto 

Comtston Federal de Electnc1dad $106,272,400,000 

Petróleos Mex1canos $733.017,500,000 

TOTAL $839,289,900,000 

12.C. Compromisos por proyectos au~orizados en ejercicios fiscales anteriores y nuevos proyectos de 
inversión directa 

Entidad '------p_,_o,_y_ec_t_o..cs_ac..u_t_o_,;_za_d_o_s_h.ca.cst-'a-•c..I_2_;0-'0"2-----' Monto total incluyendo 



Reg1onal Fortalecer la relación con Centroamenca, Impulsar la mtegrac1ón reg1onal y 
contnbUir al desarrollo sustentable de la reg1on sur-sureste de Méx1co $76,088,539 

Reg1onal Conducción y planeac1ón de las act1v1dades $3,607,345 

TOTAL $4,329,495,884 

ANEXO 5 COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA Y OTRAS EROGACIONES 

Costo f1nanc1ero de la deuda del Gobierno Federal mclu1do en el Ramo General 24 Deuda 
Publica $128,235,408,794 

Costo f1nanc1ero de la deuda de las entidades 1nclwdas en el Anexo 1.0. de este Decreto $26,408,439,907 

Erogaciones mciUidas en el Ramo General 29 Erogaciones para las Operactones y 
Programas de Saneam1ento Fmanciero $0 

Erogaciones 1nclu1das en el Ramo General 34 Erogac1ones para los Programas de Apoyo a 
Ahorradores y Deudores de la Banca $30,238,665,900 

ObligaCiones mcurndas a traves de los programas de apoyo a deudores $6,452,165,900 

Obligaciones surg1das de los programas de apoyo a ahorradores $23,786,500,000 

Total $184,882,514,601 

ANEXO 6 PROGRAMAS DEL RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 

Programa Cantidad 

Salan al $2.731 .358,245 

Programa de Separacion Voluntana $0 

Fondo de Desastres Naturales - S350,000,000 

Fondo de Desmcorporac1on de Ent1dades $0 

Fondo de Estab111zac1ón de los Ingresos Petroleros $0 

Prev1s1ones para ellnst1tuto Federal de Acceso a la InformaCIÓn Pública $215.819,142 

Total $3,297,177,387 

ANEXO 7. RAMO 25 PREVISIONES Y APORTACIONES PARA LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN BASICA, NORMAL 
TECNOLOGICA Y DE ADULTOS 

Prev1s1ones para Serv1c1os Personales para los Serv1C1os de Educac1on Bás1ca en el D1stnto 
Federal, para el Fondo de Aportaciones para la Educación Bás1ca y Normal, y para el Fondo $7,649,942,205 
de Aportac1ones para la Educac1ón Tecnológica y de Adultos 

Aportac1ones para los Serv1c1os de Educación Bástca y Normal en el 01stnto Federal $16,265,800,000 

ANEXO BA. RAMO 39 PROGRAMA DE APOYOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

Entidad Federativa Cantidad 

Totales 17,000,000,000 

Aguascal1entes 163,828,084 o 
BaJa Califorma 752.833,753 o 
BaJa Califorma Sur 109,511,516 o 
Campeche 196,942,516 o 
Chiapas 682,909,616.0 

Chihuahua 716,036,992 o 
Coa hulla 404.027,361.0 

Colima 133.775,616.0 

D1stnto Federal 1,400,910,367 o 
O u rango 314,322,416.0 

Guana¡uato 635,996,416 o 
Guerrero 454,093,016 o 
Hidalgo 347,230,100.0 

Jalisco 1,195,337,346 o 



México 2,059,969.508.0 

M1choacan 579,315,539.0 

Maretas 191.322.184.0 

Nayant 202,976,208.0 

Nuevo León 777,989,308 o 
Oaxaca 400,306,323 o 
Puebla 750,934,461 o 
Ouerétaro 263,636,523 o 
QUintana Roo 158,763,261.0 

San LUIS Potosi 334,787,931.0 

Smatoa 492.078,339 o 
Sonora 539,107,923.0 

Tabasco 413,446,147.0 

Tamauhpas 509,572,384.0 

Ttaxcala 154,861,369.0 

Vera cruz 1,064,791,731 o 
Yucatán 352.217,377 o 
Zacatecas 246,168.369.0 

ANEXO 88 RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

1 Fondo Cantidad 

1 Fondo de Aportaciones para la Educación Bas1ca y Normal 5145.445,962,373 

Fonao de Aportaciones para los ServiCIOS de Salud $31 '163.370,000 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Soc1al, que se d1stnbuye en· 522.332.674,996 

Fondo de Infraestructura Soc1al Estatal 52.706,720,20& 

Fondo de Aportac1ones'para la Infraestructura Social Mun1c1pal $19.625.954,790 

Fondo de Aportac1ones para el Fortalecimiento de los MuniCIPIOS y de las Demarcaciones $22,889.205,261 
Temtonales del D1stnto Federal 

1 Fondo de Aportaciones Múltiples. que se d1stnbuye para erogac1ones de: $7,271 ,518,979 

AsistenCia SoCial $3,316,578,015 

Infraestructura Educativa $3,954,940,964 

Fondo de Aportac1ones para la Educac1on Tecnolog1ca y de Adultos. que se d1stnbuye para $3,016,080,000 
erogac1ones de_ 

Educación T ecnolog1ca 51.733,744.707 

1 Eaucac1on de Adultos S 1 ,282,335.293 

Fondo de Aportaciones para la Segundad Pública de los Estados y del D1stnto Federal $2.500.000.000 

Total $234,618,811,609 

ANEXO 9 PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 

Ramo Incrementos a Creactón de Otras medidas de TOTAL 
las percepciones plazas carácter 

económico, laboral 
y contingente 

1 11 111 

02 Pres1denc1a de la República $21,070,000 so $11,610,000 $32,680.000 

04 Gobernac1on 581 .540,000 $47,580,000 $2,880,000 $132.000,000 

05 Retac1ones Extenores $26,450.000 $0 $640,000 $27,090,000 

06 Hac1enda y Cred1to Público $377.920,000 so $12,040,000 $389,960,000 

07 Defensa Nacronal $645,180,000 $0 $0 $645.180,000 



C: RAMOS GENERALES 1 $785,385,196,595 

Gasto Programable 

19 Aportactones a Segundad Soctal $114,365,390.700 

23 Provtstones Salanales y Económtcas $3,297,177,387 

25 Prevtstones y Aportactones para los Ststemas de Educacton Bastea, Normal, 
T ecnológtca y de Adultos S23.915,742,205 

33 Aportactones Federales para Entidades Federattvas y Muntctptos $234.618.811,609 

39 Programa de Apoyos para el Fortalectmiento de las Enttdades Federattvas S 17.000,000,000 

Gasto No Programable 

24 Deuda Pública $128,235,408,794 

28 Parttctpactones a Enttdades Federattvas y Muntciptos $226,676,800,000 

29 Erogactones para las Operactones y Programas de Saneamtento Financiero $0 

30 Adeudos de e¡erctctos Ftscales Antenores $7.037,200,000 

34 Erogactones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la $30.238,665,900 
Banca 

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO $492,603,503,382 

Gasto Programable 

00637 lnstttuto de Seguridad y Servtcios Sociales de los TrabaJadores del Estado S54,580,194,777 

00641 Instituto Mexicano del Seguro Soc1al S168.785.785.251 

06750 Lotería Nac1onal para la As1stenc1a Púbhca S1.089.264,000 

09120 Cam1nos y Puentes Federales de Ingresos y ServiCIOS Conexos 52,533.759.648 

18164 Comisión Federal de Electnc1dad $106.825.649,364 

18500 Luz y Fuerza del Centro S20,582,310.435 

Petróleos Mex1canos Consolidado $111.798,100,000 

18572 Petroleas Mex1canos $13.464.252,718 
·:'' 

18575 PEMEX Exploración y Producc10n $45,555,064,251 

18576 PEMEX Ref1nac1ón S34,860,607,991 
._,_ 

18577 PE MEX Gas y Petroquím1ca Basica S9.818,263,013 

PEMEX Petroquimíca Consolidado, que se d1stnbuye para erogaciones de 

18578 Petroqu1m1ca Corporat1vo 52.249.987,911 

18579 PetroqU1m1ca Camargo, S.A. de C V S159.940,951 

18580 Petroquim1ca Cangre¡era. S A. de C V $2,096.308.551 

18581 PetroqU1m1ca Cosoleacaque. S A de C V S 1.057,868,485 

18582 Petroquím1ca Escolin, S A de C V $671,973,437 

16584 PetroqU1m1ca Tula. S A de C V S262,786,890 

1 18585 PetrOQUinltCa Pajaritos, S A de C.V S 1.601.045,802 

Gasto No Programable 

Costo F1nanc1ero. que se d1stnbuye para erogaciones de· 

18164 Comís1ón Federal de Electnc1dad 56.219,777,654 

Petroleas Mex1canos Consolidado $20.188.662.253 

Resta por concepto de subsidios, transferenc•as y aportaciones a 
seguridad social incluidas en el gasto de la Admimstración Pública 
Centralizada y que cubren parcialmente los presupuestos de las 
entidades a que se refiere el Anexo 1.0. $134,322,694,475 

GASTO NETO TOTAL $1,524,845,700,000 

ANEXO 2. EROGACIONES PARA ATENDER A LA POBLACIÓN INDÍGENA 

Erogaciones de las dependencias y ent1dades para atender a la poblac1on indígena S 17,44 7.777.724 

ANEXO 3. PROGRAMA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 



Erogaciones de las dependenciaS y entidades destmadas al Programa de Ciencia 
y Tecnologia $22,308.411,002 

A!';EXO 4 PROYECTOS El' EL PROGR~MA PARA EL DESARROLLO DE LA REGIÓI' SUR-SURESTE 

Entidad Proyecto Cantidad 
Federativa 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES $4,160,300,000 

Campeche Cd del Carmen-Champotón $256.200.000 

Campeche- V1tlahermosa-Lim11e Estados Tabasco 1 Campeche 
Tabasco $140.000,000 

Campeche L1bram1ento de Champotón $2.500.000 

Ch1apas Ocozocoautla-Arnaga S 165,000,000 

Ch1apas- Amaga-La Ventosa 
Oaxaca $140,000,000 

Guerrero Cd Altam1rano Arcella $100.000,000 

Guerrero FeiiCiano-ZihuataneJO (Ubrélmlento lxtapa y El Chtco) $35,100,000 

Guerrero lguala-Cd Altam1rano 550,000,000 

Puebla Amozoc-Perote $275.000,000 

Puebla T ehuacan-T eot1tlan $14.000.000 

Puebla L1bram1ento Sur de Puebla $152,000.000 

Puebla Cuap¡axtla-Cuacnopalan $21.500.000 

1 Puebla Aeropuerto de Puebla $50,000,000 

Puebla Tlaxco-T ejOCOtal $340,000.000 

1 Oaxaca La Ventosa-Salma Cruz $385,000,000 

1 Oaxaca Tramo M1tla-Entronque Tequ1S1tlan $220.000,000 

Oaxaca Tramo Entronque TeQUISIIIan-Tehuantepec 11 5220,000 000 

1 Oaxaca Oaxaca-M1tla $115.000.000 

Oaxaca Acceso al Puerto de Salina Cruz $95.000 000 

Oaxaca V1a San Marcos-Zacatepec 560,000,000 

1 Oumtana Roo Caobas Arroyo-Negro $92.000.000 

Qumtana Roo Entronque a Chetumai-Oesv1ac1on a Majahual 5154,000,000 

Owntana Roo Escarcega-Chetumal $135,500,000 

Tabasco Tr Vlllahermosa-Teapa $130.000.000 

Tabasco Entr Coatzacoalcos-VIIIahermosa (Entr Reforma) $25.000.000 

Tabasco V1llahermosa-Tuxt1a Gut1errez Tr Entr Gav1otas- Aeropuerto $25,000,000 

Vera cruz Cardei-T1huat1an (Cardei-Gut1errez Zamora) $157,500.000 

Vera cruz L1bramtento Ferrocarnl Cardaba $90,000.000 

Vera cruz Acceso al Puerto de Coatzacoalcos $45,000,000 

Vera cruz Puente Laguna del Osttón $60,000,000 

Yucatan Penfenco de Menda 
.. 

$165.000,000 

Yucatan Chencoyi-Uman!Tramo Muna-Umán $80.000,000 

Yuca tan Menda-Kantun11 $165,000,000 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD $52,100,000 

Reg1onal Proyectos de transtormacton y transm1s!On de energía electnca $52,100,000 

SECRETARIA DE SALUD $37,400,000 

1 Puebla /Hospitales Integrales con Med1cma TradiCional $37,400,000 

[SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES $79,695,884 



Sobre esta base, la Secretaria enviará los hneam1entos para la formulación de las estructuras 
programáticas a util1zar en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio f1scal de 
2004, para op1n1ón de la Comis1ón de Presupuesto y Cuenta PUblica de la Cámara de Diputados, a más 
tardar el 15 de marzo de 2003 

La ComiSIÓn em1t1rá las opin1ones correspondientes en un plazo máximo de 15 días calendario después 
de que le sean presentados los lineamientos. a efecto de que la Secretaría integre el Catálogo de Categorias 
Programáticas de la Admin1strac1ón Púbhca FederaL 

Con base en el Catálogo mencionado la Secretaria env1ará un proyecto de los cuadros estadístiCOS que 
se mclu1rán en la Exposición de Mot1vos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federac1ón para la 
op1n1ón de la ComiSión a más tardar el 30 de abril de 2003 La Comisión remitirá a la Secretaria dicho 
proyecto Junto con requenmientos específicos de informac1ón a más tardar el 30 de mayo de 2003. 

VIGÉSIMO CUARTO. A fm de fac1htar el análisis y la comprensión de la evoluc1ón del presupuesto y de la 
política de servicios personales del sector público y con ello evaluar mejor el Programa de Separación 
Voluntana que se ha propuesto para rac1onalizar la Adm1n1stración Pública Federal, el Ejecutivo Federal 
env1ará a más tardar el 15 de marzo de 2003 a la Com1s1ón de Presupuesto y Cuenta Pública un Informe 
detallado de la composición de las plazas autonzadas al 1 de enero de 2003 que se cubren con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Federac1ón. El estudio deberá espec1f1car al menos lo s1guiente 

l. Total de plazas por ramo y por entidad y el presupue~t<: asignado; 

11. Total de plazas que se cubren con transferencias federales y el presupuesto asignado, 

111. Total de plazas que corresponden a las áreas sustantivas y a_ las áreas adm1mstrat1vas y de apoyo y el 
presupuesto as1gnado, 

IV. Total de plazas del personal operat1vo de base y conf1anza por ramo y entidad. Diferenc1ar las que 
están adscntas a áreas administrativas y de apoyo de las áreas sustantivas, espec1f1cando el presupuesto 
as1gnado: 

V. Total de plazas del personal de mandos med1os y supenores por ramo y por ent1dad. D1ferenc1ar las 
que están adscntas a areas adm1n1stral1vas y de apoyo de las áreas sustantivas. especificando el 
presupuesto asignado: 

VI. Espec1f1car la composición del presupuesto que se destma a los componentes de las percepciones de 
los servidores públicos del personal operat1vo de base y conf1anza, así como del personal de mando, 
especificando los capítulos. conceptos y partidas. y 

VIL Mostrar la evoluc1ón anual de las plazas y del presupuesto por ramo y ent1dad desde el año 2000 

VIGÉSIMO QUINTO. Con la f10al1dad de promover la lectura de rev1stas de calidad dedicadas a la cultura, 
al anál1sis y seguimiento de la vida nac1onal en materia polít1ca. económica y social, así como a la 
mvest1gacion c1entíf1ca y tecnológ1ca. los contnbuyentes que en el país editen dichas rev1stas o las 1mporten 
podran ser susceptibles de rec1b1r un subs1d1o equ1valente al Impuesto al Valor Agregado que le hubtera sido 
trasladado o que hub1ere pagado con mot1vo de la 1mportac1ón de bienes o serviCIOS o por la prestac1ón de 
serv1clos que Identifique exclusivamente con la ed1c1ón o 1mportac1ón de d1chas revistas, s1empre y cuando 
cumplan con lo SIQUiente. 

l. Se encuentren al comente en el cumpl1m1ento de sus contnbuc1ones f1scales; 

11. Que la acreditación de la calidad de las rev1stas de t1p0 cultural y las especializadas en análisis político, 
económ1co y soc1al que ed1ten o enaJenen se efectue por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
En el caso de las rev1stas Clent1f1cas y tecnolog1cas la acreditación será dada por el Consejo Nac1onal de 
Clenc1a y Tecnología, y 

111. Acumulen para efectos del Impuesto Sobre la Renta el importe del subs1d1o que les sea entregado. 

El subs1d10 se pagará con cargo al Ramo 23 PreviSIOnes Salanales y Económ~cas. 

VIGÉSIMO SEXTO. La Secretaria enviará a la Com1s1ón de Presupuesto y Cuenta Pública en un plazo no 
mayor de 30 días naturales. los se1s Tomos del Presupuesto de Egresos de la Federac1ón aprobado por la 
Cámara con 1nformac1ón actualizada. El Tomo 1 de Exposición de Motivos deberá Incluir además de los 
cuadros mod1f1cados con el presupuesto aprobado, la Información que los haga comparables con las 

' 



clasificaciones admimstrat1va, económica y funcional utilizadas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del eJerCICIO de 2002 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Los proyectos de infraestructura carretera conten1dos en el Anexo 16 de este 
Decreto, para ser ejecutados deberán tener una relación benefiCIO y costo pos1t1va y contar con la l1berac1ón 
de los derechos de vía correspondientes. 

En caso de que cualquiera de estas dos cond1c1ones no Sea satisfecha, los recursos que por tal motivo se 
liberen en la ent1dad federat1va correspondiente serán conven1dos por el Gob1erno Federal y el Gobierno de la 
entidad federativa de que se trate, para su aplicac1ón en infraestructura carretera, para lo cual se sujetarán a 
las disposiCIOnes aplicables. 

AI"EXO l. GASTO 1\'ETO TOTAL 

A: RAMOS AUTÓNOMOS $34,978,964,477 

Gasto Programable 

01 Poder Leg1slat1vo $5,575,986.417 

Camara de Senadores $1,712,431,830 

Cámara de Diputados $3,275,553,340 

Aud1toria Supenor de la Federación $588,001,247 

03 Poder Jud1c1al $17,732,064,509 

Supremél Corte de Just1c1a de la Nac1ón $1,869,232,025 

Consejo de la Judicatura Federal $14,858,663.531 

Tnbunal Electoral del Poder Judicial de la Federación $1,004,168,953 

22 Instituto Federal Electoral $11 ,095,945,771 

35 Com1s1on Nac1onal de los Derechos Humanos $574,967,780 

So RAMOS ADMINISTRATIVOS $346,200,730,021 

1 Gasto Programable 

02 Pres1denc1a de la Republica $1,661,780.000 

04 Gobernac1on $3,990,376,868 

05 Relac1ones Extenores $3.444,219,319 

06 Hac1enda y Cred1to Público $21 ,785,196,894 

07 Defensa Nac1onal $22,831 ,496,500 

1 08 Agncultura. Ganadería. Desarrollo Rural, Pesca y Alimentac1on $41,782.679,672 

1 09 1 Comunicaciones y Transportes $23.124,305,335 

1 10 Econom1a $5,403.508,549 

1 
11 Educac1on Publica S 106.355,088,005 

1 
12 Salud $20,866,971.465 

1 13 Manna $8,899,171,701 

14 TrabajO y Prev1s1on Soc1al $3,150,708,379 

15 Reforma Agrana $2,758,759,556 

16 Med1o Amb1ente y Recursos Naturales $17.404,217,059 

17 Procuraduna General de la República $7,154,274,950 

18 Energía $17,569.043,293 

20 Desarrollo Soc1al $18,977,482,033 

21 Tunsmo $1.458,896,071 

27 Contralona y Desarrollo Admm1stratNo $1,164.407,270 

31 Trrbunales Agranos $533,610,000 

32 Tnbunal Federa! de Just1c1a F1scal y Admm1strat1va $814,600,000 

36 Segundad Pública $7.067,231,446 

37 Conse¡ería Jur1d1ca del E¡ecut1vo Federal $66,862,020 

38 Conse¡o Nac1onal de C1encm y Tecnolog1a $7,935,843,636 



DÉCIMO SEGUNDO. La Secretaria iniciará la operac1ón del Sistema Integral de Admin1strac1ón 
F1nanc1era Federal (SIAFF) a partir del 1 de enero, para el control, reg1stro y generación oportuna de 
1nformac1ón del gasto públ1co federal en las etapas de autonzado, liqu1dado y pagado, además de operar un 
Sistema electrónico de pagos, respecto de las dependencias, los Poderes Legislativo y Judicial y los entes 
públ1cos federales, que cuenten con los requenm1entos de Infraestructura Informática y de comunicaciones 
dispuestos por la Secretaría 

Los ramos que aún no cuenten con la infraestructura a que se refiere el párrafo antenor, deberán realizar 
las acc1ones conducentes para su Instalación y func1onam1ento durante el 2003, a partir de lo cual realizarán 
el control y registro de las operac1ones del gasto en sus etapas de autonzado .. hquidado y pagado. así como 
sus gestiones de pago, a través del SIAFF. 

El IniCIO de la operac1ón del SIAFF será s1n perjuicio de que, a consideración de la Secretaria se 
continúen llevando los sistemas de control y registro que se encuentran actualmente en operación 

La Secretaria continuará con las acCiones tend1entes a Implementar con las dependencias a través del 
SIAFF, el control y reg1stro del eJercicio del gasto público federal correspondiente a las etapas de 
comprometido y devengado, para lo cual éstas deberán realizar los ajustes necesanos a sus procesos 
operat1vos 

DÉCIMO TERCERO. Al conclu1r la Federación el proceso de transferencia de los serv1cios de educac1ón 
bás1ca con el Gobierno del Drstrito Federal, los recursos del Ramo General 25 PreviSiones y Aportaciones 
para los Sistemas de Educac1ón Bás1ca, Normal, TecnológJca y de Adultos a que se refiere el articulo 8 de 
este Decreto, deberán canalizarse a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Mun1c1p1os, conforme a lo que establece el Capitulo V de la Ley de Coordmac1ón F1scal 

DÉCIMO CUARTO. El EJeCutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Educac1ón Públ1ca, en 
concertac1ón con los gobiernos estatales, promoverá el establecimiento de un solo SIStema de educac1ón 
bas1ca en cada entrdad federativa, con el fm de terminar con la duplicac1ón de funciones, rac1onalizar la 
burocrac1a y posibilitar la Slmpllf¡caclón administrativa, para dest1nar estos recursos a los programas y áreas 
de importancia del SIStema escolar, y que ademas permita contmuar realizando acc1ones de compactación, al 
máximo posible. de las Coordinaciones del Subsistema de Educación Tecnológ1ca que la Secretaria de 
Educac1ón PUbl1ca mantiene en !os estados con el propoSito de que las representaciones de d1cha 
dependenc1a mcorporen esas func1ones 

DÉCIMO QUINTO. La Contraloria en cumplim1ento a lo dispuesto en el artículo QUinto transitorio del 
Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica de la Adm1n1strac1ón Públ1ca Federal, la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y la Ley Federal de Responsabilidades de los Serv1dores Públicos, publicada el 24 
de d1c1embre de 1996. deberá real1zar las s1guientes acciones 

l. InclUir en el pnmer Informe tnmes.tral que se presente a la Cé':lmara en los térmmos del articulo 64, 
fracción l. de este Decreto. el total de recursos que desde el año de 1997 hasta marzo del presente ejerCICIO 
f1scal se hayan erogado con cargo a los presupuestos de las dependencias y ent1dades para cubrir las 
percepciones de !os t1tu\ares de !os órganos Internos de control, asi como a los de sus áreas de aud1toria, 
queJaS y responsabilidades, que en v1rtud del Decreto antes c1tado dependen Jerárqu1ca y funcionalmente de 
la Contrataría, 

La Contra!oria procurara que el costo de estas áreas no exceda de 1 5 por c1ento de! gasto comente que 
t1ene cada dependencia o entidad por concepto de gasto directo. 

11. Tramitar ante la Secretaria, con la part1c1pación que corresponda a las respectivas dependencias y 
ent1dades. las adecuaciones presupuestanas que sean necesanas para regularizar durante el presente 
ejerciCIO f1scal la S1tuac1ón del pago de las percepc1ones de aquellos servidores públ1cos a que se ref1ere !a 
fracc1ón antenor, y 

111. En tanto no se regulance la S1tuac1ón de pago de los servidores públicos a que se refiere este artículo, 
deberá 1nclu1r en los Informes tnmestrales a que se ref1ere el art1cuJo 64, fracción 1 de este Decreto, la 
1nformac1on relat1va a las percepCIOnes que cont1núen cubnendo las dependencias y entidades 

DÉCIMO SEXTO. Las dependencias y entidades que participen en los programas en materia de 
m1crorreg1ones, indígenas, n1ños, d1scapac1tados, mujeres y frontera norte, así como de Desarrollo de la 
Región Sur-Sureste y el Plan Puebla-Panamá, deberán informar dentro de los 20 días naturales posteriores a 
cada mes, los avances físicos y presupuestanos en el eJercicio de dichos programas, a la Presidencia de 
la República y a las secretarías de Desarrollo Social, de Salud y de Gobernación, según corresponda, para 
efectos de su estncto segu1m1ento y evaluación. 



DÉCIMO SÉPTIMO. Con el objeto de avanzar con tiempo suficrente en la elaboración del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejerciera frscal 2004, la Secretaría deberá acordar en 
reunrones de trabaJO con las Comrsrones de Presupuesto y Cuenta Públrca y Hacrenda y Crédito Público, los 
términos del contenrdo y presentación de la informacrón a inclurr en los documentos que conforman dicho 
Proyecto. 

DÉCIMO OCTAVO. A fin de facilitar el seguimiento de la evolución de las fmanzas públicas, la Secretaría 
deberá proporcronar toda la informacrón que requiera el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 
Cámara de Drputados. 

DÉCIMO NOVENO. La Contraloría y la Auditoría Superior de la Federación deberán vrgrlar y evaluar el 
estncto cumplimrento del presente Decreto 

VIGÉSIMO. Las dependencias y entidades deberán remrtir a la Secretaría, a más tardar dentro de los 10 
días hábrles postenores a la formalizacron de los contratos de seguros correspondientes. copra de las pólrzas 
que consrgnen las condrciones pactadas en el establecrmrento de cualquier operacrón pasrva de seguros 
sobre brenes patrrmonrales a su cargo, así como rnventano actualizado de los brenes con que cuenten, a 
través de los formatos y medios electrónrcos que determrne la Secretaría, de conformidad con las 
drsposrcrones que para tales efectos establezca a más tardar el 30 de abrrl. 

Lo anterior, a efecto de que la Secretaría se encuentre en condrcrones de asesorar a las dependencras y 
entidades en la elaboración de sus programas de aseguramiento, de sus manuales de procedrmrentos sobre 
la contratación de seguros y soporte de srniestros, en la determrnación de sus niveles de retención máximos y 
en la prevencrón y drsmrnucrón de los nesgas rnherentes a los bienes con que cuenten, así como para 
asesorar en el proceso de srnrestros ocurrrdos y reportados a las compañías de seguros con los que dichas 
dependencras y entrdades mantengan celebrados contratos de seguros sobre brenes patnmonrales. 

La Secretaria analrzará y clasifrcará. con base en la rnformacrón que las dependencias y entrdades le 
remrtan de conformrdad con el presente articulo, los actrvos fiJOS de drchas dependencras y entrdades, los 
cumules de riesgo. la drspersrón y exposrción de las unrdádes de riesgo y los contratos de seguros sobre 
bienes patnmoniales que las mrsmas hubresen celebrado. Asimismo. la Secretaría podrá proponer a las 
dependencras y entidades. esquemas de transferencia de riesgos y de contratación centralrzada, con el 
propósrto de benef1c1ar las condiCiones de contratación de la Admm1stración Pública Federal 

VIGÉSIMO PRIMERO. Los recursos autonzados en este Presupuesto para la Comisión Nacronal del 
Agua. rncluyendo los correspondientes a serv1c1os personales, no podrán ser traspasados a otras unidades 
admrn1strat1vas de la Secretaría de Med10 Ambiente y Recursos Naturales n1 a otras dependencias o 
ent1dades 

La Secretan a de Medto Amb1ente y Recursos Naturales deberá realizar, de manera expedita, los trámrtes 
que la Com1s1ón Nac1onal del Agua le solrcrte. relat1vos al eJerCICIO de los recursos asignados para el 
cumpl1m1ento de las func1ones y ejecucron de los programas a cargo de la Com1srón de acuerdo a las 
facultades que le otorgan los articules 4. 9 fracción XIV y 12 de la Ley de Aguas Nacronales. 

En n1ngún caso se podran destinar los recursos as1gnados a dichos programas, a fines drst1ntos a los 
señalados en este Presupuesto 

VIGESIMO SEGUNDO. La Secretaría. con la 1ntervencrón de la Contraloría. en el ámb1to de sus 
respect1vas competencias. rnstrumentarán durante el prrmer trrmestre del eJercicro, un programa de 
convers1ón y crcac1ón de plazas docentes y admrnrstrat1vas para la actualrzacíón de las estructuras orgánrcas 
y ocupacionales. así como las plantrllas del personal operat1vo de la Un1vers1dad Nacional Autónoma de 
Mex1co. el Instituto Pol1técnico Nacional y, en su caso, de otras 1nSt1tuctones federales de educación medra 
superror y supenor 

La actualtzac1ón a que se refrere este articulo. se autorizará siempre y cuando las modifrcacrones 
respect1vas se real1cen med1ante mov1m1entos compensados, y no se rncremente el presupuesto global 
asrgnado para serviCIOS personales correspondrente al año 2003 nr el presupuesto regulanzable de los 
stgu1entes ejerCICIOS f1scales 

VIGÉSIMO TERCERO. Durante el presente ejercrcro frscal. el Ejecutrvo Federal adecuará la estructura 
programátrca contenrda en este Decreto y sus respect1vos anexos con la frnalrdad de que refleje con mayor 
f1del1dad las funciones y responsabilidades que la Constrtucrón General de la República y el marco juridrco 
determ1nan al sector público federal así como las políticas públrcas expresadas en los programas, los 
proyectos y las act1v1dades necesanos para darles cumpl1m1ento 



los componentes del Sistema de Evaluación del Desempeño a que hace referencia el párrafo pnmero de este 
artículo 

ARTICULO 69. Los Poderes Leg1slat1vo y JudiCial, los entes públicos federales, así como las 
dependencias y entidades, deberán env1ar a la Cámara, por conducto de la ComiSión de Presupuesto 
y Cuenta Pública, a más tardar el 14 de noviembre. los resultados de las evaluaciones a que se ref1ere el 
artículo 68 de este Decreto, para que sean considerados en el proceso de análisis y aprobación de las 
erogaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos de la Federación para el siguiente ejerCICIO frscaL 

Con el objeto de avanzar con 11empo suf1c1ente en la elaborac1ón del Proyecto de Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federac1ón para el ejerciCIO f1scal de 2004, la Secretaría deberá acordar en reun1ones de 
trabajo con las ComiSiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Crédito PúbliCO, los términos 
del contenido y presentación de la información a incluir en los documentos que conforman d1cho Proyecto. 

CAPÍTULO 111 

De la evaluación del impacto presupuestario 

ARTÍCULO 70. El EjecutiVO Federal JnciUJrá una evaluac1ón del 1mpacto presupuestario en las JnJCJatJvas 
de ley o decreto que presente a la consJderac16n del Congreso de la Unión 

Para tal efecto, las dependencias y entidades que elaboren los anteproyectos respectivos deberán 
real1zar una evaluación del impacto presupuestano de los mismos, y someter ésta al dictamen de la 
Secretaría El rncumpl1m1ento de lo antenor, dará lugar al fmcamtento de responsabilidades admrn1strat1vas en 
los térm1nos de las dlsposJCJones aplicables 

Los diputados y senadores al Congreso de la Un1on, así como las legiSlaturas locales, procurarán inclu1r 
una evaluación del Impacto presupuestano de las 1n1Crat1vas de ley o decreto que presenten Las comrs1ones 
correspondientes del Congreso de la Union podrán solic1tar a la Secretaría una valoración del Impacto 
presupuestano de las rnicJatJvas. 

TRA:-iSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el pnmero de enero del año 2003. 

SEGUNDO. Los recursos del Programa de Separac1on Voluntana, a que se refiere el articulo 7, fracc1ón 
111, de este Decreto. deberán depositarse en una cuenta en la Tesorería de la Federación, la cual se 
1ntegrara con: 

l. Los recursos previstos para tal efecto en el Anexo 6 de este Decreto: 

11. Los recursos que sean restJ!UJdos al Programa. conforme a lo dispuesto en el articulo 7, fracc1ón 111. de 
este Decreto. y 

111. Los rend1m1entos que se obtengan por la 1nversión de los recursos 

TERCERO. Los recursos a que se ref1ere el articulo 9. fracc1ón 1, incrso e) de este Decreto. serán 
transfendos a Jos órganos técn1cos de fiscalización de las legislaturas locales. Siempre y cuando la Audttoria 
Supenor de la Federacion haya celebrado con éstos los conven1os de coordmac1ón para la fiscalización del 
eJerCICIO de recursos públiCOS federales por parte de las entidades federativas y, en su caso. sus munJCiptos. 
de conformidad con la Ley de Fiscalización Supenor de la Federación 

CUARTO. Las erogaciones de este Presupuesto 1ncluyen la cant1dad de $215,819,142 OO. para el 
Instituto Federal de Acceso a la lnformactón PUblica. observando las s1guJentes dispoSICIOnes_ 

l. Los recursos del Instituto serán traspasados en su 'totalidad al m1smo, una vez que éste entre en 
operac1ón. conforme a lo previsto en los articules 33 y undéc1mo trans1torio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnformac1ón Públ1ca Gubernamental. Et presupuesto del lnst1tuto 1ncluye la 
totalidad de los recursos para la creac1ón de las plazas necesanas para su adecuado funcronam1ento. 

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal deberá crear el órgano a que se ref1ere el c1tado artículo 33, 
preferentemente adoptando la figura de un organismo descentralizado en los térmmos de las leyes Orgánica 
de la Administración Públ1ca Federal, y Federal de las Ent1dades Paraestatales, garantizando la autonomía 
operativa, presupuestana y de deCISión dellnst1luto. 

11. Para efectos de este Decreto el lnstJtuto rec1b1ra un tratamiento presupuestano equ1valente al de una 
ent1dad no apoyada presupuestanamente, y 

r. 
r 



111. Los recursos autorizados al lnst1tuto en este Presupuesto no podrén ser traspasados a las 
dependencias o a otras entidades 

QUINTO. Los recursos previstos en el Ramo AdministratiVO 38 Consejo Nacional de C1enc1a y Tecnología, 
a que se ref1ere el Anexo 1 B. de este Decreto,,que correspondan a las entidades que, en los térmmos de la 
Ley Orgénica del ConseJO Nac1onal de Ciencia y Tecnología, formen parte del Sistema de Centros Públicos 
CONACYT, podrén ser mimstrados a d1chas entidades una vez que, en los térm1nos del articulo Tercero 
trans1tono de la ley citada, el Decreto de sectorizac1ón respectivo sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación 

El ConseJO Nac1onal de C1enc1a y Tecnología deberá. con la autonzac1ón de la Secretaria, a más tardar el 
últ1mo di a hábil de JUnio, traspasar del Capítulo 4000 al Capitulo 1000 del ClasifiCador por Objeto del Gasto 
para la Administración Pública Federal, los recursos prev1stos en el Ramo Adm1nistrat1vo 38 correspondientes 
a las erogac1ones de serv1cios personales de dicho Consejo. 

SEXTO. En el caso del Fondo de Aportaciones para la Educac1on Tecnológica y de Adultos, los recursos 
para aquellas entidades federativas que no han celebrado los convenios a que se ref1ere el articulo 42 de la 
Ley de Coordinación F1scal, correspondientes al presupuesto regulanzable de servicios personales, y a las 
previs1ones para sufragar las med1das salanales y económicas que establece el artículo 34 de este Decreto, 
se Incluyen en las erogac1ones previstas en el Ramo Administrativo 11 Educac1ón Pública a que se ref1ere el 
Anexo 1 B de este Decreto. y sólo podran traspasarse al Ramo 33 Aportac1ones Federales para Entidades 
Federativas y MuniCIPIOS una vez que se suscnban los convemos. 

SEPTIMO. Las disposiciones generales a que se ref1ere el pérrafo segundo del articulo 30 de este 
Decreto. publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el año 2002. continuaran vigentes durante 
el presente ejerCICIO f1scal. en lo que no contravengan las disposiCiones de este Decreto 

OCTAVO. Las reglas de operación de los programas a que se ref1ere el articulo 54 de este Decreto, que 
hayan s1do publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el año 2002, contmuaran v1gentes 
durante el presente ejerciCIO fiscal, en lo que no contravengan las diSPOSICiones de este Decreto. 

Los cnterios generales para la em1sión de reglas de operac1ón. a que se ref1ere el parrafo segundo de la 
fracc1on 1 del articulo 54 de este Decreto. así como las diSpOSICIOnes relativas a los requiSitos que deberan 
cumplir las mstJtucJones y organismos que evaluaran los programas sujetos a reglas de operac1ón, a que se 
ref1ere el mc1SO b) de la fracc1on IV del artículo Citado, expedidOS en el ejercicio f1scal 2002 por la Secretaría 
y la Contraloria, en el émb1to de sus respectivas competenc1as. continuaran v1gentes durante el presente 
ejerciCIO f1scal en lo que no contravengan las dispOSICIOnes de este Decreto 

NOVENO. Con el f1n de que todas las bases de benef1c1anos de los programas señalados en el articulo 
54 de este Decreto. mcluyan la 1nformac1ón de la Clave Ún1ca de Reg1stro de Poblac1ón o, en su caso, del 
Reg1stro Federal de Contnbuyentes. las dependenciaS y ent1dades deberan Incorporar en sus bases de datos 
la 1nformaC10n requenda, a mas tardar el últ1mo dia hábil de JUnio En caso de que los benef1c1arios no 
cuenten con la Clave Un1ca de Reg1stro de Población, las dependencias deberan promover ante los 
benefictanos de los programas su tram1te ante el Regtstro Nac1onal de Población. La Secretaria de 
Gobernac1on otorgara las facilidades necesanas para que se cumpla esta d1spos1ción 

Con base en la 1nformac1on antenor, las dependencias y entidades que tengan programas con una 
poblac1on ObJetivO y fmes sim1lares. deberén rea11zar un cruce de sus padrones o listado de benefic1anos con 
el f1n de evaluar las duplrc1dades de atenc1on. y proponer a la Secretaría las med1das conducentes a més 
tardar en el mes de agosto 

DÉCIMO. Los conven1os o bases de desempeño celebrados en el año 2002 se prorrogaran para el año 
2003 en tanto se formal1ce el nuevo conven1o o base. s1empre que del resultado de la evaluación del tercer 
tnmestre se determine que la entidad o el órgano admlnlstrat.Jvo desconcentrado, ha dado cumpl1m1ento a los 
comprom1sos pactados en dichos Instrumentos En su caso, los conven1os y bases deberán modificarse 
conforme a las dispOSICIOnes de este Decreto y demás apl1cables, las cléusulas que contravengan dichas 
diSPOSICIOnes no seran apliCables 

DECIMO PRIMERO. Queda proh1b1do a las áreas de recursos humanos o sus equivalentes en las 
entidades. determmar o contraer compromisos laborales de cualqu1er naturaleza que 1mphquen erogaciones 
presentes o futuras con cargo al presupuesto. s1n contar con la prev1a autorización presupuestana a cargo de 
las éreas de f1nanzas o sus equ1valentes, observando los respect1vos estatutos organices y demas 
dtsposJc1ones generales que ngen su gob1erno. organ1zaw?n, admin1strac1ón y func1onam1ento 



l. Los rngresos. excedentes a los que hace referencia el artículo 21 de este Decreto y su aplicación 
Los ingresos recaudados u obtenidos en term1nos de la Ley de Ingresos de la Federación para el eJerciCIO 
ftscal de 2003; 

11. Los aJustes que se realicen en los térm1nos del articulo 23 de este Decreto: 

111. Las erogaciones correspondientes al costo financ1ero de la deuda pública del Gobierno Federal 
y de las ent1dades Incluidas en el Anexo 1.0. de este Decreto, así como sobre las erogac1ones derivadas de 
operaciones y programas de saneamiento f1nanc1ero, y de programas de apoyo a ahorradores y deudores 
de la banca, en los térmmos del articulo 6 de este Decreto 

El informe de deuda pública deberá 1nciUJr un apartado que refiera las operaciones activas y pas•vas del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancano, así como de su posición financiera, Incluyendo aquéllas 
relat1vas a la enaJenaCión de b1enes. colocación de valores y apoyos otorgados; 

IV. Las erogac1ones relac1onadas con actividades de comunicación social de las dependencias 
y entidades, las cuales serán presentadas en un apartado especial, en los térmmos del artículo 30 de 
este Decreto, 

V. Las reducciones. d1fenm1entos o cancelaciones de programas que se realicen en los térm1nos del 
artículo 32 de este Decreto. cuando las vanac1ones superen el10 por Ciento de los respectivos presupuestos, 
anexando la estructura programática mod1f1cada. 

VI. Los conveniOS y bases de desempeño que en el penado hayan s1do firmados con las dependencias 
y entidades. Asimismo, con base en las respectivas evaluaciones, se informará sobre la eJecución de 
los convenios y bases, así como las med1das adoptadas para su debido cumplimiento. Lo antenor, en los 
térmmos de los artículos 27 y 28 de este Decreto, 

VIl. La constJtucJon de fideicomisos que sean considerados entidades, las modificaciones a los contratos 
o al patnmon10 y cualqu1er otra vanac1ón, Incluyendo los montos con que se constituyan o mod1f1quen, en los 
térm1nos del articulo 20 de este Decreto; 

VIII. Las adecuaciones a los montos presupuestarios que representen mdiv1dualmente una vanac1ón 
mayor al 10 por c1ento en alguno de los ramos que comprende este Presupuesto, o representen un monto 
mayor al 1 por ciento del gasto programable, en los térm1nos del artículo 14 de este Decreto; 

IX. LOs avances fís1cos y financ1eros, así como la evolución de compromisos y los fluJOS de ingresos 
y gastos de los programas y proyectos de mvers1ón y de loS proyectos de rnfraestructura productiva de largo 
plazo. a que se ref1ere el Capítulo VI. del Título Tercero de este Decreto, 

X. Las adecuaciones a la estac1onalidad trimestral del gasto público en los ·términos del articulo 17 
de este Decreto: 

XI. El saldo total y las operaciones realizadas durante el periodo con cargo al Fondo de DeslncorporacJón 
de Entidades a que se ref1ere el artículo 7. fracc1ón 11. de este Decreto: 

XII. 'un reporte sobre las sesiones de la Com1S1ón lntersecretarial de Gasto F1nanc1am1ento, incluyendo los 
acuerdos y la as1stencia a las m1smas de los t1tulares de las dependencias y, en su caso, de los 
subsecretanos que la 1ntegran. en los térmmos de los artículos segundo, tercero, cuarto y octavo del Acuerdo 
por el que se crea con carácter permanente dicha Com1S1ón As1m1smo, un reporte sobre el grado de avance 
en el cumpl1m1ento de los acuerdos de la Com1S1ón por parte de las dependencias y ent1dades; 

XIII. El monto y el costo de la compra de energía a la Com1s1ón Federal de Electnc1dad, por parte de Luz 
y Fuerza del Centro. a que se ref1ere el articulo 4. fracc1ón IX, de este Decreto, 

XIV. El eJerciCIO del Programa de Separación Voluntana a que se refiere el articulo 7, fracc1ón 111, de este 
Decreto y.- en su caso, su as1gnac1ón por dependencia o ent1dad, a si como el número de plazas apoyadas 
y canceladas con base en d1cho programa, y 

XV. Los conven1os de reas1gnac1on de recursos federales a las entidades federat1vas y sus 
mod1f1cacJones, a que se ref1ere el artículo 12 de este Decreto 

Los Poderes Leg1slat1vo y Judicial. así como los entes públicos federales, deberán env1ar a la Secretaría 
la mformac1on necesana para efectos de su integración al 1nforme tnmestral a que se ref1ere este artículo, 
a más tardar 1 O días hablles antes de la fecha de entrega del informe tnmestral correspondiente. 

Para la presentación de los Informes a que se ref1ere este articulo, la Secretaria publicará a más tardar el 
28 de febrero. los Tomos de este Presupuesto, los cuales Incluirán la distribución programática, sectonal y/o 
funcional del gasto. desagregada por dependencia y entidad, función, subfunc1ón, programa sectonal, 
programa espec1al, act1v1dad institucional, unidad responsable y proyecto conforme a este Presupuesto. 



La Secretaría deberá remitir dichos Tomos a la Cámara, en los términos de la fracción 11 del articulo 64 de 
este Decreto. 

Los 1nformes a que se ref1ere este artículo deberán mtegrarse bajo una metodología que permita hacer 
comparacrones consrstentes a lo largo del ejercicio f1scat. 

ARTÍCULO 66. La Secretaría, la Contraloría y el Banco de MéxiCO, establecerán los !rneamientos relatrvos 
al funcionamrento, organización y requerrmrentos del Sistema Integral de lnformacrón de los Ingresos y Gasto 
Público, los cuales deberán ser del conocrmiento de las dependencras y entidades, a mas tardar dentro de 
los prrmeros 30 días naturales del e;ercrcro 

La Com1srón lntersecretarial de Gasto Frnanciamrento, por conducto del Com1té Técnico de Información, 
operará el srstema a que se refrere este artículo. El Comrté Técnico, conJuntamente con la respectrva 
dependencia coordrnadora de sector, harán compatibles los requerrmrentos de información que demande el 
sistema. racronal1zando los flUJOS de informacrón. La rnformacrón en matena de programacrón y presupuesto, 
asi como de drsponibrlrdades frnancreras, cuya entrega tenga perrodrcrdad mensual, deberá proporcionarse 
por las dependencras y entidades a más tardar el día 15 de cada mes. La demás rnformación se su;etará a 
los plazos de entrega que se establezcan en el srstema 

El E;ecutrvo Federal, por conducto del Comité Técnrco a que se refrere el parrafo anterror, dará acceso 
tOtal y permanente al S1stema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Publrco. a la Cámara, a través 
de las Comrsrones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Hacrenda y Crédrto Público, y de Vrgrlancra de la 
Audrtoria Superror de la Federación. así como del Centro de Estudros de las Finanzas Públicas. 

Para'efectos del párrafo anterior, las comrsrones citadas de la Cámara y el Ejecutivo, por conducto del 
Comité Técnrco, acordarán los térmrnos a través de los cuales se dará acceso al srstema. Asrmrsmo, 
el EjecutiVO Federal, clasrficará la rnformacrón que, en los térmrnos de las disposicrones aplrcables, deba 
consrderarse de carácter reservado 

Las personas que tengan acceso a la rnformación de carácter reservado del sistema estarán obhgadas a 
guardar estrrcta confrdencialidad sobre la mrsma. A las personas que no observen lo antenor, les serén 
rmpuestas las sancrones que procedan en los térmrnos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Admrnistrat1vas de los Servidores Públrcos. srn per;urcro de las sancrones previstas en las demas 
dtsposiciones aplicables 

CAPiTULO 11 

De la Evaluación 

ARTÍCULO 67. La Secretaria realrzará perródrcamente la evaluacrón frnanc1era del ejercrc1o del 
Presupuesto en funcrón de los calendanos de presupuesto de las dependencias y ent1dades Las metas 
de los programas aprobados seran analizados y evaluados por la Contraloria 

ARTiCULO 68. La Secretaria y la Contraloria. en el ámb1to de sus respectivas competencras, verifrcarén 
penod1camente los resultados de la ejeCUCIÓn de los programas y presupuestos de las dependencias 
y ent1dades. con base en el S1stema de Evaluación del Desempeño, entre otros, para rdent1frcar la ef1crencía, 
los costos y la cal1dad en la Adminrstracron Públrca Federal y el1mpacto soc1al del e;ercicro del gasto público, 
así como para que se a pirquen las med1das conducentes. Igual obligación y para los m1smos fines, tendrán 
las dependencras. respecto de las entidades coordrnadas 

Los resultados a los que se reftere el parrafo anterror, deberán ser consrderados por la Secretaría para 
efectos de la autorrzac1on de las m1n1stractones de recursos 

Los organos rnternos de control de los Poderes Leg1slattvo y Jud1C1al, de los entes públrcos federales, así 
como de las dependenc1as y entidades, en el e¡ercic1o de las atnbucrones que en materra de 1nspecc1ón, 
control y vlg1lanc1a les confreren las diSPOSICIOnes aplicables, establecerán ststemas de evaluación con el fin 
de 1dentif1car la parttc1pac1on del gasto público en el logro de los ObJetivos para los que se destrna, asi como 
para comprobar el cumphmrento de las obligacrones derivadas de este Decreto Para tal efecto. dispondrán lo 
conducente para que se lleven a cabo las Inspecciones y aud1torias que se requ1eran, así como para que se 
f1nquen las responsabiltdades y se apliquen las sanc1ones que procedan conforme a las disposiciones 
aplicables. s1n per;urc1o de las sanc1ones penales que determinen las autorrdades competentes 

Tratandose de las dependencias y entrdades. la Contraloria pondré en conocimrento de tales hechos a la 
Auditoría Supenor de la Federac1on. en los términos de la colaborac1ón que establecen las d1sposic1ones 
apl1cables. 

El segwm1ento y la evaluacrón del e;erCICIO de los recursos federales transferrdos a las entidades 
federativas. se realizará con base en un SIStema de medtción de resultados en el ámbito local, que cons1dere 



b) De Planeación Integral por Producto y Reg1ón: abarca las diversas actividades de las unidades 
productivas, desde la producción pnmana, el acopio, la transformación o, en su caso, el manejo postenor a la 
cosecha, así como el procesamiento, el transporte y la comercialización en los mercados mternos o externos; 
todo bajo estándares de calidad y aseguramiento de inocuidad de los alimentos. que promuevan la 
preferencia del consumidor nacional y aseguren el acceso, preferencia y permanencia en mercados 
Internacionales; 

e) De Consolidación de Mercados: busca asegurar en un honzonte de medtano plazo un ingreso objetiVO 
por productos incluidos en el PROCAMPO, para bnndar certidumbre a los productores, fomentando la 
produCCIÓn en condiciones competitivas, la productividad en los cultivos en los que se cuente con ventajas 
comparativas y la d1versificac1ón productiva en las reg1ones con grandes excedentes; 

d) De Oportunidades de Desarrollo de Grupos y Zonas Rurales Priontanas: el objetivo es que medtante 
un desarrollo integral que. además de elevar su capactdad económtca a través del tmpulso a la formación 
de negoctos rurales, fomente el acceso adecuado y suftctente a la capacitactón, Información. adopc1ón de 
tecnologías eficientes y su part1c1paCIOn democrática en las dec1s1ones que 1nc1dan en la comunidad rural. 

11. Para Instrumentar las polít1cas secton-'?!les 1nd1cadas en la fracc1ón antenor, se def1nen las s1gu1entes 
estrateg1as: 

a) Reconversión Product1va se onenta a la explotación Intensiva y sustentable de los recursos naturales, 
favoreciendo la mult1pltc1dad de las acllvidades agropecuanas, así como pnvitegiar la reconversión oportuna 
y productiva de los productos agropecuanos: Incluyendo las zonas con sequía recurrente. 

b) Integración de Cadenas Agroaltmentarias y de Pesca: promueve y fomenta el desarrollo del sector 
agroal1mentario en términos económrcos y f1nanc1eros, integrando al productor a la cadena productiva que 
culmma con el consum1dor. procurando Incrementar la partlctpactón de Jos beneftc1arios al productor primano 
agropecuano y pesquero, 

e) Atención a Grupos y Reg10nes Pnontanos: cons1ste en onentar la operación de las acc1ones de 1m pulso 
al desarrollo rural, a f1n de atender pr1ontanamente a las regtones de alta y muy alta marg1nac1ón, así como a 
los grupos prioritarios de mu;eres, JÓVenes e Indígenas. 

d) Atenc1ón a Factores Críticos busca la Implementación de acc1ones para la atenctón de 
d1versas contingencias, tales como la apertura comercial de d1versos productos agropecuanos y pesqueros, 
prev1stas en los tratados internacionales en matena comercial; la atenc1on de problemas ambientales y las 
d1stors1ones que afecten el func1onam1ento del mercado, asi como promover la generactón de empleos y 
pfoyectos para retener a la JUventud en la fuerza laboral rural, entre otros. y 

111. Para Instrumentar las estrategias antenores. se consideran, entre otros, los s1gu1entes 1nstrumentos 

a) El fomento a la 1nvers1ón rural y pesquera, 

b) E! desarrollo y fortalecimiento de las capacrdades de la población del sector agropecuano: 

e) La promoc1ón y apoyo de la organización rural y pesquera: 

d) El acceso a fuentes de fmanciam1ento y al1ento de la cultura de pago: 

e) La generación de 1nformac1ón y tecnologías que 1ncrementen la productividad, 

f) El meJoramiento de la san1dad agroalrmentana. 

g) El fortalecimiento de los mercados para complementar el1ngreso 

Estos Instrumentos deberán promover y asegurar la part1C1pac1ón crudadana en la toma de decrs1ones 
y alentarán la corresponsabllidad entre los drferentes órdenes de Gobierno a través de esquemas de 
participación inst1tUctonal 

ARTiCULO 60. La Secretaria de Agricultura. Ganadería. Desarrollo Rural, Pesca y Altmentac1ón em1t1rá 
las reglas de operac1on de los programas señalados en el Anexo 13 de este Decreto, conforme al artículo 54 
del mismo. escuchando previamente la oprn1ón del Conse¡o Mex1cano para el Desarrollo Rural Sustentable: 
los acuerdos de la Com1s1ón lntersecretarial de Desarrollo Rural Sustentable, lo establecidO en el artículo 188 
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, y los cntenos generales srgu1entes: 

l. En la selección de los benef1c1anos de los programas se buscará que al menos el 50 por ciento de ellos 
corresponda a la tipología de productores del sector soc1al. pnvileg1ando a los productores de menos 
1ngresos; 

., 



11. Cons1derar que los subs1d1os federales de la Alianza para el Campo no sean mayores a un 50 por 
c1ento del costo total que se determine para cada proyecto. con excepc1ón de los programas d1ngidos a 
productores beneficiados con los programas de desarrollo rural y hasta $500,000.00: o los porcentajes 
y cantidad máx1ma que la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
determme en las reglas de operación de los programas; 

111. Pnvileg1ar a los productores de menores Ingresos, destinando al menos el 60 por c1ento del monto 
asignado a los apoyos considerados en las acc1ones de Alianza para el Campo; 

IV. Determ1nar en el marco del federalrsmo y del Programa Alianza para el Campo, una distribución de 
recursos a las ent1dades federativas con base en una fórmula de d1stnbuc1ón, que publicará en el Diario 
Oficial de la Federación a mas tardar el 15 de enero. y la cual se SUJetará a parámetros de equidad 
y desarrollo regional, entre otros. Los recursos asignados podrán ser d1stnbu1dos por los Consejos Estatales 
de Desarrollo Rural Sustentable, conSiderando las pnondades que establezca la Secretaria de Agricultura, 
Ganadena, Desarrollo Rural, Pesca y Allmentac1ón. en las reglas de operac1ón correspondientes. 

Los benefrc1anos, montos y apoyos recibidos serán dados a conocer en las gacetas oficiales y en un 
drano de mayor circulación de las respect1vas entidades federatrvas. así como en Jos térmmos de la Ley 
Federal de Transparencra y Acceso a la lnformacrón Púbhca Gubernamental, 

V. Los programas deberán contar con el padrón de benefiCiarios, mismo que ser~ la base para conformar 
el Registro de BenefiCia nos del Sector Agropecuano y Pesquero; 

VI. En los Apoyos D~rectos al Productor (PROCAMPO) y de la Ley de Cap1tallzac1ón del PROCAMPO se 
eJerceran conforme a un calendano previamente establecido con los gobrernos de las entidades federativas, 
en el que se considerará el IniCIO generalizado del penado de srembra de cada crclo agrícola, y el apoyo 
antiCipado hasta el 80 por ciento de los productores de cada en!ldad federativa, en los térmmos que se 
señalen en las reglas de operacrón correspondientes La Secretaria de Agncultura, Ganadería. Desarrollo 
Rural, Pesca y Al1mentac1ón publicará este calendano a más tardar el 31 de enero en el Diario Oficial 
de la Federación y lo dará a conocer en los térm1nos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnformacrón Pública Gubernamental 

El apoyo por hectárea se ajustará de conformidad a lo establecrdo en las Reglas de Operación del 
S1stema de Garantías y Acceso Anticipado a Pagos Futuros del PROCAMPO Para los productores que opten 
por caprtalrzar sus unidades de produccron. se ajustarán a lo establecido en la Ley de Caprtalrzación del 
PROCAMPO y sus reglas de operaCión 

A más tardar el 30 de octubre del 2003. la Secretaria de Agncultura, Ganaderia. Desarrollo Rural, Pesca 
y Alrmentac1ón deberá presentar un 1nforme a las Comrsrones de Presupuesto y Cuenta Públrca y de 
Agncultura de la H Camara de Diputados, así como a la Secretaria y a la Contraloria, de la superf1c1e dada 
de baJa del Padrón por c1clo agrícola y entrdad federat1va. Indicando las causas de la m1sma. así como 
1nformar sobre la 1ncorporacrón de nueva superf1c1e al Padrón del PROCAMPO, por el equ1valente a la 
superfrc1e dada de baJa La superf1c1e nueva. podrá ser su¡eta también a part1r de las economias generadas 
por el PROCAMPO, a partrr de la entrega del 1nforme. sm impactar el presupuesto regularizable del 
PROCAMPO, 

VIL Los apoyos drrectos al productor por excedentes de comercialización para reconversión product1va: 
1ntegrac1ón de cadenas agroallmentanas. y atenc1ón a factores críticos. contemplarán apoyos para los 
subprogramas de Apoyos D1rectos para productos de PROCAMPO, Conversión Productiva, P1gnorac1ón 
y Coberturas de Prec1os. y se otorgarán directamente al productor o a través de las organ1zac1ones de 
productores cuando así se determme As1m1smo. la Secretana de Agncultura. Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Al1mentac1ón, escuchando al ConseJO Estatal de Desarrollo Rural Sustentable, podra otorgar apoyos 
a traves de compradores para desplazar volúmenes excedentanos de las cosechas de granos y oleagmosas 
que 1nh1ben el desarrollo de la comerc1alrzacrón Los apoyos se onentarán a meJorar el 1ngreso real de los 
productores y se otorgarán perm1t1endo que se benef1c1en de los movrmrentos al alza del mercado, asrmrsmo 
se otorgarán con cntenos de equidad. otorgando los apoyos de manera diferencrada, para que los 
productores de las d1ferentes regiones del país rec1ban mgresos seme¡antes por productos equivalentes, de 
acuerdo al precto rnternac1onal vrgente. 

La totalidad de recursos que se as1gna a este Programa está cons1gnada en el Anexo 13·A de este 
Decreto La Secretaria de Agricultura, Ganadería. Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. escuchando la 
opin1ón del ConseJO Mexrcano de Desarrollo Rural, podrá real1zar reasrgnacrones entre estos subprogramas, 
s1n que en n1ngún momento puedan dest1narse a otros f1nes distintos a este Programa. 



Los apoyos que se otorguen a través de los compradores deberán en sus reglas de operación observar lo 
s1gu1ente: entrega oportuna de los recursos, mecan1smos de transparencta; y, ser de carácter general, dando 
pnondad a las organizaciones de productores y a la integración de cadenas product1vas nacionales. 
La Secretaria de Agncultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Allmentac1ón, buscará otorgar tos apoyos 
optimizando la aplicación de los recursos fiscales, por lo que se dará preferencia a los sectores consumidores 
que requieran el menor apoyo para alcanzar el 1ngreso objetivo para el productor, además de observar lo 
dispuesto en el artículo 54 de este Decreto. Para el otorgamtento de estos apoyos, la Secretaría de 
Agncultura. Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicará oportunamente tos lineamtentos 
y mecanismos específiCOS, en los que se dé un plazo mímmo de cmco días h~b1les para la inscripción de los 
interesados; 

VIII. El Fondo de Apoyo a la Compet1t1v1dad de las Ramas Productivas busca apoyar la cap1talizac1ón 
de algunas ramas de producción que enfrentan cond1c1ones adversas de competencia externa Las ramas de 
producción comprendidas en el Fondo se orientan a cultiVOS tropicales, actividades ganaderas, frutales 
de clima templado, plantas Silvestres útiles, garbanzos. entre otras actividades, y 

IX. La Secretaria de Agncultura, Ganadería. Desarrollo Rural, Pesca y Allmentac1ón. deberá observar que 
los importes que se establecen para cada uno de los Programas enl1stados en el Anexo 13-A de este 
Decreto, efectivamente se canalicen para tos propósitos de cada uno de ellos. por lo que. a f1n de 
transparentar la apl1cac1ón de los recursos y me¡orar el control presupuestario, entregará 15 días hábiles 
después del térmmo de cada trimestre a la ComiSIÓn de Presupuesto y Cuenta Públ1ca de la H Cámara. un 
informe del ejerciCIO presupuestano de sus programas, desglosando el presupuesto e¡erc1do y comprometido 
por programa y, en su caso, por ent1dad federativa, cult1vo, CIClo agrícola, volumen apoyado y número de 
productores benefiCiados. · 

ARTiCULO 61. La eJecución de tos proyectos y aCCiones del Programa de Empleo Temporal (PET). 
deberán operarse en las épocas de baja demanda de mano de obra no calificada en las zonas rurales 
marg1nadas. por lo que las dependenciaS, ent1dades y ejecutores del programa, en su caso, se apegarán a la 
estac1onalldad de la operac1ón por enltdad federativa que se establezca en las reglas de operacrón del 
programa con el fm de no distorsionar los mercados laborales locales. 

Para los efectos del pé'mafo antenor se constituirán comités estatales con representación pantana de los 
gobrernos federal y estatal, a f1n de que con base en las reglas de operación se tomen en cuenta 
las características de cada región De las deCISiones que se tom~n en el seno de dichos com1tés se 
mantendrá informado al Comité de Planeac1ón y Desarrollo Estatal. 

Asimismo. para garantizar la complementanedad e integralidad de las acciones del refendo programa 
y evitar su dup!1crdad, las dependencras. ent1dades y ejecutores, deberán establecer mecanismos de 
coordmac1on mtennst1tucional efect1vos AdiCIOnalmente, las dependencias operarán un sistema 
automatizado ún1co y homogéneo de 1nformac1ón y seguimiento operatiVO del programa, el cual será 
d1fund1do entre la población en los térmmos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 

Las dependencias responsables del Programa Empleo Temporal con cargo a sus recursos, podran 
atender Sltuacrones de emergencia conforme a las recomendaciones que la Comrs1ón lntersecretanal de 
Gasto Fmanc1am1ento em1ta. y a las reglas de operac1ón del programa 

ARTÍCULO 62. Las reglas de operac1ón de los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua 
Potable. Alcantanllado y Saneamiento a cargo de la Comis1ón Nac1onal del Agua, además de prever lo 
establecido en el articulo 54 de este Decreto, deberan publ1car su e;ecuc1ón regional y cnterio de asignación 
y deberán también, contener diSPOSICIOnes que su;eten el otorgamiento de los subsidiOS destmados a los 
mun1c1p10S y organtsmos operadores de agua potable y alcantarillado, a que éstos únicamente puedan 
otorgarse a aquellos mun1C1p1os y organ1smos operadores de agua potable y alcantarillado que cumplan con 
lo srgu1ente 

l. Hayan formalizado su adhesrón a un acuerdo de coordinación celebrado entre los gobiernos federal 
y estatal, en el que se establezca un compromiso jurídico sanc1onado por sus ayuntamientos o, en su caso, 
por las legislaturas locales, para implantar un programa de corto y mediano plazo, defintdo en coord1nac1ón 
con la Com1S10n Nac1onal del Agua, que mcluya metas cuant1tatrvas 1ntermed1as y contemple un incremento 
gradual de la ef1crenc1a fis1ca, comercral y f1nanc1era, con el ob;eto de alcanzar la autosufiCiencia de recursos 
en drchos organrsmos, así como asegurar la calrdad y permanencra de la prestación de los serv1c1os de agua 
potable. alcantanllado y saneamiento a la poblac1ón 

Los mun1c1p1os que partiCiparon durante los años 2000, 2001 y 2002 en el programa a que se ref1ere 
el párrafo anterior, deberán demostrar ante la Com1sión Nac1onal del Agua los avances que obtuv1eron 
en el me¡oram1ento de su ef1c1enc1a a f1n de que puedan acceder a los apoyos del presente ejercicio, y 



11. Estén al corriente en el pago de sus derechos. 

Para tener acceso al Programa para la Modernización de Organ1smos Operadores de Agua, PROMAGUA, 
en una pnmera etapa, los gob1ernos de los estados, municipios y orgamsmos operadores deberán suscribir 
un convenio de participación y anexos de adhes1ón a dicho programa con la Com1sión Nacional del Agua y el 
Banco Nac1onal de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.; en la segunda etapa deberán realizar el estud1o 
de diagnóstico y planeac1ón mtegral, y en la tercera etapa preparar, seleCCIOnar y contratar la modalidad de 
partlc!pac1on de la iniclat1va pnvada. Los apoyos frnancieros se otorgarán de manera d1ferenc1ada en la Fase 1 

Incremento de EficienciaS, y en la Fase 11 _Incremento de Coberturas, y de conformidad con el lipa 
de contratación seleccionada ya sea prestac1ón de serv1cios parcial, prestación de serviCIOS Integral, t1tulo de 
conces1ón o de empresa m1xta. Los organismos Interesados en partic1par deberán estar al corriente en el 
pago de derechos para acceder a los recursos de la Fase 1, deberán contar con la certificaCIÓn de viabilidad 
técmca de cada proyecto por parte de la Comisión Nac1onal del Agua, QUien revisará las acc1ones y metas de 
efic1enc1a. antes de IniCiar las Fases 1 y 11; las tantas deberán cubm como mínimo los costos de produCCIÓn 
del serviCIO, y por últ1mo, tanto el Banco Nacional de Obras y ServiCIOS Públicos, S N.C., como la Comtslón 
Nac1onal del Agua darán segu1m1ento al programa 

TÍTULO CUARTO 

DE LA INFORMACIÓN, TRANSPARENCIA Y EVALUACIÓN 

CAPÍTULO 1 

De la Información y Transparencia 

ARTÍCULO 63. Los Poderes Legislativo y Jud1cial, los entes públicos federales, así como las 
dependencias y entidades, deberán cumplir las obl1gacJones de transparencia en materia presupuestana 
establecidas en los articulas 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac1ón Pública 
Gubernamental 

La información a que se ref1ere la fracción IX del articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la lnformac1on Publica Gubernamental, deberé ponerse a diSPOSICión del pUblico en la m1sma fecha en que 
se entregue a la Cámara el1nforme establecido en el art1culo 64, fracc1ón 1, de este Decreto. 

ARTiCULO 64. El EjecutivO Federal, por conducto de la Secretaria, estará obligado a proporcionar la 
1nformac1ón SIQUiente a la Cámara: 

l. Informes tnmestrales sobre la eJecución del Presupuesto, asi como sobre la s1tuac1ón económica y las 
f1nanzas pUbl1cas del ejerCICIO, los cuales deberán InclUir la mformac1ón a que se refiere el articulo 65 de este 
Decreto D1chos mformes deberan presentarse a la Com1S1ón de Presupuesto y Cuenta Pública a más tardar 
35 di as naturales despues de termmado el trrmestre de que se trate, y 

11. Los datos estadist1cos y la 1nformac1ón que la Secretaria tenga d1spon1bles que puedan contribuir a una 
meJor comprens10n de la evolución del gasto, que sean soliCitados por los diputados, por conducto de la 
Com1S1ón de Presupuesto y Cuenta Pública. D1cha Información deberá entregarse en forma impresa y, en lo 
pos1ble, en med1os magnei1COS La Secretaria procurará proporcionar dicha Información en un plazo de 30 
dias héb1les. contados a part1r de que rec1ba la solicttud de la Comisión 

La 1nformac1ón que la Secretaria proporc1one en los térm1nos de este articulo deberé ser completa, 
oponuna y veraz. en el amb1to de su competencia En caso de 1ncumphm1ento se estara a lo dispuesto en la 
ConstltUcJon Polit1ca de los Estados Unidos Mex1canos, la Ley Federal de Responsabilidades Admin1strat1vas 
de los Servidores Publtcos. la Ley Organ1ca del Congreso General de los Estados Un1dos Mexicanos y las 
demás disposiCiones aplicables 

La Com1s1ón de Presupuesto y Cuenta PUblica enviará, en su caso. a las comís1ones correspondientes de 
la Cémara. cop1a de la mformación rem1t1da por el Ejecutivo Federal 

Las ent1dades no comprendidas en el Anexo 1 O de este Decreto, deberén Informar a la Secretaria para 
efectos de la mtegrac1ón de la Cuenta PUblica, sobre el e¡erCICIO de los recursos aprobados en sus 
respect1vos presupuestos, asi como el cumpl1m1ento de los ob¡et1vos y las metas con base en los indicadores 
prev1stos en sus presupuestos, 1ncluyendo los recursos prop1os y aquéllos correspondientes a transferenciaS. 

ARTÍCULO 65. En los mformes tnmestrales a que se ref1ere la fracc1ón 1 del articulo 64 de este Decreto, 
la Secretaria deberé proporc1onar la información por dependencia y ent1dad, procurando señalar los avances 
de los programas sectoriales y especiales mas relevantes dentro del Presupuesto, así como las principales 
vanac1ones en los objet¡vos y en las metas de los m1smos, y la Información que perm1ta dar un seguimiento al 
Presupuesto en el contexto de la estructura programática D1chos Informes contendrán la 1nformac1ón 
siguiente 



Para la sust1tUc1ón de las bajas naturales del padrón, en 2003 se atenderá prioritariamente al criteno 
señalado en el párrafo antenor. Sólo podrán realizarse compensaciones a las bajas del padrón, una vez que 
hayan sido 1dent1f1cadas las famil1as y localidades SUJetas a incorporación, a partir del mes de agosto 
de 2003: 

11. La metodología de puntajes para la identificación, inclus1ón y recertificación de las familias en el 
programa, deberá ser única para todo el país. Esta metodología deberá considerar el levantamiento de 
cédulas individuales de Información socioeconóm1ca a las familias; 

111. Los cnterios para atender la demanda de incorporación de fam1l1as tanto en localidades aún no 
atendidas como en localidades ya atendidas a través de un proceso de dens1ficación: 

IV. Se podran Incorporar estímulos para que los becanos concluyan la educación med1a supenor, en cuyo 
caso se deberán prever las condiciones para su otorgamiento; 

V. El esquema de operación que incluya las condiciones de la prestación de los serviCIOS de salud y 
educac1ón básica y med1a supenor para la poblaCión benef1c1aria; la producción y distribuCIÓn de 
los suplementos alimentiCIOS; los cnterios para certificar la as1stencia a estos servicios de cada uno de los 
m1embros de la familia, los montos, mecan1smos y medios para la entrega de los apoyos y su penodicidad 
Las becas educativas y el apoyo monetano para alimentación se otorgarán 1nvanablemente en efectivo a la 
madre de fam1l1a o, en caso de ausenc1a o mcapacidad por enfermedad. a la persona m1embro de la familia 
encargada de la preparaCIÓn de los alimentos y el cu1dado de los niños: 

VI. Los cntenos para certificar la asistenCia a las unidades de salud de los integrantes del hogar a las 
c1tas programadas, de acuerdo con su edad y nesgo de salud, y de la madre de familia y los jÓvenes 
a las plat1cas mensuales de educación para la salud, así como los correspondientes a la as1stencia regular de 
los menores y JÓVenes a los planteles educativos: 

VIl. La def1n1c1ón de respof1sab11idades de cada una de las dependencias involucradas en el programa, 
para la cert1f1cación del cumplimiento de as1stenc1a de las familias benefic1anas, tanto en el componente de 
salud como en el de educac1ón y la entrega de los apoyos, a n1vel central como en las entidades federativas, 
así como para la ampliac1ón y la elevación de la calidad de los servicios. 

El cumpl1m1ento de as1stenc1a a unidades de salud y los planteles educativos, debidamente registrado, 
será md1spensable para el otorgamiento de los respectivos apoyos. La entrega de éstos no podra 
cond1c1onarse al cumplimiento de otros requis1tos o contraprestaciones. por lo que las reglas de operación 
deberán contemplar mecaniSmos para que se detecte y comja la presencia de requenm1entos ad1c1onales: 

VIII. Los cntenos de recertiflcación para las fam1l1as y los criterios y mecan1smos para corregir errores de 
exclusión y de 1nclus1ón. asi como para atender el Incremento demográfico en las localidades. y para la 
sustitUCión de bajas del padrón por 1ncumplim1ento de corresponsab1l1dades. 

IX. Los cnterios y mecanismos para 1a actualización permanente del padrón asi como los 
correspondientes a la segundad en el manejo de 1nformac1ón y de los listados de hqu1dac1ón, 

X. Los mecan1smos para promover alternat1vas dentro del Sistema f1nanc1ero para la entrega de 
los apoyos con oportun1dad. 

XI. Los mecanismos para asegurar la complementanedad de acc1ones con otros programas. para 
aprovechar la 1nformac1ón y el padron del programa para foca!1zar otros subsidiOS complementanos y no 
duplicados. y para def1n1r la trans1c1ón de benef1c1anos de otros programas federales que otorgan subsidiOS 
con el m1smo objetivo para ev1tar duplictdad, 

XII. Los cnter1os para la difus1on de las bases de datos del levantamiento de cédulas en 
hogares Y localidades tanto para la 1dentlficac1on de familiaS benef1c1anas como para la evaluación del 
Impacto del programa. a mvest1gadores, instituciones. académ1cas, organismos internacionales 
y dependencias del sector, y 

XIII. En su caso. las propuestas que durante el año 1nmed1ato anterior hub1esen SidO presentadas y 
aprobadas por el Com1te Técn1co con relación a la complementanedad de acc1ones a favor de las famil1as 
benef1c1anas 

Sera responsab1l1dad de la Coord1nac1ón Nac1onal del programa, coordmar la operactón de éste 
apegándose estnctamente a las reglas de operac1ón del mismo, dar segu1miento. y evaluar su ejeCUCIÓn. 
Correspondera a cada una de las dependencias y entidades que part1c1pan en su operación, el estncto apego 
a las reglas de operac1ón. Ademés, corresponde a la Coord1nac1ón dar a conocer penódicamente a la 
poblac1ón los resultados de los avances en su cobertura, las vanaciones en su padrón act1vo, asf como los 

,, 



resultados de su evaluación, en los térm1nos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 

As1m1smo, deberá dar a conocer, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, la relación de localidades en las que opera el programa. y el número 
de familias beneficiarias en cada una de ellas por ent1dad federativa. municipio y localidad, el calendano de 
entrega de apoyos por entidad federativa, municipio y localidad, postenor a la entrega de los m1smos, y el 
aJUSte semestral de los apoyos monetanos conforme el mcremento observado en el semestre inmed1ato 
antenor en el subíndice de los prec1os de la canasta bésica de consumo del Índ1ce Nac1onal de Prec1os al 
Consumidor 

La Coordmac1ón Nacional del programa deberá 1ncluir, tanto en el documento de Jdentif1cac1ón que 
presentan las benef1c1anas para recib1r los apoyos, como en las guias y materiales de d1fus1ón para las 
benefiCiarias y las vocales de los comités de promoclón comumtana, la siguiente leyenda "Le recordamos 
que su 1ncorporac1ón al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y la entrega de sus apoyos no están 
condiCIOnados a la partJcJpacJón en part1do polítiCO alguno o a votar a favor de algún candidato a puesto de 
elección popular, por lo que nmguna persona en estas circunstancias t1ene autorización de otorgar o retirar 
los apoyos del programa Los t1tulares de las familias benef1c1anas rec1b1ran sus apoyos SI los miembros de la 

- familia cumplen con las citas médtcas, las titulares y JÓVenes asisten a las plát1cas educativas de salud y si 
los estudiantes as1sten regularmente a la escuela. Aquellas personas. organizaciones o servidores públicos. 
que hagan uso 1ndeb1do de los recursos del programa, deberán ser denunciados ante la autondad 
competente y sancionados conforme a la ley apl1cable" 

La Coordmación Nacional elaborara matenales de difusión para el personal operat1vo de salud y 
educac1on. así como para los enlaces muniCipales, con la s1gU1ente leyenda "El condiCionamiento electoral o 
polít1co de los programas soc1ales constituye un del1to federal que se sanciona de acuerdo con las leyes 
correspondientes Ningún serv1dor público puede utilizar su puesto o sus recursos para promover el voto a 
favor o en contra de algún part1do o candidato El Programa Oportunidades es de carécter público y su 
otorgamiento o continuidad no depende de partidos polítiCOS o candidatos". 

El presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el año 2003 se distribuye 
conforme a lo señalado en el Anexo 14 de este Decreto 

Los recursos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades no podran ser traspasados a otros 
programas. Podran realizarse traspasos en las asignac1ones del programa entre las Secretarias de Desarrollo 
Soc1al, de Educac1ón Pública y de Salud. en los térm1nos de las diSPOSICiones aplicables 

El Com1té debera reun1rse al menos bimestralmente y sera responsable de aux1l1ar al Coordinador 
Nac1onal y al Consejo en las tareas que le sean encomendadas, aprobar el proyecto de reglas de operación 
del programa así como de las modificaCiones que le presente el Coordmador Nac1onar: llevar el segu1m1ento 
del programa conforme a los l1neam1entos que f1je el Consejo: adoptar medidas que perm1tan una operación 
más ef1ciente y transparente. rev1sar el cumplim1ento de las responsabilidades de cada una de las 
dependenc1as y entidades que part1cipan en el programa: así como facilitar la coordinación con 
las dependencias y entidades part1c1pantes, para la operación de los diversos componentes del programa. 
D1cho Com1te operara con base en el reglamento mterno que al efecto em1ta el ConseJO. 

En cada ent1dad federativa se estableceré un com1té técnico conformado por las dependenc1as federales 
y estatales Involucradas en la planeac1ón. programación y operac1ón del programa que promuevan una meJor 
e¡ecuc1ón del m1smo 

ARTiCULO 59. La Secretaria de Agncultura. Ganadena. Desarrollo Rural, Pesca y Al1mentac1ón de 
acuerdo con lo que establece la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, reonentara sus Programas y dará 
cont1nu1dad a los Programas y componentes comprendidos en la Alianza para el Campo: Apoyos D1rectos al 
Productor (PROCAMPO), Apoyos D1rectos al Productor por Excedentes de Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Regionales y de Empleo Temporal, así como mcorporaré nuevos programas que permitan mayor 
y me¡or atenc1on a las cadenas product1vas: a las orgamzac1ones de los productores agropecuanos y 
pesqueros. y. acceso al SIStema fmanc1ero rural, entre otros 

l. Las polit1cas sectonales se onentarán conforme a lo SIQUJente 

a) De Apoyos Conforme a Posibilidades de Desarrollo cons1dera políticas diferenciadas de apoyo 
y acceso a f1nanc1amJentos con base en el desarrollo regional, la tipología de productores y sus productos, 



El monto autorizado correspondiente a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de 
mversión d1recta, aprobados en ejerciCIOS fiscales anteriores, asc1ende a la cantidad señalada en el Anexo 
12.8. del Decreto Las vanaciones en los compromisos de cada un~ de dichos proyectos se detallan en el 
Tomo IV de este Presupuesto. 

Petróleos Mexicanos y la ComiSIÓn Federal de Electnc1dad deberán presentar a más tardar el último dia 
hábil del mes de febrero, con la validación de su dependencia coordinadora de sector, la Situación financ1era 
de aquellos proyectos que ya estén term1nados y los que esten en proceso, con proyecc1ones actualizadas 
que reaseguren el pago de sus obligaciones. 

Los comprom1sos correspondientes a proyectos autonzados en ejercicios fiscales anteriores y a nuevos 
proyectos de Infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa, se detallan en el Anexo 12.C de 
este Decreto, y comprenden exclusivamente los costos asoc1ados a la adquisición de los act1vos, excluyendo 
los relativos al financiamiento en el penado de operación de dichos proyectos. 

Los proyectos de infraestructura product1va de largo plazo de inversión condicionada, tendrán el 
tratam1ento de proyecto de infraestructura productiva de largo plazo de inverSión directa, sólo en el caso de 
que surja la obl1gac1Ón de adqu1nr los bienes en los term1nos del contrato respectiVO En caso de que surJa la 
obligación de adqu1nr dichos b1enes en el presente eJercicio fiscal, el monto máx1mo de compromiso de 
1nvers1ón será aquél establecido en el Anexo 12 D. de este Decreto 

Las previSIOnes necesanas para cubrir las correspondientes obhgac1ones de inversión fis1ca y costo 
fmanc1ero de los proyectos de Infraestructura product1va de largo plazo de mversión d1recta, que t1enen 
efectos en el gasto del presente ejercicio en los térmmos de las disposiciones aplicables, se incluyen en el 
Anexo 12 E de este Decreto D1chas prev1s1ones se espec1f1can a nivel de flujo en el Tomo IV de este 
Presupuesto y refleJan los montos presupuestanos autonzados, asi como un desglose por proyecto 

Los montos de cada uno de los proyectos a que se ref1ere este artículo se detallan en el Tomo IV de 
este Presupuesto 

CAPÍTULO VIl 

De los Subsidios y Transferencias 

ARTiCULO 51. El EJecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, autonzará la ministrac1ón de los 
subs1d1os y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias y entidades se prevén en 
este Decreto 

Los titulares de las dependencias y entidades con cargo a cuyos presupuestos se autonce la mm1stración 
de subsidiOS y transferenciaS, serán responsables, en el ámb1to de sus competenciaS, de que éstos se 
otorguen y ejerzan conforme a lo establecido en este Decreto y en las demás disposiCIOnes aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán prever en las reglas de operación a que se refiere el articulo 54 
de este Decreto o en los Instrumentos JUrídiCOS a través de los cuales se canal1cen subsidiOS, la obligación de 
reintegrar a la Tesorería de la Federacion los recursos que no se destmen a los fmes autonzados y aquéllos 
que al c1erre del ejerc1c1o no se hayan devengado Lo antenor, sin perjUICIO de las adecuacrones 
presupuestanas que se realicen durante el eJercrCIO para un meJOr cumplimiento de los objetivos de los 
programas en los términos del artículo 14 de este Decreto. 

El E;ecut1vo Federal, por conducto de la Secretana, prev1a op1n1ón de la dependencia coordinadora de 
sector, podrá reducir, suspender o terminar los subsidiOS y las transferencias, cuando las dependencias o 
ent1dades.no cumplan, en lo conducente, con lo prev1sto en los art1culos 18 y 53 de este Decreto 

Asimismo. las dependencras o la Secretaria, podrán suspender las m1nistracrones de recursos a los 
órganos administrativos desconcentrados o a las entidades, cuando éstos no remitan, en un plazo de 20 días 
hábiles, la 1nformactón soliCitada en los térmmos requeridos, en matena de subsidiOS, transferenciaS y 
programas a que se ref1ere el artículo 54 de este Decreto. Las dependencras que suspendan la m1nistracíón 
de recursos deberan Informar al respecto a la Secretaria, a más tardar el día hábil Siguiente en que tomen 
dicha med1da. 

ARTÍCULO 52. Los subsidiOS deberán sujetarse a los criterios de objetiVIdad, equidad, transparenCia, 
pubhcídad, select1v1dad y temporalidad, con base en lo s1guJente. 

l. ldent1f1car con prec1S10n a la poblac1ón ObjetiVO, tanto por grupo especifico como por reg1ón del país, 
entidad federativa y mun1c1pio. 

·•. 



11. En su caso prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del proyecto. 

En los programas de beneficio directo a 1nd1v1duos o grupos soc1ales. los montos y porcentajes se 
establecerán con base en cnterios red1stributivos que deberán priv1leg1ar a la población de menos 1ngresos y 
procurar la equ1dad entre reg1ones y entidades federativas, s1n deménto de la ef1c1enc1a en el logro de los 
objetiVOS. 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidiOS o programas correspondientes al 
gasto programable, fide1com1sos, y los que provengan de recursos propios de entidades; 

111. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y adm1n1strac1ón otorgue acceso equ1tat1vo a 
todos los grupos soc1ales y géneros; 

IV. Garant1zar que los recursos se canalicen exclusivamente a la poblac1ón objet1vo y asegurar que el 
mecan1smo de d1stnbución, operac1ón y administración facilite la obtención de informaCión y la evaluación de 
los benefiCIOS económ1cos y soc1ales de su as1gnac1ón y apl1cac1ón, así como ev1tar que se dest1nen recursos 
a una adm1n1strac1ón costosa y exces1va, 

V. Incorporar mecan1smos penódicos de segu1m1ento. supervisión y evaluación que perm1tan ajustar las 
modalidades de su operación o dec1d1r sobre su terminaCión, 

--VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de 1ngresos para lograr una mayor autosufiCiencia y una 
d1Sm1nuc1ón o term1nac1ón de los apoyos con cargo a recursos presupuestarios, 

VIl. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar duplicación en el 
ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos, 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento, 

IX. Procurar que sea el med10 más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que se 
pretenden. y 

X. Informar en los térm1nos del articulo 66 de este Decreto, Incluyendo el Importe de los recursos 
As1m1smo las dependenc1as y ent1dades que otorguen subsidios deberán rem1t1r a la Secreta na un análiSIS 
sobre las acc1ones que se llevarán a cabo para el1m1nar la necesidad de su postenor otorgamiento. 

Las transferencias destmadas a cubrir el déf1c1t de operación y los gastos de administración asOCiados 
con el otorgamiento de subsidios de las entidades y órganos adm1n1strat1VOS desconcentrados, serán 
otorgadas de forma excepc1onal y temporal, siempre que se JUStifique ante la Secretaria su benefiCIO 
económ1co y social Estas transferencias se sujetarán a lo establecidO en las fracciones V, VI y VIII a X de 
este articulo 

ARTÍCULO 53. Las dependenc1as y entidades deberén Informar a la Secretaría previamente a la 
reallzac1ón de cualqu1er modlf1cac1ón en el alcance o modalidades de sus programas, polit1cas de prec1os, 
adquiSICiones. arrendamientos. garantías de compra o de venta. camb1os en la población objettvo, o cualqUier 
otra acc1ón que 1mplique variaciones en los subs1d1os y las transferencias presupuestados, o en los 
resultados de su balance pnmar1o Cuando dichas modificaciones 1mpl1quen una adecuación presupuestana 
o una mod1f1cación en los alcances de los programas, se requenrá autonzac1ón de la Secretaria, SUJetándose 
en su caso a lo establecidO en el articulo 21 de este Decreto en matena de ampliaciones líquidas 

Para ev1tar la duplicación en el eJerCICIO de los recursos a que se ref1ere la fracc1ón VU del artículo 52 de 
este Decreto la Secretaria con base en un análisis programátiCO efectuará las adecuaciones presupuestanas 
que correspondan 

CAPiTULO VIII 

De las Reglas de Operación para Programas 

ARTÍCULO 54. Con el objeto de asegurar una aplicaCión ef1c1ente. ef1caz, eqUitattva y transparente de los 
recursos públiCOS, los programas que deberén su¡etarse a reglas de operac1ón son aquéllos señalados en el 
Anexo 13 de este Decreto El E¡ecut1vo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá seleccionar durante el 
eJerctCIO f1scal otros programas que por razones de su Impacto social. deban sujetarse a reglas de operación. 

Los programas sujetos a reglas de operac1ón deberén observar lo s1guiente 

l. Las dependenc1as o traténdose de entidades. las coordinadoras sectonales respectivas, serán 
responsables de emlt1r las reglas de operac1ón o, en su caso, las modlf1cac1ones a aquellas que continUen 
v1gentes, prev1a autonzac1on de la Secretaria y d1ctamen de la Comis1ón Federal de Mejora Regulatona. 

Las dependenc1as al elaborar las reglas o mod1f1caciones deberén observar los cnterios generales 
em1t1dos por !a Secretaria y la Contraloria, así como aquellos que emita la ComiSión Federal de MeJora 
Regu!atona A d1chos cntenos se ad1C1onara la obligación de presentar md1cadores de resultados 



( desagregados por género, y la de garantizar un acceso equitativo y no discnmtnatorio de las muJeres a los 
beneficros de los programas. 

En el caso de los programas que inrcran su operacrón en el presente eJercicio fiscal, será responsabilidad 
de los titulares de las dependencias o entrdades, presentar sus proyectos de reglas de operación a más 
tardar el último di a hélbrl de enero: 

11. La Secretaría y la Comrsión Federal de Mejora Regulatona deberán. emrtrr, respectivamente, la 
autorizacrón y el drctamen a que se refrere la fraccrón antenor, a más tardar a los 15 días hábrles posteriores 
a que sean presentados los proyectos de reglas de operacrón o de modrfrcacrones a las mrsmas. 

Para emitir su autorizacrón, la Secretaría deberá vigilar exclusivamente que el programa no se 
contraponga, afecte, o presente dupliCidades con otros programas y acciones del Gob1erno Federal en 
cuanto a su diseño, benefiCIOS, apoyos otorgados y población objetivO, asi como que se cumplan las 
disposiCiones aplicables, 

111. Las dependencias publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de operación o, en su 
caso, las modificaciones a las m1smas. a mas tardar a los 10 días hábiles posteriores a que obtengan la 
autonzac1ón y el dictamen a que se ref1ere la fracción 1 de este articulo En su caso. deberán mscrib1r o 
modificar la 1nformac1ón que corresponda en el Reg1stro Federal de Trám1tes y Servicios, de conformidad con 
el Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. As1m1smo, deberan poner dichas 
reglas a dispoSICión de la población en sus of1c1nas estatales y en los términos de la Ley Federal de 
T ransparenc1a y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

Los recursos correspondientes a los programas que in1cian su operac1ón en el presente ejerciCIO f1scal, no 
podrán eJercerse hasta que sean publicadas sus respectivas reglas de operación 

Los recursos correspondientes a programas 1nclu1dos en el Anexo 13 de este Decreto 'que cont1nUan su 
operación en el presente ejerciCIO, podrán ejercerse conforme a sus reglas vigentes hasta la em1S1ón. en 
su caso, de nuevas reglas o modificaciones en los térmmos de este artículo. 

IV. Las dependencias y las entidades a través de su coordmadora sectonal, deberán cumplir con los 
s1gu1entes requisitos de mformación 

a) Env1ar a la camara por conducto de las comisiones correspondientes. y a la Secretaria y a la 
Contraloria. informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así 
como el cumpl1m1ento de las metas y objetivos. con base en los 1nd1cadores de resultados previstos en las 
reglas de operación D1chos Informes se deberán presentar a más tardar a los 15 días hablles postenores a la 
termmac1ón de cada tnmestre, 

b) Presentar la evaluac1ón de resultados de cada programa a la Com1S10n de Presupuesto y Cuenta 
PUblica de la Camara. a la Secretaria y a la Contraloría, a mas tardar el15 de octubre. a efecto de que los 
resultados sean considerados en el proceso de análiSIS y aprobac1ón del Presupuesto de Egresos de la 
Federac1on para el s1guiente ejerGicio f1scal D1cha evaluación deberá 1ncorporar un apartado específico sobre 
el 1m pacto y resultados de los programas sobre el bienestar, la equ1dad, la Igualdad y la no d1scnm1nac1ón de 
las muJeres 

El costo de la evaluac1ón deberá cubmse con cargo a sus respectivos presupuestos y real1zarse por 
instJIUCJones académicas y de 1nvestigac1ón u organ1smos especializados, de caracter nac1onal o 
mternac1onal, que cuenten con reconocimiento y expenencia en las respect1vas matenas de los programas, 
en los térmmos de las diSPOSICiones em1t1das por la Secretaria y la Contraloria. en el ambito de sus 
competenc1as. 

Las dependencias y entidades, en los termmos del artículo 30 de la Ley de Presupuesto. Contab1l1dad y 
Gasto PúbliCO Federal. podran realizar contrataciones para que las evaluac1ones a que se ref1ere este articulo 
abarquen vanos ejercicios fiscales. 

El costo de la evaluación de resultados del Fondo de Desastres Naturales será cubierto con cargo a los 
recursos del mismo La Secretaría de Gobernac1ón, en su caracter de coordinadora de los programas de 
protecc1ón Civil. será la dependencia responsable de realizar la contratación respect1va y la entrega 
de resultados 

En el caso de los programas que 1n1c1an su operación en el presente ejerciCIO f1scal, no será necesano 
presentar ta evaluac1ón a que se ref1ere este mc1so: en su caso, podrá presentarse una evaluación parc1al en 
la med1da que sea factible reportar resultados. 



Las dependencias y entidades deberán informar a la Cámara, por conducto de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Públ1ca. sobre las institUCIOnes que llevarán a cabo las evaluac1ones. a más tardar el 
30 de abnl, y 

V. Con el objeto de coadyuvar a una v1s1ón Integral de los programas a que se ref1ere el Anexo 13 de este 
Decreto, las dependencias y entidades y, en su caso las personas morales sm fines de lucro consideradas 
organizaciones de la. soc1edad C1v1l, que part1c1pen en d1chos programas, promoverán la celebración de 
cOnvenios o acuerdos intennstitucionales entre aquellas que partiCipen en los m1smos, con el fin de fortalecer 
la coord1nac1ón. ev1tar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumpl1m1ento a 
los cntenos establecidos en el artículo 52 de este Decreto Las dependencias y entidades part1c1pantes. una 
vez suscntos los conveniOS 'o acuerdos intennstitucionales, deberán publicarlos en el Diario Oficial 
de la Federación defltro de un plazo de 15 días naturales posteriores a la celebrac1ón de los m1smos. 
además de enviarlos a las comiSIOnes correspondientes de la Cámara 

Las dependenc1as y entidades que celebren conven1os con personas morales s1n f1nes de lucro, 
consideradas organizaciones de la soc1edad civil, y tengan a su cargo programas a que se refiere el Anexo 
13 de este Decreto, deberán env1ar a ·la Cámara, por conducto de las comisiones correspondientes, a la 
Secretaría y a la Contraloria, Informes tnmestrales sobre el presupuesto ejerc1do, a nivel de capítulo y 
concepto de gasto, así como sobre el cumplimiento de los obJetivos y metas de los convenios formalizados 
con estas organ1zac1ones. D1chos mformes deberán presentarse a más tardar a los 15 días hábiles 
posteriores a la terminación de cada tnmestre Para estos fmes, los modelos de conven1o. prev1o a su 
formalización. deberán ser publicados er el Diario Oficial de la Federación, señalando de manera prec1sa la 
forma en que se dará seguimiento al eJerCICIO de los recursos La Secretaria de Med10 Ambiente y Recursos 
Naturales ilo podrá segu1r eJerciendo recursos en los programas establecidos en el Anexo 13 de este 
Oeáeto, en los C¡ue haya establecidO conven1os con las organ1zac1ones de la soc1edad c1v1l en tanto no 
cumpla con los informes establecidos en este párrafo. así como un informe a la Camara de manera tnmestral 
en donde señale el nombre. objetivo y m1síón de las organ1zac1ones de la sociedad civil con las que f1rme 
convenios: así como el monto de las transferencias que se realicen a dichas organizaciones. La Secretaría 
será corresponsable en caso de continuar otorgando recursos a esta dependencia sm haberse cumplido los 
requisitos antes señalados 

ARTÍCULO 55. Las dependenc1as y entidades que tengan a su cargo los programas señalados en el 
Anexo 13 de este Decreto, deberan cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley Federal de 
Transparenc1a y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Asimismo, deberán observar las sigu1entes 
disposiciones para fomentar la transparencia de d1chos programas 

1: La papeleria, documentación of1c1a1. asi como la publ1c1dad y promoción que adquieran las 
dependencias y entidades para los programas a que se ref1ere el Anexo 13 de este Decreto. deberán Incluir 
la sigu1ente leyenda "Este programa es de caracter públrco. no es patroc1nado n1 promovidO por part1do 
polit1co alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contnbuyentes. Está proh1b1do 
el uSo de este programa con fines políticos. electorales. de lucro y otros d1st1ntos a los establecidos QUien 
haga uso mdeb1do de los recursos de este programa deberá ser denunc1ado y sanc1onado de acuerdo con la 
ley aplicable y ante la autondad competente" En el caso del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
deberá mctu1rse la leyenda establecida en t:1 articulo 58 de este Decreto; 

11. Los Programas que contengan padrones de beneficiarios, deberán publicar los m1smos conforme a lo 
preVIStO' en la Ley de InformaCIÓn EstadiStiCa y Geografrca. asi como la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la InformaCión Públ1ca Gubernamental. Los programas deberán 1dent1f1car en sus padrones o 
lrstados de be~ef1c1anos a las personas frs1cas. en lo pos1ble, con la Clave Ún1ca de Reg1stro de Población. y 
en el caso de personas morales con la Clave de Regrstro Federal de Contribuyentes, 

. 111. Las dependenc1as y entidades que tengan a su cargo la eJeCuCIÓn de Jos programas del Consejo 
Nac1onal de Fomento EducatiVO (CONAFE). del Instituto Nac1onal para la Educac1ón de los Adultos (INEA). 
de IMSS-Oportun1dades. de Atención a Personas con D1scapac1dad a cargo del DIF, de Atención a Pobtac1ón 
en Desamparo a cargo del OIF: de Apoyo a la Capacitación (PAC); de Apoyo al Empleo (PAE): de Desarrollo 
Forestal (PROOEFOR). de Ahorro, Subs1d10 y CréditO para la V1v1enda Progresiva "Tu Casa": de Tortilla a 
cargo de L1consa. S A de C V, de Empleo Temporal, y de Desarrollo Humano Oportunidades. deberán 
publicar en el Diano Oficial de la Federación durante el pnmer b1mestre del eJerCICIO f1scal, el monto 
as1gnado y la d1stnbuc1on de la-poblac1on Objetrvo de cada programa social por entidad federativa; 

IV. La Secretaría de Desarrollo Social en el caso de los programas de Abasto Social de Leche y de 
Tortilla, a cargo de L1consa. S.A. de C V., actualizará permanentemente Jos padrones y publ1cará en el Diario 



Oficial de la Federación durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el número de benefiCiarios por 
enttdad federativa y mun1c1pro, y 

V. En el Programa Cruzada Nacronal por la Calidad de los ·servicros de Salud y el Programa Escuelas de 
Calrdad, las Secretarias de Salud y de Educac10n Públrca, darén prioridad a las localidades en donde ya 
opera el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. • 

ARTÍCULO 56. Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Socicil se destinaran 
exclusivamente a la población en pobreza de acuerdo con los criterios. oficiales dados a conocer por la 
Secretaría de Desarrollo Social, a través de acciones que promuevan el desarrollo Integral de las personas, 
comunidades y familias, la generacrón de ingresos y de empleos, y el desarrollO local y regional Los recursos 
de drchos programas se e¡ercerén conforme a las reglas de operación emrtrdas y las demés disposiCiones 
aplrcables 

Para estos fines, el Ramo Admrnrstratrvo 20 considera la srgurente estructura 

l. Programa para el Desarrollo Local (Mrcrorregrones), con las siguientes modalidades. M1crorregrones, 
Zonas de Alta Marginación e Identidad Juridrca. Programa para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas, con las modalrdades Infraestructura Socral, Proyectos Productivos, Capacitacrón y Fondos 
Regronales. el desglose de este últrmo programa se detalla en el Anexo 13.8. de este Decreto. Programa 
Opc1ones Productrvas, con las modalidades· Apoyo a la Palabra, Crédito Soc1al, Crédito Productivo para 
Mu¡eres. Integración Product1va, Agencras de Desarrollo Local, Acompañamiento y Formacrón Empresarial, y 
Ahorrando Contrgo. Programa Hébrtat, con las modalrdades de·Me¡oramlento de Sarnas, Superacrón dEl la 
Pobreza Urbana. Mujeres Jefas de Fam1lia, Reserva de Suelo, Ordenamrento del Terntono, y Agencras de 
Desarrollo Habrtat. Asrmrsmo, los srgurentes programas. lncentrvos Estatales, Empleo Temporal .. Atención a 
Jornaleros Agrícolas, Jóvenes por Méxrco, e lniciatrva Crudadana 3 x 1, y 

11. Programa de Ahorro. Subsrdro y Crédrto para la Vivrenda Progresiva "Tu Casa", a cargo del Fideicomiso 
Fondo Nacronal de Habitaciones Populares, FONHAPO. con las modalidades: Mejoramiento de la Vivrenda, 
Crédrtos para la Vivienda Popular, y Subsrdros para Vivienda. Asrmtsmo, los programas de Abasto Sacra! de 
Leche a cargo de Liconsa S.A de C.V.; de Tortilla a cargo de Liconsa S A de C.V.; de Abasto Rural a cargo 
de Dtconsa S A de C.V.: de Desarrollo Humano Oportuntdades; de Coinverstón Socral; así como los 
programas del lnstrtuto Nacronal lndtgenrsta. del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías, 
FONART, y del Instituto Nac1onal de las Personas Adultas Mayores, INAPAM 

El Ejecuttvo Federal, a través de la Secretaria de Desarrollo Soc1al, suscnb1ré conv¿n1os de coord1nación 
con los gobrernos estatales, que impulsen el trabajo corresponsable en matena de superac1ón de pobreza y 
margrnacion, y que promuevan el desarrollo humano, famrliar. comunitano y productivo 

Este instrumento promoverá que las acc1ones y recursos dmgtdos a la población en sttuac1ón de pobreza 
se efectúen en un marco de coord1nac1ón de esfuerzos, mantenrendo en todo momento el respeto a los 
órdenes de gobrerno así como el fortalectm1ento del Comtlé de Planeacrón para el Desarrollo Estatal 

Denvado de este Instrumento se suscnbirén acuerdos y conventos de coordrnacJón y anexos de ejecución 
en el que se establecerán la dtstnbucJon de los recursos de cada programa por reg1on de acuerdo con sus 
condrcrones de rezago. margrnacron y pobreza. rndtcando en lo posible la as1gnac1ón correspondtente a cada 
munrctp1o. las atnbuciones y responsabilidades de la federac1ón. estados y muntClplOS y, las asignacrones 
presupuestarlas de los órdenes de gob1erno que concurran en sujectón a los programas concertados. 

Una vez suscntos estos conven1os. la Secretaria de Desarrollo Social deberé publicarlos en el Diario 
Oficial de la Federación. en un plazo no mayor de 10 días hébt!es 

Con el objeto de fortalecer y coadyuvar en la visión tntegral de tos programas para el Desarrollo Social, se 
promoveré la celebracrón de convenios, acuerdos o bases de coordinación intennstttucJonal entre las 
dependencras y entidades que partrcipen en ellos, a ftn de dar cumpltmlento a los critenos establecidos en 
este Decreto 

Con el propósito de fortalecer la Estrategia Nacional de Atenctón a Microrreg1ones, las dependencias y 
enttdades que particrpen en ella, identtficarán las acctones que se desarrollen en este ámbito de acc1ón e 
informaran a la Secretaría de Desarrollo Social dentro de los 20 días naturales postenores a cada mes, los 
avances f1s1cos y presupuestanos en el e¡ercicio de drchas acc1ones 

Cuando la Secretaria, la Contraloria o la Secretaria de Desarrollo Social detecten faltas de comprobaCIÓn, 
desvracrones. Incumplimiento a los conventos o acuerdos, o incumplimiento en la entrega oportuna de 



1nformac1ón relativa a avances y metas alcanzadas, la Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar 
la op1n1ón del gobierno estatal, podrá suspender la rad1cación de los recursos federales e inclus1ve soliCitar su 
re1ntegro, sin perjuicio de lo establecido en las dispoSICiones aplicables. 

Para el control de los recursos que se as1gnen a los estados, la Contraloría convendrá con los gob1ernos 
estatales, los programas o las actividades que perm1tan garantizar el cumplimiento de las dispOSICIOnes 
aplicables 

ARTÍCULO 57. Los flde1com1sos públ1cos de fomento,. las instituciones nacionales de seguro, las 
soc1edades nac1onales de crédito y las demás entidades financieras, otorgarán su fmanc1am1ento o 
contratarán sus seguros, a través de las InStituciones financieras pnvadas que asuman parc1al o totalmente el 
riesgo de recuperación de estos créditos o la cobertura del sin1estro 

As1m1smo se deberá prever que los recursos que se otorguen se canalicen a proyectos productivos que 
sean v1ables técn1ca y f1nanc1eramente. con base en el dictamen y aprobación prev1a del com1té integrado por 
las dependencias competentes en los sectores que se financ1en, asi como, en su caso, prever esquemas de 
recuperac1on que aseguren la v1abll1dad f1nanc1era de estas 1nst1tuc1ones. 

Lo dispuesto en el parrafo antenor no será aplicable a las operaciones s1guientes: 

l. Los avales y demás garantías, los cuales no podrán exceder del porcentaje del monto por pnnc1pal y 
accesonos del financ1am1ento que determine el órgano de gobierno de la entidad respectiva, con la 
conformidad de la Secretaria, 

11. La mversión acc1onan~. 

111. Las operac1ones realizadas por el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada. S.N.C .. 

IV. Los fmanc1am1entos otorgados por Nac1onal Financ1era S N.C, por un monto totaJ¡gual al porcentaje 
que determine el órgano de gobierno con el consent1m1ento de la Secretaría, en el mes de enero, del total de 
los f¡nanc1am1entos eStimados para el año 2003; 

V. Los f1nanc1am1entos otorgados por el Banco Nac1onal de Comerc10 Extenor, S.N.C , por un monto tgual 
al porcenta¡e que determme su órgano de gob1erno con la conformidad de la Secretaria, en el mes de enero, 
del total de los financ1am1entos est1mados para el año 2003: 

VI. Los fmanc1amientos otorgados por el Banco Nacional de CréditO Rural, S. N C. y por los bancos 
reg1onales que componen el sistema Banrural; 

VIl. Los créditos otorgados por el Instituto del Fondo Nacional para la VIvienda de los Trabajadores, el 
Fondo.de V1v1enda del Instituto de Segur~dad y ServiCIOS Soctales de los Trabajadores del Estado y el Fondo 
Nactonal de Apoyo a Empresas en Solidaridad, 

VIII. Las operactones que correspondan a prestactones de carácter laboral, otorgadas de manera general, 

IX. Las operactones realizadas con el Gobterno Federal, las entidades, las entidades federativas y los 
muntctptos. 

X. los fmanctamientos a proyectos de infraestructura y servictos públicos, que se denven de concestones, 
contratos de prestactón de serviCIOS: de obra pública, de viv1enda y de parques industriales. permtsos y 
autonzac1ones de las autondades federales, de las entidades federativas y municipiOS, asi como de sus 
ent1dades paraestatales y paramunlctpales, y 

XI. Los ftnanctamientos otorgados por el Ftdetcomtso de Fomento M1nero serán hasta por un monto tgual 
al porcenta¡e que determtne su órgano de gobterno en el pnmer btmestre del año, m1smo que no excederá del 
1 O por ctento del total de los financ1am1entos esttmados para el año 2003. Dicho porcentaJe podrá 
Incrementarse hasta 30 por ciento del total de los f1nanciam1entos est1mados para dicho año, según se 
establezca en los conveniOS de desempeño que al efecto se suscnban en los términos del articulo 27 de este 
Decreto 

Los programas de f1nanctam1ento que se otorguen en condtctones de substdto ofrectdos por los 
acreedores menctonados deberan sujetarse a las reglas de operactón a que se reftere el articulo 54 de este 
Decreto Dtchas reglas deberán reunir los requ1sttos señalados en el articulo 52 de este Decreto. 

ARTÍCULO 58. Las reglas de operactón del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, además de 
atender lo establectdo en el articulo 54 de este Decreto, deberán considerar lo siguiente. 

J. Los cntenos para la 1nclus1Ón de zonas de atenc1ón en el medto rural y urbano. Las zonas de atención 
selecctonadas deberán contar con acceso a servicios básicos de salud y educactón, que permita operar en 
forma Simultánea los tres componentes del programa 

/ 


